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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Promoción y Comercialización
Turística, por la que se convoca la concesión de sub-
venciones a las Diputaciones Provinciales de Andalucía
en materia de promoción turística para el año 2006.

La Orden de 9 de marzo de 2005, de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, publicada en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, número 56, con fecha 21 de marzo
de 2005, por la que se aprobaron las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a las Diputaciones Provinciales
de Andalucía en materia de promoción turística, modificada
por la Orden de 25 de noviembre de 2005 (BOJA 239, de
9 de diciembre) delegó en el titular de la Dirección General
de Promoción y Comercialización Turística la competencia para
efectuar las convocatorias anuales de las subvenciones regu-
ladas en dicha Orden.

En virtud de lo anterior y de conformidad con lo establecido
en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2006 la concesión
de subvenciones según el procedimiento general regulado en
la citada Orden de 9 de marzo de 2005, estando prevista
la cofinanciación por la Unión Europea con fondos FEDER,
de conformidad con las siguientes determinaciones:

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 45
días a partir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. En lo referente al procedimiento, documentación y cri-
terios para la concesión, se estará a lo dispuesto en la Orden
de 9 de marzo de 2005, modificada por la Orden de 25
de noviembre de 2005.

3. La concesión de subvenciones a la que se refiere la
presente convocatoria estará limitada a las disponibilidades
presupuestarias para el ejercicio 2006.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Ana Gómez Gómez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Industrias y Promoción Agro-
alimentaria, por la que se establece el diseño del Libro
de Registro y de la solicitud de autorización para Enti-
dades de Control, contemplados en la normativa que
se cita.

La Orden de 15 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 230,
de 24 de noviembre), por la que se desarrolla el Decre-
to 281/2002, de 12 de noviembre, por el que se regula el
régimen de autorización y control de los depósitos de efluentes
líquidos o de lodos procedentes de actividades industriales,
mineras y agrarias, en lo relativo a las actividades de las indus-
trias agroalimentarias, en su disposición final primera faculta
a la persona titular de la Dirección General de Industrias y
Promoción Agroalimentaria de la Consejería de Agricultura y
Pesca, a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la citada Orden.

Con el objeto de hacer dicha Orden más operativa, resulta
necesario desarrollar algunos aspectos, como son el modelo
de Libro Registro de los depósitos de efluentes líquidos o de
lodos que deben llevar los titulares de las industrias agro-
alimentarias, así como el modelo de solicitudes de autorización
de las Entidades de Control.

En su consecuencia y al amparo de la citada disposición
final primera de la Orden de 15 de noviembre de 2005,

R E S U E L V O

Primero. Libro Registro de los depósitos de efluentes líqui-
dos y lodos.

1. El Libro Registro de los depósitos de efluentes líquidos
y lodos a que se refiere el artículo 8 de la Orden de 15 de
noviembre de 2005, se ajustará al modelo que se recoge en
el Anexo I de la presente Resolución. En el Libro Registro
se reflejarán cronológicamente todas las incidencias que ten-
gan lugar durante las sucesivas fases del depósito y como
mínimo las incidencias que se mencionan en el artículo 7
d e l D e c r e -
to 281/2002, de 12 de noviembre, durante la construcción
y explotación del depósito.

Segundo. De las solicitudes de las Entidades de Control
Autorizadas.

Conforme a lo previsto en la disposición adicional segunda
de la referida Orden de 15 de noviembre de 2005, las soli-
citudes de las Entidades de Control que tengan intención de
actuar en el ámbito de aplicación de dicha Orden, se ajustarán
al modelo que figura como Anexo II a la presente Resolución.

Tercero. La presente Resolución surtirá efectos a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Ricardo Domínguez García-Baquero.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Agricultura Ecológica, por la
que se convoca para el año 2006, la concesión de
subvenciones para el apoyo a la manipulación, trans-
formación y comercialización de productos procedentes
de la agricultura ecológica, previstas en la Orden que
se cita.

La Orden de 29 de julio de 2005, de la Consejería de
Agricultura y Pesca, por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones para el apoyo a
la manipulación, transformación y comercialización de pro-
ductos procedentes de la Agricultura Ecológica, viene a desarro-
llar el Decreto 280/2001, de 26 de diciembre, por el que
se establece las ayudas de la Junta de Andalucía a los sectores
agrícola, ganadero, y forestal, incluidas en el Programa Ope-
rativo Integrado Regional de Andalucía para el Desarrollo del
Marco Comunitario de Apoyo 2000-2006.

Según se prevé en su artículo 7.6, el plazo de presentación
de solicitudes de esas ayudas se establecerá en la convocatoria
que se efectuará mediante Resolución del titular de la Dirección
General de Agricultura Ecológica, que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud y haciendo uso de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Se convoca para el año 2006 la concesión de
las subvenciones reguladas en la Orden de 29 de julio de
2005, para el apoyo a la manipulación, transformación y
comercialización de productos procedentes de la agricultura
ecológica.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes será de
40 días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tercero. Las solicitudes de subvención se presentarán con-
forme a los modelos previstos en dicha Orden, según cada
línea de ayuda. Los modelos se podrán obtener a través de
la página web de la Consejería de Agricultura y Pesca
http://www.juntadeandalucia.es/agriculturaypesca.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
Manuel González de Molina Navarro.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 19 de diciembre de 2005, de modi-
ficación de la de 19 de septiembre de 2005, por la
que se desarrollan determinados aspectos del plan inte-
gral para la prevención, seguimiento y control del
absentismo escolar.

El Plan Integral para la prevención, seguimiento y control
del absentismo escolar, aprobado por acuerdo de 25 de
noviembre de 2003 del Consejo de Gobierno, estableció la
coordinación interadministrativa como uno de los principios
básicos que han de regir las actuaciones que se encaminen
a la consecución de los objetivos del referido Plan Integral,
requiriendo necesariamente la aportación de recursos y la con-
junción de esfuerzos de todos los poderes públicos y la impli-
cación de todos los sectores de la administración.

En consecuencia, la Consejería de Educación desarrolló
este objetivo en la orden de 19 de septiembre de 2005, por
la que se desarrollan determinados aspectos del Plan Integral

para la prevención, seguimiento y control del absentismo esco-
lar, creando, por lo dispuesto en el artículo 12, una Comisión
Interdepartamental de Absentismo Escolar integrada por todos
los órganos directivos con competencias relacionadas con el
absentismo escolar.

Posteriormente a este acuerdo, al iniciarse la actual legis-
latura, se ha creado la Dirección General de Reforma Juvenil
como Centro Directivo de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, encargado de la ejecución de las medidas
adoptadas por los Juzgados, Tribunales y Fiscalías radicados
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en aplicación de
la legislación sobre responsabilidad penal de los menores.

De ello se deriva la necesidad de incluir a este Organo
de Dirección de la Administración Pública en la citada Comisión
Interdepartamental del Absentismo Escolar.

Por lo cual, en uso de las facultades conferidas por el
apartado tercero del mencionado acuerdo del Consejo de
Gobierno de 25 de noviembre de 2003, por el que se aprueba
el Plan Integral para la prevención, seguimiento y control del
absentismo escolar,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la Orden de 19 de sep-
tiembre de 2005.

Se modifica el artículo 12 de la Orden de 19 de septiembre
de 2005, referente a la constitución de la Comisión Inter-
departamental del Absentismo Escolar, incluyéndose en el texto
del mismo a la persona titular de la Dirección General de
Reforma Juvenil.

Disposición Final. Entrada en vigor. La presente Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público dos Becas de Servicios Generales
y Apoyo Técnico a la Investigación con cargo al
Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación
Docente.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
dos Becas de Servicios Generales y Apoyo Técnico a la Inves-
tigación con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estas Becas
quienes ostenten las condiciones académicas o de titulación
requeridas en los subprogramas que figuran como Anexos de
esta Resolución. En todo caso los solicitantes deberán poseer
la nacionalidad española, ser nacionales de un país miembro
de la Unión Europea, o extranjero residente en España en
el momento de solicitar la beca.

Carácter de las becas: La concesión de una beca al amparo
de esta convocatoria no establece relación contractual o esta-
tutaria entre el beneficiario y la Universidad de Granada, ni
implica por parte de la misma ningún compromiso en cuanto
a la posterior incorporación del interesado a su plantilla.
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Cuantía de las becas: La cuantía de las becas dependerá
de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) para una dedicación de 35 horas semanales.
Las becas implicarán además obligatoriamente un seguro de
asistencia médica y de accidentes, extensible en su caso al
cónyuge e hijos del beneficiario, siempre que se acredite no
disponer de ningún tipo de cobertura por el Sistema Nacional
de Seguridad Social o equivalente, nacional o extranjero.

Efecto de las becas: Una vez reunida la Comisión corres-
pondiente y seleccionado el becario, las becas surtirán efecto
desde la fecha de la firma de la aceptación de la misma,
salvo que en el acta de la Comisión se especifique otra fecha.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) y podrán ser prorrogables.

Las renuncias a las becas deberán presentarse ante el
Registro General de la Universidad de Granada. En el supuesto
de que la renuncia se produzca, el Vicerrectorado de Plani-
ficación, Calidad y Evaluación Docente podrá proceder a la
sustitución del becario por el siguiente candidato, según el
orden de prelación establecido en la resolución de las
convocatorias.

Obligaciones del becario: Cumplir con el régimen horario
que se establezca, de acuerdo con las convocatorias.

Entre los requisitos de las becas se incluye la aceptación
por parte del interesado de la siguiente cláusula en concepto
de Desarrollo de un Plan de Formación en el que el becario
deberá involucrarse en todas aquellas actividades del Vicerrec-
torado/Servicio de Evaluación y Calidad relacionadas con las
tareas para las que ha sido becado y seleccionado en concurso
público. Destacamos como contenidos del Plan de Formación
dos bloques de competencias a desarrollar a lo largo del período
de formación:

Plan de Formación en Competencias Genéricas como
becario de la Universidad de Granada.

El Plan de Formación en Competencias Genéricas incluye
como metas genéricas el desarrollo de capacidades, habili-
dades, procedimientos y actitudes como:

- Definición de planes de trabajo individual operativa-
mente formulados en proyectos que contemplen: Metas, fun-
ciones y una planificación temporal de las tareas.

- Capacidad de trabajo en grupo y cooperación positiva
en las tareas colectivas.

- Habilidad para la coordinación de tareas y proyectos
de trabajos colectivos.

- Actitud positiva hacia la resolución de problemas con
autonomía y capacidad de decisión en el ámbito de su
competencia.

- Capacidad de comunicación verbal y escrita.
- Habilidad de negociación, diálogo y capacidad de

autocrítica.
- Actitud positiva hacia el trabajo de los demás y la crítica

constructiva.
- Habilidad para la búsqueda de información y el manejo

de diferentes fuentes de documentación por procedimientos
informatizados.

- Capacidad de análisis y síntesis por escrito de informes
de evaluación de Titulaciones, Departamentos, Servicios, For-
mación de Postgrado y Tercer Ciclo.

- Dominio de procedimientos informáticos para el análisis
de datos, acceso a fuentes documentales y bases de datos,
presentación de informes y manuales de estilo estandarizados.

- Manejo de procedimientos, técnicas e instrumentos e
evaluación y seguimiento personal del trabajo individual por
programas, tareas y funciones.

Plan de Formación en Competencias Específicas del Ser-
vicio de Evaluación, Calidad y Planes de Estudio.

El Plan de Formación en Competencias Específicas del
Servicio de Evaluación, Calidad y Planes de Estudio exige el
desarrollo progresivo de competencias de autonomía en el ejer-
cicio de las tareas básicas del servicio, relacionadas con los
siguientes aspectos:

- Lectura crítica de Informes de Evaluación de Titula-
ciones, Departamentos, Servicios, Formación de Postgrado y
Tercer Ciclo.

- Control de Calidad Técnica de Informes de Evaluación
según criterios e indicadores estandarizados.

- Elaboración de síntesis de Informes de Evaluación de
Titulaciones, Departamentos, Servicios, Formación de Post-
grado y Tercer Ciclo.

- Planificación de procedimientos de encuestación y
manejo de técnicas y recogida de datos por procedimientos
manuales e informatizados.

- Diseño y elaboración de Instrumentos de evaluación.
- Procesamiento de datos cuantitativos y cualitativos.
- Elaboración de tablas y técnicas de representación de

datos según listados de indicadores recogidos en las guías
de evaluación.

- Dominio conceptual y procedimental de Técnicas Bási-
cas de Análisis de Datos Cuantitativos y Cualitativos.

- Realización de informes de evaluación.
- Diseño y actualización de webs y programas de gestión

informatizada de los procesos de evaluación.
- Compromiso ético de confidencialidad con los datos

e informes del Servicio de Evaluación y Calidad.
- Manejo experto de procedimientos para la búsqueda

de información relacionada con los sistemas de indicadores,
construcción de instrumentos de medida de indicadores, selec-
ción de indicadores relevantes y el contraste de fuentes de
documentación.

- Actualización en Modelos y Sistemas de Calidad en
Educación Superior.

- Actualización en Técnicas de análisis de datos.
- Manejo y aplicación de técnicas e instrumentos de

evaluación.
- Construcción de Sistemas de indicadores y gestión infor-

matizada de los mismos.
- Construcción de manuales de procedimiento y buenas

prácticas.
- Seguimiento individualizado de Comités de Evaluación

Interna y Externa, asistencia a las sesiones de trabajo conjunto
y coordinación de actividades y tareas compartidas relacio-
nadas con la evaluación tales como: Planificación de encues-
taciones específicas, realización de recogida de datos y trabajo
de campo en Facultades, Departamentos y Servicios Univer-
sitarios y todas aquellas tareas en las que el Vicerrectorado
y la Unidad de Evaluación y Calidad tengan competencia.

- Actualización periódica, mantenimiento e indización de
bases de datos propias del Vicerrectorado o relacionadas con
la Unidad de Evaluación y Calidad.

- Todos aquellos contenidos formativos relacionados con
el servicio y que se estimen de interés por parte de los res-
ponsables del Vicerrectorado y la Unidad de Calidad.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el modelo normalizado establecido, en el Registro General
de la Universidad de Granada o en cualquiera de los lugares
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida
al Vicerrector de Planificación, Calidad y Evaluación Docente,
dentro de los 10 días naturales siguientes a la publicación
de la presente convocatoria en el BOJA, acompañada de la
siguiente documentación:

- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos

de la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante
en caso de naturales de otros países.
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- Título o resguardo de haberlo solicitado y certificación
académica oficial, en la que figuren detalladas las asignaturas
y calificaciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en fun-
ción de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente
dirección: http:/www.ugr.es/local/vic plan/convocatorias/
convocatoriasUGR.html.

Los solicitantes que no obtengan beca, ni aparezcan rela-
cionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde
la publicación del acta. La documentación que no se retire
en dicho plazo podrá ser destruida.

Criterios de valoración: La Comisión valorará, con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia relacionada con los requisitos de la con-

vocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.
- Entrevista personal.

Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

- Director del Secretariado de Evaluación de la Calidad
Docente.

- Director del Secretariado de Innovación y Calidad.

El resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Planificación, Calidad
y Evaluación Docente.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de la misma, así como de las actuaciones de la
Comisión de Selección, podrán ser impugnados por los inte-
resados y en la forma establecida por la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 13 de diciembre de 2005.- El Vicerrector, Luis
Rico Romero.

ANEXO I

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo a la Investigación
con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Mantenimiento de la página web del Vicerrectorado de
Planificación, Calidad y Evaluación Docente.

- Actualización del programa de obtención de datos para
la evaluación, que contenga las posibilidades de acceso a los
datos generales de la Universidad de Granada y también a
los archivos actualizables de los Vicerrectorados de Investi-
gación y Relaciones Internacionales y de Ordenación Aca-
démica.

- Coordinar con la Secretaría General la incorporación
de datos interesantes para los trabajos de este Vicerrectorado
a los solicitados para la elaboración de su Memoria anual.

- Estudiar el procedimiento de informatización de los
datos de las hojas de encuestas, hasta la obtención de resul-
tados estadísticos: Proponer un procedimiento para transferir
los datos de las bases de datos y/o lectoras a SPSS.

- Mantenimiento del programa de gestión del C.A.P.

Requisitos de los candidatos: Licenciado en Ingeniería
Informática, con una antiguedad no superior a dos años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares.

ANEXO II

1 Beca de Servicios Generales y de Apoyo a la Investigación
con cargo al Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Eva-
luación Docente.

Investigador responsable: Don Luis Rico Romero.
Funciones del becario:

- Diseñar y hacer el seguimiento de la publicidad de los
procesos evaluadores en los Centros.

- Realizar el vaciado de los datos de los informes de
autoevaluación de la docencia que han sido remitidos al
Vicerrectorado de Planificación, Calidad y Evaluación Docente.

- Planificar y realizar el procedimiento previo a la apli-
cación de los cuestionarios (extracción de los listados del alum-
nado, hacer un muestreo, etc.).

- Elaborar el Plan de formación de los prácticos de peda-
gogía y psicopedagogía sobre el trabajo que van a realizar
en el Vicerrectorado (aplicación de las encuestas de servicios).

- Elaboración de informes finales.

Requisitos de los candidatos: Licenciados en Psicopeda-
gogía o en Pedagogía, con una antigüedad no superior a dos
años.

Duración de la beca (a partir de la fecha de resolución
de la convocatoria): 6 meses.

Cuantía de la beca: 780,00 euros/mes.
Criterios de valoración:

- Experiencia previa en labores similares.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor/a Central Adjunto/a del SAS, código 132210, adscrito
a la Intervención General de la Consejería de Economía y
Hacienda, convocado por Resolución de 3 de noviembre de
2005 (BOJA núm. 231, de 25 de noviembre), de esta Con-
sejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 5.644.983 R.
Primer apellido: Pérez.
Segundo apellido: Molera.
Nombre: Angel Francisco.

Código P.T.: 132210.
Puesto de trabajo: Interventor/a Central Adjunto/a del SAS.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención Provincial.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor/a Delegado/a, código 129910, adscrito a la Intervención
General de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado
por Resolución de 3 de noviembre de 2005 (BOJA núm. 231,
de 25 de noviembre), de esta Consejería, a la funcionaria
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.
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A N E X O

DNI: 28.898.153X.
Primer apellido: Altemir.
Segundo apellido: Lara.
Nombre: María del Pilar.
Código P.T.: 129910.
Puesto de trabajo: Interventor/a Delegado/a.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Intervención Provincial.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha
seguido el procedimiento establecido y que la candidata elegida
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005
(BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Inter-
ventor/a Provincial de Málaga, código 182110, adscrito a la
Intervención General de la Consejería de Economía y Hacienda,
convocado por Resolución de 3 de noviembre de 2005 (BOJA
núm. 231, de 25 de noviembre), de esta Consejería, a la
funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 25.069.602 Q.
Primer apellido: Ruiz.

Segundo apellido: Muñoz.
Nombre: Carmen.
Código P.T.: 182110.
Puesto de trabajo: Interventor/a Provincial de Málaga.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención Provincial.
Localidad: Málaga.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 20 de diciembre de 2005, por la que
se nombran funcionarios de carrera del Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería de Telecomunica-
ciones (A.2026).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selección
de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Inge-
niería de Telecomunicaciones de (A.2026), convocadas por
Orden de 15 de noviembre de 2004, de la Consejería de
Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 237, de 3 de
diciembre) y verificada la concurrencia de los requisitos exi-
gidos en las bases de la convocatoria, procede el nombramiento
de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el art. 5.3
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2.º 2 del Decreto
255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Telecomunicaciones
a los aspirantes aprobados que se relacionan en el Anexo
de esta Orden, con expresión de los destinos adjudicados,
y el carácter de ocupación de los mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos
en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día 24 de enero
de 2006.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en el art. 13 del
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilidades
del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el
personal del presente nombramiento para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de



BOJA núm. 7Sevilla, 12 de enero 2006 Página núm. 19

Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Anda-

lucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se autoriza a don Manuel Hidalgo García, Secretario-
Interventor del Ayuntamiento de Cogollos Vega (Gra-
nada), a desempeñar las funciones del puesto de tra-
bajo de Intervención en el Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada), en régimen de acumulación.

El Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada) acordó soli-
citar de esta Comunidad Autónoma, mediante Resolución de
Alcaldía de fecha 30 de noviembre de 2005, la autorización
para la acumulación de las funciones de Intervención, a favor
de don Manuel Hidalgo García, Secretario-Interventor del Ayun-
tamiento de Cogollos Vega (Granada).

El Ayuntamiento de Cogollos Vega (Granada), mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2005,
no pone reparos a que el indicado funcionario se haga cargo
en forma acumulada de las funciones de Intervención del Ayun-
tamiento de Huétor Vega (Granada).

La petición formulada por el Ayuntamiento de Huétor Vega
(Granada) para que se autorice dicha acumulación de fun-
ciones, está fundamentada en la necesidad de asistencia pro-
fesional para los asuntos que afecten a la buena marcha de
la Corporación, funciones éstas de carácter público y nece-
sarias en todas las Corporaciones Locales, tal y como dispone
el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo establecido en
el artículo 31 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada, y
de conformidad con lo establecido en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la disposición
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con lo dispuesto en el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Autorizar la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Huétor
Vega (Granada), a don Manuel Hidalgo García, DNI
24.197.343, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de
Cogollos Vega (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a doña Francisca
Sánchez Sánchez interventora del Ayuntamiento de
Huétor Vega (Granada) al puesto de trabajo de Inter-
vención del Ayuntamiento de Armilla (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Armilla
(Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 29 de
noviembre de 2005, por la que se solicita la adscripción tem-
poral en comisión de servicios al puesto de trabajo de Inter-
vención de este Ayuntamiento, de doña Francisca Sánchez
Sánchez, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería,
categoría de entrada, titular de la plaza de Intervención del



BOJA núm. 7Página núm. 20 Sevilla, 12 de enero 2006

Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), así como la con-
formidad de esta Corporación, manifestada mediante Reso-
lución de Alcaldía de fecha 28 de noviembre de 2005, con
arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la disposición
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de doña Francisca Sánchez Sánchez, con DNI 34.838.172,
Interventora del Ayuntamiento de Huétor Vega (Granada), al
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Armilla
(Granada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de éste último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 10 de octubre de 2005 (BOJA núm. 212, de 31 de
octubre), al funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero,
Juan Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 33.508.232.
Primer apellido: Sánchez.
Segundo apellido: Ruiz.
Nombre: Juan.
C.P.T.: 6587510.
Denominación puesto trabajo: Subdirector C.O.P.
Centro de destino: D.P. Granada.
Centro directivo: D.P. Granada.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se procede a la corrección de errores en la de 17
de noviembre de 2005, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala Auxiliar de esta
Universidad.

Advertido error en la Resolución de 17 de noviembre de
2005, de la Univesidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la
que se nombran funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar
de esta Universidad, publicada en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía» de 30 de noviembre de 2005, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 30: Anexo Escala Auxiliar.

Donde dice:

(...)
9 2859418749 A7416 GIL ARENAS, BEGOÑA

13 2849352067 A7416 NARANJO ROMÁN, INMACULADA DOLORES

Debe decir:

(...)
9 2859418768 A7416 GIL ARENAS, BEGOÑA

13 2849352068 A7416 NARANJO ROMÁN, INMACULADA DOLORES

Sevilla, 15 de diciembre de 2005.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Huelva, por la que se
anuncia convocatoria para cubrir un puesto de libre
designación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, esta Delegación del Gobier-
no, en virtud de las competencia que tiene delegadas por
la Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de
19.7.04), anuncia la convocatoria para la provisión de un
puesto de libre designación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos/as funcionarios/as que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno en Huelva y serán presentadas en el
plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, en el Registro General de
la Delegación del Gobierno en Huelva, sita en calle Sanlúcar
de Barrameda, núm. 3, ello sin perjuicio de lo establecido
por el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita y deberá ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar el número de registro de
personal, cuerpo de pertenencia, destino actual, títulos aca-
démicos, puestos de trabajos desempeñados en la Adminis-
tración Pública, años de servicio, grado consolidado, estudios
y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con
el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Con carácter previo se recabará informe de la
Dirección General de Función Pública cuando el/la funcio-
nario/a proceda de otras administraciones, en los términos
establecidos en la Disposición transitoria segunda de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía.

Quinta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para el
peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción

profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Huelva, 12 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

A N E X O

Centro de destino: Delegación del Gobierno.
Localidad: Huelva.
Código: 2640710.
Denominación: Servicio Administración Local.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Administración Pública.
Nivel C.D.: 27.
C. Esped., RFIDP/euros: XXXX-17.358.
Experiencia: 3 años.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.



BOJA núm. 7Página núm. 22 Sevilla, 12 de enero 2006

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: D. G. de Tributos e Inspección Tri-
butaria. Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio Económico Financiero.
Código : 9578210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX-18.326,76 E.
Cuerpo: P-A12.
Area funcional: Tributos.
Area relacional:

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de
las competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de
febrero de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero), anuncia
la provisión de puesto de trabajo de libre designación, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejera
de Economía y Hacienda, se presentarán dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación en el BOJA de la presente Resolución, en el Regis-
tro General de la Consejería de Economía y Hacienda, en Sevi-
lla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo
constar el número de registro de personal, cuerpo de per-

tenencia, grado personal consolidado y el puesto que se soli-
cita, acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán
títulos académicos, puestos de trabajos desempeñados, y
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro destino y localidad: Viceconsejería - Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Viceconsejero/a.
Código: 111510.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: C-D.
Nivel: 18.
C. Específico: XXXX-8.413,44 E.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Administración Pública.
Area relacional:

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional, por la que se anuncia convocatoria pública para
cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60
del Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero),
esta Dirección General en virtud de la competencia delegada
por la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112,
de 13 de junio), anuncia la provisión de puesto de trabajo
de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de dicho puesto en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

2. El personal docente y sanitario únicamente podrá par-
ticipar en la provisión de aquellos puestos de trabajo para
los que la Relación de Puestos de Trabajo del Servicio Andaluz
de Salud establece el requisito de «Administración Educativa»
o «Administración Sanitaria».

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Dirección
General de Personal y Desarrollo Profesional), Avenida de la
Constitución, núm. 18, 41071, Sevilla, dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
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cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

2. En la instancia figurarán los datos personales del soli-
citante, acompañándose «curriculum vitae» en el que se hará
constar, al menos, el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
P.S. (Resolución de la Dirección Gerencia de 12.12.05), El
Director General Gestión Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

A N E X O

Centro directivo y localidad: Dirección Gerencia.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Letrado Administración Sanitaria.
CPT: 2139110.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Def. Asesor. Jurídico.
Nivel C.D.: 26.
C. específico: XXXX-14.788,56.
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho.
Méritos específicos: Defensa en juicio en Administración Públi-
ca, preferentemente en la Administración Sanitaria y/o de la
Seguridad Social; asesoramiento en Derecho en materia de
contratación administrativa y, en general informes y dic-
támenes.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones a entidades de voluntariado
sin ánimo de lucro en el área de actuación regulada
en el artículo 1.2.2 de la Orden que se cita.

Finalizada la tramitación de los expedientes de solicitud
de subvención formulados por las entidades de voluntariado,
para proyectos de ámbito provincial, y a la vista de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 4 de marzo del presente año, se publi-
có en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 44,
la Orden de 15 de febrero de 2005, de esta Consejería de
Gobernación, por la que se establecían las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en materia de voluntariado
a entidades sin ánimo de lucro y se efectuaba su convocatoria
para el año 2005.

Segundo. Con destino a actividades encuadradas en el
área de actuación del apartado 2.2 del art. 1 de la referida
Orden (equipamiento informático) se formularon 64 solici-
tudes.

Tercero. Examinadas las referidas solicitudes y la docu-
mentación que les acompañaba, y efectuado el trámite de
subsanación de deficiencias, conforme consta en cada uno
de los expedientes, se comprueba que 43 de ellas reunían
todos los requisitos exigidos en la convocatoria, resultando
las 21 restantes excluidas.

Cuarto. Valoradas las solicitudes admitidas de conformi-
dad a los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
en sesión de la Comisión de Valoración de 15 de julio de
2005, se propuso la concesión de subvención a las solicitudes
presentadas por aquellas entidades cuya puntuación fuese
igual o superior a 1 punto (sobre un total de 2). Esta puntuación
posibilita propuesta por el importe mínimo fijado en la con-
vocatoria de 1.000. El montante económico aun disponible
se distribuye con arreglo a la puntuación total obtenida por
cada solicitud, aplicando un criterio mas que proporcional que
posibilite la mejora de aquellas solicitudes con puntuación
destacada, conforme consta en los correspondientes informes
técnico y en el acta de la sesión de la Comisión de Valoración.

Quinto. Se ha efectuado el preceptivo trámite de audiencia
a las entidades solicitantes, con carácter previo a la resolución
del procedimiento.

Sexto. Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.

Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 de la Orden 15 de febrero de 2005 de convocatoria,
el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
resulta competente para resolver, por delegación de la titular
de la Consejería de Gobernación, la concesión de subvenciones

de ámbito provincial a entidades de voluntariado sin ánimo
de lucro, a propuesta de la Comisión de Valoración.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico y el art. 1.1
de la Orden de 15 de febrero de 2005, el presente proce-
dimiento se ha realizado en régimen de concurrencia com-
petitiva.

Tercero. Conforme dispone el artículo 13 del Decreto
254/2001 y el art. 14 de la Orden de 15 de febrero de 2005,
la ejecución de los proyectos deberá iniciarse en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de la transferencia bancaria
del pago total o parcial de la subvención concedida.

Cuarto. Conforme al artículo 1.4 de la Orden de 15 de
febrero de 2005, la financiación de las subvenciones se efec-
tuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados a
este fin en el programa presupuestario 31 H del Presupuesto
de Gastos de la Comunidad Autónoma para el año 2005.

Quinto. Conforme a la regulación de la presente convo-
catoria, el resto de solicitudes no incluidas entre las bene-
ficiarias que aquí se proponen, deben ser desestimadas.

En virtud de, cuanto antecede,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro que se relacionan a continuación, las sub-
venciones que se especifican para cada una de ellas, con
indicación del porcentaje de ayuda respecto al presupuesto
aceptado, por un importe total de 41.527 euros para proyectos
del apartado 2.2 del artículo 1 de la Orden de convocatoria.

Segundo. Desestimar las solicitudes no incluidas en la
referida relación al no haber sido valoradas favorablemente.

Tercero. Abonar las citadas subvenciones en un solo pago,
con cargo a la aplicación presupuestaria 01.11.00.02.29.
78100.31h.6., dado que sus importes no sobrepasan el límite
legalmente establecido.

Cuarto. El plazo de ejecución de los proyectos será de 3
meses, debiendo iniciarse en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de transferencia bancaria del pago total
o parcial de la subvención concedida.

Quinto. Las subvenciones concedidas serán justificadas
en el plazo de cuatro meses, a contar desde la fecha de fina-
lización del plazo de ejecución o desde el abono de la sub-
vención si este es posterior, mediante la presentación de los
documentos a que se refiere el artículo 15 de la Orden de
15 de febrero de 2005, siendo la cantidad a justificar la tota-
lidad del presupuesto aceptado que aparece en el Anexo a
esta Resolución.

Sexto. Las entidades beneficiarias quedan obligadas al
cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 de la Orden
de 15 de febrero de 2005.
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Séptimo. En caso de incumplimiento de la finalidad para
la que fue concedida la subvención, procederá el reintegro,
total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en la cuantía fijada en el artículo 112 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como en los restantes supuestos contem-
plados en el artículo 16 de la Orden de 15 de febrero de
2005 de convocatoria.

Octavo. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o la inversión subvencionada, se deberá reducir
el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Noveno. Independientemente de la publicación de la rela-
ción de subvenciones que ahora se conceden, de acuerdo
con las previsiones contenidas en el artículo 13 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y, las previsiones contenidas en su artículo 9.2.e), en
relación con el 59.5b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedi-
miento Administrativo Común, la presente Resolución que
pone fin al procedimiento se publicará en el tablón de anuncios
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Málaga, con indicación de la estimación, desestimación o
exclusión de cada una de las solicitudes de las causas que
fundamenten cada una de las decisiones adoptadas.

Décimo. Contra la presente Resolución que pone fin al
procedimiento y agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10, 14, 25, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o potestativamente recurso de reposición ante el Consejero
de Gobernación en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SOLICITUDES A LAS QUE SE CONCEDE LA SUBVENCION

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones a entidades de voluntariado
sin ánimo de lucro en el área de actuación regulada
en el art. 1.2.1 de la Orden que se cita.

Finalizada la tramitación de los expedientes de solicitud
de subvención formulados por las entidades de voluntariado,
para proyectos de ámbito provincial, y a la vista de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 4 de marzo del presente año, se publi-
có en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 44,
la Orden de 15 de febrero de 2005, de esta Consejería de
Gobernación, por la que se establecían las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en materia de voluntariado
a entidades sin ánimo de lucro y se efectuaba su convocatoria
para el año 2005.

Segundo. Con destino a actividades encuadradas en el
área de actuación del apartado 2.1 del art. 1 de la referida
Orden (formación y promoción del voluntariado) se formularon
83 solicitudes.

Tercero. Examinadas las referidas solicitudes y la docu-
mentación que les acompañaba, y efectuado el trámite de
subsanación de deficiencias, conforme consta en cada uno
de los expedientes, se comprueba que 78 de ellas reunían
todos los requisitos exigidos en la convocatoria, resultando
las 5 restantes excluidas.

Cuarto. Valoradas las solicitudes admitidas de conformi-
dad a los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
en sesión de la Comisión de Valoración de 15 de julio de
2005 se propuso la concesión de subvención a las solicitudes
presentadas por aquellas entidades cuya puntuación fuese
igual o superior a 13 puntos (sobre un total de 20). Esta
puntuación posibilita propuesta por el importe mínimo fijado
en la convocatoria de 1.500 E. El montante económico aun
disponible se distribuye con arreglo a la puntuación total obte-
nida por cada solicitud, aplicando un criterio mas que pro-
porcional que posibilite la mejora de aquellas solicitudes con
puntuación destacada, conforme consta en los correspondien-
tes informes técnicos y en el acta de la sesión de la Comisión
de Valoración.

Quinto. Se ha efectuado el preceptivo trámite de audiencia
a las entidades solicitantes, con carácter previo a la resolución
del procedimiento.

Sexto. Existe dotación presupuestaria para atender las soli-
citudes de subvención valoradas favorablemente.
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Teniendo en cuenta los siguientes

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8
de la Orden de 15 de febrero de 2005 de convocatoria, el
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga
resulta competente para resolver, por delegación de la titular
de la Consejería de Gobernación, la concesión de subven-
ciones de ámbito provincial a entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro, a propuesta de la Comisión de Valoración.

Segundo. De acuerdo con el artículo 9 del Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico y el art. 1.1
de la Orden de 15 de febrero de 2005, el presente proce-
dimiento se ha realizado en régimen de concurrencia com-
petitiva.

Tercero. Conforme dispone el artículo 13 del Decreto
254/2001 y el art. 14 de la Orden de 3 de febrero de 2004,
la ejecución de los proyectos deberá iniciarse en el plazo de
un mes, contado a partir de la fecha de la transferencia bancaria
del pago total o parcial de la subvención concedida.

Cuarto. Conforme al artículo 1.4 de la Orden de 15 de
febrero de 2005, la financiación de las subvenciones se efec-
tuará con cargo a los créditos presupuestarios destinados a
este fin en el programa presupuestario 31 H del Presupuesto
de Gastos de la Comunidad Autónoma para el año 2005.

Quinto. Conforme a la regulación de la presente convo-
catoria, el resto de solicitudes no incluidas entre las bene-
ficiarias que aquí se proponen, deben ser desestimadas.

En virtud de cuanto antecede

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro que se relacionan a continuación, las sub-
venciones que se especifican para cada una de ellas, con
indicación del porcentaje de ayuda respecto al presupuesto
aceptado, por un importe total de 78.800 euros para proyectos
del apartado 2.1 del artículo 1 de la Orden de convocatoria.

Segundo. Desestimar las solicitudes no incluidas en la
referida relación al no haber sido valoradas favorablemente.

Tercero. Abonar las citadas subvenciones en un solo pago
o en dos pagos, con cargo a la aplicación presupuestaria
01.09.00.01.29.48800.31H.0, dependiendo de que sus
importes no sobrepasen o sobrepasen el límite establecido
en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma para
2005.

Cuarto. El plazo de ejecución de los proyectos será de 3
meses, debiendo iniciarse en el plazo de un mes, contado
a partir de la fecha de transferencia bancaria del pago total
o parcial de la subvención concedida.

Quinto. Las subvenciones concedidas serán justificadas
en el plazo de cuatro meses, a contar desde la fecha de fina-
lización del plazo de ejecución o desde el abono de la sub-
vención si este es posterior, mediante la presentación de los
documentos a que se refiere el artículo 15 de la Orden de
15 de febrero de 2005, siendo la cantidad a justificar la tota-
lidad del presupuesto aceptado que aparece en el Anexo a
esta Resolución.

Sexto. Las entidades beneficiarias quedan obligadas al
cumplimiento de lo establecido en el artículo 13 de la Orden
de 15 de febrero de 2005.

Séptimo. En caso de incumplimiento de la finalidad para
la que fue concedida la subvención, procederá el reintegro,
total o parcial, de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención, en la cuantía fijada en el artículo 112 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, así como en los restantes supuestos contem-
plados en el artículo 16 de la Orden de 15 de febrero de
2005 de convocatoria.

Octavo. Siempre que se haya alcanzado el objetivo o fina-
lidad perseguidos, si no se justificara debidamente el total
de la actividad o la inversión subvencionada, se deberá reducir
el importe de la subvención concedida aplicando el porcentaje
de financiación sobre la cuantía correspondiente a los jus-
tificantes no presentados o no aceptados.

Noveno. Independientemente de la publicación de la rela-
ción de subvenciones que ahora se conceden, de acuerdo
con las previsiones contenidas en el artículo 13 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, y las previsiones contenidas en su artículo 9.2.e), en
relación con el 59.5.b) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la presente Resolución
que pone fin al procedimiento se publicará en el tablón de
anuncios de la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga, con indicación de la estimación, desesti-
mación o exclusión de cada una de las solicitudes y de las
causas que fundamenten cada una de las decisiones adop-
tadas.

Décimo. Contra la presente Resolución, que pone fin al
procedimiento y agota la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 10, 14, 25, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o
potestativamente recurso de reposición ante el Consejero de
Gobernación en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Málaga, 15 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SOLICITUDES A LAS QUE SE CONCEDE LA SUBVENCION
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 15 de diciembre de 2005, por la que
se modifica la organización del servicio de asistencia
letrada al detenido o preso del Colegio de Abogados
de Sevilla.

El Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 216/1999, de 26 de octubre,
establece en su artículo 27.2, denominado «Turnos de guardia
para la asistencia letrada», que los Colegios de Abogados pro-
pondrán, por medio del Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados, a la Consejería de Justicia y Administración Pública,
la organización del turno de guardia, indicando el número
de abogados que intervendrá en cada uno, para lo que se
tendrá en cuenta un promedio de tres asistencias diarias por
abogado. Efectuada la propuesta, se determinará el número
de letrados adscritos al turno de guardia de cada Colegio,
teniendo en cuenta las asistencias letradas realizadas durante
los cuatro semestres inmediatamente anteriores, tal y como
establece el apartado 3 del citado artículo 27.

El Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, ha solicitado
de esta Consejería el incremento en un letrado del turno de
guardia permanente del Colegio de Abogados de Sevilla para
el Partido Judicial de Dos Hermanas, para que preste el turno
de guardia, de lunes a viernes.

En el Partido Judicial de Dos Hermanas, durante los cuatro
semestres inmediatamente anteriores a la propuesta, se ha
superado la media de tres asistencias letradas diarias por el
abogado que tiene adscrito a dicho servicio, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 27.2 del Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía.

En su virtud, en uso de la autorización conferida por la
Disposición final segunda del Decreto 216/1999, de 26 de
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. La organización del turno de guardia per-
manente del servicio de asistencia letrada al detenido o preso,
correspondiente al Partido Judicial de Dos Hermanas del Cole-
gio de Abogados de Sevilla, establecida en el Anexo 5 del
Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 216/1999, de 26 de octubre, en la redac-
ción que le dio el Decreto 273/2001, de 18 de diciembre,
queda determinada conforme se indica:

Letrados/guardia/día:
Dos Hermanas: 2, de lunes a viernes/ 1, sábados y festivos.

Disposición final única. Efectos y entrada en vigor.
1. La organización del turno de guardia que se aprueba

en la presente Orden para el Partido Judicial de Dos Hermanas
del Colegio de Abogados de Sevilla tendrá efectos desde el
día uno de octubre de 2005.

2. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 5

ORGANIZACION DEL SERVICIO DE ASISTENCIA LETRADA
AL DETENIDO

TURNO DE GUARDIA PERMANENTE

ASISTENCIA LETRADA INDIVIDUALIZADA

Se prestará asistencia letrada individualmente al detenido
o preso, en la demarcación territorial de los Colegios de Abo-
gados de Antequera y Lucena, así como en los partidos judi-
ciales adscritos a la demarcación territorial de los Colegios
de Abogados de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva,
Jaén, Málaga y Sevilla, en los que no esté establecido el servicio
mediante turno de guardia permanente.

* Uno de los Letrados está adscrito al Servicio de Asis-
tencia Jurídica Penitenciaria.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 483/05 ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro, comunicando la
interposición del recurso contencioso-administrativo número
483/05, interpuesto por don Miguel Angel Madrigal Marzo
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso
de alzada interpuesto contra la Resolución de 11 de marzo
de 2005, de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, por la que se hace pública la relación definitiva de apro-
bados/as y se ofertan las vacantes a los/as aspirantes selec-
cionados/as en las pruebas selectivas de acceso libre, para
ingreso en el Cuerpo Técnico de Grado Medio, opción Trabajo
Social (B.2010), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,
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HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro, en el plazo de nueve días siguientes a la publi-
cación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
resuelve la concesión de subvenciones a los Ayunta-
mientos andaluces para la mejora de la infraestructura
y gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, con-
vocada por Orden que se cita.

Examinada la documentación y las solicitudes presentadas
por los Ayuntamientos, de acuerdo con el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 13 de junio de 2005, que efectúa
la convocatoria para el año 2005, esta Delegación Provincial,
en ejercicio de las competencias derivadas de la citada Orden,

R E S U E L V E

Primero. Conceder a los Ayuntamientos de los municipios
que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución
las subvenciones reguladas en la Orden de 13 de junio de
2005, de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces para la mejora de la infraestructura y
gastos de equipamiento de los Juzgados de Paz, y se efectúa
su convocatoria para el año 2005, cuyas carencias impiden
o dificultan la adecuada realización de las funciones que legal-
mente tienen atribuidas, por las cuantías, actuaciones y pro-

yectos que se especifican en el mismo, entendiéndose deses-
timadas el resto de solicitudes presentadas.

Segundo. El presupuesto disponible para tal finalidad
asciende a 86.516,06 euros.

Tercero. El abono de la subvención se realizará con cargo
a la aplicación presupuestaria 0.1.11.00.01.761.00.14B.2,
en cuenta bancaria a nombre del Ayuntamiento beneficiario
y en un único pago.

Cuarto. Se establece como plazo de ejecución el de 2
meses en actuaciones de mejora de infraestructura, equipa-
miento, obras de reforma, reparación y conservación y el de 1
mes en las actuaciones relativas a adquisición de bienes inven-
tariables y como plazo de justificación el de 6 meses, contados
desde la percepción del importe de la subvención.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, y de conformidad con lo establecido en la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, los interesados
podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el
Delegado Provincial, en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o bien ser impugnada directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses computados desde el día siguiente a la referida
publicación.

El texto íntegro de la Resolución y el Anexo donde se
recogen los municipios beneficiarios, así como las cuantías,
actuaciones y proyectos subvencionados, se publicarán en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y serán expuestos,
a disposición de los interesados, en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Justicia y Administración Públi-
ca de Córdoba, sita en Calle Santo Tomás de Aquino, s/n.

Córdoba, 15 de diciembre de 2005.- El Delegado, Esteban
Morales Sánchez.
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CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 30 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas al amparo
de los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, modificadas por las de 12 de marzo
de 2002 y 1 de septiembre de 2003 sobre desarrollo de los
Programas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento de Empleo Asociado.
Núm. expediente: RS.0031.JA/04.
Entidad beneficiaria: Abonalia, S.L.L.
Municipio: Peal de Becerro (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 30 de agosto de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
a Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas
Programa 2005.

En virtud de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley 3/2004,
de 28 de diciembre, de Acompañamiento de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras, se da cumplimiento
al deber de publicación en el BOJA, de las subvenciones a
Ayuntamientos, reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de
junio, para obras en Municipios de Rehabilitación Autonómica,
Programa 2005, concedidas por el Delegado Provincial de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Cádiz, 9 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ACUERDO de 24 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de Certificación del
Acuerdo y Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbanística, en el municipio de Posadas
(Expediente P-94/04), aprobado definitivamente de
manera parcial con suspensiones por la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Córdoba, en sesión celebrada el día 24 de mayo de
2005.

Ver esta disposición en fascículos 2 y 3 de este mismo número

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Plan de Sec-
torización del Sector UNP-2 «Calaceite I» del PGOU
de Torrox, promovido por el Ayuntamiento.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 4/05, de 25.10.05, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:

EM-TO-52: Plan de Sectorización del Sector UNP-2 «Cala-
ceite I» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a instancia
de Fuerte Torrox, S.L.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y los Reglamentos de desarrollo, se
acuerda:

1.º Aprobar el Plan de Sectorización del Sector UNP-2
«Calaceite I» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a ins-
tancia de Fuerte Torrox, S.L.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento, que
deberá proceder a su depósito en el Registro Municipal de
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y
de Bienes y Espacios Catalogados en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 2/2004, de 7 de enero.

3.º Proceder a su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos Urbanísticos y su posterior publicación en
el BOJA.

4.º Indicar que contra la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses computados a partir
del día siguiente a su notificación o publicación ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia en Málaga.

Se hace constar que dicho instrumento de planeamiento
ha sido inscrito y depositado en el Registro Autonómico de
Instrumentos Urbanísticos con el núm. de Registro 883
mediante Resolución de 29.11.05; así como en el Registro
Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios
Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados del Ayun-
tamiento de Torrox.

La Normativa Urbanística del Plan de Sectorización apro-
bado se incorpora como Anexo al presente Acuerdo.

Málaga, 25 de octubre de 2005.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Plan de Sec-
torización del Sector UNP-3 «Calaceite» del PGOU de
Torrox, promovido por el Ayuntamiento.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 4/05, de 25.10.05, adop-
tó entre otros el siguiente acuerdo:
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EM-TO-52: Plan de Sectorización del sector UNP-3
«Calaceite» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a ins-
tancia de Fuerte Torrox, S.L.

Vistas la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Ley 7/2002, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía y los Reglamentos de desarrollo, se
acuerda:

1.º Aprobar el Plan de Sectorización del Sector UNP-3
«Calaceite» de Torrox, promovido por el Ayuntamiento a ins-
tancia de Fuerte Torrox, S.L.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento, que
deberá proceder a su depósito en el Registro Municipal de
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y
de Bienes y Espacios Catalogados en virtud de lo dispuesto
en el Decreto 2/2004, de 7 de enero.

3.º Proceder a su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos Urbanísticos y su posterior publicación en
el BOJA.

4.º Indicar que contra la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses computados a partir
del día siguiente a su notificación o publicación ante la Sala
de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia en Málaga.

Se hace constar que dicho Instrumento de Planeamiento
ha sido inscrito y depositado en el Registro Autonómico de
Instrumentos Urbanísticos con el núm. de Registro 882
mediante Resolución de 29.11.05; así como en el Registro
Municipal de Instrumentos de Planeamiento, de Convenios
Urbanísticos y de Bienes y Espacios Catalogados del Ayun-
tamiento de Torrox.

La Normativa Urbanística del Plan de Sectorización apro-
bado se incorpora como Anexo al presente acuerdo.

Málaga, 25 de octubre de 2005.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Plan de Sec-
torización del Sector «Magic Hill» de Manilva, promo-
vido por el Ayuntamiento a instancia de Fadesa.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Málaga, en su sesión 5/05, de 13.12.05, adop-
tó entre otros el siguiente Acuerdo:

EM-MV-49: Plan de Sectorización del Sector «Magic Hills»
de Manilva, promovido por el Ayuntamiento a instancia de
Fadesa.

1.º Denegar la aprobación definitiva del Plan de Secto-
rización del Sector «Magic Hill» de Manilva, promovido por
el Ayuntamiento a instancia de Fadesa.

2.º Notificar el presente Acuerdo al Ayuntamiento.

Contra el presente Acuerdo, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación, ante
el órgano que dictó el acto que se impugna o ante la titular
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, órgano com-
petente para resolver, de conformidad con lo establecido en
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y el artículo 22, apartados 3 y 5 del Decreto 193/2003,
de 1 de julio, en relación con la disposición transitoria única
del Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece

la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Málaga, 25 de octubre de 2005.- El Vicepresidente 2.º
de la Comisión, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 980/00, interpuesto
por Cenfocoop, S.A.L.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 980/00,
interpuesto por Cenfocoop, S.A.L., contra la Resolución del
Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 15 de sep-
tiembre de 2000, por la que se desestima el recurso ordinario
formulado contra la Resolución dictada el 18 de mayo de
1999, por la Delegación Provincial de Sevilla, recaída en el
expte. núm. 41/161/95 J, se ha dictado sentencia por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo (Sevilla), cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallo: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
objeto de este procedimiento contra la Resolución referida en
el antecedente de hecho primero de esta Resolución, la cual
anulamos por ser contraria al ordenamiento jurídico, sin hacer
expresa imposición de las costas procesales.»

En virtud de lo establecido en el art. 2.º 4.B) de la Orden
de 14 de julio de 2004, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 118 de la Cons-
titución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y los arts. 104 y siguientes de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 27 de octubre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Almería del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se acuerda hacer pública la
relación de subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita a las entidades sin ánimo de lucro,
en la cuantía y para la realización de los proyectos
y servicios de interés general y social que se citan.

Esta Dirección Provincial, en uso de las competencias
atribuidas en el párrafo segundo del artículo 8 de la Orden
de 14 de enero de 2004, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas públidas, por el Servicio
Andaluz de Empleo, en el ámbito de la colaboración con enti-
dades sin ánimo de lucro que contraten trabajadores desem-
pleados/as para la realización de proyectos de interés general
y social, y de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha
resuelto hacer pública la siguiente relación de ayudas con-
cedidas al amparo de la Orden invocada, imputadas al pro-
grama 32B y a las aplicaciones presupuestarias: 0.1.14.31.
18.04.781.04.32B.8 y 3.1.14.31.18.04.781.04.32B.
4.2006, en los expedientes que se referencian, a las entidades
sin ánimo de lucro, en la cuantía y para la realización de
los proyectos o servicios que, respectivamente, se citan:
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Almería, 16 de diciembre de 2005.- El Director, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 32.B al amparo de la Orden de
14 de enero de 2004, que desarrolla y convoca las ayudas
públicas para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social

Cádiz, 16 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Manuel Bouza Mera.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hace pública la relación de
subvenciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2005 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía, y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarro-
llo Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concepción de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria: 0.1.
14.31.18.18.78500.32D.7.

Concepto: Ayudas en concepto de transporte, guardería y asis-
tencia destinadas a los alumnos de cursos de FPO.
Importe: 16.650,50 euros.

Granada, 13 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo, y al amparo de la Orden de 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Fundosa Lavanderías Industriales, S.A.
(Expte.) GR/CE3/00029/2005.
Importe: 13.861,27.
Finalidad: Mantenimiento Empleo en C.E.E.

Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz
de Empleo, referente a la publicación de ayudas
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de
Empleo de Granada ha resuelto dar publicidad a las ayudas
concedidas con cargo al programa de fomento de empleo (pro-
grama 32B de presupuesto de gastos de la Consejería de
Empleo) y al amparo de la Orden 4 de octubre de 2002.

Beneficiario: Grupo Empresarial San Roque, S.L.
(Expte.) GR/CE1/00005/2005.
Importe: 36.063.
Finalidad: Creación Empleo en C.E.E.

Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Luis M.
Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas para
Promoción Comercial (convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para Promoción Comercial (BOJA
núm. 29, de 9 de marzo de 2002), modificada por la Orden
de 22 de diciembre de 2003 (BOJA núm. 7, de 13 de enero
de 2004), esta Delegación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de diciembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para Promoción Comercial (convo-
catoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín 0ficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace público el acuerdo de concesión de ayudas para
la Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(convocatoria año 2005).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 27 de febrero de 2002, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 29, de 9 de marzo
de 2002), modificada por la Orden de 22 de diciembre de
2003 (BOJA núm. 7, de 13 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial,

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 7 de diciembre
de 2005, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Gran Capitán, 12, de Córdoba, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 7 de diciembre de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se con-
cede una subvención al Ayuntamiento de Minas de
Riotinto (Huelva), para las obras de construcción de
consultorio local de «El Alto de las Mesas», pertene-
ciente a dicho término municipal.

En el ejercicio de las competencias de representación legal
del Organismo que me atribuye el artículo 69 de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, y el artículo 14 del
Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, esta Delegación Provincial de
Huelva ha resuelto anunciar la subvención concedida al Ayun-
tamiento de Minas de Riotinto (Huelva).

Consejería de Salud. Delegación Provincial de Huelva.



BOJA núm. 7Página núm. 34 Sevilla, 12 de enero 2006

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto hacer público el convenio de cooperación
de fecha 16 de diciembre de 2005, entre la Delegación Pro-
vincial de Salud y el Ayuntamiento de Minas de Riotinto, por
la que se concede una subvención al Ayuntamiento de Minas
de Riotinto (Huelva), para las obras de construcción del con-
sultorio local de «El Alto de las Mesas», perteneciente a dicha
localidad, por importe de cincuenta y ocho mil doscientos cua-
renta y seis euros con sesenta y siete céntimos (58.246,67
euros), a ejecutar conforme al desglose siguiente:

Anualidad 2005: 43.684,99 euros.
Anualidad 2006: 14.561,68 euros.

Huelva, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado, José
Ramón Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 5 de diciembre de 2005, por la que
se concede la modificación de la autorización definitiva
de funcionamiento, por transformación de sus unida-
des, al centro privado de Educación Infantil «Montes-
sori» de Huelva.

Examinado el expediente incoado a instancia de don Ricar-
do García Almoguera, en su calidad de representante legal
de «Montessori Conquero, S.L.», titular del centro docente
privado de Educación Infantil «Montessori», con domicilio en
Avenida Manuel Siurot, núm. 12, de Huelva, en solicitud de
transformación de 3 unidades de Educación Infantil de primer
ciclo en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo
del mencionado centro.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado centro con código
21000206, tiene autorización definitiva para 6 unidades de
Educación Infantil (3 unidades de primer ciclo para 41 puestos
escolares y 3 unidades de segundo ciclo para 69 puestos
escolares), por Orden de 27 de marzo de 2003 (BOJA de
15 de abril).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Montessori Conquero,
S.L.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo establecida por la Ley Orgá-

nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de centros
docentes privados, para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones
aplicables.

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el segundo ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la transformación de las 3 unidades
de Educación Infantil de primer ciclo para 41 puestos escolares
en 3 unidades de Educación Infantil de segundo ciclo para
53 puestos escolares, en el centro privado de Educación Infantil
«Montessori», quedando con la autorización definitiva que se
describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Montessori.
Código de Centro: 21000206.
Domicilio: Avenida Manuel Siurot, núm. 12.
Localidad: Huelva.
Municipio: Huelva.
Provincia: Huelva.
Titular: Montessori Conquero, S.L.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
122 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación
del profesorado del centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
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en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de diciembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 19 de diciembre de 2005, por la que
se concede subvención excepcional a la Universidad
Internacional de Andalucía.

El Decreto 110/2003, de 22 de abril, por el que se regula
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado,
en su artículo 29, recoge que la Consejería de Educación podrá
establecer las vías de colaboración necesarias con otras enti-
dades e instituciones con incidencia en la formación del pro-
fesorado cuya participación sea considerada de interés por
el Sistema Andaluz de Formación Permanente del Profesorado.

Entre esas otras instituciones colaboradoras, en materia
de formación permanente, ocupan un lugar preferente las Uni-
versidades de Andalucía.

La Consejería de Educación consciente de la importancia
de la formación del profesorado, para la calidad de la ense-
ñanza y en el marco de apoyo y mejora de la función docente,
como medio para conseguir el desarrollo y rendimiento del
alumnado, que es en definitiva el objetivo central de todo
el sistema educativo, estima necesaria e imprescindible la par-
ticipación de la Universidad en la formación del profesorado,
de ahí que se incentive la participación de dicho colectivo
en las actividades, que figuran en el Anexo que se acompaña,
organizadas por la Universidad Internacional de Andalucía
sufragando el coste de dicha participación, así como la tota-
lidad de la actividad en el caso de Las TIC como herramientas
didácticas para el desarrollo de curricula innovadores y
personalizados.

Por todo ello, y teniendo en cuenta el interés social de
dichas actividades, y existiendo crédito presupuestario sufi-
ciente, de conformidad con el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Consejería de Educación
propone la concesión de una Subvención Excepcional a favor
de la Universidad Internacional de Andalucía ya que por las
características de la actividad a desarrollar no hay ninguna
base reguladora específica a la que se pudiera acoger.

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la Universidad Inter-
nacional de Andalucía para cubrir los gastos derivados de la
matriculación del profesorado en los cursos que figuran en
el Anexo que se acompaña, excepto en el curso Las TIC como
herramientas didácticas para el desarrollo de curricula inno-
vadores y personalizados, en la cual se subvenciona el coste
total de la misma.

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º, art. 107,
de la LGHP de la Comunidad Autónoma de Andalucía, teniendo
en cuenta el interés social de la actividad.

Tercero. Dicha subvención, por un importe de 14.650,64
euros, equivalente al 100% del objeto de la subvención, se
abonará con cargo a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.01.00.441.00.42B.0.

Cuarto. El beneficiario de la subvención deberá cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y sus obli-
gaciones serán las establecidas con carácter general en el
artículo 14 de la referida Ley.

Quinto. La Universidad Internacional de Andalucía, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 108.f) de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y del art. 18 del Decreto 254/2001 por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico, deberá presentar los justificantes del cumplimiento de
la finalidad para la que se concedió la subvención.

La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención se documentará median-
te cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro docu-
mento con validez jurídica que permitan acreditar el cum-
plimiento del objeto de la subvención pública.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil, con eficacia administrativa o mediante cer-
tificación expedida por el Rector de la Universidad de haberse
invertido el importe de la justificación para los fines para los
que se concedió.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

La documentación necesaria para la justificación de la
subvención expuesta en el presente artículo, debe estar pre-
sentada previamente al acto de resolución, ya que se encuentra
en poder de la dirección General al haber sido presentada
por la entidad beneficiaria junto con la solicitud.

Sexto. El importe de la subvención se abonará en firme
y de una sola vez, previa presentación de los justificantes
incluidos en la disposición quinta.

Séptimo. Las actividades subvencionadas, habrán sido
realizadas con anterioridad a la publicación de esta Orden.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar
a la modificación de la presente Orden.

Noveno. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas en todo y cada uno de los supuestos establecidos en
los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85.bis de la LGHP.

f) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el cumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado. Igualmente, en el supuesto
contemplado en el artículo 111 de la LGHP, procederá el
reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.
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Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la citada Ley
9/2002 y artículo 11 de la LGHP.

Los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma estarán obligados a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Con-
sejería u Organismo Autónomo que la ha concedido en la
forma que reglamentariamente se establezca (artículo 20.11,
de la Ley 17/2003, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004).

Décimo. Esta subvención no está encuadrada en los
supuestos del artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, por la que se aprueban Medidas tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, por lo que será objeto de publicidad.

Undécimo. La entidad beneficiaria, queda exonerada de
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, en razón de la naturaleza de la subvención a con-
ceder, destinada a sufragar gastos corrientes de actividades
docentes cuyo objetivo es mejorar la calidad de la educación

del alumnado de los centros públicos de Andalucía. Por el
mismo motivo, y considerando la supervisión y el seguimiento
constante que la Dirección General de Innovación Educativa
y Formación del Profesorado efectúan sobre la realización de
las actividades, la entidad beneficiaria queda exonerada de
la obligación de acreditar el tener deudas en período ejecutivo
de cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Duodécimo. Se faculta a la Directora General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado para resolver
las incidencias que se produzcan en el desarrollo de las actua-
ciones contenidas en la presente Orden.

Decimotercero. Contra la presente Orden, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la comunicación del presente acto, o interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14, y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de este acto.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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ORDEN de 19 de diciembre de 2005, por la que
se concede subvención excepcional a la Empresa Públi-
ca de la Radio y Televisión Andaluza.

Tal como se establece en el expositivo del Convenio Marco
de Colaboración entre la Consejería de Educación y la Empresa
Pública de la Radio y Televisión Andaluza, firmado el 29 de
junio de 1995, la sociedad andaluza demanda al conjunto
de las instituciones una serie de actuaciones que fomenten
los valores democráticos, la solidaridad, la atención a la diver-
sidad y las actitudes éticas tanto individuales como colectivas,
y muy en especial las dirigidas a la defensa de los derechos
de los niños y de las niñas.

El uso de los medios de comunicación en general, y de
la televisión en particular, supone poner en manos de los
centros docentes andaluces (responsables en gran parte de
la educación y de la formación integral de los ciudadanos
más jóvenes) y de la comunidad educativa, todo el potencial
audiovisual inherente a este medio de comunicación, así como
un amplio abanico de posibilidades didácticas para favorecer
el desarrollo de los procesos educativos.

El interés social así como la finalidad pública de la cola-
boración de ambas entidades justifica que la Consejería de
Educación otorgue la subvención económica, inherente a estos
acuerdos de colaboración, fuera del procedimiento ordinario,
en cumplimiento de lo previsto en el artículo 107.3 de la
Ley General de la Hacienda Pública.

La aportación económica se considera de carácter excep-
cional por los siguientes motivos:

- Por la inexistencia de normativa reguladora específica
del objeto de la subvención y, en particular, porque la finalidad
atendida, respondiendo a una cuestión de interés general, da
respuesta a su vez a una demanda específica y concreta de
la sociedad andaluza en general y de la comunidad educativa
en especial, de difusión de los valores sociales y éticos de
la educación no fácilmente percibidos por el público en los
contenidos educativos más específicos.

- La Radio y Televisión de Andalucía, en su calidad de
Ente público, promotora de acciones encaminadas a la satis-
facción del interés general y con la capacidad de organización
y cualificación técnica, propia de un servicio público, es la
única organización que puede avalar y garantizar el adecuado
desarrollo del programa.

- Así mismo, es necesario significar el carácter de urgen-
cia que la ejecución de los contenidos propuestos por el Acuer-
do conlleva, a pesar de que le preceden varios acuerdos, éstos
vienen conformando todavía una línea emergente de difusión
y extensión de la acción educativa.

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención a la Empresa Pública
de la Radio y Televisión Andaluza para cubrir los gastos deri-
vados de la realización del programa educativo «El Club de
las Ideas».

Segundo. Se declara dicha subvención de carácter excep-
cional en virtud de lo dispuesto en el párrafo 3.º, art. 107,
de la LGHP de la CAA, teniendo en cuenta el interés social
de la actividad.

Tercero. Dicha subvención, por un importe de 330.557
euros, equivalente al 27,28% del objeto de la subvención,
se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.18.
00.01.00.440.00.54C.

Cuarto. El beneficiario de la subvención deberá cumplir
los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y sus obli-

gaciones serán las establecidas con carácter general en el
artículo 14 de la referida Ley.

Quinto. La Empresa Pública de la Radio y Televisión Anda-
luza, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108.f) de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y del art. 18 del Decreto 254/2001, por
el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, deberá presentar los justificantes
del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención.

La justificación del cumplimiento de las condiciones
impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en
el acto de concesión de la subvención se documentará median-
te cuenta justificativa del gasto realizado. La rendición de la
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del bene-
ficiario en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del
declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro docu-
mento con validez jurídica que permitan acreditar el cum-
plimiento del objeto de la subvención pública.

Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás docu-
mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico
jurídico mercantil, con eficacia administrativa o mediante cer-
tificación expedida por el Rector de la Universidad de haberse
invertido el importe de la justificación para los fines para los
que se concedió.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

La documentación necesaria para la justificación de la
subvención expuesta en el presente artículo, debe estar pre-
sentada previamente al acto de resolución, ya que se encuentra
en poder de la Dirección General al haber sido presentada
por la entidad beneficiaria junto con la solicitud.

Sexto. El importe de la subvención se abonará de acuerdo
con el siguiente desglose: El 75% del importe de la subvención
a la firma del Convenio y el 25% restante en el mes de diciem-
bre de 2005, una vez justificado el pago anterior, ostentando
este segundo pago el carácter de firme, con justificación dife-
rida, previa presentación de los justificantes incluidos en la
disposición sexta del mencionado Convenio.

Séptimo. Las actividades subvencionadas habrán sido rea-
lizadas con anterioridad a la publicación de esta Orden.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención podrá dar lugar
a la modificación de la presente Orden.

Noveno. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas en todos y cada uno de los supuestos establecidos en
los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la LGHP.

f) Incumplimiento de las normas medioambientales al rea-
lizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
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que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el cumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

Igualmente, en el supuesto contemplado en el artículo 111
de la LGHP, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre
el coste de la actividad desarrollada.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la citada Ley
9/2002 y el artículo 11 de la LGHP.

Los beneficiarios de subvenciones otorgadas por la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos con cargo al Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma estarán obligados a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad u objeto de la subvención que la misma está
subvencionada por la Junta de Andalucía, indicando la Con-
sejería u Organismo Autónomo que la ha concedido en la
forma que reglamentariamente se establezca (artículo 20.11,
de la Ley 17/2003, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004).

Décimo. Esta subvención no está encuadrada en los
supuestos del artículo 32.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciem-
bre, por la que se aprueban Medidas Tributarias, Adminis-
trativas y Financieras, por lo que será objeto de publicidad.

Undécimo. La entidad beneficiaria queda exonerada de
la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, en razón de la naturaleza de la subvención a con-
ceder, destinada a sufragar gastos corrientes de actividades
docentes cuyo objetivo es mejorar la calidad de la educación
del alumnado de los centros públicos de Andalucía. Por el
mismo motivo, y considerando la supervisión y el seguimiento
constante que la Dirección General de Innovación Educativa
y Formación del Profesorado efectúa sobre la realización de
las actividades, los beneficiarios quedan exonerados de la obli-
gación de acreditar el tener deudas en período ejecutivo de
cualquier otro ingreso de Derecho Público de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Duodécimo. Se faculta a la Directora General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado para resolver
las incidencias que se produzcan en el desarrollo de las actua-
ciones contenidas en la presente Orden.

Decimotercero. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la comu-
nicación del presente acto, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía conforme a lo establecido en los artículos 10,
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación
de este acto.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma, ha resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 1 de febrero
de 2005 (BOJA núm. 33, de 16 de febrero de 2005), moda-
lidad: Atención al Voluntariado Social.

Jaén, 19 de diciembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-10.
Entidad: Cruz Roja Española.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Incorporación de voluntarios a las
Asambleas locales.
Cuantía: 6.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-05.
Entidad: Asociación de Familias de Ayuda a Drogodependien-
tes (AFAD).
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de voluntariado social en
2005.
Cuantía: 2.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-001.
Entidad: Fundación Angaro.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa de formación y seguimien-
to del voluntariado.
Cuantía: 2.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-02.
Entidad: Asociación de Vecinos «Passo».
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa del voluntariado en el polí-
gono del Valle.
Cuantía: 1.500,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-09.
Entidad: Asociación de voluntarios FOAM-Jaén.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Coordinación y difusión del volun-
tariado social de mayores.
Cuantía: 6.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-18.
Entidad: Federación «Jaén Unidos».
Localidad: Linares.
Actividad subvencionada: Programa de voluntariado social
2005 en drogas y VIH/SIDA.
Cuantía: 2.000,00 E.
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Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-03.
Entidad: Asociación Sagrada Familia.
Localidad: La Puerta de Segura.
Actividad subvencionada: Programa de fomento del volun-
tariado.
Cuantía: 3.000,00 E.

Programa y crédito presupuestario: 0.1.19.00.18.23.48000.
31H.3.
Expediente: 523-2005-23-20.
Entidad: Federación Provincial de Minusválidos Físicos.
Localidad: Jaén.
Actividad subvencionada: Programa Bolsa de voluntarios.
Cuantía: 2.000,00 E.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Educación Ambiental y Soste-
nibilidad, por la que se hace pública la relación de enti-
dades beneficiarias de las subvenciones acogidas a la
Orden que se cita, por la que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones para la
realización de proyectos locales de voluntariado y por
la que se efectúa su convocatoria para el año 2005.

Examinadas las solicitudes de subvenciones presentadas
al amparo de lo dispuesto en la Orden de 1 de abril de 2005,
por la que se establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones para la realización de proyectos locales de
voluntariado y por la que se efectúa su convocatoria para el
año 2005 (BOJA núm. 80, de 26 de abril de 2005), el Director
General de Educación Ambiental y Sostenibilidad

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Orden de 16 de diciembre de
2005, de la Consejera de Medio Ambiente, en la que se rela-
cionan las entidades beneficiarias de las subvenciones para
la realización de proyectos locales de voluntariado.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Orden estará
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel
Siurot, núm. 50, 41071, Sevilla, así como en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Con-
sejería a partir del mismo día de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.juntadean-
dalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Orden se com-
putarán a partir del día siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Director General,
Francisco Oñate Ruiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Universidad de Huelva, por la que se publica el
presupuesto de esta Universidad para el ejercicio eco-
nómico 2006.

El Consejo Social de la Universidad de Huelva, en sesión
celebrada el día 23 de diciembre de 2005, aprobó el Pre-
supuesto de la Universidad de Huelva para el año 2006, en
uso de las atribuciones que le confiere el artículo 14.2 de
los Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados por
Decreto 299/2003, de 21 de octubre (BOJA núm. 214, de
6 de noviembre de 2003).

En consecuencia este Rectorado ha resuelto dar publi-
cidad al Anexo adjunto, en cumplimiento de lo establecido
en el art. 81.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades.

Huelva, 23 de diciembre de 2005.- El Rector, Francisco
José Martínez López.

NORMAS PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE LA
UNIVERSIDAD DE HUELVA PARA 2006

Artículo 1.
Conforme a lo dispuesto en el art. 81 de la Ley Orgánica

6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, artículo 93
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades y artículos 213, 214 y 215 del Decreto 299/2003,
de 21 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de
la Universidad de Huelva, se aprueba el presupuesto de la
misma para el ejercicio económico 2006.

Artículo 2.
2.1. El Presupuesto anual es el documento económico

que recoge las previsiones de ingresos y gastos en cada
ejercicio.

2.2. El presupuesto será único, público y equilibrado
habiendo de contener la totalidad de los ingresos y gastos
previstos. Todos los miembros de la Comunidad Universitaria
tendrán derecho de acceso a la documentación complemen-
taria del presupuesto y su liquidación de acuerdo con las dis-
posiciones legales de aplicación.

2.3. En el estado de Ingresos se recogen los derechos
económicos que se prevén liquidar durante el ejercicio 2006
distribuidos en la siguiente clasificación económica, a nivel
de capítulo:

2.4. En el estado de Gastos se consignan los créditos
distribuidos en la siguiente clasificación económica, a nivel
de capítulo:
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Artículo 3. Normas de ejecución del Presupuesto.
La gestión, desarrollo y aplicación del Presupuesto se regi-

rán por la presente normativa cuya vigencia será la misma
que la del Presupuesto, incluida su posible prórroga legal.

Artículo 4. Globalidad de los ingresos.
Los ingresos de la Universidad están destinados en su

totalidad a atender gastos ocasionados por las actividades pro-
pias de la institución, si bien pueden algunas partidas de ingre-
sos estar vinculadas a determinados y específicos gastos.

Artículo 5. Limitación de créditos.
5.1. Los créditos para gastos se destinarán exclusivamente

a la finalidad específica para la que hayan sido autorizados
al aprobarse el presupuesto o modificaciones del mismo.

5.2. Los créditos autorizados en el estado de gastos del
presupuesto tienen carácter limitativo y vinculante a nivel de
artículo.

5.3. No podrán adquirirse compromisos por cuantía supe-
rior al importe de los créditos autorizados para cada uno de
los centros de gasto, siendo nulos de pleno derecho los actos
administrativos que infrinjan la presente norma.

Artículo 6. Principios generales de las modificaciones de
los créditos.

Los créditos inicialmente autorizados podrán ser objeto
de modificaciones presupuestarias, de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente normativa, en la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en la Ley 15/2003, de
22 de diciembre, Andaluza de Universidades y en la legislación
vigente del Estado y de la Comunidad Autónoma. Todas estas
modificaciones podrán llevarse a cabo en primer término por
el Servicio de Gestión Económica, con la aprobación del Geren-
te, condicionadas a su aprobación definitiva por parte del órga-
no competente.

Artículo 7. Transferencias de crédito.
Las transferencias de crédito entre los diversos conceptos

de los capítulos de operaciones corrientes y de operaciones
de capital podrán ser acordadas por el Consejo de Gobierno.

Las transferencias de gastos corrientes a gastos de capital
podrán ser acordadas por el Consejo Social, a propuesta del
Consejo de Gobierno.

Las transferencias de gastos de capital a gastos corrientes
podrán ser acordadas por el Consejo Social, a propuesta del
Consejo de Gobierno, previa autorización de la Comunidad
Autónoma.

Artículo 8. Generación de ingresos.
Los ingresos que se produzcan en partidas presupuestarias

en las que no exista consignación inicial, así como en aquellas
que habiéndola fueran superadas, podrán generar crédito en
partidas ya existentes o mediante habilitación de una nueva.

El Rector será la autoridad competente para la autorización
de estas modificaciones.

Artículo 9. Incorporaciones de crédito.
Los créditos para gastos que en el último día del ejercicio

no estén afectados al cumplimiento de obligaciones ya reco-
nocidas, quedarán anulados de pleno derecho.

El Rector, a propuesta del Gerente, podrá autorizar la
incorporación al estado de gastos del presupuesto del ejercicio
siguiente, los créditos que a continuación se indican:

- Remanentes afectados.
- Remanentes de crédito de Unidades Orgánicas.

Artículo 10. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito.

Cuando haya de efectuarse algún gasto que no pueda
demorarse hasta el siguiente ejercicio y no exista crédito pre-

supuestario o éste resulte insuficiente, el Rector, a propuesta
del Gerente, podrá ordenar la iniciación de un expediente en
la forma legalmente establecida y en el que se especificará
el medio de financiar el aumento que se proponga y la concreta
partida presupuestaria a que se va a aplicar.

Artículo 11. Cargo presupuestario de obligaciones.
Con cargo al estado de gastos del presupuesto sólo podrán

contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, servicios
y demás prestaciones o gastos en general que se realicen
en el año natural del ejercicio presupuestario de 2006.

No obstante lo dispuesto anteriormente, se aplicará a los
créditos del presupuesto vigente, en el momento de expedición
de las órdenes de pago, las obligaciones siguientes:

1. Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor
del personal que percibe sus retribuciones con cargo a los
Presupuestos de la Universidad de Huelva.

2. Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores.

Artículo 12. Autorización y ordenación de gastos.
La ordenación de pagos y gastos, previa propuesta del

Gerente, corresponde al Rector y por delegación de éste a
los Vicerrectores, Secretario General, Decanos, Directores de
Centros, Departamentos y demás responsables de unidades
de gasto para proyectos, contratos de investigación, títulos
propios, cursos y similares. Con carácter previo a la auto-
rización del gasto por Decanos y Directores de Centros, los
Jefes de Unidad de Administración Periférica, deberán certificar
que existe crédito suficiente en la correspondiente unidad de
gasto.

El alcance y contenido de la delegación de firmas y com-
petencias se regulará mediante resolución del Rector.

Artículo 13. Art. 83 LOU.
Los recursos derivados de los contratos previstos en el

artículo 83 de la LOU serán administrados en la forma que
se establezca en el correspondiente documento contractual,
y, de acuerdo con la legislación vigente, se distribuirán del
siguiente modo:

1. La Universidad de Huelva retendrá el 10% del importe
del Contrato o Convenio Específico, antes de impuestos, una
vez deducidos los gastos de material inventariable.

2. La cantidad asignada a la Universidad de Huelva se
distribuirá de la siguiente manera:

- 40% entre los Departamentos firmantes del Contrato
o Convenio Específico.

- 60% para Investigación, que financiará acciones y ser-
vicios de I+D de la propia Universidad de Huelva.

Caso de realizarse el trabajo concertado por profesores
de varios Departamentos o por Institutos Universitarios en que
estén integrados varios Departamentos, las cantidades a que
se ha hecho referencia se distribuirán en función de la par-
ticipación de cada uno de ellos.

Artículo 14. Indemnizaciones por razón de servicio.
1. Kilometraje. El importe de la indemnización a percibir

como gasto de viaje por el uso de vehículo particular en comi-
sión de servicio es de 0,17 E por kilómetro.

2. Alojamiento. Se devengarán gastos de alojamiento
cuando la comisión obligue a pernoctar fuera de la residencia
habitual.

Grupo 1: Gastos justificados con factura (reserva auto-
rizada por Servicios Centrales).

Grupo 2: Gastos justificados con factura con el límite de
65 E.

Hasta 90,15 E con factura, para Madrid y Barcelona.
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No se incluirán como gastos indemnizables los corres-
pondientes a minibar, teléfono u otro extra.

3. Manutención. Cuando la comisión de servicio obligue
a realizar alguna de las comidas principales del día fuera de
la residencia habitual, se devengará media manutención. Si
las comidas realizadas fuera de la residencia habitual son las
dos principales, se devengará manutención completa.

Grupo 1: Manutención completa: 57 E.
Media manutención: 28,50 E.

Grupo 2: Manutención completa: 40 E.
Media manutención: 20 E.

Artículo 15. Indemnizaciones a miembros de las Comi-
siones de concursos a cuerpos docentes y Tribunales de tesis
doctorales.

Para el anticipo de las correspondientes indemnizaciones
a los miembros de Comisiones de concursos a plazas docentes
y Tribunales de tesis doctorales, éstos habrán de aportar:

1. Declaración jurada de los viajes realizados, con indi-
cación del itinerario, hora de llegada y medio de locomoción
empleado.

2. Certificados del número de asistencias.
3. Comisión de servicio original o fotocopia de la com-

posición del Tribunal, o fotocopia de la publicación del Tribunal
en el BOE.

4. Billete original de avión, ferrocarril o autobús o jus-
tificante suficiente de la locomoción.

5. Factura original del hotel (como justificante del alo-
jamiento).

6. Designación de Habilitado. Para el cobro de la indem-
nización podrá personarse el Secretario del Tribunal.

7. En el caso de ciudadanos comunitarios y extranjeros,
la cantidad máxima por desplazamientos es el importe de un
billete ida-vuelta en avión Sevilla-La Coruña (billete más caro
en vuelos peninsulares). Cuando su presencia sea preceptiva
en virtud de la normativa vigente, el importe de los billetes
será abonado por los Servicios Centrales.

Presentada esta documentación, cuyos modelos se
encuentran en la página web de la Gerencia dentro del apartado
«Impresos y Solicitudes», se procederá al abono en metálico
(personándose en las Unidades de Administración Periférica
de las distintas Escuelas y Facultades) o por transferencia ban-
caria (aportando datos bancarios), del importe total devengado.

En el supuesto de que las reservas de billetes y hotel
se hagan a través de agencia, no deberán presentar los docu-
mentos especificados en el apartado 4.º y 5.º.

Artículo 16. Enajenación de bienes.
La enajenación directa de los bienes muebles obsoletos

o deteriorados por el uso, cuyo valor no supere los 10.000 E
por unidad, podrá ser autorizada por el Rector, debiendo efec-
tuarse la correspondiente notificación a la Unidad de Inventario
y Patrimonio para proceder a dar de baja el bien enajenado.

La enajenación de los muebles obsoletos o deteriorados
cuyo valor supere los 10.000 E, deberá ser autorizada por
el Consejo de Gobierno.

Artículo 17. Gastos mayores.
Se consideran gastos mayores los siguientes:

- Los derivados de suministros, por importe superior a
12.020,24 E.

- Los derivados de obras, por importe superior a
30.050,61 E.

- Los derivados de trabajos de consultoría y asistencia,
y de servicios, por importe superior a 12.020,24 E.

Estos gastos se tramitarán, siguiendo lo preceptuado en
el R.D.L. 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Artículo 18. Gastos menores.
Los gastos de cuantías inferiores a las establecidas en

el apartado anterior se consideran menores, por lo que sólo
necesitarán para su tramitación factura ordinaria. No obstante,
deberán solicitarse ofertas a tres o más empresas en los siguien-
tes casos:

18.1. Suministros y servicios desde 6.010,13 E a
12.020,24 E y obras desde 6.010,13 E a 9.015,18 E.
La remisión de la factura a la Unidad de Control Interno deberá
acompañarse de las tres ofertas solicitadas. De no ser la empre-
sa elegida la oferta más ventajosa económicamente, deberá
adjuntarse memoria explicativa en la que quede debidamente
justificada la elección.

18.2. Obras desde 9.015,19 E a 30.050,61 E.
Corresponde la valoración y necesidad de la obra al Vicerrec-
torado de Dirección Estratégica, Infraestructura y Asuntos Eco-
nómicos, así como la necesidad de proyecto cuando normas
específicas así lo requieran. Al efecto de materializar las actua-
ciones que correspondan, los responsables de las distintas
unidades orgánicas dirigirán, a través de los correspondientes
servicios administrativos, a la Gerencia el programa de
necesidades.

Valorada la necesidad de realización de la obra y cer-
tificada la existencia de crédito se solicitarán tres presupuestos
por la Unidad de Contratación, que serán sometidos a con-
sideración de la Mesa de Contratación, que en este caso estará
asistida por un técnico designado por el Vicerrector de Dirección
Estratégica, Infraestructura y Asuntos Económicos.

18.3. Cualquier actuación sobre el patrimonio, aun con
financiación propia del centro o servicio, requerirá la corres-
pondiente autorización del Vicerrectorado de Dirección Estra-
tégica, Infraestructura y Asuntos Económicos, por lo que las
necesidades que se programen al respecto deberán ser comu-
nicadas al mismo, al objeto de procurar la asistencia técnica
y administrativa que requieran.

Artículo 19. Formalización de contratos y garantías.
Será obligatorio formalizar contrato administrativo para los

gastos mayores, siendo potestativo para los menores.
Será necesaria la constitución de garantía definitiva para

los gastos mayores, siendo potestativa para los menores.
La excepción a lo establecido anteriormente requerirá reso-

lución expresa del Excmo. Sr. Rector.

Artículo 20. Gastos de mobiliario y reparación, mante-
nimiento, conservación y suministros en Escuelas y Facultades.

20.1. Los gastos ocasionados por el mantenimiento y
reparación simple de edificios y otras construcciones serán
atendidos con los créditos presupuestarios que se recogen en
la aplicación económica 212 del estado de gastos de este
presupuesto, correspondiendo la valoración y ejecución de
estos gastos al centro o centros afectados, con el asesoramiento
del Servicio de Infraestructura de la Universidad. Se excluyen
reformas y ampliaciones de importancia, y la gran reparación
(que afecte fundamentalmente a la estructura resistente) que
se dotarán en el capítulo 6, así como las obras menores men-
cionadas en el art. 18.2 cuyo gasto será valorado y ejecutado
por el Vicerrectorado de Dirección Estratégica, Infraestructura
y Asuntos Económicos según lo propuesto en el plan de nece-
sidades, y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

20.2. Los gastos ocasionados por el mantenimiento y
reparación simple de maquinarias, instalaciones, material de
transporte, mobiliario, equipos de oficina, enseres varios y
equipos informáticos serán atendidos con los créditos presu-
puestarios que figuran en las aplicaciones económicas 213,
214, 215, 216 y 219 del estado de gastos de este presu-
puesto, correspondiendo la valoración y ejecución del gasto
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al centro o centros afectados, con el asesoramiento de los
Vicedecanos y Directores de Infraestructura de los centros,
Jefes de Unidad de Administración Periférica, si los hubiera,
y en su caso del Servicio de Infraestructura, de acuerdo siempre
con las disponibilidades presupuestarias.

20.3. Los gastos ocasionados por la compra de material
y suministros enumerados en el art. 22 y por inversión nueva
de los conceptos 603 a 608 que estén destinadas al fun-
cionamiento operativo de los servicios, serán atendidos con
el Presupuesto ordinario del Centro.

Corresponderá al Vicerrectorado de Dirección Estratégica,
Infraestructura y Asuntos Económicos la dotación de equipa-
miento e infraestructura de la inversión nueva, que se dotará
en el capítulo 6 del estado de gastos.

Artículo 21. Gastos de protocolo.
Deberán tener la consideración de gastos de protocolo

aquellos que se destinen a la atención para con terceros y
que pretendan establecer, mantener o mejorar la imagen y
contactos de la Universidad. Exclusivamente podrán hacer uso
de esta partida el Rector y demás miembros del Consejo de
Dirección, el Presidente del Consejo Social, y los Decanos
y Directores de Centro, así como los Directores de Depar-
tamento.

Artículo 22. Anticipos de caja fija. Responsabilidad de
los perceptores.

En ningún caso se efectuará la reposición de caja fija
si no se han justificado debidamente las cantidades solicitadas.

Los perceptores de cajas fijas están obligados a justificar
la aplicación de las cantidades recibidas en la forma y plazos
establecidos en la Normativa de Control Interno y en la Nor-
mativa de Cierre de cada ejercicio económico de la Universidad
de Huelva, quedando sujetos al régimen de responsabilidad
previsto en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General
Presupuestaria, y Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 23. Ayudas.
23.1. La consignación presupuestaria para las ayudas

de la Universidad se incluye en el capítulo 4 del estado de
gastos del Presupuesto (transferencias corrientes). En conse-
cuencia sólo podrán proponer convocatorias de ayudas aque-
llos centros de gasto que tengan asignado inicialmente crédito
de capítulo 4 en el Presupuesto de la Universidad, o que
a lo largo del ejercicio generen crédito que consigne presu-
puesto en el mismo.

23.2. A la propuesta de convocatoria (con descripción
de núm. de ayudas, importe bruto, objeto de las mismas,
requisitos, méritos a valorar, comisión de selección, etc.) irá
unida propuesta de gasto, dirigida al Gerente que la elevará
para su autorización, si procede, al Rector, una vez compro-
bado por la Unidad de Presupuesto que existe crédito adecuado
y suficiente y una vez efectuada la correspondiente reserva
de crédito. El coste de los seguros será cargado en el capítu-
lo 2 del presupuesto de la unidad de gasto correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta por el Consejo de Gobier-
no, serán realizados todos los trámites necesarios por la Vice-
gerencia (publicación, tramitación de convocatoria, nombra-
miento, notificación de comienzo de la actividad).

23.3. Pago. Será efectuado por la Unidad de Retribu-
ciones que dará de alta a los becarios nombrados según Reso-
lución Rectoral en el programa informático de Recursos Huma-
nos, controlando la vigencia de las becas y posibles prórrogas.
Asimismo realizará las retenciones de IRPF y emitirá los corres-
pondientes certificados.

23.4. Serán nulos de pleno derecho los actos adminis-
trativos por los que se adquieran compromisos de cuantía
superior al importe de los créditos autorizados y retenidos según
la propuesta de gasto inicial y correspondiente reserva de cré-

dito (salvo prórroga autorizada y ampliación correspondiente
de la reserva).

Artículo 24. Ayudas a la investigación de la Junta de
Andalucía.

Una vez ingresado el importe de dichas ayudas en el
Presupuesto de la Universidad, el Servicio de Gestión de la
Investigación notificará al Servicio de Gestión Económica una
relación de perceptores con sus importes y con una orden
de pago firmada por el Vicerrector de Investigación. El personal
investigador deberá acreditar en el Servicio de Gestión de la
Investigación, que el importe de la ayuda ha sido aplicado
a su finalidad, acompañando a tal efecto y en todos los casos,
las facturas y demás documentos justificativos de los gastos
realizados con cargo a la cantidad acreditada.

Todas estas ayudas se tramitan en el Servicio de Gestión
de la Investigación.

La Universidad de Huelva debe justificar la aplicación
de los fondos recibidos ante la entidad concedente presentando
en plazo la justificación entregada por los beneficiarios.

Los justificantes acreditativos exigidos por la entidad con-
cedente son:

1. Asistencia a congresos, seminarios y reuniones.
a) Fotocopia de la comunicación presentada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
c) Certificado de presentación de la comunicación.
2. Estancia del solicitante en otro centro.
a) Certificación expedida por el centro en el que haya

realizado la estancia, sobre la realización de la actividad pre-
sentada como proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

3. Estancia de otro investigador en el centro del solicitante.
a) Justificante de la actividad realizada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
c) Certificado del Centro receptor.
4. Organización de congresos, seminarios y reuniones.
a) El Programa oficial y las Actas, conclusiones o deci-

siones relativas a la actividad realizada.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
c) Certificado del Centro donde se celebró la actividad.
5. Publicaciones.
a) Ejemplar del libro o revista publicada.
b) Ejemplar del medio en el que se haya publicado el

trabajo o artículo realizado por el solicitante.
c) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
6. Estancia en Centro de Investigación para becarios de

F.P. I del Plan Andaluz de Investigación.
a) Certificación expedida por el centro en el que haya

realizado la estancia, sobre la realización de la actividad pen-
sada como proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

7. Estancia en Centro de Investigación de Ayudantes de
Universidad.

a) Certificación expedida por el centro en el que haya
realizado la estancia, sobre la realización de la actividad pen-
sada como proyecto.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

8. Preparación de proyectos a presentar al programa mar-
co I+D de la Unión Europea.

a) Justificación de la actividad realizada en la que conste
la propuesta del Proyecto, las Instituciones y personas impli-
cadas.
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b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

9. Ayudas para el desarrollo de convenios de colaboración.
a) Fotocopia de los convenios de colaboración.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
10. Ayudas para la formación y perfeccionamiento del

personal de los servicios centralizados de apoyo a la inves-
tigación.

a) Relación del personal y certificación de la actividad
desarrollada.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

11. Dotación de fondos bibliográficos para servicios
centralizados.

a) Factura de las publicaciones adquiridas coincidentes
con las propuestas adjuntando copia de éstas.

b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda
a la realización de la actividad.

12. Formación individual de investigadores.
a) Relación de los investigadores en formación.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
13. Promoción y divulgación de la carrera investigadora

entre estudiantes no universitarios.
a) Programa de difusión y certificación de las actividades

realizadas con indicación de los centros visitados.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.
14. Otras actividades.
a) Certificación de las actividades realizadas, con datos

identificativos de las mismas.
b) Justificantes económicos de la aplicación de la ayuda

a la realización de la actividad.

Como ejemplo de justificantes económicos: Billetes del
medio de transporte, facturas de la estancia y manutención,
pago de inscripciones, tasas, facturas de gastos de publica-
ciones, liquidación de dietas con declaración jurada de no
haberlas cobrado (total o parcialmente) de otro Organismo.

Conforme a lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, habrán de restituirse las subvenciones
otorgadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro.

Artículo 25. Ayudas para apoyo a grupos de investigación
y desarrollo tecnológico de la Junta de Andalucía.

Una vez ingresado el importe de las ayudas a grupos
en el Presupuesto de la Universidad, el Servicio de Gestión
de la Investigación notificará al Servicio de Gestión Económica,
la relación de perceptores de los grupos con sus importes
y con una orden de pago firmada por el Vicerrector de
Investigación.

El personal investigador deberá acreditar en el Servicio
de Gestión de la Investigación, que el importe de las ayudas
a grupos ha sido aplicado a su finalidad, acompañando a
tal efecto y en todos los casos, las facturas y demás documentos
justificativos de los gastos realizados con cargo a la cantidad
concedida.

Todas estas ayudas a grupos se tramitan en el Servicio
de Gestión de la Investigación.

La Universidad de Huelva debe justificar la aplicación
de los fondos recibidos ante la entidad concedente presentando
en plazo la justificación presentada por los beneficiarios.

Conforme a lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, habrán de restituirse las subvenciones
otorgadas en los supuestos en que concurra causa de reintegro.

Artículo 26. Normativa de prácticas.
26.1. Prácticas de laboratorio.
26.2 Prácticas de campo. Serán atendidos mediante pre-

supuesto de administración centralizada los gastos de prácticas
de campo incluidos en el P.O.D. vigente.

26.3. Prácticum de Magisterio. Irá a cargo de los Servicios
Centrales, en la cuantía comunicada por la Junta de Andalucía.

Disposiciones finales.
Primera. Se autoriza al Rector para que a propuesta del

Gerente dicte cuantas resoluciones sean necesarias para el
desarrollo, ejecución y cumplimiento de las presentes normas,
y aquellas relativas a la Normativa de Control Interno de la
Universidad de Huelva.

Segunda. Las presentes normas, que forman parte del
Presupuesto, igual que el resto del mismo, entrarán en vigor
el día siguiente a la publicación del Presupuesto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de su aplicación
con efectos de 1 de enero de 2006.

Disposición derogatoria. Quedan derogadas las normas
de gestión del gasto en cuanto se opongan a lo dispuesto
en esta.
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4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MADRID

EDICTO de la Sección Decimoctava dimanante del
rollo de apelación núm. 521/2004. (PD. 9/2006).

NIG: 28000 1 7007861 /2004.
Rollo: Recurso de Apelación 521 /2004.
Proc. Origen: Menor Cuantía 66 /2001.
Organo Procedencia: Juzgado Primera Instancia núm. Sesenta
y dos de Madrid.
De: José Manuel Aguado Martín.
Procuradora: Ana Isabel Colmenarejo Jover.
Contra: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.
Procurador: María Rosa García González.

E D I C T O

Don José María Ramallo Seisdedos, Secretario de la Sec-
ción Decimoctava de la Audiencia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el recurso de apelación núm. 521/2004,
se ha dictado la Resolución, cuyo encabezamiento y fallo,
copiados literalmente, son como sigue:

S E N T E N C I A

En Madrid, a trece de abril de dos mil cinco.

Ilmos. Sres. Magistrados. Ilma. Sra. doña Guadalupe de
Jesús Sánchez. Ilmo. Sr. don Lorenzo Pérez San Francisco.
Ilmo. Sr. don Jesús C. Rueda López. La Sección Decimoctava
de la Audiencia Provincial de Madrid, compuesta por los Seño-
res Magistrados expresados al margen, ha visto en grado de
apelación los autos sobre reclamación de cantidad, proceden-
tes del Juzgado de Primera Instancia núm. Sesenta y dos
de Madrid, seguidos entre partes, de una, como apelante-
demandado don José Manuel Aguado Martín, representado
por la Sra. Colmenarejo Jover, y de otra, como apelado-
demandante BBVA, S.A. representada por la Sra. García Gon-
zález y como apelado demandado doña Rosa M.ª Gómez de
los Reyes, seguidos por el trámite del Juicio de Menor cuantía.

Visto, siendo Magistrado Ponente el Ilmo. Sra. de Jesús
Sánchez.

F A L L A M O S

Desestimando el recurso de apelación formulado por don
José Manuel Aguado Martín, representado por la Sra. Pro-
curadora doña Isabel Colmenarejo Jover, contra Sentencia de
fecha 23 de diciembre de 2003; dictada por el Ilmo. Sr. Magis-
trado Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Sesenta
y dos de Madrid, en autos de Juicio Ordinario núm. 66/01,
promovidos a instancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
S.A.; representado por la Sra. Procuradora doña M.ª Rosa
García González, debemos confirmar y confirmamos la referida
resolución, imponiendo las costas procesales causadas en esta
alzada a la parte apelante. Así por esta nuestra de la que
se unirá certificación literal al Rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos. Guadalupe de Jesús Sánchez, Lorenzo
Pérez San Francisco, Jesús C. Rueda López.

Y para que conste y sirva de notificación al apelado incom-
parecido doña Rosa María Gómez de los Reyes mediante la
publicación del correspondiente edicto en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo a la

Procuradora doña Ana Isabel Colmenarejo Jover, en nombre
y representación de la parte apelante don José Manuel Aguado
Martín, expido el presente dado en Madrid a veintiocho de
noviembre de dos mil cinco.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. TRES
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 425/2004. (PD. 10/2006).

NIG: 2104142C20040003066.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 425/2004. Negociado: MR.
De: Doña Remedios Morales Perogil, don Vicente Mazón Mora-
les y doña Isabel Mazón Morales.
Procuradora: Sra. María Cruz Reinoso Carriedo, María Cruz
Reinoso Carriedo.
Contra: Promosur, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 425/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de
Huelva a instancia de Remedios Morales Perogil, Vicente
Mazón Morales e Isabel Mazón Morales contra Promosur, S.A.
sobre elevación a escritura pública de contrato privado, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia núm. Tres de Huelva.

En nombre de S.M. El Rey.

En Huelva a treinta y uno de mayo de dos mil cinco.

La Ilma. Sra. doña Isabel María Alastruey Ruiz, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número Tres de los
de esta ciudad y su Partido Judicial, ha pronunciado la
siguiente

SENTENCIA NUM. 128

Vistos los presentes autos de Juicio Ordinario seguidos
en este Juzgado al número 425/04 a instancia de Remedios
Morales Perogil, Vicente e Isabel Mazón Morales representados
por la Procuradora Sra. Reinoso Carriedo contra Promosur, S.A.
en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Estimar parcialmente la demanda formulada por la repre-
sentación procesal de Remedios Morales Perogil, Vicente e
Isabel Mazón Morales contra Promosur, S.A. y, en consecuen-
cia, declarar que los mismos son propietarios de la vivienda
sita en calle Juan Salvador, núm. 17, 2.º derecha, letra B,
de Huelva, condenando al demandado a elevar a escritura
pública el contrato de compraventa suscrito en fecha 19 de
septiembre de 1973 en plazo de un mes, con apercibimiento
de hacerlo de oficio y a su costa, condenando al demandado
al pago de las costas causadas en la instancia.

La presente resolución no es firme y contra la misma
cabe interponer recurso de apelación que se preparará en este
Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Huelva
en el plazo de cinco días desde su notificación.
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Así por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada rebelde Promosur, S.A., extiendo y firmo la pre-
sente para su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en Huelva a diez de noviembre de
dos mil cinco. El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 395/2003. (PD. 8/2006).

NIG: 2104142C20030002929.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 395/2003. Negociado: E.
De: BBVA.
Procuradora: Pilar García Uroz.
Contra: Don Rafael Moreno Pérez.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 395/2003
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 5 de Huelva
a instancia de BBVA contra Rafael Moreno Pérez sobre, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

«S E N T E N C I A

Juez que la dicta: Don Antonio Francisco Moreno Bergareche.
Lugar: Huelva.
Fecha: Treinta de julio de dos mil cuatro.
Parte demandante: BBVA.
Procuradora: Pilar García Uroz.
Parte demandada: Rafael Moreno Pérez.

F A L L O

Que desestimando la demanda interpuesta por la Pro-
curadora doña Pilar García Uroz en nombre del Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, contra don Rafael Moreno Pérez, debo
absolver a don Rafael Moreno Pérez de las pretensiones de
la demanda debiendo cada parte abonar las causadas a su
instancia y la mitad de las comunes.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Rafael Moreno Pérez, extiendo y firmo la presente en
Huelva a quince de noviembre de dos mil cinco.- La Secre-
tario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE HUELVA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1083/2004. (PD. 7/2006).

NIG: 2104142C20040007332.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1083/2004.

E D I C T O

Juzgado: Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6 de Huelva.
Juicio: J. Verbal (N) 1083/2004.
Parte demandante: La Estrella, S.A.
Parte demandada: José Luis Martín y Excavaciones Andévalo.
Sobre: J. Verbal (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Huelva, a siete de diciembre de dos mil cinco.
Vistos por mí, don Enrique Clavero Barranquero, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Seis de
esta ciudad, los presentes Autos de Juicio Verbal registrados
con el número 1.083 de 2004, cuyo objeto ha versado sobre
reclamación de cantidad en ejercicio de acción de repetición
y con base en culpa extracontractual, y seguidos entre partes,
de una y como demandante, «La Estrella, S.A., de Seguros
y Reaseguros», representada por la Procuradora doña Pilar
García Uroz y asistida por el Letrado Sr. Bernal Martínez, y
de otra y como demandados don José Luis Martín y «Ex-
cavaciones Andévalo», declarados en situación procesal de
rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda for-
mulada por «La Estrella, S.A., de Seguros y Reaseguros» y,
en consecuencia, por las razones expresadas en la precedente
Fundamentación Jurídica, debo condenar y condeno a don
José Luis Martín y a «Excavaciones Andévalo» a, con carácter
solidario, abonar a la actora la cantidad de mil treinta y nueve
euros con cincuenta y ocho céntimos de euro (1.039,58
euros), más intereses legales devengados por la misma desde
la fecha de formulación de la demanda, así como el abono
de las costas procesales devengadas en la primera instancia
de este procedimiento.

Incorpórese esta Sentencia al Libro de los de su clase.
Líbrese testimonio de la misma para constancia en los autos
de referencia. Notifíquese a las partes advirtiéndoles que la
misma no es firme y que contra ella cabe Recurso de Apelación
que habrá de prepararse, por escrito y ante este Juzgado,
en el término de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación.

Así por esta mi Sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

E//.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia del señor
Juez, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4
y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado
la publicación del presente edicto en el tablón de anuncios
del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de.

En Huelva, a veinte de diciembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
300/2003. (PD. 5/2006).

NIG: 1808742C20030005064.
Procedimiento: J. Verbal (N) 300/2003. Negociado: 14.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña M.ª Eugenia Lechuga Campoy.
Letrado: Sr. Francisco Javier Blanco Gómez.
Contra: Don Antonio Carrasco Reyes.
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E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 300/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Granada a ins-
tancia de M.ª Eugenia Lechuga Campoy contra Antonio Carras-
co Reyes sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la
sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 248

En Granada a veintinueve de noviembre de dos mil cinco.

Vistos y examinados los presentes autos núm. 300/03,
de Juicio Verbal por don Vicente Tovar Sabio, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Dos de Granada

y su partido judicial, seguidos a instancia de doña M.ª Eugenia
Lechuga Campoy, y asistido por el Letrado don Francisco J.
Blanco Gómez; contra don Antonio Carrasco Reyes, en situa-
ción procesal de rebeldía;

F A L L O

Estimar la demanda presentada por doña M.ª Eugenia
Lechuga Campoy, y en consecuencia, condenar a don Antonio
Carrasco Reyes a que pague a la actora la suma de quinientos
ochenta y ocho euros con noventa y nueve céntimos
(588,99 E) más el interés legal de dicha suma; todo ello
con expresa imposición de costas al demandado.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Carrasco Reyes, extiendo y firmo la presente
en Granada a dos de diciembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por procedimiento abierto, para la contra-
tación de la obra que se indica. (PD. 4/2006).

La Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía ha resuelto convocar concurso por pro-
cedimiento abierto y tramitación ordinaria para la contratación
de la siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administra-

ción Pública.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General

Técnica (Servicio de Contratación).
Número de expediente: 387/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Construcción nuevo edificio judi-

cial de Priego de Córdoba.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Priego de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Dos millones siete mil setecientos cuarenta

y siete euros con veintidós céntimos (2.007.747,22 E).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
Documentación.
a) Entidades: Copistería Copy Sevilla; Copimat.
b) Domicilios: C/ Jesús del Gran Poder, 19 y C/ Zaragoza,

14; Avda. República Argentina, 44.
c) Localidad y códigos postales: Sevilla, 41071; Sevilla,

41011.
d) Tlfnos.: 954 915 000-954 562 942; 954 451 213-

954 458 307.
Información.
a) Entidad: Servicio de Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Tlfnos.: 955 031 838-955 031 820. Fax: 955 031

801.
e) Página web: www.juntadeandalucia.es/justiciayadmi-

nistracionpublica.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La de finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría e.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 20 horas del

27 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: 2 sobres cerrados (1 Docu-

mentación Administrativa y 2 Proposición Económica y Téc-
nica), identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número del expediente, firmados por el licitador

o persona que lo represente e indicando nombre y apellidos/ra-
zón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, conteniendo
la documentación exigida en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Justicia

y Administración Pública.
2. Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Si el licitador presentara su oferta por correo estará

obligado a comunicar dicho envío al órgano gestor mediante
fax al número 955 031 801, telegrama o correo electrónico
a la dirección siguiente: raquel.gallego*juntadeandalucia.es
dentro del plazo otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio,
requisito sin el cual quedará excluido de la licitación. En el
supuesto de anuncio por correo electrónico, solamente será
válido en el plazo otorgado en el apartado 8.a) de este anuncio,
si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus
fechas, y del contenido íntegro de las comunicaciones y se
identifica fidedignamente al remitente y al destinatario.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la fecha fijada para
la recepción de ofertas.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Justicia y Administración Pública

(Sala de Juntas).
b) Domicilio: Plaza de la Gavidia, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: A las 10 horas del duodécimo día siguiente

al del plazo de finalización de presentación de ofertas. Si este
día fuera sábado o festivo se pospondrá hasta el siguiente
día hábil, a la misma hora.

10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse
en español. Celebrada la reunión de la Mesa de Contratación,
al objeto de examinar la documentación administrativa, se
concederá un plazo de subsanación máximo de tres días. A
tal efecto, en el tablón de anuncios del Registro General, sito
en Plaza de la Gavidia, núm. 10, de Sevilla, se publicarán
los defectos observados en la documentación administrativa
presentada por los licitadores.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Importe de los anuncios: El importe máximo es de
2.000 E.

13. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 7 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso abierto para la adjudicación de adquisición
de cartografía digital urbana (callejero) para la Junta
de Andalucía. (PD. 12/2006).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número del expediente: 229/2005.
2. Objeto del Contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de cartografía digital

urbana (callejero) para la Junta de Andalucía.
b) Lugar de ejecución: Servicios Centrales.
c) Plazo de ejecución: 4 años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 1.200.000 E

(un millón doscientos mil euros).
5. Garantía provisional: 24.000 E (veinticuatro mil euros).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa,

Secretaría General Técnica, Servicio de Contratación y Con-
venios.

b) Domicilio: Avda. Hytasa (antigua Héroes de Toledo),
14, planta sótano 1.

c) Localidad y código postal: Sevilla, 41006.
d) Teléfono: 955 048 500.
e) Telefax: 955 048 458.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Durante el plazo de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los especificados en los Pliegos Base de esta con-

tratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 52 días naturales a contar

desde el envío del presente anuncio al Diario Oficial de la
Unión Europea.

b) Documentación a presentar: Según Pliegos Base de
esta contratación.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de Innovación, Ciencia y Empresa, sito en la dirección arriba
citada.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.
b) Domicilio: Avda. Hytasa, 14.
c) Localidad: Sevilla, 41006.
d) Fecha examen documentación administrativa: 23 de

febrero de 2006.
e) Apertura de proposiciones: 1 de marzo de 2006 a

las 10 horas.
10. Gastos de anuncios: Aproximadamente 800 E.
11. Fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de la

Unión Europea: 28 de diciembre de 2005.
12. Página web de información: http://www.juntadean-

dalucia.es/innovacioncienciayempresa.

Sevilla, 28 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se hace pública la adjudicación del contrato
de consultoría y asistencia que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Arquitectura y Vivienda.
c) Número de expediente: 2005/1260.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Preparación intelectual, docu-

mental y técnica de un estudio sobre un siglo de vivienda
social en Andalucía.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 131, de 7 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

ochenta y cinco mil euros (185.000,00 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Carlos Sambricio, S.L.U.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento ochenta y tres mil

setecientos cuarenta y cuatro euros (183.744,00 euros).

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Mellado Benavente.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/0419.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas opera-

ciones de conservación en las carreteras de la zona Oeste
de la provincia de Jaén.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 87, de 6 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Cuatro

millones ciento cuarenta y ocho euros con veintiocho céntimos
(4.000.148,28 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Prinur, S.A.U./Microtec Ambiente, S.A. (UTE).
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: Tres millones trescientos tres
mil ochocientos diecinueve euros con setenta y tres céntimos
(3.303.819,73 euros).

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/1428.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio informativo de la varian-

te de Constantina en la A-455.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 113, de 13 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento

veinte mil doscientos dos euros con cuarenta y dos céntimos
(120.202,42 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Euroestudios, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cien mil doscientos ochenta

y dos euros con cincuenta céntimos (100.282,50 euros).

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección
General de Carreteras.

c) Número de expediente: 2005/0414.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas opera-

ciones de conservacion en varios tramos de carreteras en el
suroeste de la provincia de Huelva.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 87, de 6 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos

millones trescientos once mil ochocientos treinta y cinco euros
con treinta y un céntimos (2.311.835,31 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Asfaltos y Control,

S.A./Construcciones Sánchez Domínguez Sando.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Un millón novecientos sesenta

y nueve mil trescientos once euros con cincuenta y cinco cén-
timos (1.969.311,55 euros).

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y
asistencia que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia,
realizada mediante procedimiento abierto que a continuación
se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de Expediente: 2005/1141.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio informativo de la varian-

te de Chucena en la A-481.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: Número 104, de 31 de mayo de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

Sesenta y tres mil ciento seis euros con veintisiete céntimos
(63.106,27 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Prointec, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y tres mil seis-

cientos cuarenta euros con treinta y tres céntimos (53.640,33
euros).

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.
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RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de servicios que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de servicios, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
c) Número de expediente: 2005/0424.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas opera-

ciones de conservación en las carreteras de la zona Sur de
la provincia de Sevilla.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 87, de 6 de mayo de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos

millones novecientos cuarenta y cuatro mil trescientos cuarenta
y nueve euros con cincuenta y ocho céntimos (2.944.349,58
euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 25 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Mantenimiento de Infraestructuras, S.A./

Sercon Portuense, S.A. «Sevilla Sur UTE».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Dos millones quinientos quin-

ce mil sesenta y tres euros con cuarenta y un céntimos
(2.515.063,41 euros).

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, del
Instituto de Cartografía de Andalucía, por la que se
hace pública la adjudicación de los contratos que se
indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.

Expte.: 2005/0215 (5/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Producción de la cartografía

1:5.000 del litoral de Cádiz.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 100, de fecha

25.5.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

238.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.

b) Contratista: Cartogesa/Estudios Cartograficos GEA (UTE).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 188.250,00 euros.

Expte.: 2005/2509 (67/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Verificación de 1.550 km

de la línea de términos municipales de Andalucía Oriental.
c) Publicada la licitación en BOJA núm. 185, de fecha

21.9.2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

80.600,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Estudio Cartográfico GEA, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.928,00 euros.

Expte.: 2005/2512 (68/05).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del contrato: Comprobación gráfica y

georreferenciación en el MTA 1:10.000 de la línea de términos
municipales de 1.500 km de Andalucía Occidental.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 185, de fecha
21.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

78.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Topcar, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 70.200,00 euros.

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2004/2796.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: CO-04/05-0933-P. Reparación

extraordinaria ENG.º 207 viv. Bartolomé Polo Reigon. Bda.
Las Moreras (Córdoba), obra.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 161, de 19 de agosto de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seis-

cientos once mil cuatrocientos dieciocho euros con sesenta
y un céntimos (611.418,61 euros).
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5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Quinientos ochenta mil dos-

cientos treinta y seis euros con veintiséis céntimos
(580.236,26 euros).

Córdoba, 13 de diciembre de 2005.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2005/2448.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: CO-04/03-0973-PO. Repara-

ciones Extraordinarias Grupo 142 viviendas. Patio La Voz del
Pueblo, Bda. Las Moreras (Córdoba).

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 193, de 3 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos setenta y tres mil novecientos noventa y dos euros
con ochenta y seis céntimos (273.992,86 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Promociones Maratius, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos setenta y tres mil

novecientos noventa y dos euros con ochenta y seis céntimos
(273.992,86 euros).

Córdoba, 14 de diciembre de 2005.- El Delegado, Francisco
García Delgado.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
hace pública la adjudicación del contrato de obras que
se indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de concurso sin variantes.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
c) Número de expediente: 2005/2759.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto de mejora de pavi-

mentación en la CO-142 p.k. 0+000 al p.k. 17+438. Tramo:
Hornachuelos-San Calixto.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 194, de 4 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Seis-

cientos seis mil novecientos ochenta y cuatro euros con setenta
y seis céntimos (606.984,76 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Probisa, Tecnología y Construcción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Quinientos ochenta y un mil

novecientos setenta y seis euros con noventa y nueve céntimos
(581.976,99 euros).

Córdoba, 20 de diciembre de 2005.- El Secretario Gene-
ral, Rafael Román Torrealba.

RESOLUCION de 23 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.

Expte.: 2005/2006 (7-AA-1537-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-460, p.k. 28,000 (T.C.A. núm. 50, Sevilla).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 178, de fecha
12.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

214.060,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 173.388,60 euros.

Expte.: 2005/2506 (2-SE-1757-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme en la carre-

tera A-380, de Puebla de Cazalla a Marchena, p.k. 0,000
al 7,200.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 180, de fecha
14.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

299.784,40 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Derribos y Demoliciones Andalucía-Dyda, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 279.818,76 euros.
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Expte.: 2005/2527 (4-SE-1766-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme y mejora

de la seguridad vial en carretera C-433 Burguillos-Castilblanco
de los Arroyos.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 176, de fecha
8.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

600.999,93 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Martín Casillas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 600.999,93 euros.

Sevilla, 23 de diciembre de 2005.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación de los contratos que se indican.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.

Expte.: 2005/2042 (1-AA-2008-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la ctra. A-92, p.k. 27,100 al 29,200 (T.C.A. núm. 1-B-Se-
villa).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 178, de fecha
12.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

221.399,85 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Derribos y Demoliciones Andalucía-Dyda, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 171.474,18 euros.

Expte.: 2005/2045 (07-AA-1544-0.0-0.0-S).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-472, p.k. 6,000 (T.C.A. núm. 58, Sevilla).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 178, de fecha
12.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

259.002,99 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Señalizaciones Postigo, S.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 209.792,43 euros.

Expte.: 2005/2050 (1-AA-2029-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-371, p.k. 6,700 al p.k. 8,100 (T.C.A. núm.
22-B, Sevilla).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 199, de fecha
11.10.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

85.727,20 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Modecar, S.A.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 61.295,00 euros.

Expte.: 2005/2097 (2-SE-1696-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo de firme A-431 p.k.

60,850 al 73,873; 75,000 al 76,718; 77,700 al 80,110;
105,800 al 123,450. Cantillana - LP Córdoba.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 176, de fecha
8.9.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

2.175.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 2.142.375,00 euros.

Expte.: 2005/2147 (7-SE-1647-0.0-0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Instalación de barreras de

seguridad en protección de carreteras de la Sierra Norte (Ctras.
A-432; A-447; A-455; SE-150).

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 199, de fecha
11.10.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

208.331,80 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Aldilop, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 175.936,21 euros.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.
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RESOLUCION de 27 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación del contrato de obras que se
indica por el procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.
c) Número de expediente: 2005/2119.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción nueva glorieta

para acceso a Polígono «El Pétalo», p.k. 0,460 de la nueva
carretera Gines-Bormujos.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 211, de 28 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Dos-

cientos sesenta y dos mil seiscientos cincuenta y cinco euros
con ochenta y siete céntimos (262.655,87 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Azagra, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Doscientos veintitrés mil ocho-

cientos cuarenta y nueve euros con treinta y dos céntimos
(223.849,32 euros).

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Delegado, Jesús
Lucrecio Fernández Delgado.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva de la contratación relativa a
«Servicio de apoyo a la administración de máquinas ser-
vidoras con sistema operativo Linux de la Consejería».

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de adju-
dicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 375/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de apoyo a la admi-

nistración de máquinas servidoras con sistema operativo Linux
de la Consejería de Empleo».

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 196, de
fecha 6 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 132.000

euros (ciento treinta y dos mil euros). Incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 2 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Dominion Tecnologías de la Informa-

ción, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 120.941,60 euros (ciento

veinte mil novecientos cuarenta y un euros con sesenta cén-
timos). Incluido IVA.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva de la contratación relativa
a «Servicio de seguridad del Consejo Económico y
Social de la Consejería».

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 404/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: «Servicio de seguridad del Con-

sejo Económico y Social de la Consejería de Empleo».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 113, de
fecha 13 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 120.000

euros (ciento veinte mil euros). Incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 117.600,00 euros (ciento

diecisiete mil seiscientos euros). Incluido IVA.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 11/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministros de reactivos de

laboratorios de bioquímica, hematología y análisis de orina
para los centros de prevención de riesgos laborales de la Con-
sejería de Empleo.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 130, de
fecha 23 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 252.000

euros (doscientos cincuenta y dos mil). Incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Horiba Abx Ibérica, sucursal en España

de Horiba Abx, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 224.681,60 euros (doscien-

tos veinticuatro mil seiscientos ochenta y uno con sesenta).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 502/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Celebración conjunta del

VIII Congreso Andaluz de Seguridad, Higiene y Medicina del
Trabajo, Prevexpo 2006 y del IV Congreso Internacional de
Prevención de Riesgos Laborales, ORP 2006.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 217, de
fecha 7 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 273.700

(doscientos setenta y tres mil setecientos), incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Concord O.P.C., S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 266.049 euros (doscientos

sesenta y seis mil cuarenta y nueve).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 405/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Renovación de los sistemas

de almacenamiento de los Servicios Centrales de la Consejería
de Empleo.

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 196, de
fecha 6 de octubre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 250.000

euros (doscientos cincuenta mil). Incluido IVA.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29 de noviembre de 2005.
b) Contratista: Grupo Seidor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 249.775 euros (doscientos

cuarenta y nueve mil setecientos setenta y cinco).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato de asistencia técnica en la gestión de la for-
mación continua en el Servicio de Formación para el
Empleo.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Córdoba.
c) Número de expediente: CAT-01/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Gestión de la formación con-

tinua en el Servicio de Formación para el Empleo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

60.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23 de noviembre de 2005.
b) Empresa: «Sifosa».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 60.000,00 euros.

Córdoba, 15 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la adjudicación del contrato de servicios de talleres
de manualidades y grupos de actividades artísticas y
recreativas en los Centros de Día de Mayores.

La Delegada Provincial en Málaga de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social, en virtud de las atribuciones
que le confiere la Orden de 12 de julio de 2004, de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se delegan
competencias y en cumplimiento de la normativa vigente en
materia de contratación administrativa, hace pública la con-
tratación mediante concurso abierto del servicio de talleres
de manualidades y grupos de actividades artísticas y recreativas
en los Centros de Día de Mayores.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: MA.S.1/06.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicio de talleres de manua-

lidades y grupos de actividades artísticas y recreativas en los
Centros de Día de Mayores.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación:
BOJA núm. 221, de 11 de noviembre de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe: 125.000,00

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Ancysa Gestión Sociocultural, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 115.000,00 euros.

Málaga, 1 de diciembre de 2005.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 428/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Proyecto básico y de ejecución para puntos

de vigilancia del Infoca en la provincia de Huelva».

Número de expediente: 428/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de

noviembre de 2005, BOJA núm. 213.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 456.352,47E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Contrat Ingeniería y Obras, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 386.294,57 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra por la vía de urgencia (Expte. 419/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Proyecto básico y de ejecución para puntos

de vigilancia del Infoca en la provincia de Málaga».
Número de expediente: 419/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de

noviembre de 2005, BOJA núm. 213.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 85.840,66 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Sando, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.119,42 euros.

Sevilla, 12 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 956/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
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Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Planes de mejora en montes ordenados del

Genal y otros».
Número de expediente: 956/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de

septiembre de 2005, BOJA núm. 175.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.123.911,19 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Sefosa.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 917.111,53 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1214/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Restauración vegetal en Montes Públicos de

la comarca del Guadalhorce, Málaga».
Número de expediente: 1214/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29

de septiembre de 2005, BOJA núm. 191.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 257.084,78 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Areas Verdes, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 205.667,82 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1201/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Naturalización y fomento de la biodiversidad

en montes del Parque Natural Sierra de Huétor».
Número de expediente: 1201/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29

de septiembre de 2005, BOJA núm. 191.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 546.823,33 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Construcciones Porman, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 437.458,50 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1212/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Restauración ripícola en varias zonas de la

provincia de Córdoba».
Número de expediente: 1212/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 3 de

octubre de 2005, BOJA núm. 193.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 215.620,74 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Pinus, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 190.608,73 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1216/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
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Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la adju-
dicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Tratamientos selvícolas en montes públicos

de la Comarca del Guadalhorce, Málaga».
Número de expediente: 1216/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 4 de

octubre de 2005, BOJA núm. 194.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 514.356,72 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Talher, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 411.485,38 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra (Expte. 1184/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Regeneración forestal en terrenos públicos

degradados».
Número de expediente: 1184/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 3 de

octubre de 2005, BOJA núm. 193.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 338.849,27 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Francisco Lucas, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 271.079,42 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra, denominado «Restauración Ripícola en Torilejos,
Córdoba» (Expte. 1199/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: Restauración Ripícola en Torilejos, Córdoba.
Número de expediente: 1199/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 29

de septiembre de 2005, BOJA núm. 191.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 213.231,59 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 15.12.2005.
b) Contratista: Bienvenido Fernández Arias, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 174.849,90 euros.

Sevilla, 15 de diciembre 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
suministro, denominado: «Adquisición de material tele-
mático para su incorporación en vehículos de extinción
de incendios» (Expte. 1533/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: Adquisición de material telemático para su incor-

poración en vehículos de extinción de incendios.
Número de expediente: 1533/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de

noviembre de 2005, BOJA núm. 213.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 217.500,00 E.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 15.12.2005.
b) Contratista: Sefosa Obras y Servicios Ambientales.
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c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 205.900,00 euros.

Sevilla, 15 de diciembre 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación por la vía de
urgencia de contrato de obra (Expte. 1282/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Naturalización de pinares mediante tratamien-

tos selvícolas preventivos en montes consorciados del Parque
Natural de Sierra Nevada».

Número de expediente: 1282/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11

de noviembre de 2005, BOJA núm. 221.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 804.629,80 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Medio Ambiente Dalmau, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 616.346,43 euros.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación por la vía de
urgencia de contrato de obra (Expte. 1281/05/M/00).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Naturalización de pinares mediante tratamien-

tos selvícolas preventivos en los montes consorciados “Monte
del Pueblo de Jerez” (GR-300003-CAY) y otros del Parque
Natural de Sierra Nevada».

Número de expediente: 1281/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 28

de octubre de 2005, BOJA núm. 211.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.466.459,56 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 19 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Floresur.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 1.137.972,00 euros.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Participación e Información
Ambiental, por la que se anuncia la adjudicación de
contrato de servicio de mantenimiento, administración
y ampliación de funcionalidades del nuevo sitio web
de la Consejería.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071.
Tlfno.: 955 003 681. Fax: 955 003 777.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Mantenimiento, administración y ampliación de

funcionalidades del nuevo sitio web de la Consejería de Medio
Ambiente.

Número de expediente: 1404/2005/I/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 7 de

octubre de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: O.
b) Procedimiento y forma: Abierto bajo la forma de

concurso.
4. Presupuesto de licitación: 393.078,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de diciembre de 2005.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 373.424,10 euros.

Sevilla, 14 de diciembre de 2005.- La Directora General,
María Cecilia Gañán de Molina.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se adju-
dica el contrato de obras 3371/2004/G/29, depósito
regulador núm. 3 de la Costa del Sol Oriental Axarquía,
t.m. de Rincón de la Victoria (Málaga).

Del contenido del Acta de la Mesa de contratación, se
deduce que la media de las ofertas presentadas es de dos
millones ochocientos siete mil cuatrocientos diez con sesenta
céntimos (2.807.410,60 E) y el porcentaje de la media de
24,91%, siendo la oferta con precio más bajo la presentada
por la empresa «Corsán Corviam Construcciones, S.A.» por
la cantidad de dos millones quinientos doce mil ciento sesenta
y cinco con setenta y tres céntimos (2.512.165,73 E), cons-
tatándose de acuerdo con lo establecido en los artículos 85
y 86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
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Administraciones Públicas, que la citada empresa incurre en
baja temeraria, queda convenientemente justificada la baja
con fecha 5 de octubre de 2005.

En consecuencia y en virtud de las facultades que me
confiere el artículo 39.7 de la Ley del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en rela-
ción con el artículo 83 del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas y habiendo acreditado
el cumplimiento de todos los requisitos exigidos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares,

HE RESUELTO

Unico. Adjudicar el contrato de obras:
3371/2004/G/29. Depósito regulador núm. 3 de la Costa

del Sol Oriental-Axarquía, t.m. de Rincón de la Victoria (Má-
laga) a Corsán Corviam Construcciones, S.A., por importe de
dos millones quinientos doce mil ciento sesenta y cinco con
setenta y tres céntimos de euro (2.512.165,73 E).

La presente Resolución se notificará a la empresa adju-
dicataria y al resto de licitadores, significándole al primero
de ellos que dispone de un plazo de quince días para presentar
la garantía definitiva y treinta días para suscribir el documento
administrativo de formalización del presente contrato.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición en el plazo de un mes ante la Consejería de Medio
Ambiente o recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía que corresponda, y
con cumplimiento de los requisitos previstos en la Ley 29/1998
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación del concurso para la
contratación del suministro de cazadora y pantalón
para la Policía Local de este Ayuntamiento. (PP.
4374/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 128/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De suministro.
b) Descripción del objeto: Contratación del suministro de

cazadora y pantalón para la Policía Local de este Ayuntamiento.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 123, de 27 de junio de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total

145.020,00 euros (ciento cuarenta y cinco mil euros).
5. Adjudicación.
Fecha: Junta Municipal de Gobierno de Sevilla de 29

de septiembre de 2005.
Contratistas: Todos de nacionalidad española.
a) El Corte Inglés, S.A.
Importe de adjudicación: 123.953,40 euros (ciento vein-

titrés mil novecientos cincuenta y tres con cuarenta céntimos
de euro).

Sevilla, 28 de octubre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación del concurso para el
suministro de gasolinas y gasoil para el consumo de
los vehículos del Parque Móvil. (PP. 4373/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Gobierno Interior.
c) Número de expediente: 195/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: De suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de gasolinas y gasoil

para el consumo de los vehículos municipales.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 156, de 11 de agosto de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total

210.000,00 euros (doscientos diez mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: Excma. Junta de Gobierno de 29 de septiembre

de 2005.
b) Contratista: Repsol, Y.P.F.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 210.000,00 euros (doscien-

tos diez mil euros).

Sevilla, 10 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de contratación de la adquisición de
licencias de software para la gestión integral de man-
tenimiento para el Servicio de Edificios Municipales y
el Servicio de Parques y Jardines. (PP. 4701/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Informática.
b) Expte. 94/2005.
2. a) Lugar de entrega: C/ Arenal, núm. 8.
b) Plazo de entrega: 2 meses a partir de la fecha de

notificación de la adjudicación.
3. a) Tramitación:
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 205.000,00 E.
Lote núm. 1: 85.000,00 E.
Lote núm. 2: 120.000,00 E.
5. Garantías.
a) Provisionales: Lote núm.: 1.700,00 E.
Lote núm. 2: 2.400,00 E.
6. Obtención de documentación:
a) Servicio de Informática, C/ Arenal, núm. 8, 41001,

Sevilla. Tlfno. 954 590 524 y Fax 954 590 501 o en la
dirección de correo electrónico pliegos.seim*sevilla.org.

b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-
sentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 15 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los pliegos de condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayto. C/ Pajaritos, núm. 14,

Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
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8. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, s/n.
b) El segundo martes siguiente a la finalización del plazo

de presentación de proposiciones.
9. Los gastos de publicación serán de cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO de obra. (PD. 11/2006).

Objeto: «Obras de adaptación del Centro de RTVA de Jerez
de la Frontera (Cádiz)» (CC/1-039/05).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación por importe (IVA incluido) de trescientos
seis mil doscientos treinta y un euros con dos céntimos
(306.231,02 E).

Fianza provisional: Se establece una fianza provisional
por importe de seis mil ciento veinticuatro euros con sesenta
y dos céntimos (6.124,62 E).

Clasificación: Grupo C, categoría d.
Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-

diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente, podrán retirarse por los interesados
en la Copistería Sevilla 2, Avda. San Francisco Javier, s/n,
sótano, Sevilla, teléfono: 954 651 264 y fax: 954 921 079
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 15,00 horas del último
día del plazo de veintiseis a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta
3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último
día antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al
siguiente día hábil inmediatamente posterior.

El importe del anuncio sera por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 27 de diciembre de 2005.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Carlos Rosado Cobián.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización del PAU-1 «El Zarpazo» del
PGOU de Lucena (Córdoba).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/0726. Obras de urba-

nización del PAU-1 «El Zarpazo» del PGOU de Lucena
(Córdoba).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 24 de
mayo de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Nueve millones treinta y cin-

co mil seiscientos sesenta y seis euros con cuatro céntimos
(9.035.666,04 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de julio de 2005.
b) Contratista: Joca, Ingeniería y Construcciones, S.A.
c) Importe de adjudicación: 7.349.610,76 euros (siete

millones trescientos cuarenta y nueve mil seiscientos diez euros
con setenta y seis céntimos).

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de edificación de 40 VPO-REV en la UE-23 del
municipio de Alfacar (Granada).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/2211. Obras de edi-

ficación de 40 VPO-REV en la UE-23 del municipio de Alfacar
(Granada).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16 de
agosto de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Un millón seiscientos treinta

y cinco mil quinientos ochenta y siete euros con veinticuatro
céntimos (1.635.587,24 euros). IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 28 de octubre de 2005.
b) Contratista: Reparsur, S.L.
c) Importe de adjudicación: 1.622.666,11 euros (un

millón seiscientos veintidós mil seiscientos sesenta y seis euros
con once céntimos).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

ANUNCIO sobre la adjudicación del contrato de
obras de urbanización del espacio público denominado
«Parque de las Erilla», en Aznalcóllar (Sevilla).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Obras.
b) Descripción: Expte. núm. 2005/1599. Obras de Urba-

nización del espacio público denominado «Parque de las Eri-
lla», en Aznalcóllar (Sevilla).

c) Publicada la licitación en el BOJA de fecha 16 de
agosto de 2005.

3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
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4. Presupuesto de licitación: Trescientos siete mil qui-
nientos quince euros con noventa y cuatro céntimos
(307.515,94 euros), IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 3 de noviembre de 2005.
b) Contratista: UTE Mondisa Montajes Diversos, S.A. /

Citeca Empresa Constructora, S.A.

c) Importe de adjudicación: 295.215,30 euros (doscien-
tos noventa y cinco mil doscientos quince euros con treinta
céntimos).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- El Director, Francisco
Espinosa Gaitán.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 16 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-139B/05-EP, seguido contra don Rafael
Miranda Cabrera.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y el cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-139B/05-EP.
Notificado: Don Rafael Miranda Cabrera.
Ultimo domicilio: C/ Levante, 21, bajo.
23100, Mancha Real (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 16 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente san-
cionador J-152/05-EP, seguido contra don Santiago
Fernández Gómez.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos

y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. expediente: J-152/05-EP.
Notificado: Don Santiago Fernández Gómez.
Ultimo domicilio: C/ Fuente del Alamillo, 3, portal 1.º F.
23009-Jaén.
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

EDICTO de 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, en el expediente sancio-
nador J-151/05-EP, seguido contra don Jesús Martínez
Ordóñez.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación del expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domi-
cilio conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.
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Núm. Expte.: J-151/05-EP.
Notificado: Don Jesús Martínez Ordóñez.
Ultimo domicilio: C/ República Argentina, 12, 23003, Jaén.
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 21 de diciembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cádiz,
Comisión Provincial de Valoraciones, por el que se
publica la notificación del acuerdo de valoración en
procedimiento de determinación de justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan, el acto administrativo
que se indica, para cuyo conocimiento íntegro, podrán com-
parecer en el plazo de diez días hábiles, ante la Comisión
Provincial de Valoraciones de Cádiz, con sede en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, Plaza de
España, núm. 19.

Interesado: Don Fernando Vela del Alba.
Expte.: CA-107/04-CPV.
Acto notificado: Notificación acuerdo de valoración en el pro-
cedimiento de determinación del justiprecio.

Interesada: Doña Mercedes Alvarez Benítez.
Expte.: CA-122/04-CPV.
Acto notificado: Notificación acuerdo de valoración en el pro-
cedimiento de determinación del justiprecio.

Cádiz, 15 de diciembre de 2005.- El Presidente,
Fernando E. Silva Huertas.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 5617).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª
de Málaga.

Interesado: Frank Nolting y otros, S.C.
Expte.: 5617.
Acto: Notificación de falta de requisitos de solicitud de aforo
y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 5926).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Don José Cordón Leiva.
Expte.: 5926.
Acto: Notificación de falta de requisitos de solicitud de aforo
y horario.
Plazo: Diez días, contado desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6406).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª de Málaga.

Interesado: Don Antonio Rabanal González.
Expte.: 6406.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contado desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6417).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47, Edf.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Temptations Fuengirola S.C.
Expte.: 6417.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Díez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario (Expte. 6437).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47, Edif.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.



BOJA núm. 7Sevilla, 12 de enero 2006 Página núm. 71

Interesado: Málaga Ocio, S.L.
Expte.: 6437.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6512).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesado: Company of Wolves, S.L.
Expte.: 6512.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6539).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47, Edif.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesado: Comercial Roca Málaga, S.L.
Expte.: 6539.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario (Expte. 6543).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47,
Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª, de Málaga.

Interesada: Mirtha Ruiz Morales.
Expte.: 6543.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6544).

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y
Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47, Edif.
Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.

Interesado: Roland James Day y Mustapha Anwar, S.C.
Expte.: 6544.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contado desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario. (Expte. 6589).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora,
núm. 47, Edf. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª
de Málaga.

Interesado: The Pool Bar San Juan-Nerja, S.L.
Expte.: 6589.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando falta de requisitos de expediente de
solicitud de aforo y horario (Expte. 6629).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá compa-
recer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. Aurora, núm. 47,
Edif. Administrativo de Servicios Múltiples, planta 2.ª de Málaga.
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Interesada: Fátima Peñalver Martínez.
Expte.: 6529.
Acto: Notificación de falta de requisitos de expediente de soli-
citud de aforo y horario.
Plazo: Diez días, contados desde el día siguiente a la fecha
de notificación.

Málaga, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Secretaría General de Hacienda,
por el que se da publicidad al acuerdo de la Asamblea
General del Consorcio para la mejora de la Hacienda
Local que se cita.

Acuerdo de la Asamblea General del Consorcio para la
mejora de la Hacienda Local, por el que se nombra al titular
de la Gerencia de dicho Consorcio.

El Decreto 223/2005, de 18 de octubre, por el que se
aprueban medidas extraordinarias para el saneamiento finan-
ciero de los municipios de Andalucía con población compren-
dida entre diez mil y veinte mil habitantes, dispone la cons-
titución de un Consorcio para la mejora de la Hacienda Local
entre los referidos municipios y la Administración de la Junta
de Andalucía.

En sesión de la Asamblea General del citado Consorcio,
celebrada el 16 de diciembre de 2005, a propuesta del Secre-
tario General de Hacienda, Presidente del mismo, se acordó
nombrar para ocupar el cargo de Gerente a doña Rosario
Gómez García, con núm. de DNI: 52.530.338-V.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Presidente del
Consorcio, José de Haro Bailón.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre declaración de terrenos francos y registrables.

La Delegada Provincial de Huelva, de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía hace
saber:

Que como consecuencia de la Resolución del Concurso
Público de Registros Mineros convocado por esta Delegación
Provincial en fecha 20 de enero de 2005 (BOE núm. 69,
de 22 de marzo de 2005), y celebrado el 3 de junio de 2005,
han quedado francos y registrables los terrenos correspon-
dientes a las cuadrículas mineras en que se situaban los regis-
tros mineros caducados que en la convocatoria se citaban,
con excepción de los correspondientes a las solicitudes admi-
tidas definitivamente en dicha convocatoria y que a conti-
nuación se detallan:

Nombre Número Extensión

Palomarejo 14.854 5 C.M.
Masa Valverde 14.855 115 C.M.
Cartaya 14.856 300 C.M.
Lepe 14.857 300 C.M.
Ayamonte 14.858 300 C.M.
Tinto 14.859 255 C.M.
Las Colmenitas 14.860 115 C.M.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 73 del Reglamento General para el Régimen
de la Minería, admitiéndose nuevas solicitudes sobre los terre-
nos declarados francos y registrables transcurridos ocho días
contados a partir del siguiente día de la última publicación
del presente anuncio, ya sea en el Boletín de la Provincia
de Huelva, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o
en el Boletín Oficial del Estado, en horas de oficinas (de nueve
a catorce horas), en esta Delegación Provincial, Avda. Manuel
Siurot, núm. 4.

Huelva, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada,
M.ª José Rodríguez Ramírez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Los Socios núm. 16.162.
(PP. 3331/2005).

La Delegación provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:

Que don Carlos Alberto La Torre Bergillos en nombre y
representación de la empresa Alcayesos, solicita Permiso de
Investigación de veintisiete cuadrículas mineras para recursos
de la Sección C), nombrado Los Socios núm. 16.162, sito
en los parajes Ahillo, La Hortichuela, Cerro Utrera, La Dehesilla,
Sierra Caracolera y otros de los términos municipales de Alcau-
dete y Martos, de la provincia de Jaén.

Que esta Delegación Provincial declaró la admisión defi-
nitiva de la solicitud en fecha 29 de junio de 2005.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Punto de partida 4º 03’ 40” 37º 38’ 40”
Vértice 1 4º 01’ 20” 37º 38’ 40”
Vértice 2 4º 01’ 20” 37º 37’ 40”
Vértice 3 4º 03’ 00” 37º 37’ 20”
Vértice 4 4º 03’ 00” 37º 36’ 40”
Vértice 5 4º 03’ 40” 37º 36’ 40”

Punto de partida 4º 03’ 40” 37º 38’ 40”

quedando así cerrado un perímetro de veintisiete cua-
drículas mineras que se solicitan.

Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 26 de julio de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre admisión definitiva de la solicitud de Permiso
de Investigación nombrado Carboneros núm. 16.174.
(PP. 3332/2005).

La Delegación provincial de la Consejería de Innovación,
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Jaén, hace
saber:
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Que don José Flores Archivet y don Marciano Alvarez
Torres en representación de la empresa Arcillas Bailén, S.L.,
solicitan Permiso de Investigación de once cuadrículas mineras
para recursos de la Sección C), nombrado Carboneros
núm. 16.174, sito en los parajes Murallas, Padilla, Navarra
y otros de los términos municipales de Carboneros y Guarro-
man, de la provincia de Jaén.

Que esta Delegación Provincial declaró la admisión defi-
nitiva de la solicitud en fecha 20 de julio de 2005.

La designación por coordenadas geográficas referidas al
meridiano Greenwich es la siguiente:

Vértices Meridianos Paralelos

Pp. y Vértice 1 3º 38’ 00” 38º 13’ 40”
Vértice 2 3º 39’ 20” 38º 13’ 40”
Vértice 3 3º 39’ 20” 38º 13’ 20”
Vértice 4 3º 39’ 40” 38º 13’ 20”
Vértice 5 3º 39’ 40” 37º 12’ 40”
Vértice 6 3º 38’ 40” 37º 12’ 40”
Vértice 7 3º 38’ 40” 38º 13’ 00”
Vértice 8 3º 38’ 20” 38º 13’ 00”
Vértice 9 3º 38’ 20” 38º 13’ 20”
Vértice 10 3º 38’ 00” 38º 13’ 20”
Vértice 1 3º 38’ 00” 38º 13’ 40”

quedando así cerrado un perímetro de once cuadrículas
mineras que se solicitan.

Lo que se hace público, de conformidad con el artícu-
lo 70.2 del Reglamento General para el Régimen de la Minería,
de 25 de agosto de 1978, a fin de que los que se crean
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, a contar desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Pasado
este plazo no se admitirá oposición alguna.

Jaén, 1 de agosto de 2005.- El Delegado, Manuel Gabriel
Pérez Marín.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de relación de perceptores de subvenciones VPO.

La Delegación Provincial de Granada, en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de delegación de competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de VPO siguientes:

24279283T Víctor Javier Moleón Palma 6.171,13 E
24258602L Sonia Ortega López 6.156,53 E
29082286M Roberto P. Pérez Robles 6.156,54 E
74673009J Raúl Suárez Suárez 6.171,13 E
44263331S Antonio Fco. Villena Arias 6.141,93 E

Granada, 11 de noviembre de 2005.- El Delegado
(P.S.R. Dto. 21/85), El Secretario General, José L. Torres
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de relación de perceptores de subvenciones de reha-
bilitación de viviendas.

La Delegación Provincial de Granada en uso de las atri-
buciones que confiere la Orden de delegación de competencias
de 11 de julio de 1997, y en cumplimiento de lo establecido
en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto anunciar
los perceptores de subvenciones de rehabilitación siguientes:

H-18.356.725 Cdad. Prop. San Pío X, 14, Granada 6.559,71 E
H-18.296.061 Cdad. Prop. Avenida Italia, 14, Granada 6.081,94 E
H-18.468.025 Cdad. Prop. Pablo Picasso, 20, Granada 6.765,36 E
H-18.642.983 Cdad. Vecinos C/ Zacatín, Pinos Puente 6.969,55 E

Granada, 20 de diciembre de 2005.- El Delegado, Pedro
Fernández Peñalver.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre acuerdos de incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del acuerdo de incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estiman oportuno, aleguen por escrito a esta Delegación lo que a su derecho
convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente
anuncio.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-
nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada, dentro del plazo de un mes, contado a partir

del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía de apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artícu-
lo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de Transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),

y dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se hace pública la notificación de la Resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio, y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de sep-
tiembre, en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de
agosto, y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgá-

nica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Anda-
lucía 30/82, de 22 de abril, y 259/86, de 17 de septiembre,
he resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
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del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente Resolución podrán interponer
recurso de alzada, dentro del plazo de un mes contado a
partir del siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, ante la Dirección General de Transportes de la Junta
de Andalucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía de apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artícu-
lo 95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 2 de noviembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución favo-
rable de ayuda de desplazamiento en materia de For-
mación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero. Así mismo y a tenor de lo dispuesto
en los artículos 60 y 61 de la citada Ley anterior, la publicación
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes
y de forma somera, concediéndole los plazos de alegaciones
que a continuación se indican.

Resolución favorable de ayuda de desplazamiento: Plazo de
alegaciones, un mes, recurso de alzada, ante el Director Geren-
te del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2004/J/368.
Curso núm. 21-71.
Encausada: Natascha Worner.
Curso: «Formador Ocupacional».
Ultimo domicilio: C/ Palafox, núm. 21, C.P. 21440, Lepe.
Extracto acto administrativo: Resolución favorable de ayuda
de desplazamiento de fecha 11.10.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo, Ser-
vicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva, en el plazo que se le
indica respecto del acto notificado.

Huelva, 15 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva
del Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución dene-
gatoria de ayuda de desplazamiento en materia de
Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a la persona que a con-
tinuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

Resolución denegatoria de desplazamiento: Plazo de alega-
ciones, un mes, recurso de alzada, ante el Ilmo. Sr. Director
Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

Núm. Expte.: 98/2003/J/326.
Interesado: Luis Miguel García Pérez.
Curso: Mercado de trabajo: Medidas de ajuste entre oferta
y demanda de empleo 21-45.
Ultimo domicilio: Polígono San Pablo, Barrio B-226, bajo
dcha., 41007, Sevilla.
Extracto acto administrativo: Resolución denegatoria de ayuda
de desplazamiento de fecha 1.9.05.

Para conocer el contenido íntegro del acto podrá com-
parecer el interesado ante el Servicio Andaluz de Empleo,
Servicio de Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino
del Saladillo, s/n, 21007, de Huelva.

Huelva, 16 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de
Resoluciones de Archivo.

Intentada la notificación de las Resoluciones de Archivo,
en los domicilios que constan en los expedientes de las enti-
dades que a continuación se detallan:

Entidad: Señor Bolsón, S.L.
C/ Torres Cid, 7, 1.º F.
41002, Sevilla.
CIF: B91071027.
Motivo: No aportar documentación requerida.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en Avda.
República Argentina, núm. 21-B, 1.ª pta., para conocimiento
íntegro de las citadas resoluciones, significándoles que las mis-
mas no agotan la vía administrativa y contra las que cabe
interponer recurso de alzada ante el Director General de For-
mación Profesional Ocupacional por delegación del Consejero
de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el día siguien-
te a la presente publicación de conformidad con lo establecido
en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de 2000, por el
que se regula el procedimiento de autorización administrativa
para la actividad como Centro Colaborador de Formación Pro-
fesional Ocupacional de la Junta de Andalucía, y artículos
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de reso-
luciones de revocación de Centro de Formación Pro-
fesional Ocupacional.

Intentada la notificación de las resoluciones de revocación
de Centro de Formación Profesional Ocupacional, en los domi-
cilios que constan en los expedientes de las entidades que
a continuación se detallan:
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En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en
Avda. República Argentina, núm. 21B-1.ª plta., para cono-
cimiento íntegro de las citadas resoluciones, significándoles
que las mismas no agotan la vía administrativa y contra las
que cabe interponer recurso de alzada ante el Director General
de Formación Profesional Ocupacional por Delegación del Con-
sejero de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la presente publicación, de conformidad con
lo establecido en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de
2000, por el que se regula el procedimiento de autorización
administrativa para la actividad como Centro Colaborador de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía
y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de reso-
luciones de renuncia de especialidades homologadas.

Intentada la notificación de las resoluciones de renuncia
de especialidades homologadas, en los domicilios que constan
en los expedientes de las entidades que a continuación se
detallan:

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer, en el plazo de diez días ante esta Dirección Pro-

vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en
Avda. República Argentina, núm. 21B, 1.ª plta., para cono-
cimiento íntegro de las citadas resoluciones, significándoles
que las mismas no agotan la vía administrativa y contra las
que cabe interponer recurso de alzada ante el Director General
de Formación Profesional Ocupacional por Delegación del Con-
sejero de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la presente publicación de conformidad con
lo establecido en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de
2000, por el que se regula el procedimiento de autorización
administrativa para la actividad como Centro Colaborador de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía
y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre notificación de reso-
luciones de revocación de especialidades homologadas.

Intentada la notificación de las resoluciones de revocación
de especialidades homologadas, en los domicilios que constan
en los expedientes de las entidades que a continuación se
detallan:
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En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, podrán
comparecer, en el plazo de diez días, ante esta Dirección Pro-
vincial del Servicio Andaluz de Empleo de Sevilla, sita en
Avda. República Argentina, núm. 21B-1.ª plta., para cono-
cimiento íntegro de las citadas resoluciones, significándoles
que las mismas no agotan la vía administrativa y contra las
que cabe interponer recurso de alzada ante el Director General
de Formación Profesional Ocupacional por Delegación del Con-
sejero de Empleo en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la presente publicación, de conformidad con
lo establecido en el art. 11 de la Orden de 25 de julio de
2000, por el que se regula el procedimiento de autorización
administrativa para la actividad como Centro Colaborador de
Formación Profesional Ocupacional de la Junta de Andalucía
y artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre el depósito de la modificación esta-
tutaria de la organización sindical que se cita.

Advertido error material en el anuncio sobre depósito de
estatutos de la organización sindical denominada Federación
de Sindicatos Independientes de Enseñanza de Andalucía
(FSIE-Andalucía), procede su rectificación mediante una nueva
publicación del mismo conforme a lo siguiente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, apar-
tado 8, y concordante de la Ley Orgánica 11/85, de 2 de
agosto, de Libertad Sindical, y a los efectos previstos en los
mismos, se hace público que en este Consejo, el día 23 de
noviembre de 2005, ha sido presentada para su tramitación
y depósito la solicitud de modificación de los estatutos de
la organización sindical denominada Federación de Sindicatos
Independientes de Enseñanza de Andalucía (FSIE-Andalucía).

La modificación afecta a los artículos 1 al 61, la dis-
posición transitoria, la disposición final y la diligencia. Habién-
dose suprimido la disposición derogatoria. En los nuevos esta-
tutos se añaden los artículos 62 al 83.

Como firmantes de la certificación acreditativa del acuerdo
modificatorio adoptado en la Asamblea Extraordinaria de la

citada organización, celebrada en Baeza (Jaén) el día
1.10.2005, figuran don Antonio Camacho Ledesma (Presi-
dente) y Lucas Báez Lucas (Secretario).

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El Secretario General,
Eduardo Candau Camacho.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace público oficio emplazando en el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Cinco a doña María José Lluch Colomer
(F-121/00).

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
del oficio emplazando en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla a doña María José Lluch
Colomer, con domicilio últimamente conocido en Tomares (Se-
villa), Urbanización El Mirador 5, 4.º B, se pone en su cono-
cimiento que:

«A fin de dar cumplimiento al requerimiento efectuado
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla
núm. Cinco, en relación con el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 394/2005, interpuesto por doña Sofía Villalón
Mir contra la Resolución de 7 de febrero de 2005 de la Dele-
gación Provincial de Sevilla de la Consejería de Salud, por
la que se deniega la autorización de apertura de Farmacia
en Sevilla, se le emplaza para que en el plazo de 9 días,
si le conviniera, pueda comparecer ante ese Juzgado con Abo-
gado y Procurador, o con Abogado con poder al efecto, infor-
mándole, que de personarse fuera del indicado plazo, se le
tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento, y si no se personare opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin
que haya lugar a practicarle notificación de clase alguna...»

Sevilla, 22 de diciembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Javier Cuberta Galdós.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que da trámite
de audiencia pública, en la elaboración del proyecto
de Orden por la que se regula el procedimiento de
admisión del alumnado en las Escuelas Oficiales de
Idiomas de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de quince días
hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
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General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 21 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que da trámite
de audiencia pública, en la elaboración del proyecto
de Orden por la que se regulan determinados aspectos
sobre la organización y funcionamiento de las Escuelas
Oficiales de Idiomas de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.1.c)
de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, por
la presente Resolución se procede a dar trámite de audiencia
pública para general conocimiento, en plazo de quince días
hábiles.

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secretaría
General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Sevilla, 21 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de la Resolución de Cons-
titución del Acogimiento Familiar respecto al expedien-
te que se relaciona y que no ha podido ser notificado
a los interesados.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados
que podrán comparecer en un plazo de diez días, en este
Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada, a fin
de que puedan presentar las alegaciones y documentos que
estimen convenientes.

Expte.: 246-248/04. Doña M.ª Carmen Delgado Romero
y don José García Prieto, que con fecha 21 de diciembre
de 2005 se dicta Resolución de Constitución del Acogimiento
Familiar, respecto a los expedientes de protección abiertos
a los menores M.C.G.D., A.G.D. y L.G.D.

Granada, 22 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(Dto. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-
Palencia.

ACUERDO de 13 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por
edicto a doña Tatiana Metelkova.

Acuerdo de fecha 13 de octubre de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Almería, por el que se ordena la notificación por edicto
del Acuerdo de la Comisión Provincial de Medidas de Pro-

tección por el que se inicia el Procedimiento de Acogimiento
Familiar y Adopción, de fecha 13 de octubre de 2005, en
el expediente 352-2004-04-000405, referente al menor J.M.,
a doña Tatiana Metelkova, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días hábiles, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en C/ Hernán Cortés, núm. 11,
de Almería, para conocimiento del contenido íntegro de la citada
Resolución, significándole que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Fa-
milia) de esta capital y por los trámites del proceso especial
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de
protección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 13 de octubre de 2005.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

ACUERDO de 21 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio del procedimiento de
desamparo a doña Milagros Millán Ruiz.

Acuerdo de fecha 21 de octubre de 2005, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de resolución a doña Milagros Millán Ruiz al haber resultado
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de Inicio del
procedimiento de desamparo de fecha 20 de octubre de 2005
del menor J.A.M.R., expediente núm. 29/05/0360/00, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a
las resoluciones administrativas en materia de protección de
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de octubre de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Desamparo a don José
Manuel Fernández Muñoz y doña María Isabel López
González.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don José Manuel Fernández Muñoz
y doña María Isabel López González al haber resultado en
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Desamparo de fecha 21 de diciembre de
2005 del menor F.L., J.M., expediente núm. 29/02/0427/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución de desamparo a don Santiago
Barranco Heredia y doña Emilia Santiago Cortés.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Santiago Barranco Heredia y doña
Emilia Santiago Cortés al haber resultado en ignorado paradero
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de desamparo
de fecha 21 de diciembre de 2005 del menor J.B.S., expediente
núm. 29/05/0351/00, significándole que contra esta Resolución
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artículos
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución de promoción de judicial de
acogimiento familiar permanente a doña Tamara Ama-
dor Vargas.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña Tamara Amador Vargas al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para
la notificación del contenido íntegro de resolución de promoción
de judicial de acogimiento familiar permanente de fecha 21
de diciembre de 2005 del menor M. del M.C.A., expediente
núm. 29/00/0625/00, significándole que contra esta Resolución

podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en mate-
ria de protección de menores, de conformidad con los artículos
779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Resolución de Promoción de Judicial de
Adopción a doña María Campos Fajardo.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a doña María Campos Fajardo al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15-Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de Resolución de Promoción de Judicial de Adopción de fecha
21 de diciembre de 2005 del menor M.C.F., expediente
núm. 29/03/0569/00, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de
acogimiento preadoptivo a don Manuel Senciales Vera
y doña María del Carmen Bernal Moreno.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Manuel Senciales Vera y doña
María del Carmen Bernal Moreno al haber resultado en igno-
rado paradero en el domicilio que figura en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de Acuerdo
de Inicio de procedimiento de acogimiento preadoptivo de
fecha 24 de noviembre de 2005 del menor S.B., J.M., expe-
diente núm. 29/05/0255/00, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
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midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

ACUERDO de 21 de diciembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, para la notificación
por edicto de resolución de acogimiento familiar per-
manente a don Francisco de la Torre Lira.

Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Francisco de la Torre Lira al haber
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en
el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de acogimiento familiar permanente de fecha 21 de diciembre
de 2005 del menor A.T.L., expediente núm. 29/05/0419/00,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los artículos 779
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 21 de diciembre de 2005.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2.), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de traslado de expedientes de
protección de menores num. 352-2005-21-00082 y
00084.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, y el art. 43
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de acogimiento familiar
y adopción, y habida cuenta de que no ha sido posible la
notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica Resolución de la Comisión
Provincial de Medidas de Protección de fecha 30.11.05, adop-
tada en los expedientes de desamparo de menores núme-
ro 352-2005-21-00082 y 00084, relativo a los menores
R.P.R. y N.P.R., a la madre de los mismos, doña M.ª del
Mar Rivero Collantes, por el que se acuerda:

1. Trasladar los expedientes de protección núme-
ros 352-2005-21-00082 y 00084 relativos a los menores
R.P.R. y N.P.R. a la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de Cádiz donde reside la unidad familiar.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital por los
trámites que establecen los artículos 779 y siguientes de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular
reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con
lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Huelva, 30 de noviembre de 2005.- El Presidente de
la Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de resolución de 21 de septiembre de 2005,
dictada en el expediente 352/2002/41/000151, sobre
protección de menores, por la que se inicia proce-
dimiento de desamparo del menor que se relaciona.

Expte. 352/2002/41/000151.
Nombre: Don Fco. Javier Torres Fernández.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
intentada la notificación de este acto al posible interesado,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá el interesado comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16
de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio del
procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 352/2002/41/000151, con respecto al menor
F.J.T.F. nombrando instructor del procedimiento a la Jefa del
Servicio de Protección de Menores de esta Delegación, lo que
se le notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber
que de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decre-
to 42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 21 de septiembre de 2005.- La Delegada (De-
creto 21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Leocricia
Jiménez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se publica acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador en materia de servicios
sociales que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a la enti-
dad interesada que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la
sede de esta Delegación Provincial sita en la calle Imagen,
núm. 12, 1.ª planta, de Sevilla.

Interesada: Gerofutur, S.L.
Ultimo domicilio: Urbanización Villares Altos, núm. 13

(Sevilla).
Expediente: SE-27/05.
Infracciones: Dos, graves, tipificadas en los artículos 52.e)

y 52.h) de la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención y pro-
tección a las personas mayores.

Fecha: 14 de noviembre de 2005.
Sanciones: A efectos de lo previsto en el artículo 13.2

del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, la responsa-
bilidad imputada se concreta en 6.010,12 euros para cada
una de las infracciones.

Acto notificado: Acuerdo de incoación del procedimiento
sancionador, nombrando instructora del mismo a doña Dolores
Moreno Muñoz.
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Plazo de alegaciones y recursos: Contra el presente acuer-
do, que no agota la vía administrativa, no cabe recurso, sin
perjuicio de la posibilidad de promover la recusación de la
Instructora del procedimiento si considera que concurre alguna
de las causas previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. La interesada dispondrá de un plazo
de quince días hábiles, desde el día siguiente a la publicación
de este anuncio, para aportar cuantas alegaciones, documen-
tos o informaciones estime convenientes, y, en su caso, pro-
poner prueba, concretando los medios de que pretenda valerse.
De no efectuar alegaciones sobre el contenido del presente
Acuerdo, el mismo podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Real Decreto 1398/1993. De acuerdo con el artículo 13.1.d)
del Real Decreto 1398/1993, se indica a la interesada la
posibilidad de reconocer voluntariamente su responsabilidad,
con los efectos previstos en el artículo 8 del citado Real Decreto.

Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Fomento
y Promoción Cultural, por el que se da publicidad a
la Resolución de 14 de diciembre de 2005, por la
que se pone fin al procedimiento para la concesión
de subvenciones para actividades de interés cultural
en el año 2005 correspondientes al programa 45C,
al amparo de la Orden que se cita, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para actividades de interés cultural para
Andalucía.

Esta Dirección General de Fomento y Promoción Cultural,
dando cumplimiento al artículo 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
y se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurí-
dico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001), acuerda
hacer pública la Resolución de 14 de diciembre de 2005,
de la Directora General de Fomento y Promoción Cultural,
en el expediente que al final se indica. El contenido íntegro
de la citada Resolución se encuentra expuesto en los tablones
de anuncios de la Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural de la Consejería de Cultura, en el de cada una de
sus Delegaciones Provinciales y en el sitio web de la Consejería
de Cultura ubicado en la siguiente dirección: http://www.
juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación indi-
cada en el artículo 9.5 de la Orden de 8 de junio de 2005,
que deberá adecuarse a los modelos adjuntos, será de 15
días naturales contados a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. En caso de no presentar la citada documentación
en el plazo establecido, la Resolución dictada perderá su efi-
cacia, acordándose su archivo con notificación al interesado.

Expediente: C053848SE98FP. C053848SE98FP1.

Sevilla, 16 de diciembre de 2005.- La Directora General,
Guadalupe Ruiz Herrador.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
notificando resoluciones y liquidaciones, formuladas en
los expedientes sancionadores incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones
y liquidaciones formuladas en los expedientes sancionadores
que se detallan, por supuesta infracción a la normativa que
se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre
de 1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se publica el presente, para que sirva de notificación del mis-
mo; significándoles que en el plazo de un mes, queda de
manifiesto el expediente, en el Departamento de Informes y
Sanciones de esta Delegación, C/ Mauricio Moro, Edif. Euro-
com, Bloque Sur, 3.º, de Málaga; pudiendo formular recurso
de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente.
Les comunico que el importe de la sanción deberán hacerlo
efectivo en período voluntario a partir del día siguiente a la
fecha en que esta resolución adquiera firmeza en vía admi-
nistrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación
de la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en
el párrafo anterior. En cuyo caso el importe de la sanción
deberán hacerlo efectivo en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada,
el plazo para el pago en período voluntario comenzará a con-
tarse desde el día siguiente a la notificación de la resolución
recaída en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes,
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en
cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso norma-
lizado 046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio.

Interesado: José Luis Jiménez Molina.
NIF: 25063116-Q.
Ultimo domicilio conocido: C/ Tetuán, 39 B.
Expediente: MA/2004/335/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 150,25 euros.
Acto notificado: Resolución expediente plazo de recurso de
alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente
Resolución.
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Interesado: Carlos Artacho Abascal.
NIF: 25096152-R.
Ultimo domicilio conocido: Urbanización Añoreta Golf, Pueblo
Lago, B-28, de Rincón de la Victoria (Málaga).
Expediente: MA/2004/363/AG.MA./ENP.
Infracción: Leve, artículo 26.1.d) de la Ley 2/89, de 18 de
julio, de Inventario de Espacios Naturales de Andalucía.
Sanción: Multa de 2.000,00 euros.
Acto notificado: Resolución expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Jaime Cortés Cristóbal.
NIF: 24857141-Y.
Ultimo domicilio conocido: Partido de Osunilla, s/n, de Mijas
(Málaga).
Expediente: MA/2005/26/G.C./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento por caducidad
del expediente.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Málaga, 18 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Legis-
lación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Don José Guerra Mesa.
NIF: 74784018-R.
Ultimo domicilio conocido: Plaza de Andalucía, 36, de Igualeja
(Málaga).
Expediente: MA/2005/318/AG.MA./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta Propuesta de Resolución.

Interesado: Don Jaime Cortés Cristóbal.
NIF: 24857141-Y.
Ultimo domicilio conocido: Pdo. de Osunillas, s/n, de Mijas
(Málaga).
Expediente: MA/2005/393/G.C./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 601,02 hasta 30.050,61 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la reti-
rada del vehículo.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de este Acuerdo de Iniciación.

Málaga, 18 de noviembre de 2005.- El Delegado, Juan
Ignacio Trillo Huertas.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a los adjudica-
tarios que se relacionan, propuesta de resolución recaí-
da en expedientes de desahucio administrativo sobre
viviendas de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la
vivienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda
que igualmente se detalla, se ha dictado propuesta de reso-
lución, de 14.12.2005 en la que se acuerda la resolución
contractual y el desahucio por infracción de la normativa de
viviendas de protección oficial vigente en Andalucía:

- No dedicar la vivienda a domicilio habitual y permanente.
Causa 6.ª del artículo 138 del Decreto 2114/68, de 24 de
julio.

La propuesta de resolución se encuentra a su disposición
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Monreal,
núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo. Durante el plazo de 8 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio, los interesados podrán formular alegaciones contra
la propuesta de resolución.

Una vez transcurrido el anterior plazo, se continuará el
trámite legal que corresponda.
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Sevilla, 20 de diciembre de 2005.- El Instructor, Juan J. Escalza Ruiz; El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

SDAD. COOP. AND. ELIGIO

ANUNCIO de disolución. (PP. 4763/2005).

En cumplimiento del art. 111.4 de la Ley de Sociedades
Cooperativas Andaluzas se hace público que la Asamblea

(Continúa en el fascículo 2 de 3)

General Extraordinaria de la Cooperativa Eligio, S. Coop. And.,
celebrada el 25 de julio de 2005, adoptó el acuerdo de diso-
lución de la misma al amparo del artículo 110.c) de la men-
cionada Ley, y el nombramiento del socio liquidador con el
que se abre el proceso liquidatorio.

Moguer, 16 de julio de 2005.- El Liquidador.
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Textos Legales nº 30

Título: Ley de Protección de los Animales

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 31

Título: Ley de Declaración de Voluntad Vital Anticipada

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 1,46 E (IVA incluido)
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Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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Acuerdo de 24 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre certificación
del Acuerdo y Normas Urbanísticas del Plan
General de Ordenación Urbanística, en el muni-
cipio de Posadas (Expte. P-94/04), aprobado
definitivamente de manera parcial con suspen-
siones por la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión
celebrada el día 24 de mayo de 2005. 98
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ACUERDO de 24 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, sobre certificación del
Acuerdo y Normas Urbanísticas del Plan General de
Ordenación Urbanística, en el municipio de Posadas
(Expte. P-94/04), aprobado definitivamente de manera
parcial con suspensiones por la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba,
en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2005.

EXPEDIENTE DE PLAN GENERAL DE ORDENACION
URBANISTICA, EN EL MUNICIPIO DE POSADAS

PUBLICACION DE CERTIFICACION DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el
art. 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 24 de mayo de 2005, en
relación con el siguiente expediente:

P-94/04

Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Posadas,
para la solicitud de la aprobación definitiva del Plan General
de Ordenación Urbanística de dicho municipio, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía
(en adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 14 de diciembre de 2004 tiene entrada en
la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del
Ayuntamiento de Posadas solicitando la aprobación definitiva
del instrumento de ordenación urbanística de referencia, al
que se adjunta el expediente administrativo y la documentación
técnica que lo integra. Una vez registrada su entrada en la
Delegación Provincial, se requiere del Ayuntamiento que lo
complete con diversa documentación, lo que es cumplimen-
tado con fecha 9 de febrero de 2005.

2.º De la documentación remitida se desprende que el
procedimiento para la aprobación del presente instrumento
de ordenación urbanística se inicia por la Alcaldía del Ayun-
tamiento de Posadas, mediante el acuerdo de sometimiento
a información pública del Avance a la Revisión de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento, adoptado con fecha 13 de sep-
tiembre de 2001. Formuladas un total de 9 sugerencias, que
fueron informadas por el equipo redactor, y conocidas por
el Ayuntamiento, se elabora el documento de Revisión de Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento de Posadas, el cual es apro-
bado inicialmente, previo informe técnico y jurídico emitido
por los servicios municipales, mediante acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de Posadas, de 17 de enero de 2003.

Sometiéndose el mismo a información pública por plazo
de un mes mediante anuncios insertados en el BOP núm. 21,
de 14 de febrero de 2003, en el BOJA núm. 36, de 21 de
febrero de 2003 y en un diario de difusión provincial con
fecha de 4 de febrero de 2003. Dicho período culmina con
la presentación de 69 alegaciones, y con la recepción del
informe favorable emitido por el Servicio de Patrimonio y Vías

Pecuarias de la Delegación Provincial en Córdoba de la Con-
sejería de Medio Ambiente con fecha 20 de mayo de 2004,
y la Declaración Previa de Impacto Ambiental emitida por la
misma Delegación, con fecha 6 de agosto de 2004.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno se pronuncia sobre
las alegaciones presentadas en sesión celebrada el día 2 de
septiembre de 2004 y acuerda en la misma sesión la adap-
tación del documento de Revisión de Normas Subsidiarias
de Planeamiento a Plan General de Ordenación Urbanística
y su aprobación inicial.

Sometiéndose a un período de información pública por
plazo de un mes mediante anuncios en el BOP núm. 139,
de fecha 17 de septiembre de 2004, en un diario de difusión
provincial con fecha 15 de septiembre de 2004 y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo, se practica el trámite
de audiencia a los municipios colindantes. Simultáneamen-
te se requieren los informes sectoriales y dictámenes que afec-
tan al procedimiento. Dicho período culmina con la presen-
tación de 56 alegaciones que son informadas por el equipo
redactor.

Posteriormente, el Ayuntamiento Pleno, previo informe
favorable emitido por la Sección Guadiato del S.A.U., se pro-
nuncia sobre las alegaciones presentadas y acuerda en sesión
celebrada el día 3 de febrero de 2005 la aprobación pro-
visional.

Constan en el expediente la Declaración de Impacto
Ambiental favorable emitida por la Delegación en Córdoba de
la Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de
5 de enero de 2005, así como los informes emitidos por el
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial en Córdoba
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de fecha
22 de octubre de 2004, por Renfe con fecha 2 de noviembre
de 2004, y por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
con fecha 19 de noviembre de 2004.

3.º Emitido informe por el Servicio de Ordenación del
Territorio y Urbanismo, en el que se contiene la descripción
detallada, el análisis y valoración de la documentación, tra-
mitación, y determinaciones del instrumento de ordenación
urbanística contenido en el expediente, el mismo fue objeto
de propuesta de resolución por la Delegación Provincial, en
el sentido de aprobarlo definitivamente de manera parcial, con
determinadas valoraciones y consideraciones, y suspender
dicha aprobación, respecto de las deficiencias señaladas en
el citado informe, que, hechas suyas por la Comisión, después
se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Disposición Transitoria Cuarta de la LOUA, aplicable
a los planes e instrumentos de ordenación urbanística en curso
de aprobación en los que, al momento de la entrada en vigor
de aquella, haya recaído la aprobación inicial, establece la
continuación de la tramitación conforme a la ordenación de
dichos procedimientos y de las competencias administrativas
contenidas en la legislación sobre Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana, General y Autonómica, vigentes en el referido
momento. Queda constancia en el expediente de la aprobación
inicial del presente instrumento de ordenación urbanística
mediante acuerdo del Ayuntamiento Pleno de Posadas de
fecha 7 de septiembre de 2001. No obstante, mediante acuer-
do del Ayuntamiento de Posadas, de fecha 2 de septiembre de
2004, se procede a la adaptación de dicho instrumento de
planeamiento a las determinaciones del Plan General de Orde-
nación Urbanística regulado en la LOUA. En este contexto,
se valora lo siguiente:



BOJA núm. 7Sevilla, 12 de enero 2006 Página núm. 99

Primero. El presente instrumento de planeamiento se
corresponde con la formulación del Plan General de Orde-
nación Urbanística de Posadas, mediante la innovación del
planeamiento general vigente en el mismo, comportando la
revisión de éste, y una adaptación integral de sus determi-
naciones a la LOUA, y demás legislación urbanística vigente,
conforme a lo dispuesto en el artículo 37.1, en relación con
los artículos 2.2.a), 3, y 8 a 10, de la LOUA.

Segundo. El Ayuntamiento de Posadas es competente para
la formulación e iniciación del procedimiento de oficio, al con-
currir las circunstancias previstas en el artículo 31.1.A.a) de
la LOUA, resultando la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Córdoba competente para resol-
ver el presente expediente, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 13.2.a) y en la disposición adicional primera del
Decreto 193/2003, de 1 de julio, por el que se regulan las
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio
y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.B.a) de la
LOUA, por tratarse de la adaptación a la referida Ley, de la
revisión del planeamiento general vigente en un municipio
que no integra a una ciudad principal de los Centros Regionales
del Sistema de Ciudades de Andalucía.

Tercero. La tramitación del presente expediente se ajusta,
en general, a lo previsto en los artículos 32 y 39 de la LOUA,
en cuanto a procedimiento (16.2, 29.2; 32.1.1.ª a; 32.1.3.ª
y 4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación
(32.1.2.ª párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3). Habiéndose sometido
al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, y con-
tando con la consiguiente Declaración de Impacto Ambiental
favorable de fecha 5 de enero de 2005, tal y como exige
el art. 11, en relación con el punto 20 del Anexo, de la Ley
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental. Asimismo
consta en el expediente informe favorable con observaciones,
emitido por el órgano competente en materia de Carreteras:
Servicio de Carreteras de la Delegación Provincial de Córdoba
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, de con-
formidad con lo previsto en el art. 35 de la Ley 8/2001, de
Carreteras de Andalucía. Asimismo consta el informe favorable
con objeciones de la Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, Zona de Córdoba, del Ministerio de Medio Ambiente,
previsto en el art. noveno de la Ley 46/1999, de 13 de diciem-
bre, de modificación de la Ley 29/1985, de 2 de agosto,
de Aguas, en concreto del art. 23. Por último, ha sido emitido
informe con algunas objeciones por la Delegación de Patri-
monio y Urbanismo de Andalucía y Extremadura de Renfe,
conforme a lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de abril,
de Ordenación de los Transportes Terrestres y del reglamento
de desarrollo de la misma.

Cuarto. La documentación y determinaciones del presente
expediente se adecuan básicamente a lo establecido en los
artículos 19.1.a), b) y c), 19.2, y 16.1 y 29.1; 3; 9; 10.1.A)
y 2; 16.1 de la LOUA. Y ello, por cuanto, en el marco de
los fines y objetivos enumerados en el artículo 3 de la LOUA,
y los criterios y directrices de los instrumentos de Ordenación
del Territorio vigentes y aplicables al municipio de Posadas,
se valora muy positivamente el modelo urbano configurado
en el presente PGOU, y las soluciones de ordenación en él
contenidas en tanto aseguran:

- La adecuada integración del municipio en el sistema
de ciudades y sistemas territoriales dispuestos en el Modelo
Territorial de Andalucía, contenido en las Bases y Estrategias
del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía.

- La correcta funcionalidad y puesta en valor de la ciudad
existente, y del centro histórico, atendiendo a su conservación,
cualificación y reequipamiento.

- La integración de los nuevos desarrollos urbanísticos
con la ciudad ya consolidada, evitando su innecesaria dis-
persión y mejorando y completando su ordenación estructural.
Quedando justificados los nuevos desarrollos que, por su uso
de segunda residencia, no se localizan en el entorno del núcleo
ya consolidado, por tratarse de parcelaciones urbanísticas que
se pretenden reconducir, y de una nueva implantación que
pretende establecer una oferta reglada para estos usos resi-
denciales con una fuerte vinculación con el entorno rural, ubi-
cándose todos ellos de forma coherente con la ordenación
estructural de comunicaciones del municipio, asegurando, por
otra parte, que no se altera con ello a suelos de especial pro-
tección, ni a los afectados por riesgos naturales o antrópicos
conocidos conforme a lo regulado en el artículo 9.A.g) de
la LOUA.

- La funcionalidad, economía y eficacia en las redes de
infraestructuras para la prestación de los servicios urbanos
de vialidad, transporte, abastecimiento de agua, evacuación
de agua, alumbrado público, suministro de energía eléctrica
y comunicaciones de todo tipo.

- La preservación del proceso de urbanización para el
desarrollo urbano de los siguientes terrenos: Los colindantes
con el dominio público natural precisos para asegurar su inte-
gridad; aquéllos en los que concurran valores naturales, his-
tóricos, culturales, paisajísticos, o cualesquiera otros valores
que, conforme a esta Ley y por razón de la ordenación urba-
nística, merezcan ser tutelados; aquéllos en los que se hagan
presentes riesgos naturales o derivados de usos o actividades
cuya actualización deba ser prevenida, y aquéllos donde se
localicen infraestructuras o equipamientos cuya funcionalidad
deba ser asegurada.

Y lo anterior, garantizando el mantenimiento, en lo sus-
tancial, las tipologías edificatorias, las edificabilidades y las
densidades preexistentes en la ciudad consolidada; la atención
de las demandas de vivienda social y otros usos de interés
público; la correspondencia y proporcionalidad entre los usos
lucrativos y las dotaciones y los servicios públicos previstos;
la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones
y equipamientos, así como su equilibrada distribución entre
las distintas partes del municipio y de cada uno de sus núcleos.
Propiciando la mejora de la red de tráfico, aparcamientos y
el sistema de transportes, y evitando los procesos innecesarios
de especialización de usos en los nuevos desarrollos urba-
nísticos de la ciudad.

1.º Señalándose las siguientes consideraciones y valo-
raciones:

De carácter general

A efectos del art. 19.3 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental, se valora de conformidad la Decla-
ración de Impacto Ambiental favorable emitida por la Dele-
gación Provincial de Córdoba de la Consejería de Medio
Ambiente, así como los condicionamientos de la misma, los
cuales conforme al art. 20.1 de la citada Ley, deben quedar
incorporadas a la Resolución de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes.

En atención a las observaciones contenidas en los infor-
mes emitidos por los órganos competentes en materia de Carre-
teras, dominio público hidráulico y Renfe, en función de su
titularidad, los instrumentos de desarrollo que se formulen en
ejecución de las previsiones de ordenación urbanística con-
tenidas en el Plan, cuando afecten a sus competencias, habrán
de someterse a informe del correspondiente órgano titular de
la misma.

En atención a las observaciones contenidas en el informe
emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
deberán garantizarse las medidas a contener en los instru-
mentos de planeamiento de desarrollo de las actuaciones afec-
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tadas, a fin de dar cumplimiento a lo exigido por este órgano
en relación con la protección del dominio público hidráulico,
y el control de las medidas a adoptar para evitar daños por
efecto de avenidas e inundaciones.

Asimismo deberán atenderse las consideraciones conte-
nidas en el informe emitido por Renfe; garantizándose las medi-
das a contener en los instrumentos de planeamiento de
desarrollo de las actuaciones afectadas, a fin de dar cum-
plimiento a lo exigido por este órgano en relación con la pro-
tección y servicio de las infraestructuras ferroviarias, las medi-
das de integración urbana de las nuevas actuaciones (nuevos
pasos del ferrocarril), y de prevención de contaminación acús-
tica y vibraciones respecto a los nuevos usos urbanos pre-
tendidos.

2.º Por último, se valoran como deficiencias, a efectos
de lo previsto en el artículo 33.2.c) de la LOUA, las que se
señalan a continuación:

En el proceso de elaboración, en su caso, del Texto Refun-
dido del Plan General de Ordenación Urbanística de Posadas,
se recabará la información prevista en el art. 16.3 del Decreto
189/2002, de 2 de julio, por el que se aprueba el Plan de
Prevención de Avenidas e Inundaciones en cauces urbanos
andaluces, en relación con los puntos de riesgo identificados
en el Inventario incluido en el mismo y con la afección de
las determinaciones contenidas en dicho instrumento de pla-
neamiento, incorporando, si resultase necesario, las determi-
naciones oportunas para reducir, minimizar o eliminar tales
riesgos. Asimismo, se recabará el informe de la Junta Rectora
del Parque Natural de la Sierra de Hornachuelos, sobre las
afecciones del plan al mencionado Parque. Del mismo modo
el informe previsto en el artículo 31 de la Ley 1/1991, del
Patrimonio Histórico de Andalucía, en el que se evalúen las
posibles afecciones de la Revisión a los Bienes de Interés
Cultural declarados en el municipio, o inscritos con carácter
específico en el Catálogo General de Patrimonio Histórico de
Andalucía.

En relación con los documentos integrantes del Plan General
de Ordenación Urbanística

Conforme a lo previsto en el artículo 16 de la LOUA deberá
incorporarse al PGOU un Catálogo de Bienes Protegidos, que
integre la identificación de dichos bienes, y su régimen de
protección.

Igualmente incluirá en su documentación estudio eco-
nómico y financiero que contenga una evaluación analítica
de las posibles implicaciones del Plan, en función de los agen-
tes inversores previstos y de la lógica secuencial establecida
para su desarrollo y ejecución.

En relación a la definición de la Ordenación estructural y
pormenorizada

Se aprecian diversas inadecuaciones en la identificación,
en los diferentes documentos integrantes del PGOU, de las
determinaciones pertenecientes a la ordenación estructural,
conforme a la definición de ésta efectuada en el artículo 10.1
de la LOUA. Las mismas responden al detalle siguiente:

- No se contiene, ni en planos, ni en la normativa, la
determinación de la densidad global para las distintas zonas
del suelo urbano consolidado.

- Las fichas de planeamiento de las áreas de reforma
interior no contiene la distinción de las determinaciones estruc-
turales relativas a clasificación y categoría del suelo. Igual-
mente, las fichas de planeamiento de los sectores del suelo
urbanizable carecen de la identificación de las determinaciones
que forman parte de la ordenación estructural.

- En el plano de ordenación estructural, del núcleo urbano
de Posadas, y en las normas urbanísticas, se identifican todos
los edificios protegidos y su regulación normativa, cuando la
condición «estructural» sólo cabe sea identificada de aquellos
en los que concurra un especial valor.

- En el articulado de las Normas Urbanísticas por cuanto
se identifica la pertenencia a la ordenación estructural de mate-
rias propias de la ordenación pormenorizada relativas a: La
determinación de usos, densidades y edificabilidades globales
de las áreas de reforma interior (art. 1.13.C); ordenación y
gestión del SUNC (arts. 2.1.4.1, 2.1.5.1, 8.1.2.1, 8.1.2.2,
y 8.1.2.2 bis); a la definición de los sistemas locales (arts.
3.1.1 y 3.1.2); a la definición de los sistemas viarios (art.
3.2.1.1.1); la regulación de la protección de los elementos
del patrimonio que no ostentan un singular valor (arts. 6.6.1
a 6.6.6, 8.2.1.3, y 8.2.1.7 a 8.2.1.1.2); la regulación de
la ocupación máxima del uso industrial (art. 8.2.6.2.4), la
regulación de las condiciones de desarrollo del suelo urba-
nizable sectorizado (art. 9.1.2).

- En el mismo documento, por cuanto no se identifica
como pertenecientes a la ordenación estructural, la regulación
en las siguientes materias: Las clases y categorías de suelo
establecidas por el PGOU, y la definición de uso global (art.
1.12); las normas de carácter estructural del PGOU (art. 1.13);
las normas de protección de los elementos integrados en el
dominio público y sus regímenes de servidumbres (Título VI,
de Normas Generales de Protección, capítulos 2 y 3); la norma
que regula el régimen del suelo no urbanizable (art. 1.0.1.5.1);
las normas que identifican los suelos no urbanizables de espe-
cial protección (art. 1.0.1.4.1, 1.0.1.4.2 y 1.0.1.4.4); y las
que regulan aspectos relacionados con el concepto de núcleo
de población (arts. 1.0.1.6.3 y 1.0.1.7).

En relación con los núcleos urbanos y asentamientos
residenciales

No se justifica la clasificación como suelo no urbanizable
de las instalaciones hoteleras colindantes con el sector R6
Los Molinillos, en atención a su uso compatible con el uso
global residencial y su posición respecto al suelo urbanizable
y el modelo urbano establecido.

Se aprecia una incoherencia entre el plano de ordenación
estructural y completa de Posadas para el ámbito de la UE-15,
por cuanto se le otorga en uno el uso global residencial y
en otro el de dotacional público.

En relación a las Areas de Reforma Interior, Actuaciones
Aisladas, y Sectores

- Las determinaciones de ordenación de las áreas de
reforma interior reguladas en las fichas de planeamiento han
omitido la determinación de la densidad global para dichos
ámbitos de planeamiento, resultando ser una determinación
pormenorizada preceptiva conforme a lo establecido en el
artículo 10.2.A) de la LOUA.

- El ámbito de planeamiento de la denominada UE-3,
debe ser analizado en atención al grado de ejecución del pla-
neamiento vigente, identificando, en su caso, el ámbito que
deba someterse al régimen transitorio o planeamiento apro-
bado. Debiendo, por otra parte, distinguir la titularidad pública
o privada del equipamiento comercial calificado en su ámbito.

- Se aprecian incoherencias entre el techo y el aprove-
chamiento medio para la UE-3, UE-11, y UE-16, establecidos
en la ficha de planeamiento, y en el artículo 8.1.2.2.1 de
las NN.UU. En las ordenanzas aplicables y condiciones de
ordenación relativas al número plantas admisibles para la
UE-10, UE-12, y UE-RP. Y en los sistemas de actuación pre-
vistos para la UE-11, y la UE-16, entre las fichas de pla-
neamiento y la Memoria de Ordenación.

- Resulta inapropiada la regulación y ordenación prevista
en la ficha de planeamiento para la UE-15, por cuanto se



BOJA núm. 7Sevilla, 12 de enero 2006 Página núm. 101

regulan sobre el mismo ámbito dos alternativas de uso global,
una dotacional, y otra residencial, resultando ser determina-
ciones incompatibles.

- No resulta adecuado, para las actuaciones aisladas,
en consideración a su calificación como viario, el estableci-
miento de un aprovechamiento de 1,60 m2t/m2s.

En relación con el Suelo no Urbanizable

- Sobre las categorías y subcategorías:

Las categorías de Suelo no Urbanizable de Especial Pro-
tección de Cauces Fluviales, y Suelo no Urbanizable de Espe-
cial Protección de Valores Paisajísticos y Naturales «Río Gua-
dalquivir», deben integrarse en el suelo no urbanizable de
especial protección por legislación específica, en la medida
en que toman su justificación de la protección de cauces públi-
cos y sus servidumbres establecida en la legislación sectorial.
Ello sin perjuicio de regular la protección de estos elementos
desde una sola categoría de SNU, que establezca el régimen
de usos tanto para las áreas de dominio público como para
las zonas de afección legalmente establecidas.

La del Suelo no Urbanizable de Especial Protección His-
tórico y Cultural, en la medida en que fundamenta su jus-
tificación en los artículos 9 de la Ley 6/1998, LRSV y 46.1.b)
de la LOUA, deberá circunscribirse estrictamente a aquellos
elementos que estén sujetos a algún régimen de protección
por la correspondiente legislación administrativa en materia
del patrimonio histórico, en caso contrario, deberían integrarse
conforme a lo previsto en el artículo 46.1.c) de la LOUA,
en la categoría de Suelo no Urbanizable de Especial Protección
por Valores Histórico Culturales; ello sin perjuicio, de que con-
forme a la información disponible en la Consejería de Cultura,
y la de esta Consejería, se incluyan en el Catálogo de Bienes
Protegidos del presente PGOU aquellos elementos que previa
estricta identificación, delimitación y justificación de sus valo-
res, requieran una protección de carácter urbanístico, con-
teniendo, en tal caso, el régimen de protección coherente con
los valores señalados.

No queda suficientemente justificada la necesaria dife-
renciación de las Categorías del SNU de Carácter Natural o
Rural: Subcuenca Neógena y Zona de Transición Sierra y Vega,
en cuanto comparten básicamente los principales valores pro-
ductivos y ambientales que fundamentan su delimitación, y
sus regímenes de usos permitidos, autorizables y prohibidos,
establecidos en los artículos 11.2.4.1 a 11.2.5.2.

- Sobre las categorías de usos: El establecimiento de una
categoría de uso específica para el Servicio de Carretera, cabe
entenderla como innecesaria, por cuanto los usos regulados
en ella pueden ser correctamente determinados en otras cate-
gorías de uso ya regulados en el presente PGOU (edificación
pública, edificación vinculada a grandes infraestructuras,
industria, servicios turísticos).

- Sobre la normativa propiamente dicha: Resultan
inadecuados o incompletos en relación con lo establecido en
la legislación urbanística aplicable los siguientes preceptos del
PGOU:

Las previsiones sobre duración limitada de la actividad
y establecimiento de garantías por cuanto reproducen par-
cialmente el régimen legal aplicable (arts. 10.1.5 y 10.1.6);
la inclusión de los agravios comparativos como causa de no
admisión a trámite de proyectos de actuación (art.
10.1.6.2.2.c); la definición de parcelación urbanística por
cuanto no se corresponde con la del artículo 66.1.b) de la
LOUA (art. 10.1.7.1).

La previsión de excepcionalidad a la exigencia de las con-
diciones particulares de implantación de los usos en SNU por
cuanto no limita su aplicación en las proximidades de los
núcleos urbanos (art. 10.2.4); la referencia relativa a «techo

máximo edificable», por no ser una determinación propia del
régimen del SNU (art. 10.2.5.d).

La regulación del uso de edificación agrícola, forestal o
agropecuaria resulta incompleta por cuanto no establece sus
condiciones de tramitación (art. 10.3.1). La determinación
del tamaño mínimo de parcela para la implantación de las
edificaciones agrícolas, forestal o agropecuaria, exigible en
regadío, por cuanto puede inducir a la fragmentación y riesgo
de loteo del territorio del municipio, con fines urbanísticos
(art. 10.3.1.2); la previsión excepcional de superar las dos
plantas de altura para distintas edificaciones en suelo son
urbanizable (arts. 10.3.1.4.1, 10.3.2.4.1, 10.3.1.4.1,
10.3.1.7.1 y 10.3.1.8.1). Las condiciones de tramitación para
el uso de edificación vinculada a las grandes infraestructuras,
al establecer mecanismos de tramitación no aplicables en la
vigente legislación urbanística para este uso (art. 10.3.2.5
a) y c); la regulación de las condiciones de rehabilitación de
edificaciones rurales existentes, por no distinguir que su apli-
cación sólo sea posible, cuando se trate de viviendas, a aque-
llas vinculadas a los fines agrícolas, forestales, ganaderos o
análogas (art. 10.2.5.d.2). El establecimiento de usos regu-
lados para la anterior categoría, por cuanto excluyen los puestos
de socorro, áreas de descanso y básculas públicas (art.
10.3.2.3). La exención a las dotaciones o equipamientos y
servicios públicos regulados en los usos de Edificación Pública,
Instalación recreativa en el medio rural, y Vertedero, de la
tramitación de Proyectos de actuación o planes especiales en
su caso (arts. 10.3.4.6, 10.3.5.6 y 10.3.9.6). La exigencia
de realizar Estudios de Incidencia Ambiental y otros, y estudios
previos de no afección a restos arqueológicos, por no estar
prescritos por sus respectivas legislaciones sectoriales
(arts. 10.3.7.6 y 10.3.8.6); igualmente, en estos dos últimos
artículos se hace referencia a que el Proyecto de Actuación
o Plan Especial deberá completar un apartado B de descripción
detallada de la actividad, que excede de lo previsto y regulado
al respecto en el art. 42.5.B de la LOUA. La definición del
uso de infraestructuras, por cuanto debe vincularse a la regu-
lación de las infraestructuras de carácter interurbano (art.
10.3.11.1). El reconocimiento con carácter general de la uti-
lidad pública y necesidad de urgente ocupación a efectos expro-
piatorios para los sistemas territoriales identificados, por cuanto
esta cualidad puede no resultar necesaria (art. 11.3.1.3).

La definición del uso de la vivienda familiar vinculada
a fines agrarios por cuanto no contempla las vinculadas a
las explotaciones cinegéticas (art. 10.3.10.1); la ausencia de
determinaciones específicas para este uso regulado en cuanto
al tamaño mínimo de parcela, e, igualmente, resulta inco-
herente la regulación con carácter general de una parcela míni-
ma de 5 hectáreas, cuando con carácter específico se regula
para cada tipo de uso del suelo (art. 10.3.10.2). La regulación
de condiciones de edificación, relativas a la ocupación de la
edificación, por cuanto no limitan un tamaño máximo de super-
ficie por vivienda, a fin de evitar viviendas de excesivas dimen-
siones (art. 10.3.10.2).

En relación con las Normas Urbanísticas

Resultan inadecuadas, a lo dispuesto en la vigente legis-
lación urbanística, sectorial o administrativa, los contenidos
expresados a continuación en lo relativo a:

La previsión de contribuciones especiales para sufragar
los sistemas generales (art. 3.1.5.2); la imprecisa redacción
del artículo 3.1.6.3, sobre cesión provisional de suelos cali-
ficados como equipamientos públicos, a titulares privados; las
condiciones de modificación los suelos destinados a equipa-
miento (arts. 3.2.4.2.2 y 7.1.5.3.2); la referencia a la com-
patibilidad de la pertenencia de un suelo a los sistemas de
equipamiento con la titularidad privada del suelo (art. 3.2.4.3).

El establecimiento de Ordenanzas Especiales como ins-
trumentos de ordenación, al margen de lo regulado en los
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artículos 23 a 25 de la LOUA (arts. 4.1.1 y 4.1.5); la regu-
lación de supuestos expropiatorios no acorde con el artícu-
lo 160 de la LOUA (art 4.2.3.3).

La previsión de conceder licencia de parcelación sobre
la base de las determinaciones contenidas en los instrumentos
de planeamiento para determinados supuestos (art. 5.2.5.2);
la previsión de licencias de demolición sin referencias espe-
ciales a los casos de ruina conforme a lo regulado en el artículo
157 de la LOUA (art. 5.2.6); las previsiones sobre el silencio
administrativo, de responsabilidad administrativa por causa
de infracción urbanística, y de calificación de infracciones
como graves, relativas a la licencia de ocupación (arts.
5.2.11.4 a 5.2.11.6); las previsiones sobre obras ejecutadas
sin ajustarse a la licencia concedida, por no ajustarse a las
disposiciones sobre disciplina urbanística de la LOUA (arts.
5.3.2.1.1 y 5.3.2.1.2); las previsiones de acciones de ins-
pección de infracciones por el Alcalde, la definición de infrac-
ciones, el régimen de delegación de atribuciones de éste, y
las normas de procedimiento en materia sancionadora, por
no ajustarse a lo regulado en la LOUA (art. 5.5.2.1, 5.5.3.1,
5.5.4.1 y 5.5.4.2).

La previsión de otorgar licencias urbanísticas condicio-
nadas a la obtención de autorizaciones, y la regulación como
derecho a denunciar infracciones de los ciudadanos (art.
6.1.2); la exigencia de estudios de integración paisajística por
exigir cuestiones propias de los instrumentos de protección
ambiental y urbanística (art. 6.1.3); el régimen de autoriza-
ciones en materia de Carreteras y el momento procesal de
petición de informe al órgano competente en materia de cauces
públicos (arts. 6.2.2.2 y 6.3.2.8); la regulación de protección
de masas arbóreas en sistemas generales por cuanto puede
ser incompatible con la disposición del propio sistema (art.
6.3.3); la regulación sobre flora relativa a los tratamientos
de podas y conservación (arts. 6.3.3.3 a 6.3.3.6); la regu-
lación de la protección de la fauna por carecer este instrumento
de facultades normativas al respecto (art. 6.3.4); la previsión
del otorgamiento de licencias condicionadas (art. 6.4.1.2.bis);
la previsión de un régimen de actuación distinto del contem-
plado en la legislación el patrimonio para los yacimientos
arqueológicos, y la previsión de alteración del plan al margen
del procedimiento de innovación previsto en el artículo 36
de la LOUA (arts. 6.5.1 y 6.5.2).

La previsión de actuaciones aisladas mediante ocupación
directa (art. 8.1.1.6.2); la previsión con carácter general del
uso de vivienda unifamiliar en los edificios con protección
integral (art. 8.2.1.6); las previsiones adicionales para la
redacción de planes parciales de iniciativa particular (art.
9.1.2); la omisión de que la cesión de aprovechamiento al
ayuntamiento debe ser en suelo urbanizado (art. 9.1.4.5.bis).

Resulta incoherente el contenido de los artículos siguientes
respecto a lo regulado en las fichas de planeamiento:

La referencia a la consideración como costes de urba-
nización de los pasos elevados sobre el ferrocarril previstos
entre los sectores R2, R14 e I2 (art. 3.2.1.2.2).

Se constatan además errores en el contenido de los
artículos señalados a continuación: En la referencia a la Ley
6/1998, de 13 de abril (art. 2.2.1); en la referencia a planes
parciales cuando se regula los planes especiales (art. 4.1.3);
la referencia a plan especial cuando se debe designar proyecto
de actuación, y viceversa (5.2.12.3 y 5.2.12.4); la referencia
a arquitecto municipal cuando debe serlo a técnico municipal
(arts. 5.3.1.2.4, 5.3.1.3.1 y 5.3.2.1.3); en la denominación
de uso característico cuando debe ser uso global (arts.
8.2.2.4.1, 8.2.3.3.1, 8.2.4.3.1, 8.2.5.3.1, 8.2.6.3.1 y
8.2.7.3.1); en la suma de superficie de los sistemas generales
del área de reparto de primera residencia (9.1.1.3.c.bis).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente de manera parcial el Plan General
de Ordenación Urbanística de Posadas, con las valoraciones
y consideraciones contenidas en el apartado 1.º del cuarto
fundamento de derecho de la presente resolución, suspen-
diendo su aprobación, respecto de las deficiencias señaladas
en el apartado 2.º del referido fundamento de derecho, con-
forme a lo dispuesto en el art. 33.2.c) de la LOUA y 132.3.b)
del Reglamento de Planeamiento, debiendo ser subsanadas
y aprobadas por la Corporación Municipal, y elevadas de nuevo
a la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo para su aprobación definitiva, si procede.

Con carácter previo a la publicación de la presente reso-
lución, se procederá a realizar el depósito e inscripción del
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en la Unidad Registral de esta Delegación
Provincial, de conformidad con el art. 40 de la LOUA y art.
8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan
los registros administrativos de instrumentos de planeamiento,
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados,
y se crea el Registro Autonómico.

La presente Resolución se publicará, junto con el con-
tenido articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento
de planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el
art. 41 de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Posadas,
y a demás interesados.

Contra los contenidos de la presente Resolución que hayan
sido objeto de aprobación, y que ponen fin a la vía admi-
nistrativa por su condición de disposición administrativa de
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de su notificación, ante la correspondiente
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, según se prevé en el art. 14 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos pre-
vistos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decreto
193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente Resolución
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria Unica del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 24 de mayo de 2005.- Vº Bº El Vicepresidente
2.º de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Francisco García Delgado. El
Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Córdoba, Fdo.: Pedro Jesús López Mata.
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TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAPITULO 1

Ambito. Vigencia y obligatoriedad

Art. 1.1.1. Naturaleza jurídica y objeto.
Las presentes normas forman parte del documento de

planeamiento general que constituye el instrumento de orde-
nación integral del territorio del municipio de Posadas.

Su denominación es Plan General de Ordenación Urba-
nística (en adelante PGOU) de Posadas y su naturaleza jurídica
es la definida en la legislación vigente, para este tipo ins-
trumento de planeamiento, establecida por la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía (en adelante LOUA).

El presente PGOU es el resultado de la Revisión de las
anteriores Normas Subsidiarias de planeamiento de Posadas,
que quedan derogadas, salvo los efectos de transitoriedad
expresamente definidos en esta normativa.

Su objeto es la ordenación urbanística en la totalidad del
término, definiendo su ordenación estructural del mismo, con-
formada por la estructura general y las directrices del modelo
elegido y en atención a los objetivos generales y específicos
definidos en la el tomo C «Memoria justificativa y de orde-
nación» del documento de Ordenación PGOU.

Art. 1.1.2. Ambito territorial del Plan General.
El PGOU de Posadas es de aplicación en la totalidad

del término municipal y a él se ajustará la actividad urbanística
que se desarrolle dentro del mismo.

Art. 1.1.3. Vigencias y Revisión del Plan General
1. El presente PGOU tendrán vigencia indefinida y entrará

en vigor desde la publicación de su aprobación definitiva en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sin perjuicio de su vigencia indefinida, el límite temporal
a que se refiere el conjunto de las previsiones del Plan General
es de 15 años, a partir de la aprobación definitiva de las
mismas.

Transcurrido este plazo el Ayuntamiento, en función del
grado de realización de sus previsiones, verificará la proce-
dencia y oportunidad de revisar el PGOU.

2. Se entiende por Revisión del Plan General la adopción
de nuevos criterios respecto a la ordenación estructural esta-
blecida para la totalidad de territorio y sus núcleos, conforme
al art. 37 de la LOUA.

Además de los plazos señalados, el PGOU deberá revisarse
en los siguientes supuestos, y en todo caso, cuando se presente
las siguientes circunstancias:

a) Cuando se defina y apruebe por los organismos públicos
competentes una política de localización de usos de ámbito
superior al municipal que alteren sustancialmente las previ-
siones de localización.

b) Cuando el Plan resulte afectado y alterado por las deter-
minaciones de un Plan de Ordenación del territorio de ámbito
subregional, de conformidad con lo dispuesto en el art. 23
de la Ley 1/1994, de Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

c) Conforme al art. 31 de la LOUA, cuando lo apruebe
el Consejero de Obras Públicas y Transportes a instancias de
la Corporación Municipal.

d) Por la aparición de criterios que produzcan la alteración
sustancial de la ordenación estructural establecida.

e) Cuando se agote el suelo vacante contenido en la orde-
nación en un 80%.

3. Toda Revisión del Plan General se realizará conforme
lo dispuesto en el art. 36 de la LOUA o en su caso por la
legislación vigente en su momento.

4. La Revisión podrá ser parcial conforme a lo establecido
en el art. 37.2 de la LOUA.

Art. 1.1.4. Modificación del Plan General.
La alteración de las determinaciones del Plan General

se considerará como modificación de las mismas en los
supuestos no contemplados en el punto 2 del artículo anterior,
aun cuando dicha alteración lleve consigo cambios puntuales
en la clasificación o calificación del suelo, siempre y cuando
no afecten a la ordenación estructural del término.

Las modificaciones del PGOU se regularán conforme al
régimen y procedimiento previsto en le art. 36 y 38 de la
LOUA.

Art. 1.1.5. Efectos de la aprobación del Plan General.
1. La entrada en vigor de las presentes PGOU le confiere

los efectos de ejecutividad, declaración de utilidad pública,
publicidad, obligatoriedad y deber de información según lo
establecido en la legislación vigente, artículo 34 de la LOUA.

2. Igualmente se entenderá para cualquier figura de pla-
neamiento que se apruebe en el desarrollo del Plan General,
en lo que le corresponda.

3. Los usos y obras justificados de carácter provisional
quedan regulados conforme al art. 34.c) y art. 52.3 de la
LOUA.

4. Edificios en situación legal de fuera de ordenación.
Los edificios e instalaciones erigidas con anterioridad a la apro-
bación definitiva del PGOU que resulten disconformes con
la ordenación, calificación o usos del suelo quedan sujetos
al régimen previsto en la presente normativa, de acuerdo con
la disposición adicional 1.ª de la LOUA y particularizándose
conforme a los siguientes conceptos:

4.1. Concepto de «fuera de ordenación».
a) Se consideran disconformes y totalmente incompatibles

con la ordenación prevista, los edificios, construcciones e ins-
talaciones que se encuentren en las siguientes situaciones:

1. Los que ocupen suelo calificado como viario (con excep-
ción de los afectados por meros ajustes de alineaciones), espa-
cios libres o zona verde así como el destinado a uso dotacional
público y ello, si forman parte tanto del sistema general como
del sistema local.

2. Los que se emplacen en terrenos que, en virtud del
planeamiento, deban ser objeto de expropiación (actuación
aislada expresa o no), o de cesión obligatoria y gratuita o
bien donde se haya de llevar a cabo la demolición o expro-
piación de dichos edificios.

3. Los que alberguen o constituyan usos cuyos efectos
de repercusión ambiental vulneren los máximos tolerados por
las presentes normas, por las Ordenanzas Municipales espe-
cíficas o por las disposiciones legales vigentes en materia de
seguridad, salubridad o protección del medio ambiente.

b) En edificaciones o instalaciones fuera de ordenación
sólo podrán realizarse las obras que respondan a los siguientes
conceptos:

1. Las de conservación y mantenimiento así como las
exteriores de reforma menor que exija la estricta conservación
de habitabilidad o utilización conforme a su destino.

2. Las que vayan directamente dirigidas a eliminar las
causas determinantes de la situación de fuera de ordenación
cuando ésta sea subsanable.

3. Las parciales de consolidación o reparación cuando
no estuviese prevista la expropiación o demolición del inmueble
o la erradicación del uso en el plazo de 15 años desde la
fecha en que se pretendiese realizarlas y las de actividades
e instalaciones, siempre que el propietario, en la solicitud de
licencia, renuncie expresamente al aumento de valor de la
expropiación derivado de las obras e instalaciones para las
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que se solicita licencia y asuma el compromiso de demoler
o trasladar la obra o instalación cuando lo acordare el Ayun-
tamiento, sin derecho a indemnización.

4.2. Concepto de «fuera de ordenanza».
a) En los edificios e instalaciones, que siendo conformes

con la ordenación y usos del suelo previstos por el presente
PGOU, fueran disconformes con la ordenanza de la zona en
que estuvieran situados, y no esté programada su expropiación
ni ser necesaria para la ejecución de ninguna de las deter-
minaciones del Plan estarán en situación de fuera de orde-
nanza.

b) En edificaciones o instalaciones fuera de ordenanza
además de las obras contempladas en el apartado 5.b) anterior,
podrán realizarse las obras, previa licencia municipal otorgada
por el procedimiento ordinario, obras de reforma, consolidación
y mantenimiento, siempre que:

- La edificación no se encuentre en situación legal de
ruina.

- Las obras no aumente el volumen edificado.

4.3. Concepto de «fuera de ordenación en suelo no
urbanizable».

Las construcciones o edificaciones e instalaciones, así
como los usos y actividades existentes en suelo no urbanizable
al tiempo de la aprobación de este Plan y que resultaren dis-
conformes con los mismos, quedarán en situación legal de
fuera de ordenación.

A efectos de la situación legal de fuera de ordenación
se distinguen dos tipos de situaciones legales con distintos
regímenes de aplicación:

a) Se consideran disconformes y totalmente incompatibles
con la ordenación prevista, los edificios, construcciones e ins-
talaciones que se encuentren en las siguientes situaciones:

- Las parcelaciones o urbanizaciones de carácter resi-
dencial ilegales, así como las edificaciones existentes en las
mismas, clasificadas como suelo no urbanizable de especial
protección.

- Que ocupen suelos delimitados como sistemas gene-
rales de cualquier tipo.

- Que ocupen suelos de dominio público de cualquier
clase.

- Que vulneren, además, otras normativas sectoriales de
carácter ambiental y patrimonio histórico.

- Que sean susceptibles de padecer o intensificar riesgos
naturales graves.

En estas edificaciones o instalaciones fuera de ordenación
no podrán realizarse obras de consolidación, aumento de volu-
men, modernización o incremento de su valor de expropiación,
pero sí las pequeñas reparaciones que exige la higiene, el
ornato y la conservación del inmueble.

No obstante, el órgano competente podrá autorizar obras
de reforma, consolidación y mantenimiento en aquellas edi-
ficaciones e instalaciones que cumplan las siguientes con-
diciones:

1. Que no estén en ruina.
2. Que no contravengan el Plan Especial de Protección

del Medio Físico y la normativa sectorial aplicable.
3. Que hayan contado con la debida licencia municipal

y, en su caso, con la preceptiva autorización previa del órgano
competente, o bien que a juicio de éste pueda considerarse
legalizada en su situación anterior.

4. Que a juicio del órgano competente la edificación o
instalación en cuestión no suponga un deterioro del entorno
y que dichas obras representen una mejora en su adecuación
al medio.

b) Las de las instalaciones, construcciones y edificaciones
parcialmente incompatibles, que incluye aquellos supuestos
que, aun siendo disconformes con las determinaciones de pla-
neamiento, no se encuentran incluidos en ninguno de los
supuestos del apartado anterior. En este caso, se permitirán:

- Obras de reparación, conservación, mejora o reforma.
- Obras de adaptación para ubicación de actividades.
- Obras de ampliación, siempre que la edificación resul-

tante no incumpla ninguna de las condiciones de implantación
establecidas en las correspondientes normas particulares de
la edificación.

Art. 1.1.6. Documentación del Plan General.
El Plan General de Ordenación Urbanística está integrado

por los siguientes documentos:

I. Documento de Información. Está compuesto por:

A) Memoria de Información relativa a la descripción urba-
nística global del territorio y diagnosis.

B) Planos de Información sobre la totalidad del término
y núcleos urbanos.

II. Documento de Ordenación. Está compuesto por:

C) Memoria Justificativa y de Ordenación que contiene
la conveniencia y oportunidad de la formulación, los fines y
objetivos de planeamiento, la justificación y criterios de las
soluciones y determinaciones adoptadas, la descripción de la
ordenación urbanística pormenorizada, orden de prioridades
de las actuaciones y el resultado del trámite de participación
pública.

D) Normas Urbanísticas que suponen el cuerpo normativo
de la ordenación urbanística del municipio, conteniendo las
determinaciones y regulaciones vinculantes del planeamiento.
Incluye las Fichas de Planeamiento.

E) Planos de Ordenación. Son la representación gráfica
de la regulación urbanística.

III. Documento de Estudio de Impacto Ambiental. Está
compuesto por:

F) Memoria Es.I.A. y Planos.

Art. 1.1.7. Interpretación de los documentos del Pla-
neamiento.

1. La interpretación de las disposiciones y determinacio-
nes del Plan se efectuará en función del contenido de la tota-
lidad de los documentos que lo integran, correspondiendo al
Ayuntamiento en el ejercicio de sus competencias urbanísticas
previos los informes correspondientes y sin perjuicio de las
facultades revisoras de la Junta de Andalucía, conforme a la
legislación vigente, y de las funciones juridisccionales del poder
judicial.

2. En los supuestos de discrepancia o discordancia en
el contenido de los diversos documentos, se seguirán los
siguientes criterios:

- Los documentos escritos prevalecen sobre los gráficos
y los planos a escala 1/2.000, sobre los 1/4.000, así como
los 1/10.000 sobre los 1/30.000.

- La Memoria de Ordenación tiene carácter vinculante
y representa el instrumento básico para la interpretación del
Plan General en su conjunto.

- Las Normas Urbanísticas prevalecen sobre cualquier
otro documento escrito o gráfico, en las materias por él
reguladas.

3. Los datos relativos a las superficies de los distintos
ámbitos de planeamiento y gestión en Suelo Urbano y Urba-
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nizable, son aproximados teniendo en consideración que obe-
decen a una medición realizada sobre una base cartográfica
a escala 1/2.000. En el supuesto de no coincidencia de dicha
medición con la real del terreno comprendido dentro de los
ámbitos referidos, el instrumento de planeamiento o gestión
que se formule en esos ámbitos para el desarrollo porme-
norizado de las previsiones del Plan General, podrá corregir
el dato de la superficie, aumentándolo o disminuyéndolo,
mediante documentación justificativa (básicamente planos
topográficos oficiales) a la que se aplicará en su caso el índice
de edificabilidad definido en la ficha de planeamiento corres-
pondiente.

Art. 1.1.8. Identificación del carácter estructural de las
determinaciones contenidas en las presentes normas.

1. Con relación al art. 10.1 de la LOUA, el Plan General
establece el carácter estructural de sus determinaciones que
quedan contenidas en las normas de carácter general en los
Títulos I al VI y de carácter particular en los Títulos VII al XI.

2. La identificación del carácter estructural del contenido
o determinaciones expresadas en el artículo correspondiente,
se especifica y concreta mediante la superposición del signo
o código (e) al final del encabezado del mismo.

3. El resto de los artículos, que no llevan ningún código,
afectan a la Ordenación Pormenorizada.

CAPITULO 2

Desarrollo del Plan General

Art. 1.2.1. Disposiciones generales.
1. El desarrollo de las determinaciones del Plan General

corresponderá al Excelentísimo Ayuntamiento de Posadas en
el ámbito de sus competencias, sin perjuicio de la participación
de los particulares reglada en la legislación vigente y en las
presentes Normas.

2. El Plan se desarrollará según las determinaciones de
la legislación vigente y las establecidas en estas Normas en
cada una de las distintas clases de Suelo.

3. En el desarrollo de las determinaciones del PGOU se
aplicará supletoriamente la legislación sectorial de ámbito esta-
tal o autonómico vigente conforme a las disposiciones en ellas
establecidas y en lo que al respecto establecen las presentes
Normas Urbanísticas.

- En los supuestos de desarrollo de la unidad, modificar
el sistema de actuación conforme al art. 110 de la LOUA,
determinando el sistema de actuación público aplicable.

- Expropiar terrenos afectados conforme al art. 160 de
la LOUA.

- En los supuestos de edificación, y en caso de no optar
por la expropiación, aplicar la ejecución mediante sustitución
conforme a lo establecido en el art. 150 de la LOUA.

Art. 1.2.3. Desarrollo de las determinaciones del Plan
General.

Los instrumentos para el desarrollo, gestión y ejecución
del PGOU se definen y establecen pormenorizadamente para
cada clase de suelo y calificación urbanística. Estas deter-
minaciones se definen e integran en los diferentes documentos
de Ordenación del Plan General formadas por:

- Memoria de Ordenación.
- Normas Urbanísticas.
- Planos de Ordenación.

TITULO II

REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO EN EL PLAN GENERAL

CAPITULO 1

Régimen urbanístico y divisiones del suelo

Art. 2.1.1. Determinación y regulación de la ordenación
estructural y pormenorizada del territorio (e).

1. La ordenación estructural del término municipal está
constituida por la estructura general y orgánica del territorio
e integrada por los elementos determinantes del desarrollo
urbano, y en particular las zonas de protección, los sistemas
generales de comunicación (viario, transporte e infraestruc-
turas), de espacios libres (parque periurbano, parques y jar-
dines) y equipamiento comunitario (deportivo, docente y social)
y las directrices para su desarrollo, conforme al art. 10.1 de
la LOUA.

2. Las determinaciones y regulación de la ordenación
estructural se recogen, con carácter general, en el presente
Título y siguientes donde se desarrollan otros aspectos como
el régimen de los sistemas Título III, los instrumentos para
la ordenación, gestión y ejecución Título IV, las normas de
procedimiento Título V, las normas de protección Título VI,
así como las de regulación de carácter general en el suelo
urbano, urbanizable y no urbanizable Títulos VII y X de las
presentes Normas. Con carácter particular se identifican en
los Títulos VIII, IX y XI.

3. El Plan General establece igualmente la ordenación
pormenorizada y detallada siguiendo las prescripciones del
art. 10.2 de la LOUA, en el suelo urbano consolidado, en
el suelo urbano no consolidado y en el suelo urbanizable sec-
torizado, así como la normativa en suelo no urbanizable no
estructural.

4. La ordenación estructural, así como el régimen urba-
nístico del suelo establecido mediante la clasificación y cali-
ficación en los diferentes tipos o clases y zonas respectiva-
mente, su ordenación y gestión se define en los planos de
la Ordenación Estructural OE.

- Para la totalidad del término municipal en el plano
OE-A1.

- Para los núcleos principal y secundarios (suelo urbano
y urbanizable) en los planos OE-A2, OE-A3 y OE-A4.

5. La ordenación pormenorizada y completa con la orde-
nación estructural se define en los Planos de la Ordenación
Completa OC siguientes:

- Los Planos OC-B1 para el suelo no urbanizable.
- Los Planos de Ordenación Completa OC-B2, B3, B4

de forma más detallada para el suelo urbano y urbanizable
del núcleo principal y secundario.

Art. 2.1.2. La clasificación de suelo (e).
1. El PGOU clasifica el territorio conforme a las siguientes

clases de suelo y de acuerdo a lo establecido en los artícu-
los 44 al 48 de la LOUA en:

- Suelo Urbano.
- Suelo No Urbanizable.
- Suelo Urbanizable.

Constituye la división básica del suelo a efectos urba-
nísticos y determina los regímenes específicos de aprovecha-
miento y gestión.

Se definen y delimitan en los artículos respectivos de los
Títulos II, VIII, IX y XI de las presentes Normas.

2. El suelo urbano está integrado por los terrenos ya trans-
formados, que forman parte del núcleo de población existente
y cuentan como mínimo, con los servicios urbanísticos de
acceso rodado por vía urbana, abastecimiento de agua, sanea-
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miento y suministro de energía eléctrica en baja tensión; por
estar consolidado por la edificación al menos en sus 2/3 partes
de los espacios aptos para ser atendidos efectiva y suficien-
temente por las redes de los servicios generales de la ciudad
y por los que en ejecución del planeamiento hayan sido urba-
nizados de acuerdo con el mismo.

Se establecen dos categorías:

- El suelo urbano directo o consolidado, que no precisa
desarrollo de planeamiento por estar urbanizados o tengan
la condición de solares. El PGOU identifica este suelo mediante
la calificación directa sin unidad de ejecución.

- El suelo urbano no consolidado o que precisa de pla-
neamiento o instrumentos de desarrollo previos a la edificación.
El PGOU identifica este suelo mediante la delimitación de Uni-
dades de Ejecución en atención a la concurrencia de alguna
de las siguientes circunstancias:

No poseer la urbanización existente todos los servicios,
infraestructuras y dotaciones públicas precisas, o no posean
las características adecuadas para servir a la edificación
prevista.

Precisar la urbanización existente de renovación, mejora
o rehabilitación que deba ser realizada mediante actuaciones
integradas de reforma interior.

Formar parte de áreas homogéneas de edificación, a las
que el Plan les atribuye un aprovechamiento objetivo superior
al existente y se requiera el incremento o mejora de los servicios
públicos y de urbanización existentes.

3. El suelo no urbanizable está constituido por los terrenos
en los que concurren algunas de las siguientes circunstancias:

- Por estar sometidos a algún régimen especial de pro-
tección incompatible con su transformación de acuerdo con
los planes de ordenación territorial o la legislación sectorial,
en razón de sus valores paisajísticos, históricos, arqueológicos,
científicos, ambientales o culturales, de riesgos naturales acre-
ditados en el planeamiento sectorial, o en función de su suje-
ción a limitaciones o servidumbres para la protección del domi-
nio público.

- Por ser merecedores de algún régimen especial de pro-
tección, desde la propia planificación urbanística, en razón
de los valores e intereses concurrentes de carácter territorial,
natural, ambiental, paisajístico o histórico.

- Por considerarse necesario preservar su carácter rural
en atención a sus valores actuales y/o potenciales agrícola,
forestal, cinegético, ganadero, o por sus riquezas de suelo.

El PGOU establecen tres categorías de suelo y la iden-
tificación de los sistemas territoriales en suelo no urbanizable:

- Suelos no urbanizables de Especial Protección, que inte-
gran a los distintos tipos de suelos incluidos en el primer
apartado.

- Suelos no urbanizables de Especial Protección por la
planificación urbanística que integran a los suelo incluidos
en el segundo apartado.

- Suelos no urbanizables de carácter natural o rural, que
integran a los distintos tipos de suelo incluidos en el tercer
apartado.

- Los sistemas territoriales.

4. El suelo urbanizable es aquel suelo que conforme a
la legislación vigente, por no tener la condición de suelo urbano
o de suelo no urbanizable, podrá ser objeto de transformación
en los términos establecidos en estas PGOU. La totalidad de
los mismos se adscriben a la categoría de suelo urbanizable
sectorizado.

5. El régimen urbanístico de la propiedad del suelo, para
cada clase de suelo queda sujeto a lo dispuesto en las presentes

Normas Urbanísticas y Ordenamiento Jurídico vigente, en con-
creto en la Ley 7/2002 de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

6. Los ámbitos de cada clase de suelo quedan delimitados
en los planos de ordenación estructural OE y en los ordenación
completa para la totalidad del término y núcleos urbanos en
los planos Oc.

Art. 2.1.3. La calificación del suelo. División por usos
e intensidades (e).

1. Mediante la calificación, el PGOU, determinan la asig-
nación de usos globales o en su caso pormenorizado, y divide
las distintas clases de suelo en zonas destinadas cada una
de ellas en función de su uso e intensidades específicas. Se
entiende por uso global el predominante en un área, y por
uso pormenorizado el detallado para una zona o parcela.

Se distingue a efectos de calificación, los sistemas, usos
de carácter dotacional (que pueden constituir bien los sistemas
generales o locales) y los usos de carácter estrictamente
lucrativo.

2. Los usos globales para el suelo urbano y urbanizable
son los siguientes:

a) De carácter dotacional como equipamiento, servicio
público, espacio libre, viario, transporte e infraestructura.
Podrán, en función de su gestión y funcionalidad respecto
al área a que dé servicio, coincidir con los sistemas generales
o con los sistemas locales, y en este último caso, sin perjuicio
de que sean de titularidad privada o pública.

Los sistemas generales comprenden aquellos terrenos y
construcciones de destino dotacional público que, identificados
en el Plan General y sin perjuicio de la clasificación del suelo,
soportan elementos determinantes del desarrollo urbano, y de
la estructura general y orgánica del territorio municipal: Sis-
temas de comunicaciones y transporte; Sistema de espacios
libres y zonas verdes; Sistemas de equipamiento comunitario;
y Sistemas de infraestructuras y servicios básicos.

El Plan General adscribe a las distintas clases de suelo
los Sistemas Generales por él previstos a efectos de su valo-
ración y obtención, delimitándolos e identificándolos -según
casos- en los planos de ordenación estructural OE-A así como
en los de ordenación completa Oc-A. Las condiciones de uso
y régimen del suelo de Sistemas Generales se regulan en el
Título III del Régimen de los Sistemas.

b) De carácter privativo.
El uso residencial, distinguiendo específicamente el uso

correspondiente a segunda residencia.
El uso industrial.
El uso terciario.
Los usos globales y pormenorizados se regulan para el

suelo urbano y urbanizable en el Título VII, Capítulo 1, y espe-
cíficamente los Sistemas (locales y generales) en el Título III,
Capítulos 1 y 2.

En suelo urbano se especifica la calificación de cada solar
o parcela atendiendo a su uso pormenorizado predominante
e intensidad lo que se traduce en una determinada zonificación,
en los planos de Ordenación Completa Oc-B, Clasificación,
usos y sistemas.

En suelo urbanizable la calificación se identifica y asigna
al uso global predominante de cada sector, así como los sis-
temas generales, existentes o no. Deben pormenorizarse por
el Plan Parcial correspondiente, si bien se indican, por parte
del Plan, en los planos de ordenación completa OC-B, Cla-
sificación, usos y sistemas, los usos pormenorizados que serán
siempre de carácter indicativo, o en su caso, vinculante si
así se indica en la correspondiente ficha de planeamiento
específica.

3. En suelo no urbanizable el PGOU definen las distintas
zonas o tipo de suelo en atención a sus niveles de protección
y sus diferentes valores a mantener, fijando para cada tipo
los usos característicos, usos compatibles con los anteriores
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y los usos prohibidos, así como la intensidad y condiciones
para su implantación. El Plan identifica y delimita las distintas
zonas dentro de cada una de las categorías del suelo no urba-
nizable en los planos de Ordenación Completa OC-A, Clasi-
ficación y calificación del territorio.

Se regulan los usos y edificaciones específicos para esta
clase de suelo en el Título X, Capítulo 2.

4. Los usos, densidades y edificabilidades globales para
las distintas zonas del suelo urbano, sectores de suelo urbano
no consolidado y de suelo urbanizable sectorizado aparecen
reflejados en la documentación planimétrica de la ordenación
estructural: Planos O.

5. La calificación urbanística pormenorizada para cada
clase de suelo se determina y regula conforme a los siguientes
Títulos que se desarrollan en las presentes Normas y se deli-
mitan y señalan para el suelo no urbanizable en los planos
«A» de ordenación completa y para el suelo urbano y urba-
nizable en los planos «B» de ordenación completa.

Art. 2.1.4. La ordenación (e).
Atendiendo al grado de detalle de la ordenación que esta-

blece el Plan y de la necesidad, por consiguiente, de remitir
o no a la ordenación detallada de los terrenos a otras figuras
de planeamiento, se establece, para cada clase de suelo los
siguientes ámbitos:

1. En suelo urbano.
- El suelo urbano directo, que queda ordenado especí-

ficamente de modo detallado en el Plan y cuyo desarrollo
viene posibilitado por la aplicación directa de las normas espe-
cíficas de zona.

- Las unidades de ejecución. Areas no consolidadas, don-
de se establece, en su caso, la ordenación pormenorizada,
los objetivos y asignación de usos, densidades y edificabi-
lidades globales para cada área y define, en su caso, el ins-
trumento de planeamiento que deberá establecer la ordenación
detallada (Estudio de Detalle o Plan Especial). Igualmente se
establecen las áreas de reparto y sus aprovechamientos
medios.

- Planeamiento aprobado. La áreas, con planeamiento
aprobado y desarrolladas anteriormente al presente Plan, en
proceso de ejecución y que se regulan transitoriamente en
el presente Plan.

2. En suelo urbanizable.
- Sectores. Suelos sujetos a planeamiento de desarrollo

mediante Planes Parciales, que establecerán la ordenación
detallada siguiendo los criterios y directrices establecidos en
el Plan para cada uno de ellos además de cumplir con las
determinaciones estructurales indicadas para la ordenación
de cada uno de ellos.

- Sistemas Generales. En función de sus características,
el Plan concreta, en su caso, la necesidad de estar sujeto
a planeamiento de desarrollo mediante Plan Especial o bien
derivan su ordenación detallada al planeamiento parcial corres-
pondiente. Se establece su delimitación, definición e inclusión
en la ordenación estructural como perteneciente a la red básica
de terrenos de destino dotacional público.

3. En suelo no urbanizable.
- En el suelo no urbanizable es de aplicación directa la

normativa para dicho suelo en función de su calificación, sin
perjuicio de la necesidad de estar sujeto a determinadas figuras
de planeamiento cuando así se requiera.

Art. 2.1.5. La gestión (e).
El PGOU determina la delimitación de ámbitos de gestión

en el suelo urbano y urbanizable a fin de definir el contenido
normal del derecho de propiedad y el aprovechamiento urba-
nístico correspondiente.

1. En el suelo urbano.
- Las áreas de reparto sistemáticas. Para cada unidad

de ejecución en suelo urbano no consolidado el Plan delimita

su propia área de reparto sistemática, definiendo su aprove-
chamiento medio que se expresa en metros cuadrados cons-
truidos por cada metro cuadrado de suelo, referido al uso y
tipología característico.

- Los sectores derivados del desarrollo de las normas
vigentes anteriores mediante planes parciales, constituyen
igualmente, cada uno de ellos un área de reparto sistemática,
siendo su aprovechamiento medio igual al aprovechamiento
medio por el que se desarrollaron.

La determinación de las áreas de reparto se establece
y definen para el suelo urbano en el Capítulo 1 del Título VII
de las presentes Normas.

2. En el suelo urbanizable.
El PGOU delimita, para el suelo urbanizable, tres áreas

de reparto, que comprenden, para cada una de ellas, los sec-
tores completos de usos globales característicos iguales y, en
su caso, los sistemas generales adscritos. Para cada una de
ellas se define el aprovechamiento medio calculado conforme
a la legislación vigente.

La determinación de las áreas de reparto se establece
y definen para el suelo Urbanizable en el Capítulo 1 del Títu-
lo VIII de las presentes Normas.

3. La delimitación gráfica se establece en los Planos de
Ordenación estructural OE «A». Areas de Reparto.

CAPITULO 2

Derechos y deberes de la propiedad del suelo

Art. 2.2.1. Contenido urbanístico legal. Derechos y debe-
res básicos de los propietarios.

Los derechos y deberes básicos de los propietarios derivan
del conjunto de determinaciones establecidas por las Normas,
en correspondencia con lo que se establece en los artículos 48,
49, 50 y 51 de la ley 7/2002 y en relación con los artículos 12
al 21 de la Ley 1/98.

TITULO III

REGIMEN DE LOS SISTEMAS

CAPITULO 1

Disposiciones Generales

Art. 3.1.1. Sistemas generales y sistemas locales (e).
Los sistemas generales son los conjuntos de elementos

de ámbito municipal, con destino dotacional público que, rela-
cionados entre sí, contribuyen a lograr los objetivos de pla-
neamiento en materia de comunicaciones, equipamiento
comunitario, espacios libres e infraestructuras y servicios téc-
nicos, asegurando la racionalidad y coherencia del modelo
propuesto y su desarrollo, garantizando en cualquier caso su
calidad y funcionalidad.

Se denominan sistemas locales aquellos equipamientos,
espacios libres o viales que prestan los servicios y funciones
propios de su naturaleza en una determinada zona de la ciudad
y que desde esta perspectiva complementan la estructura inte-
grada por los sistemas generales.

Art. 3.1.2. Clases de sistemas (e).
1. Sistemas generales. Serán los siguientes:

a) De comunicaciones, transportes e infraestructuras
básicas.

- Sistema general viario.
- Sistema general transporte.
- Sistema general infraestructuras urbanas y servicios.
b) De espacios libres.
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c) De equipamientos dotacionales comunitarios.
- Docente.
- Escolar.
- Deportivo.
- Social.

2. Los sistemas locales serán los siguientes:

a) Viario y aparcamientos.
b) Los suelos de jardines, parques urbanos y espacios

libres deportivos de expansión y recreo.
c) El suelo de interés público y social, susceptible de

ser edificado para dotaciones, equipamientos o edificios
públicos.

3. Los planes parciales en desarrollo de las previsiones
del Plan General determinarán los sistemas locales de suelo,
ordenado como mínimo con arreglo a los parámetros esta-
blecidos en la Ley del Suelo y determinaciones de las presentes
Normas.

4. A efectos de calificación y aplicación efectiva de las
determinaciones del presente Capítulo y su correspondencia
con los usos pormenorizados definidos en el Capítulo 1 del
Título VII, la correspondencia entre las nomenclaturas grafiadas
en los planos B y C de ordenación y la distinta clase de sistemas
es la siguiente:

SISTEMAS GENERALES

SG-T: Corresponde con el sistema técnico de transportes
y comunicaciones (SG TC), e infraestructuras básicas (SG TI).

SG-I: Corresponde con el sistema de infraestructura viaria.
SG.V: Corresponde con el sistema de espacios libres for-

mado por los parques.
SG.D: Corresponde con el sistema de equipamiento comu-

nitario de uso dotacional deportivo.
SG.E: Corresponde con el sistema de equipamiento comu-

nitario de uso dotacional docente-escolar.
SG.S: Corresponde con el sistema de equipamiento comu-

nitario de los siguientes usos dotacionales: Sanitario, asisten-
cial, cultural, religioso, administrativo público y servicios
públicos.

Los sistemas generales en suelo no urbanizable, por su
carácter territorial se identifican como SGT, y pormenori-
zadamente:

SGT.V.: Corresponde con el sistema territorial viario.
SGT.C.: Corresponde con el sistema territorial de comu-

nicaciones ferroviarias.
SGT.I: Corresponde con el sistema de infraestructuras

básicas.
SGT.V: Corresponde con el sistema territorial de espacios

libres.
SGT.D: Corresponde con el sistema de equipamiento

comunitario de uso dotacional.

SISTEMAS LOCALES

V: Corresponde con el sistema de espacios libres formado
por los jardines y zonas verdes.

D: Corresponde con el sistema de equipamiento comu-
nitario de uso dotacional deportivo.

E: Corresponde con el sistema de equipamiento comu-
nitario de uso dotacional docente-escolar.

S: Corresponde con el sistema de equipamiento comu-
nitario de los siguientes usos dotacionales: Sanitario, asisten-
cial, cultural, religioso, administrativo público y servicios
públicos.

Art. 3.1.3. Obtención del suelo para sistemas generales (e).
Los suelos que en ejecución de las previsiones del Plan

General deban destinarse a Sistemas Generales, se obtendrán
para el uso y dominio público para cada clase de suelo según:

1. En Suelo Urbano: Los suelos que en ejecución de las
previsiones del PGOU deban destinarse a sistemas generales,
se obtendrán mediante expropiación u ocupación directa de
acuerdo con los arts. 139 y 160 de la LOUA.

2. En Suelo Urbanizable: Los suelos que en ejecución
de las previsiones del PGOU deban destinarse a Sistemas
Generales, se obtendrán para el uso y dominio público median-
te ocupación directa y con cargo su aprovechamiento a los
sectores del suelo Urbanizable adscritos, con exceso de apro-
vechamiento superior al tipo. En el caso de obtención anti-
cipada, se obtendrá por expropiación u ocupación directa con-
forme al art. 160 de la LOUA.

3. En Suelo No Urbanizable: Los suelos que en ejecución
de las previsiones del PGOU deban destinarse a Sistemas
Generales se obtendrán para el uso y dominio público mediante
expropiación conforme al art. 160 de la LOUA.

Art. 3.1.4. Obtención del suelo para sistemas locales.
1. En Suelo Urbano.
- En actuaciones sistemáticas a desarrollar mediante Uni-

dades de Ejecución se obtendrán mediante cesión obligatoria
y gratuita los suelos destinados a viario, espacios libres y dota-
ciones públicas conforme al art. 139.

- En actuaciones asistemáticas a desarrollar mediante
Actuaciones Aisladas se obtendrá mediante expropiación.

2. En Suelo Urbanizable: Serán de cesión obligatoria y
gratuita los suelos destinados a sistemas locales en las dife-
rentes Unidades en que se ejecuten los Planes Parciales que
desarrollan el PGOU.

Art. 3.1.5. Desarrollo de los Sistemas Generales y su
ejecución (e).

1. El desarrollo de las previsiones contenidas en el PGOU
relativas a los sistemas generales se efectuará en los corres-
pondientes Planes Especiales que podrán referirse a la totalidad
o a alguno de sus elementos. No obstante, podrán también
desarrollarse estas previsiones en los Planes Parciales siempre
y cuando la ordenación tenga carácter integrado en dicho ámbi-
to y/o con el resto de la estructura urbana y el aprovechamiento
que corresponda a los propietarios de suelo afectado a sistema
general sea con cargo a ese mismo sector.

2. La ejecución de los Sistemas Generales serán realizados
por la Administración Local, Autónoma o de Estado, en función
de sus respectivas competencias. El Ayuntamiento podrá, en
su caso, repercutir, mediante contribuciones especiales el coste
derivado de la ejecución de estos sistemas.

Art. 24. Titularidad del suelo.
1. Los suelos afectos a sistemas de uso y dominio público

y los de uso público o colectivo y de titularidad privada exis-
tentes en el momento de la aprobación inicial, continuarán
afectados a idéntico uso salvo que el PGOU expresamente
prevea su modificación.

2. Los terrenos que el PGOU afecta a sistemas locales
en cuanto sean adquiridos por cesión obligatoria y gratuita
o por cualquier otro título, quedarán remitidos al ordenamiento
jurídico vigente.

3. Los suelos de dominio y uso público calificados como
equipamiento en los que éste no se haya creado efectivamente
podrán ser cedidos en uso provisional a particulares que deseen
crear en ellos el equipamiento en cuestión. Se estará, en este
supuesto, a lo establecido en el Ordenamiento Jurídico vigente.
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CAPITULO 2

Los Sistemas

Sección 1.ª Sistema de comunicaciones: Viario y transporte
público

Subsección 1.ª 1. Sistema viario

Art. 3.2.1.1.1. Definición del sistema viario (e).
1. Es el conjunto de elementos y espacios destinados

a hacer posible la movilidad, motorizada o no, y la accesibilidad
de los distintos puntos del territorio y de los núcleos de
población.

2. Por su localización y función, dentro del sistema viario
se distinguen las siguientes clases de vías:

a) En el suelo no urbanizable se identifica dentro del sis-
tema territorial de infraestructuras: Carreteras principales,
carreteras secundarias y caminos. Enlaces y circunvalaciones.

b) En los suelos urbano y urbanizable: Vías primarias
o principales, viario medio y viario local.

3. Los planos OE del Plan General determinan el trazado,
la amplitud, disposición y diseño de la nueva red viaria y
de las existentes que se reforman y que forman parte de la
ordenación estructural.

4. Los Planos de ordenación completa OC definen la orde-
nación pormenorizada del sistema viario en:

- El suelo urbano consolidado y no consolidado mediante
la definición de la trama y sus alineaciones.

- En suelo urbanizable con carácter orientativo y/o vincu-
lante en relación a los objetivos y directrices para su ordenación
detallada.

Art. 3.2.1.1.2. Definición de las vías.
1. Carreteras: Las vías de dominio y uso público ya sean

estatales, provinciales o municipales, proyectadas y construi-
das para la circulación de vehículos, automóviles, regulados
por la Legislación sectorial aplicable.

2. Caminos: Los construidos como elementos auxiliares
o de complementarios de las actividades específicas de sus
titulares, a quienes corresponde su construcción, conservación
y reparación.

3. Vías de enlace, circunvalación y travesía: Son vías de
unión entre carreteras atravesando o bordeando la ciudad,
por lo que se caracterizan por la mezcla de un tráfico no
urbano generado o por las zonas contiguas a la vía.

4. Vías primarias: Son vías cuya función es canalizar los
recorridos más largos en la ciudad, sirviendo de distribuidores
de las vías locales.

5. Viario medio: Son aquellas vías que tienen una cierta
importancia en la estructura y organización espacial, o que
por su longitud salen fuera del ámbito del barrio, pero que
no posean las condiciones suficientes de continuidad o capa-
cidad para ser clasificados dentro de las vías primarias.

6. Vías locales: Son las calles de los barrios o sectores
que aseguran el acceso a la residencia o a las actividades
productivas implantadas en aquellos ámbitos. Estas podrán
ser peatonales en función de sus características espaciales,
funcionalidad y diseño.

7. Los espacios intersticiales que se configuran como
pequeñas plazas peatonales, no identificados en el Plan como
integrantes del sistema de espacios libres, forman parte del
sistema viario.

8. Aparcamientos: Se define al espacio, dentro del sistema
viario y fuera de la calzada, destinado específicamente al esta-
cionamiento de vehículos.

Art. 3.2.1.1.3. Desarrollo y ejecución del sistema viario.
1. Las carreteras, vías de circunvalación y enlaces, exis-

tentes o propuestas, incluidas en el Plan como Sistema Terri-
torial, se atendrán para su desarrollo, diseño, ejecución, refor-
ma o ampliación a la legislación sectorial vigente de aplicación
y al organismo competente, autonómico o provincial.

2. Las vías clasificadas como «Primarias» se ejecutarán
o remodelarán (existente) conforme a los criterios definidos
en la Memoria Justificativa del Plan General y adecuándose
a las secciones y características de diseño, definidas en el
anexo de Fichas de Planeamiento.

3. El viario medio y local de nuevo trazado se realizará
mediante sus respectivos Proyectos de Urbanización o de obras
que ejecutan las Unidades de Ejecución del Planeamiento de
Desarrollo (Unidad de Ejecución o Planes Parciales) y Actua-
ciones Aisladas, conforme a las condiciones generales de urba-
nización definidas en el Capítulo 3 del Título VII de las pre-
sentes Normas, y precisando y completando las secciones tipo
y características de diseño establecidas por el PGOU en el
Anexo de Fichas de Planeamiento.

4. El viario medio y local existente en suelo urbano no
afectado por ninguna Unidad de Ejecución, o Actuación Ais-
lada, serán objeto de remodelación, conforme a las determi-
naciones de los Programas Municipales anuales y adecuán-
dose a las determinaciones establecidas por las Normas en
el Capítulo 3 del Título VII, mediante proyectos de urbanización
o en su caso mediante proyectos de obras ordinarias.

Art. 3.2.1.1.4. Condiciones específicas.
1. Todo el viario es de uso público, aunque la conservación

y mantenimiento estuviera a cargo de los particulares.
2. Las condiciones generales de trazado, diseño y eje-

cución se reflejan específicamente en el Capítulo 3, Regulación
de las condiciones generales de urbanización, del Título VII
de estas Normas.

3. La reserva mínima de aparcamientos vinculados al sis-
tema viario en el desarrollo del suelo urbanizable será la esta-
blecida en la LOUA (art. 17.2) y en el Reglamento de Pla-
neamiento vigente, que corresponderá como mínimo al 50 por
ciento del total de la dotación de aparcamientos.

Subsección 2.ª 1. Sistema de transportes públicos

Art. 3.2.1.2.1. Definición del sistema de transportes
públicos (e).

El sistema de transporte público está formado por el sis-
tema ferroviario que está compuesto por los terrenos, infraes-
tructuras de superficie o subterráneas e instalaciones reser-
vados al funcionamiento del ferrocarril como medio de trans-
portes y mercancías. Comprende:

- La zona de viales ferroviarios: Constituidas por los terre-
nos ocupados por las vías y sus instalaciones complementarias.

- La zona de instalaciones ferroviarias. Constituida por
los terrenos que sirven de soporte a talleres, muelles, alma-
cenes, y, en general, de cualquier instalación directamente
relacionada con la explotación del ferrocarril.

- La zona de servicio ferroviario, constituida por los ande-
nes, estación y demás equipamientos que permiten la uti-
lización del servicio por los ciudadanos.

Forman parte del dominio público ferroviario los terrenos,
obras e instalaciones fijas afectos a dicho uso, los cuales son
calificados por las presentes Normas como Sistema General
de Infraestructuras de Transporte en suelo urbano o, en su
caso, como Sistema Territorial de Infraestructuras en suelo
no urbanizable.

Art. 3.2.1.2.2. Condiciones de desarrollo y ejecución.
Los elementos de la red ferroviaria estarán sujetos al cum-

plimiento, que en cuanto su diseño y ordenación, se establece
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en la Ley 16/1987, de Ordenación de los Transportes Terres-
tres (LOTT), su reglamento o legislación que lo desarrolle y
lo dispuesto en estas normas.

Sin perjuicio de la competencia estatal en materia de ferro-
carriles, las presentes Normas ordenan espacios de borde
incluidos dentro de la red ferroviaria actual y define la cali-
ficación de los mismos.

En suelo urbano, la línea de edificación de los terrenos
colindantes a ella será la fijada en los planos B, de alineaciones,
de estas PGOU.

La supresión de los pasos a nivel, su sustitución por pasos
elevados así como los nuevos determinados en las Normas
por la ordenación de los nuevos crecimientos tendrán la con-
sideración de coste de urbanización para las actuaciones en
las que se incluye específicamente.

Las actuaciones previstas que se desarrollen en los terre-
nos de borde estarán obligadas, al objeto de garantizar la segu-
ridad e impedir el libre acceso a las líneas ferroviarias, a esta-
blecer el vallado o los adecuados elementos alternativos de
protección, que se dispondrán, si no existiesen, en el borde
de la zona del dominio público.

Art. 3.2.1.2.3. Condiciones de uso y particulares.
El uso de los terrenos destinados al establecimiento de

infraestructura de nuevas líneas, ampliación o mejora de las
preexistentes, construcción de pasos a distinto nivel, y los
afectados por proyectos de conservación, entretenimiento y
reposición de la línea férrea y sus instalaciones se regulará
por la legislación específica definida anteriormente.

Sección 2.ª Sistema de infraestructuras y servicios básicos

Art. 3.2.2.1. Definición (e).
El sistema de infraestructuras básicas y servicios lo com-

ponen el conjunto de elementos que hacen posible la pres-
tación a la ciudad y a sus moradores de los servicios básicos
en materia de abastecimiento de agua, eliminación y trata-
miento de aguas residuales, eliminación de residuos sólidos,
así como los suelos de reserva previstos para la ampliación
o nuevo establecimiento de estos elementos que son precisos
para el funcionamiento de instalaciones de la ciudad, como
los centros de transformación o producción de energía.

Como elementos no lineales de este sistema se incluyen
así mismo: Los depósitos, depuradoras, reservas para insta-
laciones de servicios públicos, y las reservas especiales para
el almacenamiento de productos energéticos.

Por último se incluye dentro de este sistema las redes
y servicios de empresas de carácter público-privado. Como
mínimo son: Red de energía eléctrica, de abastecimiento, de
saneamiento y red de telefonía y comunicaciones.

A nivel territorial éstos se identifican como Sistemas Terri-
toriales de Infraestructuras Básicas en los planos de ordenación
estructural OE y completa OC.

En suelo Urbano y Urbanizable se identifican como Sis-
temas Generales de Infraestructura en los planos de ordenación
estructural OE y completa OC.

Art. 3.2.2.2. Protección y servidumbres de trazados de
infraestructuras.

La protección y servidumbres de cada instalación se ajus-
tará a los reglamentos y disposiciones vigentes o que pro-
mulguen los organismos e instituciones competentes y los defi-
nidos en las presentes Normas Urbanísticas, en particular en
el Capítulo 2 del Título VI.

Art. 3.2.2.3. Condiciones específicas.
1. El Plan prevé la localización y trazado aproximados

de determinadas instalaciones e infraestructuras, como la red
de marginal de saneamiento y la estación depuradora de aguas
residuales, al objeto de establecer la cautela necesaria respecto
a la implantación de otros usos o edificaciones.

2. Quedan prohibidos los tendidos eléctricos aéreos de
alta y baja tensión en suelo urbano, debiendo subterranizarse
los existentes. En el desarrollo de los planes parciales y uni-
dades de ejecución corresponderá dicha carga de subterra-
nización, en la proporción que la normativa sectorial determine,
a los propietarios de suelo. Excepcionalmente, se admitirá el
tendido aéreo existente, en el caso de regularizaciones de las
urbanizaciones de segunda residencia y siempre que discurra
por espacio público y cumpla con las determinaciones sec-
toriales que le sean de aplicación.

Por otro lado y en relación con la subestación eléctrica
de Posadas y el conjunto de redes de distribución aéreas exis-
tentes, la inclusión de las áreas de su entorno como suelo
urbanizable y al objeto de compatibilizar y posibilitar el desarro-
llo urbanístico de este sector, el Ayuntamiento, como iniciativa
pública, en colaboración con la empresa suministradora eléc-
trica, elaborará un Plan Especial de Infraestructuras Eléctricas
que contendrán, entre sus determinaciones, la cuantificación
de las cargas externas que en relación a dichas infraestructuras
o servicios deben soportar los sectores de planeamiento, las
alternativas y pormenorización de trazado para las líneas, sus
caracterización y compatibilidad excepcional justificada con
la ordenación en razón de su transporte, y otras actuaciones
en el ámbito.

Sección 3.ª Sistema de espacios libres

Art. 3.2.3.1. Definición. Sistema General (e).
El Sistema General de Espacios Libres del municipio en

el presente PGOU está constituido por los parques periurbanos,
parques urbanos y los parques generales calificados y deli-
mitados como tales en los planos de Ordenación Estructural
OE, en la proporción adecuada a las necesidades sociales
actuales y previsibles. Estos son:

Identificación: SG-V.
SG-V Denominación. Modelo: Paseo o Parque Pedro Vargas.
Situación: Suelo Urbano.
Superficie: 6.815 m2.

Identificación: SG-V1 ad.
SG-V Denominación. Modelo: Parque de Levante.
Situación: Suelo Urbanizable.
Superficie: 79.017 m2.

Identificación: SG-V2 ad.
SG-V Denominación. Modelo: Parque de Poniente.
Situación: Suelo Urbanizable.
Superficie: 17.017 m2.

Identificación: SGT-V.
SG-V Denominación. Modelo: Cornisa de la Ballesta y de las
Barrancas.
Situación: Suelo No Urbanizable.
Superficie: 118.591 m2.

Identificación: SGT-V.
SG-V Denominación. Modelo: Parque Periurbano de La Sierrezuela.
Situación: Suelo No Urbanizable E.P.
Superficie: 379,60 hectáreas.

Art. 3.2.3.2. Definición. Sistema local.
El Sistema de Espacios Libres se complementa, a nivel

local, por los suelos destinados a uso de zona verde en las
Unidades de Ejecución del suelo urbano y de los Planes Par-
ciales que desarrollen las determinaciones de este Plan en
el suelo Urbanizable y los existentes o presentes en suelo
Urbano y calificados como tales en los planos de ordenación
completa OC pormenorizada «B».
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Art. 3.2.3.3. Ordenación de parques periurbano, urbanos
y generales.

1. Son los espacios libres ajardinados o forestados con
incidencia importante en la estructura, forma, calidad y salu-
bridad de la ciudad, destinados básicamente aunque no exclu-
sivamente al ocio y reposo de la población. En este uso se
integran las siguientes categorías:

a) Parques urbanos: Corresponden al sistema histórico
de las primeras extensiones de la ciudad, complementado con
los que este Plan dispone como consolidación y apoyo al mode-
lo en determinados suelos, y destinados al reposo y ocio de
la población y a la cualificación ambiental y salubridad de
las áreas urbanas.

b) Parques periurbanos: Son los espacios forestados en
las extensiones de la ciudad central para cualificar la periferia
y acondicionarla para el disfrute de la población en uso coti-
diano o de carácter campestre.

2. El PGOU admite la existencia de jardines y zonas verdes
en general de titularidad privada, no obstante el incumpli-
miento de los deberes o conservación, mantenimiento y cui-
dado de dichas zonas verdes o jardines, estará sujeto a las
determinaciones del ordenamiento jurídico vigente.

Art. 3.2.3.4. Condiciones particulares del uso de parques
urbanos y generales (e).

1. Los parques urbanos o generales, identificados en los
planos de ordenación OE y OC como SG-V, en su trazado,
figuración del espacio y destino, se adecuarán al carácter del
área urbana en que se localizan respetando en su trazado
los rasgos de interés urbanístico o cultural de su soporte terri-
torial, y se destinarán a la finalidad que se les asigna.

2. Se admitirán, subordinados y compatibles con su carác-
ter y funciones básicas de parque, los siguientes usos públicos:
Deportivos, educativos vinculados a la instrucción sobre la
naturaleza, de interés público y social y aparcamiento, con
las siguientes condiciones y restricciones:

a) La ocupación del suelo con instalaciones cubiertas no
será superior al diez por ciento (10%) de la superficie total
del parque.

b) La ocupación del suelo con instalaciones descubiertas
no será superior al diez por ciento (10%) de la extensión
total del parque.

c) La ocupación total de las instalaciones para cualquier
uso compatible no excederá del veinte por ciento (20%) de
la superficie total del parque.

d) Si se disponen áreas de aparcamiento, no podrá en
ellas instalarse construcción alguna para dar sombra a los
vehículos, debiendo procurarse ésta mediante siembra pautada
de arboleda, ni urbanizarse con elementos ni materiales que
impacten apreciablemente el carácter natural del parque.

3. La implantación de cualquiera de los usos tolerados
antes señalados deberá estar prevista en el Plan Especial del
parque correspondiente.

4. Estos parques se proyectarán de forma que su carácter
esté determinado por la combinación de elementos de ajar-
dinamiento con zonas forestadas, de manera que en la figu-
ración de su espacio intervengan los componentes básicos
definidos para los jardines.

5. Los parques urbanos contarán con los componentes
básicos definidos en el art. 3.2.3.6, juegos infantiles, pre-
adolescentes, juegos libres y áreas de deporte no reglado, sien-
do imprescindible la presencia de agua en un cinco por ciento
(5%) de su superficie.

Art. 3.2.3.5. Condiciones particulares del Parque Periur-
bano «La Sierrezuela» (e).

Constituye un sistema general de espacios libres de inci-
dencia regional e interés singular, situado en suelo no urba-
nizable de especial protección.

Las 379,60 ha que integran el Parque Periurbano de
La Sierrezuela forman parte de la Red de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía (declarado en virtud de la Ley 2/1989,
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales
para su protección).

Atenderá a las condiciones que se establecen en el Plan
de Gestión y usos específicos desarrollado por el organismo
competente.

Art. 3.2.3.6. Zonas verdes y jardines.
Son aquellos espacios libres enclavados en áreas de usos

globales residencial, industrial o de servicios terciarios, des-
tinados al disfrute de la población y con un alto grado de
acondicionamiento, ajardinamiento y mobiliario urbano.

Art. 3.2.3.7. Condiciones particulares del uso de zonas
verdes y jardines.

1. Las zonas verdes, que se identifican en los planos
como V, se adecuarán básicamente para estancia de las per-
sonas y su acondicionamiento atenderá prioritariamente a razo-
nes estéticas, siendo sus elementos fundamentales el arbolado
y los cultivos de flores. Admitirán usos públicos deportivos
de relación y sociales subordinados a su destino, en insta-
laciones cubiertas o descubiertas, hasta una ocupación máxi-
ma del 20% de la superficie de la zona, con las siguientes
matizaciones:

2. En jardines de menos de diez (10) hectáreas pueden
localizarse un máximo de mil quinientos (1.500) metros cua-
drados destinados exclusivamente a uso deportivo.

3. Las zonas verdes de extensión superior a diez (10)
hectáreas admitirán usos públicos deportivos, servicios de inte-
rés público y social y aparcamiento, con las siguientes
restricciones:

a) La ocupación para instalaciones cubiertas no excederá
del diez por ciento (10%) de la superficie de la zona.

b) La ocupación con instalaciones descubiertas no podrá
superar el diez por ciento (10%) de la superficie de la zona.

4. Se diseñarán teniendo en cuenta la función urbana
que deban cumplir. En aquéllas cuya función sea de acom-
pañamiento del viario, la alteración de la posición relativa o
la cuantía entre la calzada y el área ajardinada que represente
una mejora para la circulación se entenderá que no modifica
las Normas.

5. Los componentes básicos de los jardines son los
siguientes:

a) Juegos infantiles, formados por elementos de mobiliario
y áreas de arena.

b) Juegos de preadolescentes, formados por mobiliario
y áreas de juegos no estandarizados, áreas de arena y láminas
de agua.

c) Juegos libres, tales como campos de juegos al aire
libre tales como la petanca, los bolos, etc.

d) Areas de deporte no reglado, para el ejercicio informal
de deportes, sin requerimientos dimensionales reglamentarios.

e) Areas de plantación y ajardinamiento.
f) Islas de estancia, lugares acondicionados para el reposo

y recreo pasivo.
g) Zonas de defensa ambiental, mediante arbolado y ajar-

dinamiento para la protección de ruidos y la retención de par-
tículas contaminantes.

6. Las áreas ajardinadas integradas en las instalaciones
para la infraestructura estarán a lo señalado en estas Normas.
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Sección 4.ª Sistema de equipamientos comunitarios

Art. 3.2.4.1. Definición. Sistema General de equipamiento
dotacional o comunitario (e).

Comprende el sistema general de equipamiento comuni-
tario aquellas reservas de terrenos y aquellos centros al servi-
cio de la población o destinados a los usos dotacionales que
se relacionan en el Capítulo 1 del Título VII de estas Normas
y que por su características, función, posición estratégica y

destino deben integrar la estructura actual o de desarrollo urba-
nístico del término municipal.

Como tales se recogen los ya existentes o en ejecución
y los que en desarrollo del Plan General se establezcan de
nueva construcción.

El sistema general de equipamiento comunitario aparece
definido en los planos de ordenación estructural y completa
OE, donde se grafía y delimitan. Estos son:
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Art. 3.2.4.2. Definición. Sistema Equipamientos locales
y usos.

1. El sistema general descrito en el artículo antecedente
se completa a nivel local, por los suelos y centros que de
conformidad con las determinaciones de este Plan y de la
legislación urbanística, sea de cesión obligatoria y gratuita en
los suelos urbano y urbanizable.

El presente PGOU determina en suelo Urbanizable, la
localización de ciertos equipamientos de ámbito local con
carácter preferente. Estas determinaciones se incluyen en los
planos de ordenación completa B correspondientes a escala
1:2.000.

2. El suelo destinado a equipamiento educativo o social
no podrá destinarse a finalidad distinta a la de equipamiento
o espacio libre. La mutación de destino requerirá la modi-
ficación del Plan General y la previsión de otro suelo para
el equipamiento desplazado.

Art. 3.2.4.3. Titularidad y dominio.
Sobre la titularidad y dominio de los elementos del sistema

de equipamiento colectivo se estará a lo dispuesto en este
Plan General y en la legislación vigente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, es posible
la compatibilización entre la condición del sistema y titularidad
privada en equipamientos tales como educativo, social, hos-
pitalario, deportivo y recreativo.

Art. 3.2.4.4. Indice de edificabilidad de los equipa-
mientos.

La edificabilidad máxima en los distintos centros será:

- En los Docentes y Sanitarios será el que se derive del
programa propio del centro de acuerdo con la legislación espe-
cífica aplicable.

- En los centros existentes de mercado, religiosos, admi-
nistrativos públicos y Servicios Públicos, se permitirá un
aumento del 50% de la superficie construida en la actualidad,
adaptándose como máximo a los parámetros de la edificación
de su entorno.

- En los centros culturales, será de 2 m2t/m2s con la
posibilidad de ocupación del 100% de la parcela neta.

En las zonas de ordenación por alineación a vial estos
centros deberán disponerse sobre la alineación. En todo caso
la organización del espacio edificable se atendrá a las con-
diciones y parámetros de actuación de la zona que le corres-
ponda, salvo que la funcionalidad del centro y con justificación
expresa así lo impida.

Art. 3.2.4.6. Edificaciones especiales.
1. Si las características necesarias para la edificación dota-

cional hicieran improcedente la edificación siguiendo las orde-
nanzas de la zona en que se localice, podrá relevarse de su
cumplimiento, mediante la formulación y aprobación de un
Estudio de Detalle, siempre que su volumen no afecte a las
condiciones de habitabilidad de los predios colindantes y a
las condiciones del entorno urbano en el que se implanta.

2. Si ello ocurriese en parcelas incluidas en las zonas
cuyo sistema de ordenación fuese el de la alineación a vial,
se cumplirán, además, las condiciones siguientes:

a) Si se separa la edificación de las parcelas colindantes,
lo hará en la misma distancia que fuese de aplicación la zona
para sus patios.

b) Se construirá un cerramiento para la parcela en la
alineación o en la línea de retranqueo obligatorio, si estuviese
determinado.

c) Se acondicionarán por los promotores del equipamiento
las fachadas medianeras de los edificios de las parcelas
colindantes.

3. Para la edificación en el resto de las zonas se habrán
de cumplir, en todo caso, las condiciones de separación que
en ella se establecieran.

TITULO IV

INSTRUMENTOS DE DESARROLLO PARA LA ORDENACION,
GESTION Y EJECUCION

CAPITULO 1

Instrumentos de Ordenación

Art. 4.1.1. Clases de instrumentos de ordenación.
1. El desarrollo del Plan General se instrumentará median-

te las siguientes figuras de planeamiento:

a) Planes Parciales de Ordenación, directamente para el
suelo urbanizable sectorizado.

b) Planes Especiales, que podrán ser de Reforma Interior
para la ordenación detallada en el suelo urbano, o con otras
finalidades específicas en cualquier clase de suelo.

2. Para ajustar la ordenación de determinados ámbitos
o precisar la regulación de materias específicas, el propio Plan
General o alguna de las figuras de planeamiento de desarrollo
de las señaladas en el punto anterior, pueden ser comple-
mentadas mediante las siguientes figuras complementarias:

a) Estudios de Detalle, como determinación expresa del
Plan General y de los Planes Parciales para el suelo urba-
nizable.

b) Expedientes de Alineaciones.
c) Ordenanzas Especiales, para la regulación de aspectos

complementarios del planeamiento, bien por remisión expresa
del Plan General, bien porque resulte conveniente para su
mejor desarrollo o aclaración.

Art. 4.1.2. Planes Parciales.
1. El Plan Parcial es el instrumento para el desarrollo

y concreción de la ordenación urbanística que culmina el sis-
tema de planeamiento en el suelo urbanizable, salvo la redac-
ción eventual de Planes Especiales y Estudios de Detalle, y
da comienzo a la fase posterior de la ejecución de la
urbanización.

2. Los Planes Parciales desarrollarán de forma integral
los ámbitos correspondientes a sectores unitarios de suelo
urbanizable, señalando su ordenación detallada.

3. Los Planes Parciales habrán de contener, como míni-
mo, las determinaciones que se señalan en el artículo 13
de la LOUA, en los artículos 45 a 56 del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico vigentes y en estas Normas en espe-
cial en los aspectos que se señalan específicamente para cada
uno de los sectores que se han de desarrollar mediante este
instrumento y las definidas en el Título VIII.

Art. 4.1.3. Planes Especiales.
1. El Plan Especial es el instrumento para el desarrollo

específico del Plan General desde un punto de vista sectorial,
es decir, con incidencia limitada a los aspectos urbanísticos
comprendidos en sus objetivos. En consecuencia, y sin per-
juicio de las limitaciones de uso que puedan establecer, no
podrán en ningún caso modificar la clasificación del suelo.

Los Planes Parciales desarrollarán de forma integral los
ámbitos territoriales correspondientes a sectores delimitados
de Suelo Urbanizable, señalando su ordenación detallada.

2. Los Planes Especiales, aun cuando no estén expre-
samente previstos en este Plan General podrán tener como
objeto:
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- Establecer y desarrollar, definir, y, en su caso, ejecutar
o proteger infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamien-
tos, así como implantar aquellas otras actividades caracte-
rizadas como Actuaciones de Interés Público en terrenos que
tengan el régimen del suelo no urbanizable.

- Conservar, proteger y mejorar el medio urbano y en
especial, el patrimonio portador o expresivo de valores urba-
nísticos, arquitectónicos, históricos o culturales.

- Conservar, proteger y mejorar el medio rural.
- Conservar, proteger y mejorar el paisaje, así como a

contribuir a la conservación y protección de los espacios y
bienes naturales, no afectando, de ningún modo, a las con-
diciones de uso y aprovechamiento.

3. Se ajustarán a lo establecido en el artículo 14 de la
LOUA y en los artículos 76 a 85 del Reglamento de Pla-
neamiento.

Art. 4.1.4. Estudios de Detalle.
1. Además de los casos previstos en este Plan General,

o los que pudiesen establecer los Planes Parciales en el suelo
urbanizable o los Planes Especiales podrán redactarse cuando
fuese necesario Estudios de Detalle con alguno o varios de
los siguientes objetivos:

a) Establecer, en desarrollo de los objetivos definidos por
el planeamiento, la ordenación de los volúmenes, el trazado
local del viario secundario y la localización del suelo dotacional
público.

b) Fijar las alineaciones y rasantes de cualquier viario,
y reajustarlas, así como las determinaciones de ordenación
referidas anteriormente, en caso de que estén establecidas
en dichos instrumentos de planeamiento.

2. Los Estudios de Detalle en ningún caso podrán:

a) Modificar el uso urbanístico del suelo, fuera de los
límites del apartado anterior.

b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico.
c) Suprimir o reducir suelo dotacional público, o afectar

negativamente a su funcionalidad.
d) Alterar las condiciones de la ordenación de los terrenos

o construcciones colindantes.

2. Los Estudios de Detalle se redactarán en aquellos
supuestos en que así aparezca dispuesto en el presente Plan
General o en los instrumentos de planeamiento de desarrollo
previstos, o cuando el órgano municipal competente lo con-
sidere necesario, por propia iniciativa o a propuesta de los
interesados, en atención a las circunstancias urbanísticas de
una actuación o emplazamiento determinados.

3. El contenido de los Estudios de Detalle será el previsto
en el artículo 66 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico
o reglamento vigente en su momento. La escala de repre-
sentación de la documentación gráfica será de 1/500 como
mínimo.

Art. 4.1.4. Expedientes de Alineaciones.
1. Dado que los datos relativos a las alineaciones fijadas

por PGOU no tienen más precisión que la propia de su escala,
por obedecer a una medición realizada sobre una base car-
tográfica a escala 1/2.000, se ajustarán dichas alineaciones,
simultánea o previamente a la solicitud de licencia de obras,
mediante Expediente de Alineaciones aprobado por el órgano
municipal competente, salvo en los casos indicados en el apar-
tado 4.

2. En el caso de que el expediente de alineaciones supon-
ga alteración sustancial del aprovechamiento urbanístico de
los terrenos. Será preciso tramitar la figura de planeamiento
que legalmente corresponda. Igualmente el propietario afec-
tado podrá exigir la reparcelación en cualquiera de sus moda-

lidades para lograr una justa distribución de cargas. En cual-
quier caso, el propietario podrá proceder, si así lo considera
y es posible, a lo indicado en el apartado siguiente.

3. En caso contrario, de alteración no sustancial del apro-
vechamiento correspondiente a una parcela, podrá ser acu-
mulado el aprovechamiento del trozo de parcela que resulte
afectada por las alineaciones previstas por las Normas, en
el resto de la misma parcela.

4. En todo caso, no será preciso requerir la tramitación
de dichos Expedientes en los siguientes casos:

a) Cuando se hubiese aprobado previamente un Plan Par-
cial, Estudio de Detalle u otra figura de planeamiento para
el mismo ámbito, y ésta contuviese el señalamiento de ali-
neaciones y rasantes a escala adecuada y sobre la base car-
tográfica referida a la red local municipal de coordenadas
U.T.M. según lo dispuesto en esta Normativa.

b) Cuando se trate de edificios con algún nivel de
protección.

c) Cuando las obras previstas tengan el carácter de obras
menores o sean reforma o sustitución de partes de la edificación
que no afecten a la alineación.

d) Cuando las alineaciones estén suficientemente defi-
nidas en el plano 1:2.000, y no precisen el ajuste expresado
en el punto 1 del presente artículo, a criterio del órgano muni-
cipal competente.

5. Las edificaciones existentes no quedarán fuera de orde-
nación por el hecho de no ajustarse a las alineaciones pro-
puestas. Sólo en caso de sustitución será obligado que la nueva
edificación se ajuste a ella.

Art. 4.1.5. Ordenanzas Especiales.
1. Todas aquellas disposiciones de carácter general, y

competencia ordinaria municipal, que regulan aspectos deter-
minados relacionados con la aplicación del planeamiento urba-
nístico y usos del suelo, las actividades, las obras y los edificios,
tanto las que se dicten en cumplimiento de lo dispuesto en
el PGOU, como complemento del mismo, como las que aprue-
be el Ayuntamiento en el ejercicio de las competencias que
la legislación le otorga, se entenderán a efectos de estas Nor-
mas como Ordenanzas Especiales.

2. Se regularán de conformidad a lo dispuesto en la legis-
lación de régimen local, en cuanto respecta a su tramitación
y requisitos para su aprobación. La cual, en tanto no implique
modificación o revisión del Plan General corresponderá al órga-
no municipal competente. En todo caso, requerirán publicación
en el Boletín Oficial correspondiente.

CAPITULO 2

Instrumentos de Gestión

Art. 4.2.1. Areas de Reparto.
1. A efectos de instrumentalizar y definir la gestión para

el desarrollo y ejecución de las determinaciones del Plan Gene-
ral y garantizar, en su caso, la distribución equitativa de bene-
ficios y cargas entre los afectados, y el cumplimiento de los
deberes de cesión, así como el costeamiento, y urbanización,
se establecen las áreas de reparto conforme al art. 58 de
la LOUA.

Denominamos áreas de reparto Sistemáticas, a aquellas
que forman parte de alguno de los sistemas de actuación inte-
grados por la legislación urbanística aplicable, mediante la
delimitación de unidades de ejecución.

Art. 4.2.2. Sistemas de actuación.
1. La ejecución del planeamiento en las áreas sistemáticas

se llevará a cabo por alguno de los sistemas de actuación
previstos en la legislación urbanística vigente, dentro de las
unidades de ejecución que se delimiten al efecto.
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2. El PGOU determina el sistema de actuación para cada
Unidad de Ejecución. No obstante, este sistema podrá ser
sustituido por otro de los previstos en el art. 107 de la LOUA,
por «incumplimiento», si justificadamente el Ayuntamiento lo
considera necesario para la gestión de la unidad, siguiendo
la tramitación establecida en el artículo 110 de la LOUA.

3. La aplicación de los distintos sistemas de actuación:
Compensación, Cooperación o Expropiación se hará según lo
establecido en Ley 7/2007, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, y el Reglamento de Gestión Urbanística que le sea
de aplicación.

4. El instrumento de gestión será, en su caso, para todos
los sistemas el Proyecto de Reparcelación.

Art. 4.2.3. Gestión directa.
1. Son instrumentos de gestión directa o asistemática:

a) Las Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico.
b) Expropiación forzosa.
c) Los Proyectos de Parcelación.

2. Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico. En
suelo urbano, cuando no se actúe a través de unidades de
ejecución, el aprovechamiento subjetivo será el 100% del per-
mitido por el planeamiento, de acuerdo a lo previsto en la
legislación urbanística aplicable. Las transferencias de apro-
vechamiento que así se prevean en el instrumento de pla-
neamiento correspondiente se efectuarán con arreglo a lo esta-
blecido en el art. 62 de la LOUA.

3. La expropiación se aplicará, con independencia de su
aplicación como sistema en el artículo anterior, en los supues-
tos siguientes y requiere optar por alguno de los dos pro-
cedimientos establecidos en el art. 161, bien tasación conjunta
o bien tasación individual.

a) Por inobservancia de los plazos establecidos para la
urbanización de los terrenos y su edificación, o en general,
de los deberes urbanísticos establecidos en la legislación apli-
cable y en estas Normas, cuando no se opte por la aplicación
del régimen de venta forzosa.

b) En los supuestos de parcelación ilegal en suelo no
urbanizable, en cuyo caso se deducirá del justiprecio el importe
de la multa que se imponga.

c) Para la ejecución en suelo urbano de los sistemas gene-
rales, así como de las dotaciones locales no incluidas en uni-
dades de ejecución cuando no se obtengan mediante las trans-
ferencias de aprovechamientos.

d) Para la obtención anticipada del suelo destinado a
sistemas generales en suelo urbanizable.

e) Para la constitución o ampliación del Patrimonio Muni-
cipal del Suelo u otros patrimonios públicos de suelo.

f) Para la obtención de terrenos destinados en el pla-
neamiento a la construcción de viviendas de protección oficial
u otro régimen de protección pública, así como a otros usos
declarados expresamente de interés social, y en particular los
sistemas generales en suelo no urbanizable.

g) En los demás supuestos legalmente previstos.
4. Parcelaciones urbanísticas. Se considerará parcelación

urbanística toda agrupación, división o subdivisión simultánea
o sucesiva de terrenos en dos o más parcelas o lotes. No
supone redistribución de cargas y beneficios.

Los proyectos de parcelación urbanística sólo podrán rea-
lizarse una vez aprobados los documentos de planeamiento
u ordenación y de gestión que sean precisos.

El Proyecto de Parcelación Urbanística (agregación o
segregación), cuando se tramite como documento indepen-
diente tendrá, como mínimo, el contenido siguiente:

a) Memoria informativa y justificativa de las razones de
la parcelación y de sus características en función de las deter-
minaciones del Plan sobre las que se fundamente. Se des-
cribirá, con expresión de superficie y localización, cada finca

original existente y cada una de las nuevas parcelas resultantes,
debiéndose hacer patente que éstas resultan adecuadas para
el uso que el Plan les asigna y que, en su caso, son aptas
para la edificación.

b) Planimetría con:

- Plano de situación o emplazamiento a escala no inferior
a 1:2.000.

- Planos topográfico de estado actual, a escala 1:500
como mínimo, donde se señalen las fincas originarias y regis-
trales representadas en el parcelario oficial, las edificaciones
y arbolado existente y los usos de los terrenos.

- Planos de parcelación, a escala 1:500 como mínimo,
en los que aparezca perfectamente identificada cada una de
las parcelas resultantes y pueda comprobarse que no quedan
parcelas inaprovechables según las condiciones señaladas por
el Plan.

b) En su caso, propuesta de cédula urbanística de cada
parcela resultante.

f) Certificado de dominio y estado de cargas expedido
por el Registro de la Propiedad. Si la finca o fincas no constasen
matriculadas se indicará tal circunstancia, acompañando el
título o títulos que acrediten el dominio.

CAPITULO 3

Instrumentos de Ejecución.

Art. 4.3.1. Proyectos Técnicos.
1. A efectos del ejercicio de la competencia municipal

sobre intervención de las actuaciones públicas o privadas sobre
el suelo, se entiende por proyecto técnico aquél que define
de modo completo las obras o instalaciones a realizar, con
el contenido y detalle que requiera su objeto, de forma que
lo proyectado puede ser directamente ejecutado mediante la
correcta interpretación y aplicación de sus especificaciones.
Los proyectos técnicos realizarán la ejecución material de las
determinaciones del Plan General y de sus instrumentos de
desarrollo.

2. El contenido y condiciones que deben cumplir se esta-
blecen en el Título V de estas Normas.

El Plan considera los siguientes tipos de proyectos
técnicos.

a) De urbanización.
b) De edificación.
c) Otras actuaciones urbanísticas.
d) De actividades e instalaciones.
3. Los proyectos se estructuran documentalmente en

Memoria descriptiva y justificativa, Planos y Presupuestos, con
los complementos que se exigen para cada clase de actuación
en las presentes Normas, en las Ordenanzas e Instrucciones
Técnicas municipales de aplicación y en la legislación vigente
aplicable.

4. Los proyectos técnicos necesarios para la obtención
de licencias de obras o instalaciones deberán venir redactados
por técnico o técnicos que sean competentes, por relación
al objeto y características de lo proyectado, y visados por sus
respectivos Colegios profesionales cuando este requisito sea
exigible, conforme a la legislación en vigor.

5. Cada proyecto, una vez aprobado y concedida la corres-
pondiente licencia, quedará incorporado a ésta como condición
material de la misma. En consecuencia, deberá someterse
a autorización municipal previa toda alteración durante el curso
de las obras del proyecto objeto de la licencia, salvo las meras
especificaciones constructivas o desarrollos interpretativos del
mismo que no estuvieran contenidas en el proyecto aprobado
o fijados en las condiciones particulares de la licencia.
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Art. 4.3.2. Proyectos de Urbanización.
1. Los proyectos de urbanización tienen por objeto la defi-

nición técnica precisa para la realización de las obras de acon-
dicionamiento urbanístico del suelo, en ejecución de lo deter-
minado por el planeamiento urbanístico.

2. A efectos de su definición en proyectos, las obras de
urbanización se desglosan en los siguientes grupos:

a) Proyectos de Urbanización. Los que tienen por objeto
el acondicionamiento, en una o varias fases, de un sector
o polígono del suelo urbanizable o de un polígono de reforma
interior en suelo urbano, así como cualquier otra operación
urbanizadora integrada que comprenda todos o varios de los
grupos de obras señalados a continuación y, en todo caso,
la apertura o reforma del viario.

- Excavaciones y movimiento de tierras.
- Trazado viario.
- Obras de fábrica. Galerías de servicios.
- Pavimentación de viario.
- Red de distribución de agua potable. Red de riego e

hidrantes.
- Redes de evacuación de aguas pluviales y residuales.
- Red de distribución de energía eléctrica. Alumbrado

público.
- Canalizaciones de telecomunicación.
- Redes de distribución de gas.
- Parques, jardines y acondicionamiento de espacios

libres.
- Demolición, eliminación o mantenimiento de elementos

existentes.
b) Proyectos de Obras Ordinarias de Urbanización los res-

tantes proyectos de urbanización que atienden a aspectos o
áreas concretas de los diferentes elementos u obras anterior-
mente mencionadas y especificando, en cada caso, su objeto
u objetos específicos.

3. Los proyectos de urbanización se tramitarán y apro-
barán conforme a las reglas establecidas en la legislación urba-
nística vigente. No obstante, tratándose de proyectos de obras
ordinarios podrán seguir el trámite establecido para las obras
municipales ordinarias.

4. Los proyectos de urbanización deberán resolver el enla-
ce de los servicios urbanísticos del ámbito que comprendan
con los generales de la ciudad a los que se conecten, para
lo cual verificarán que éstos tienen la suficiente dotación o
capacidad técnica.

5. Los proyectos de urbanización se ajustarán a lo esta-
blecido en los artículos 98 y 99 de la LOUA, en los artículos
67 y 70 del Reglamento de Planeamiento, incluso en lo que
se refiere a su contenido y documentación, así como a las
condiciones establecidas en el Título VII, Capítulo 3 de estas
Normas.

Art. 4.3.3. Proyectos de Edificación.
1. A los efectos de su definición en proyectos y de apli-

cación de las condiciones generales y particulares reguladas
en las presentes Normas, las obras de edificación se integran
básicamente en los grupos siguientes:

a) Obras en edificios existentes. Las obras en edificios
existentes son aquellas que se efectúan en el interior del edificio
o en sus fachadas exteriores, pero sin alterar la posición de
los planos de fachada y cubierta que definen el volumen de
la edificación. Entre ellas se encuentran:

1. Obras de conservación o mantenimiento, cuya finalidad
es exclusivamente la de mantenimiento del edificio en correctas
condiciones de seguridad, salubridad y ornato.

2. Obras de restauración, que tienen por objeto la recu-
peración de un edificio, o parte del mismo, a sus condiciones
o estado original.

3. Obras de rehabilitación, que tienen por objeto la puesta
en condiciones adecuadas de uso del edificio, manteniendo
sus características estructurales y morfológicas.

4. Obras de renovación, que afectan a los elementos
estructurales del edificio causando modificaciones importantes
en su morfología.

5. Obras menores, que son las realizadas en la vía pública
relacionadas con la edificación contigua, así como las peque-
ñas obras de reparación, adecentamiento o adecuación de
edificaciones, que no afecten a elementos estructurales, a la
configuración de la edificación ni a las instalaciones de servicio
común de la obra principal.

b) Obras de nueva edificación. Las obras de nueva edi-
ficación comprenden los tipos siguientes:

1. Obras de reconstrucción, que tienen por objeto,
mediante nueva construcción, la reedificación de un edificio
preexistente, total o parcialmente desaparecido, en el mismo
lugar reproduciendo sus características morfológicas.

2. Obras de sustitución, mediante las cuales se derriba
una edificación existente o parte de ella, y en su lugar se
erige nueva construcción.

3. Obras de nueva planta. Son las de nueva construcción
sobre solares vacantes.

4. Obras de ampliación, que incrementan el volumen
construido o la ocupación en planta de edificaciones existentes.

c) Obras de demolición. Las obras de demolición podrán
ser:

1. Totales.
2. Parciales.

2. La documentación básica de los proyectos de edifi-
cación se desarrolla en el Título V, Capítulo 1, de estas normas.
En cualquier caso se definirá con exactitud el alcance de las
obras y se determinará su valor a efectos del pago de las
tasas correspondientes.

Art. 4.3.4. Otras actuaciones urbanísticas.
1. A los efectos de estas Normas, se entienden por otras

actuaciones urbanísticas aquellas otras construcciones, ocu-
paciones, actos y formas de afectación del suelo, del vuelo
o del subsuelo, que no estén incluidas en las secciones ante-
riores o que se acometan con independencia de los proyectos
que en ellas se contemplan.

2. Estas actuaciones urbanísticas podrán ser obras civiles
singulares (como pasarelas, puentes muros, monumentos,
fuentes y otros elementos urbanos), actuaciones estables (co-
mo talas de árboles, acondicionamiento de espacios libres de
parcela, nuevos cerramientos exteriores de terrenos, tendidos
de cables, etc.), actuaciones provisionales (como vallados, son-
deos, casetas provisionales, etc.).

3. Los proyectos a que se refiere esta sección se atendrán
a las especificaciones requeridas por las reglamentaciones téc-
nicas específicas de la actividad de que se trate, a los con-
tenidos en estas Normas y a las especiales que pudiera aprobar
el Ayuntamiento. Como mínimo contendrán memoria descrip-
tiva y justificativa, plano de emplazamiento, croquis suficientes
de las instalaciones y presupuesto.

4. Tendrán la consideración de obras menores, que no
precisan proyecto técnico, las realizadas en la vía pública rela-
cionadas con la edificación contigua, las pequeñas obras de
reparación, adecentamiento de edificios, y las obras en solares
y patios.

Art. 4.3.5. Proyectos de instalaciones y actividades.
1. Se entienden por proyectos de actividades e instala-

ciones aquellos documentos técnicos que tienen por objeto
definir, en su totalidad o parcialmente, los elementos mecá-
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nicos, la maquinaria o las instalaciones que precisan existir
en un local para permitir el ejercicio de una actividad
determinada.

2. Los proyectos técnicos a que se refiere este artículo
se atendrán a las determinaciones requeridas por la regla-
mentación técnica específica, por el contenido de estas Normas
y por las especiales que pudiera aprobar el Ayuntamiento.
En su caso satisfarán las especificaciones contenidas el Regla-
mento de Espectáculos Públicos y actividades recreativas, en
la Ley 7/94, de Protección Ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, en la Norma Básica de la Edificación
sobre Condiciones de Protección contra Incendios en los edi-
ficios y en cualquier otra legislación sectorial que sea de apli-
cación. Contendrán, como mínimo, los documentos definidos
en el Título V, Capítulo 2.

TITULO V

NORMAS DE PROCEDIMIENTO

CAPITULO 1

Publicidad de los Documentos Urbanisticos

Art. 5.1.1. Publicidad de los Documentos Urbanísticos.
1. La publicidad del PGOU se referirá a la totalidad de

los documentos que lo constituyan y a los de su desarrollo
y bajo ningún pretexto podrá impedirse la consulta de dichos
documentos. A tal efecto, el Ayuntamiento deberá disponer
de un ejemplar completo de cada uno de los instrumentos
de planeamiento destinado exclusivamente a la consulta por
los administrados.

2. El examen visual de cualquier documento del Plan
General se efectuará en el Ayuntamiento en el mismo acto
de petición y en local habilitado al efecto.

Art. 5.1.2. Solicitud de Información.
1. Para recabar información sobre cualquier asunto rela-

cionado con el régimen urbanístico de una finca, sector o
unidad de ejecución, o sobre cualquier otra información rela-
cionada con el PGOU y su desarrollo, se presentará la solicitud
al Ayuntamiento acompañado de la documentación necesaria
en cada caso.

2. La solicitud deberá identificar el terreno de que se
trate, de manera que no puedan producirse dudas acerca de
su situación y de las demás circunstancias de hecho que con-
curran, en plano de emplazamiento sobre planimetría oficial
a escala 1:2.000, o en su caso para terrenos situados en
suelo no urbanizable a escala mínima 1/10.000.

3. El Ayuntamiento al contestar la consulta hará referencia
a todos los datos suministrados por el administrado, y a todos
los demás que tiendan a individualizar el objeto sobre el que
recae el informe.

Art. 5.1.3. Cédula Urbanística.
1. El Ayuntamiento creará la llamada Cédula Urbanística,

la exigirá para los actos de parcelación, edificación y cualquier
utilización de los predios.

2. Cédula Urbanística es un documento acreditativo de
las circunstancias urbanísticas que concurren en una deter-
minada finca comprendida en el término municipal.

3. La Cédula Urbanística hará referencia a las circuns-
tancias urbanísticas definidas en el art. 168.3 del Reglamento
de Planeamiento, en lo referente al planeamiento que le sea
de aplicación y al estado de su ejecución y gestión.

4. Las condiciones que se establezcan en la Cédula Urba-
nística tendrán una validez de nueve meses, de manera que
si transcurridos éstos no se ha solicitado la oportuna licencia
de obras, no se considerarán vinculantes para el Ayuntamiento
las condiciones establecidas.

En cualquier caso, la validez de la información urbanística
facilitada está temporalmente condicionada por la vigencia de
las disposiciones o circunstancias de hecho sobre la que se
emite.

CAPITULO 2

Licencias

Art. 5.2.1. Actos de edificación y uso del suelo sujetos
a licencia.

1. Están sujetos a la obtención previa de licencia urba-
nística municipal los actos de edificación y uso del suelo enu-
merados en el art. 169 de la LOUA , además los previstos
en estas Normas.

2. La sujeción a licencia urbanística rige, sin excepción,
para las personas y entidades privadas; y para las Adminis-
traciones Públicas o entidades adscritas o dependientes de
la misma, distinta de la municipal, salvo en las excepciones
contempladas en el art. 170 de la LOUA.

3. Las licencias se otorgarán, por el Ayuntamiento, según
el carácter reglado que determina la Ley del Suelo, con arreglo
a los siguientes artículos y con sujeción a las determinaciones
de las Normas. Así mismo deberá observar las prescripciones
de carácter imperativo, vigentes o futuras que afecten a la
edificación y usos del suelo que se desarrollen en su día.

4. El procedimiento de la concesión de licencias se ajus-
tará a lo establecido en el art. 172 de la LOUA y atendiendo
a la legislación de Régimen Local que resulte aplicable sin
perjuicio de las especificaciones contenidas en estas Normas.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio
administrativo licencias en contra de la legislación o planea-
miento urbanístico de aplicación.

Art. 5.2.2. Solicitud de licencias.
1. Se formularán en impreso oficial correspondiente a

cada caso, dirigido al Alcalde y suscrito por el interesado o
por persona que legalmente le represente, con las siguientes
indicaciones:

a) Datos personales del interesado (nombre, apellido,
domicilio, DNI, etc.) o en su caso cuando se trate de personas
jurídicas (razón social, identificación fiscal, datos de inscripción
en el registro, etc.).

b) Tipo de acto de edificación, actividad o instalación,
situación, superficie y pertenencia de la finca y cuantos datos
sean necesarios para la descripción del acto.

c) Las demás circunstancias, que según el tipo de licencia
que se solicite en cada caso, se establecen específicamente.

c) Lugar y fecha.

2. Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento
junto con los documentos que se establecen según el tipo
de licencia definido en los artículos siguientes y se adjuntará
recibo acreditativo de haber satisfecho el importe de las tasas
correspondientes.

Art. 5.2.3. Competencias y procedimiento para otorgar
las Licencias.

La competencia para otorgar licencias le corresponde al
Ayuntamiento (Comisión Permanente, Alcalde) –si así está pre-
visto en las ordenanzas Municipales o en los casos previstos
en la Ley– y el Pleno Municipal, salvo en los casos previstos
en la Ley del Suelo.

Procedimiento.
1. El procedimiento de otorgamiento de licencia se ajus-

tará a lo establecido en la legislación urbanística y de Régimen
Local vigentes.

2. En todo expediente de concesión de licencia constará
informe técnico y jurídico.
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3. La Administración Municipal otorgará o denegará la
licencia a la vista de la legislación vigente y de cuantos datos
e informes obren en el expediente administrativo. Contra su
resolución no cabrá otro recurso que el Juridiscional, previo
el de Reposición.

4. Las licencias se entienden otorgadas sin perjuicio de
terceros y salvo el derecho de propiedad. No pueden ser invo-
cadas por los particulares para excluir o disminuir la respon-
sabilidad civil o penal en que pudieran incurrir en el ejercicio
de las actividades correspondientes.

Contenido.
5. Se entienden contenidas en la licencia las condiciones

urbanísticas vigentes en el término municipal, bien sean las
expresadas en el instrumento de planeamiento particular, en
el Plan General, o en las Ordenanzas Municipales.

6. Los titulares de licencias deberán respetar el contenido
expreso de las cláusulas de las mismas, y además, el contenido
implícito, que es el definido por las condiciones urbanísticas
vigentes.

7. No podrá justificarse la vulneración de las disposiciones
legales, Normas Urbanísticas u Ordenanzas, especialmente
en lo relativo a localización, destino, aspecto exterior o dimen-
siones de los edificios o a la ordenación de su entorno, en
el silencio o insuficiencia del contenido de la licencia.

8. A la licencia se unirá como expresión gráfica de su
contenido, un ejemplar del proyecto aprobado, con el sello
de la Corporación, que prevalecerá sobre cualquier otra des-
cripción de la obra o instalación autorizada.

Normas y condiciones.
9. Las licencias se deberán otorgar con sujeción a lo dis-

puesto en el PGOU respecto a la clase de suelo y destino,
y a las condiciones de aprovechamiento, edificabilidad y uso
previsto en las mismas, y en la legislación específica, que,
en su caso le sea aplicable.

10. Para la licencia de urbanización y edificación simul-
taneas, la adquisición definitiva de los derechos al aprove-
chamiento urbanístico y a edificar, quedará subordinada al
cumplimiento del deber de urbanizar.

Plazos.
11. Las licencias relativas a obras e instalaciones deberán

determinar el plazo en que deben concluirse.
12. Se establecerá, asimismo, el plazo para el inicio de

la actividad autorizada a partir del día siguiente a la notificación
del otorgamiento de la licencia.

13. Las licencias caducan y quedan sin efecto, sin derecho
a indemnización, cuando las obras no se hubieren iniciado
en el plazo determinado. El titular de la licencia puede solicitar
una prórroga de dicho plazo, que la administración deberá
conceder si no se hubiere acordado previamente la suspensión
de licencias por causas previstas en la legislación. La cadu-
cidad de la licencia se produce por mero transcurso del plazo
o de su prórroga, sin necesidad de expresa declaración
municipal.

14. Se considerarán iniciadas las obras o instalaciones
cuando concurran, conjuntamente, los siguientes requisitos:

- Que se haya comunicado previamente por escrito su
iniciación al Ayuntamiento.

- Que se haya emprendido la realización de los trabajos
y exista una relación funcional entre los ejecutados y los
proyectados.

15. La licencia obliga a su titular, sin perjuicio de los
demás deberes señalados en estas normas, a lo siguiente:

- Satisfacer cuantos gastos se ocasionen a la Adminis-
tración Municipal como consecuencia de las actividades auto-
rizadas en ella.

- Construir o reponer la acera frontera a la finca dentro
del plazo de conclusión de la obra.

- Reparar e indemnizar los daños que causen en los ele-
mentos urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo de la vía públi-
ca (aceras, borillos, farolas, rótulos, placas, árboles, planta-
ciones, parterres, escaleras, imbornales, canalizaciones y
demás elementos análogos).

- Instalar y mantener en buen estado de conservación
la valla de precaución durante el tiempo de duración de las
obras.

Art. 5.2.4. Tipos de Licencia.
Las licencias urbanísticas comprenden los siguientes

tipos:

a) De parcelación o agregación.
b) De demolición.
c) De movimiento de tierras.
d) De obras de edificación de nueva planta, ampliación

o reforma.
e) De actividades e instalaciones de nueva planta, amplia-

ción o reforma.
f) De primera ocupación y apertura.
g) De obras de carácter provisional.

Art. 5.2.5. Licencias de parcelación y agregación.
1. Todo acto de alteración sea por subdivisión o agre-

gación, de una parcela en suelo urbano y urbanizable, requiere
la previa Licencia Municipal de parcelación, sin cuyo requisito
no podrá autorizarse su inscripción en el Registro de la Pro-
piedad. A tal efecto y para dar cumplimiento a lo anterior
facilitará el Ayuntamiento cuanta documentación sea requerida
por los Notarios y Registradores de la Propiedad.

2. En su caso, la licencia de parcelación se entenderá
concedida con los acuerdos de aprobación de los proyectos
de reparcelación, y podrá concederse simultáneamente con
los de aprobación definitiva de los Planes Parciales de pro-
pietario único que incluyan planos parcelarios con las carac-
terísticas recogidas en estas Normas, así como de los Estudios
de Detalle que afecten a la configuración de las parcelas.

3. Con la solicitud se presentaran tres ejemplares del pro-
yecto con la documentación necesaria según el Reglamento
de Gestión de la Ley del Suelo. Contendrá memoria en la
que se haga referencia a las Normas que establezcan las con-
diciones de parcelación, justificación técnica y jurídica, y des-
cripción de las parcelas iniciales y finales, con expresión de
sus superficies, localización y condiciones de edificabilidad.
Plano de situación de las parcelas originales, Planos de estado
actual, acotados y con indicación de superficies y aprovecha-
mientos previos y Planos del resultado final de la operación
que se pretende realizar, con indicación de superficies, aco-
tados y aprovechamientos.

4. El propietario de los terrenos acreditará, con escritura
de propiedad, las servidumbres y cargas que graven la finca
primitiva.

Art. 5.2.6. Licencia de demolición.
1. Demoliciones de edificaciones e instalaciones de todas

clases, salvo en los casos declarados de ruina inminente. Si
la demolición es de pequeña entidad, podrá estar incluida
en el proyecto de obra nueva.

2. A la solicitud se acompañarán los siguientes docu-
mentos:

a) Plano de situación del edificio, en relación con las
vías más próximas y los edificios colindantes (escala mínima
1/2.000).

b) Oficios de dirección facultativa de técnicos competentes
legalmente autorizados y visados por los colegios oficiales
correspondientes.

c) Dos ejemplares del Proyecto técnico que constará como
mínimo de la Memoria Técnica, Presupuesto, Pliego de con-
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diciones técnicas y Planimetría con los planos de plantas,
alzados y detalles de interés a escala 1:100 acotados.

d) Fotografías donde se aprecie perfectamente la obra
a derribar.

Art. 5.2.7. Licencia de Movimientos de tierras.
1. Los movimientos de tierras, tales como desbroces, des-

montes, explanación, excavación o terraplenado, estarán suje-
tos a previa licencia, salvo que estos actos estén detallados
y programados como obras a ejecutar en un Proyecto de Urba-
nización o de Edificación aprobado y autorizado.

2. Dichas licencias se solicitarán acompañando:

a) Plano de emplazamiento a escala 1/2.000.
a) Planos a escala mínima de 1:500 con curvas de nivel

de metro en metro, indicándose parcelación existente y la pro-
piedad de las parcelas, así como la edificación y arbolado
existentes.

b) Alineaciones y rasantes oficiales si fuese preceptivo.
Se acompañarán también los perfiles que se consideren nece-
sarios para calcular el volumen de las obras u otras afecciones
a vía pública o fincas y construcciones vecinas.

c) Memoria técnica donde se indicará la finalidad per-
seguida, las características de las obras, y el plan de etapas
de su realización.

d) Oficios de la dirección facultativa de técnicos com-
petentes legalmente autorizados y visados por los colegios ofi-
ciales correspondientes.

Art. 5.2.8. Licencia de Obras de Nueva planta, Amplia-
ción, Modificación o Reforma.

1. Comprenden las obras de construcción de edificación
de todas las clases y tipo de: nueva planta, de modificación
o reforma que afecten a la estructura, de modificación del
aspecto exterior de las edificaciones y de la modificación de
la disposición interior de las edificaciones cualquiera que sea
su uso.

2. A la solicitud de licencia se acompañará:

a) Cédula o Circunstancias urbanística.
b) Alineación y rasantes oficiales, en el caso de nueva

planta, o plano de situación del edificio en relación con las
vías públicas más próximas y al edificio colindante, en caso
de ampliación o reforma.

c) Oficio de direcciones facultativas de técnicos compe-
tentes legalmente autorizados y visado por el Colegio Profe-
sional correspondiente.

d) Tres ejemplares del proyecto técnico visado por el Cole-
gio Profesional correspondiente.

3. La documentación técnica necesaria estará suscrita
por los técnicos legalmente autorizados, deberán venir visados
por el Colegio Oficial correspondiente. Los proyectos de edi-
ficios y obras en general destinados a usos que necesiten
licencia de apertura o le afecte la Ley de Prevención Ambiental
deberán contener datos suficientes para justificar que se ajus-
tan a cuanto se determina en la legislación aplicable sectorial
vigente. Contendrá:

a) Memoria en la que se justifique el cumplimiento de
la normativa urbanística y ordenanzas que le sean de apli-
cación. Igualmente una memoria técnica descriptiva de las
obras.

b) Planos de emplazamiento a escala 1/2.000.
c) Plano topográfico del solar en su estado actual a escala,

acotado, líneas de bordillo, alineaciones que le afecte y edi-
ficaciones y arbolado existente.

d) Planos de plantas y fachadas, a escala con secciones
necesarias para su comprensión, acotado y cuantos detalles
sean necesarios para facilitar su examen y comprobación en
relación con el cumplimiento de las ordenanzas. Usos y espe-

cificaciones previstas en cada una de las plantas y depen-
dencias.

e) Indicación de las conexiones con las redes de infraes-
tructura, con las correspondientes contestaciones, informes o
indicaciones de las compañías suministradoras.

f) Justificación del cumplimiento específico de la legis-
lación sectorial aplicable y en particular la normativa vigente
de edificación aplicable siguientes:

- Normas de protección contra incendios.
- Normas sobre condiciones Térmicas y acústicas.
- Normas de accesibilidad.

Art. 5.2.9. Licencia de obras menores.
1. Se consideran obras menores aquellas obras de refor-

ma, reparación, adecentamiento o mantenimiento, de escasa
importancia y complejidad, y que no comprometan elementos
estructurales de la edificación así como la seguridad de las
personas y bienes. Son, entre otras análogas, las comprendidas
en los siguientes puntos:

- Pintura o blanqueo de patios, medianerías o fachadas
que no precisen andamio.

- Pintura o reparación de enlucidos o estuco de habi-
taciones, escaleras y portales sin utilización de andamio.

- Reparación y/o sustitución de solados.
- Reparación y/o sustitución de peldaños de escaleras.
- Reparación y/o sustitución de cielo rasos.
- Colocación de bajantes interiores o exteriores sin

emplear andamios e instalación de aparatos sanitarios.
- Reparación de cubiertas sin cambiar de materiales.
- Reparación y colocación de canalones y bajadas

interiores.
- Derribo y construcción de tabiques sin modificar situa-

ción.
- Sustitución de puertas y ventanas interiores y exteriores,

sin modificar huecos.
- Reparación de revestimientos en fachadas con colo-

cación de andamiaje.
- Colocación y reparación de repisas de balcón o ele-

mentos de fachada.
- Repaso y sustitución de canalones, limas y bajantes

en fachadas a la vía pública.
- Colocación de elementos mecánicos de las instalaciones

en terrazas o azoteas que no estén amparadas en licencia
de obras.

- Reparación de cubiertas y azoteas.
- Reparación de elementos salientes, balcones, etc., en

fachadas.
- Reparación, modificación o sustitución de instalaciones

interiores.
- Colocación de rótulos y anuncios luminosos en plantas

bajas y altas.
- Ocupación provisional de vía pública no amparada por

licencia de obras mayores.
- Instalación de cabinas telefónicas, kioscos, etc., en

zonas públicas.
- Formación de ajardinamiento exteriores, sin movimien-

tos de tierras.

2. La solicitud de licencia se realizará en modelo específico
que determinará el Ayuntamiento adjuntando la documenta-
ción escrita y gráfica en la que se describa suficientemente
las obras, indicando extensión y situación, características y
presupuesto. Todo ello firmado por el propietario.

Art. 5.2.10. Licencia de actividades y o instalaciones.
1. Estará sujeto a la licencia de actividad de toda clase

de establecimientos que tengan acceso directo a la vía pública
o se encuentren instalados en el interior de fincas particulares.
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A los efectos del párrafo anterior, se entiende por esta-
blecimiento toda edificación, instalación o recinto cubierto o
al aire libre, que esté o no abierto al público, destinado
a cualquier uso distinto al de vivienda. No estarán sujetas a
esta licencia las instalaciones complementarias al servicio de
la propia edificación residencial y vinculada a ésta, como tras-
teros, locales de reunión de comunidades, piscinas, instala-
ciones deportivas, etc.) Y, en general, toda instalación que
esté al servicio de aquella salvo la de aparcamiento o garaje.

2. Los titulares de las actividades están obligados a soli-
citar licencia, tanto para las de nueva instalación o implan-
tación como para las ampliaciones o modificaciones que afec-
ten a las legalmente establecidas. En los casos de cambio
de nombre o titularidad (exclusivamente) deberá comunicarse
por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán sujetos los
titulares a todas las responsabilidades que se derivasen de
esta omisión.

3. La modernización o sustitución de instalaciones que
no supongan modificación de las características técnicas de
las mismas o de sus factores de potencia, emisión de humos
y olores, ruidos, vibraciones o agentes contaminantes, no
requiere la modificación de la licencia de actividad e ins-
talaciones.

4. La concesión de licencia de actividad está sujeta al
cumplimiento de las condiciones urbanísticas establecidas en
estas Normas, de la reglamentación técnica que le fuera de
aplicación y de las ordenanzas municipales correspondientes.

5. Será de aplicación la Ley 7/1994, de 18 de mayo,
de Protección Ambiental, por lo que no podrá otorgarse licencia
municipal de actividad hasta tanto no se haya dado total cum-
plimiento a la normativa ambiental exigible para cada caso,
ni en contra de lo establecido en el trámite por el órgano
con competencia sustantiva e indicadas a continuación.

Prevención Ambiental

a) Las actuaciones públicas o privadas, consistentes en
la realización de proyectos de construcción, instalación y obras,
o de cualquier actividad, comprendidas en los Anexos I, II
y III de la Ley de Protección Ambiental 7/1994, de 18 de
mayo, de la Presidencia del Gobierno Autónomo, en el ámbito
del municipio, se someterán a las medidas de prevención
ambiental siguientes:

- De Evaluación de Impacto Ambiental, para las actua-
ciones incluidas en el Anexo primero de dicha ley.

- De Informe Ambiental, para las actuaciones incluidas
en Anexo segundo.

- De Calificación ambiental para las actuaciones incluidas
en el Anexo tercero.

b) La Declaración de Impacto Ambiental tendrá carácter
vinculante y sus condicionamientos se incorporarán a la licen-
cia solicitada correspondiente o, en su caso, a la autorización,
aprobación o concesión.

c) El Informe Ambiental tendrá carácter vinculante y sus
condicionamientos se incorporarán a la licencia solicitada
correspondiente o, en su caso, a la autorización, aprobación
o concesión.

d) La Calificación Ambiental se integrará en el procedi-
miento de Otorgamiento de licencia municipal y sus condi-
cionamientos se incorporarán a la licencia solicitada corres-
pondiente o, en su caso, a la autorización, aprobación o
concesión.

e) A los efectos de procedimiento de la preceptiva licencia
de actividad, se establecen las siguientes categorías de acti-
vidades en función de la prevención ambiental de aplicación:

- Categoría 1.ª Las actuaciones incluidas en el Anexo
primero de la Ley 7/1994 y que estarán sometidas a Evaluación
de Impacto Ambiental.

- Categoría 2.ª Las actuaciones incluidas en el Anexo
segundo de la Ley 7/1994 y que estarán sometidas a Informe
Ambiental.

- Categoría 3.ª Las actuaciones incluidas en el Anexo
tercero de la Ley 7/1994 y que estarán sometidas a Calificación
Ambiental.

- Categoría 4.ª Las actuaciones inocuas. Corresponderán
con las actividades no recogidas en los Anexos 1, 2 y 3 de
la Ley de Protección Ambiental.

6. Documentación. La documentación mínima requerida
a la presentación de la licencia para la actividad será la siguien-
te en función del tipo de actividad:

K Para las de categoría 1.ª La solicitud de licencias de
instalación, ampliación o reformas de industrias y actividades
incluidas en esta categoría, cuando no afecten a las cualidades
del edificio, habrán de presentarse acompañadas de la docu-
mentación que a continuación se expresa:

a) Impreso de instancia en modelo oficial.
b) Tres ejemplares del Proyecto Técnico que deberá venir

redactada por el técnico competente y visada por el Colegio
Oficial que corresponda que incluirá: La Memoria, Planos y
Presupuesto en la que se especifiquen los detalles de la indus-
tria o actividad; procedimientos de fabricación y producciones
de la misma; potencia en CV de cada uno de los motores
existentes o que se hayan de instalar; medidas correctoras
de acuerdo con lo señalado en la declaración de Impacto
Ambiental, tiempo que se estime necesario para el funcio-
namiento de la industria y plan de etapas para la realización
de las obras.

c) La Declaración de Impacto Ambiental.
d) Otros.
- Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.
- Contrato de arrendamiento o escritura de propiedad del

local donde se haya de ejercer la actividad.
- Escritura de constitución de la sociedad cuando el titular

no fuere persona física; y
- Fotocopia de las licencias de construcción, instalación

y de apertura de la actividad, si se hubiese ocupado con ante-
rioridad el local.

K Para las de categoría 2.ª La solicitud de licencias de
instalación, ampliación o reformas de industrias o actividades
incluidas en esta categoría cuando no afecten a las cualidades
del edificio, habrán de presentarse acompañadas de la docu-
mentación que a continuación se expresa:

a) Impreso de instancia en modelo oficial.
b) Tres ejemplares del Proyecto Técnico, que deberá venir

redactada por el técnico competente y visada por el Colegio
Oficial que corresponda que incluirá: La Memoria, Planos y
Presupuesto en la que se especifiquen los detalles de la indus-
tria o actividad; procedimientos de fabricación y producciones
de la misma; potencia en CV de cada uno de los motores
existentes o que se hayan de instalar; medidas correctoras
de acuerdo con lo señalado en el Informe Ambiental, decla-
ración de Impacto Ambiental, tiempo que se estime necesario
para el funcionamiento de la industria y plan de etapas para
la realización de las obras.

c) Informe Ambiental.
d) Otros.
- Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.
- Contrato de arrendamiento o escritura de propiedad del

local donde se haya de ejercer la actividad.
- Escritura de constitución de la sociedad cuando el titular

no fuere persona física; y
- Fotocopia de las licencias de construcción, instalación

y de apertura de la actividad, si se hubiese ocupado con ante-
rioridad el local.
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K Para las de categoría 3.ª La solicitud de licencias de
instalación, ampliación o reformas de industrias y actividades
incluidas en esta categoría, cuando no afecten a las cualidades
del edificio, habrán de presentarse acompañadas de la docu-
mentación que a continuación se expresa:

a) Impreso de instancia en modelo oficial.
b) Tres ejemplares del Proyecto Técnico que deberá venir

redactada por el técnico competente y visada por el Colegio
Oficial que corresponda que incluirá la Memoria, en la que
se especifiquen los detalles de la industria o actividad; pro-
cedimientos de fabricación y producciones de la misma; poten-
cia en CV de cada uno de los motores existentes o que se
hayan de instalar; medidas correctoras de acuerdo con lo seña-
lado en la declaración de Impacto Ambiental, tiempo que se
estime necesario para el funcionamiento de la industria y plan
de etapas para la realización de las obras.

c) La definida en el art. 9 de Reglamento de Calificación
Ambiental.

d) Otros.
- Recibo acreditativo del alta en la licencia fiscal.
- Contrato de arrendamiento o escritura de propiedad del

local donde se haya de ejercer la actividad.
- Escritura de constitución de la sociedad cuando el titular

no fuere persona física; y
- Fotocopia de las licencias de construcción, instalación

y de apertura de la actividad, si se hubiese ocupado con ante-
rioridad el local.

- Certificado de la dirección facultativa.
- Tres ejemplares del proyecto, suscrito por facultativo

competente legalmente autorizado, integrado por los siguientes
documentos:

K Para las de categoría 4.ª La solicitud de licencias de
instalación, ampliación o reformas de industrias y actividades
incluidas en esta categoría, cuando no afecten a las cualidades
del edificio, habrán de presentarse acompañadas de la docu-
mentación que a continuación se expresa:

a) Impreso de instancia en modelo oficial.
b) Memoria descriptiva de la Actividad a desarrollar.
c) Plano de emplazamiento del local dentro de la planta

general del edificio a escala 1/200 y Plano de Situación de
éste a escala 1/1.000.

d) Planos acotados de planta, alzado y secciones más
representativas del local, a escala 1/100.

e) Certificación expedida por Técnico competente, de que
el Local reúne las condiciones de Seguridad, tranquilidad, Salu-
bridad y las exigidas por la Normativa sobre eliminación de
Barreras Arquitectónicas; así como los servicios de Alumbrado,
Calefacción, Ventilación y Medidas Contra Incendios son igual-
mente suficientes.

f) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas.
Para la correcta tramitación de esta Licencia, en el caso

de que en el local a ocupar hubiera que realizar obras de
adecuación, se deberá presentar junto a la documentación
anteriormente descrita, la Licencia de obra menor que proceda.

7. Las solicitudes de licencia de ampliaciones, reformas
o modificaciones que afecten a las tarifas de contribución,
a los locales ocupados, a los procesos de fabricación o a las
condiciones de seguridad y medidas aplicadas, se efectuarán
utilizando el modelo oficial correspondiente como si fueran
de nueva instalación, acompañadas de la licencia o licencias
concedidas y, en su caso, de proyecto suscrito por facultativo
competente legalmente autorizado, en el que se refleje con
detalle las variaciones que se solicitan.

a) Los titulares de actividades de 1.ª, 2.ª y 3.ª categorías,
no darán comienzo a la instalación solicitada hasta no estar
en posesión de la correspondiente licencia ni podrán iniciar
el funcionamiento hasta que no se haya concedido la licencia

1.ª ocupación al edificio o local correspondiente, para lo cual
se habrá presentado certificado final de obra e instalaciones
de la actividad por las correspondientes direcciones facul-
tativas.

b) A tenor de lo establecido en el art. 22 del Reglamento
de Servicios de las Entidades Locales, cuando, con arreglo
al proyecto presentado, la edificación de un inmueble se des-
tinará específicamente a establecimientos de características
determinadas, no se concederá licencia de obras sin la auto-
rización de la apertura, si fuera procedente.

c) Caducarán las licencias de los establecimientos que,
tres meses después de concedida la licencia, no hayan pro-
cedido a su apertura, y las de aquellos otros que permanezcan
cerrados durante un plazo superior a seis meses. No obstante
podrán prorrogarse estos plazos, si dentro de los mismos, lo
solicitase el interesado y, justificada la causa del retraso fuese
concedida la prórroga, la cual no podrá exceder, como máximo,
de un período igual.

Art. 5.2.11. Licencia de primera ocupación o de apertura.
1. La licencia de ocupación tiene por objeto autorizar

la puesta en uso de los edificios o instalaciones, previa la
comprobación de que han sido ejecutados de conformidad
a las condiciones de las licencias autorizadoras de las obras
o usos correspondientes y de que se encuentran debidamente
terminados y aptos según las condiciones urbanísticas de su
destino específico.

2. Están sujetos a licencia de ocupación:

a) La primera utilización de las edificaciones fruto de obras
de nueva edificación y reestructuración total, y la de aquellos
locales resultantes de obras en los edificios en que sea nece-
saria por haberse producido cambios en la configuración de
los mismos, alteración de los usos a que se destinan o modi-
ficaciones en la intensidad de dichos usos.

b) La puesta en uso de las instalaciones y la apertura
de establecimientos industriales y mercantiles.

c) La nueva utilización de aquellos edificios o locales que
hayan sido objeto de sustitución o reforma de los usos
preexistentes.

3. En los supuestos contemplados en el apartado a) del
número anterior, la concesión de la licencia de ocupación
requiere la acreditación o cumplimentación de los siguientes
requisitos, según las características de las obras, instalaciones
o actividades de que se trate:

a) Certificación final de obras cuando la naturaleza de
la actuación hubiese requerido de dirección técnico-facultativa.

b) Licencias o permisos de apertura o supervisión de las
instalaciones a cargo de otras Administraciones Públicas com-
petentes por razón del uso o actividad de que se trate.

c) Otras autorizaciones administrativas sectoriales que
procedan a causa de servidumbres legales, concesiones admi-
nistrativas o regímenes de protección aplicables a los edificios
o actividades, cuando no constasen previamente.

d) Documentación de las compañías suministradoras de
agua, electricidad y telefonía, acreditativa de la conformidad
de las acometidas y redes respectivas.

e) Terminación y recepción provisional de las obras de
urbanización que se hubiese acometido simultáneamente con
la edificación.

f) Liquidación y abono de las tasas municipales por
licencia.

4. La licencia de ocupación se solicitará al Ayuntamiento
por los promotores o propietarios y el plazo para concesión
o denegación será de un (1) mes, salvo reparos subsanables.

La obtención de licencia de ocupación por el transcurso
de los plazos previstos en la legislación de régimen local no
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alcanza a legitimar los usos u obras que resulten contrarios
al planeamiento.

5. La licencia de ocupación, en sus propios términos y
salvo error imputable a los interesados, exonera a los soli-
citantes, constructores y técnicos de la responsabilidad admi-
nistrativa por causa de infracción urbanística, pero no de las
comunes de naturaleza civil o penal propias de su actividad.

6. La puesta en uso de un edificio o la apertura de una
instalación carente de licencia de ocupación cuando fuese
preceptiva, constituye infracción urbanística que será grave
si el uso resultara ilegal o concurriesen otras circunstancias
que impidieren la ulterior legalización. Ello sin perjuicio, en
su caso, de las órdenes de ejecución o suspensión precisas
para el restablecimiento de la ordenación urbanística.

7. Las solicitudes de licencia de ocupación por cambios
de nombre, sin que exista variación en la actividad ni en el
local, se efectuarán en modelo oficial correspondiente, inclu-
yendo en la documentación la licencia de actividad del ante-
cesor y el recibo acreditativo de la baja de aquel en la licencia
fiscal. En este caso no será necesaria la presentación de pro-
yecto alguno.

Art. 5.2.12. Licencia para edificaciones autorizables en
suelo no urbanizable.

1. A efectos de la tramitación de las obras en el Suelo
No Urbanizable y de acuerdo con la normativa vigente en
materia de Suelo y Ordenación Urbanística, cabe distinguir
dos grupos: aquellas cuya aprobación corresponde al ámbito
municipal, y aquellas otras cuya aprobación definitiva corres-
ponde a la Consejería competente en materia de Urbanismo.

A) Corresponden al primer grupo los actos siguientes:

1. Segregaciones, edificaciones, construcciones, obras o
instalaciones propias o inherentes al régimen del suelo no
urbanizable (artículo. 52.1 de la LOUA), compatibles con las
determinaciones de este Plan, y que urbanísticamente sólo
requieren para su autorización administrativa la concesión de
licencia municipal. Se exceptúa la vivienda unifamiliar aislada
vinculada a un destino relacionado con fines agrícolas, fores-
tales o ganaderos, que requiere Proyecto de Actuación y, por
tanto, le es de aplicación lo establecido en el párrafo y apartado
siguiente.

2. Las actuaciones, obras, edificaciones o instalaciones
sujetas a la formulación, elaboración y aprobación de un Pro-
yecto de Actuación conforme a las determinaciones del art. 42
de la LOUA.

B) Corresponden al segundo grupo los actos siguientes:

Las Actuaciones de Interés Público, que incluyen las
obras, edificaciones o instalaciones sujetas a la formulación,
elaboración y aprobación de un Plan Especial conforme a las
determinaciones del art. 42 de la LOUA.

2. Para la tramitación de licencia en el caso de grupo
A) 1 con la solicitud de licencia se acompañarán los siguientes
documentos:

a) Memoria justificativa de la necesidad y conveniencia
de la utilización de esta clase de suelo, del emplazamiento
elegido, de los problemas de las infraestructuras básicas y
su resolución, en su caso, con las conexiones con los sistemas
generales.

b) La documentación definida por la Ley de Prevención
Ambiental en función del tipo de actuación prevista, si fuera
preceptivo o necesario para valorar las repercusiones que se
puedan derivar.

c) Proyecto Técnico redactado por profesional competente
y visado por el Colegio Oficial correspondiente.

3. En el supuesto de las edificaciones del grupo A, apar-
tado 2), se requiere previamente la aprobación del Proyecto

de Actuación correspondiente. Para ello se presentará en el
Ayuntamiento la solicitud del interesado a la cual acompañará
el Plan Especial. Este contendrá todas las determinaciones
del art. 42.5 de la LOUA que le sean de aplicación. La tra-
mitación y resolución del Ayuntamiento respecto del Proyecto
de Actuación se ajustará a lo indicado en el art. 43 de la
LOUA.

4. En el supuesto de las edificaciones del grupo B, se
requiere previamente la aprobación del Plan Especial corres-
pondiente. Para ello se presentará en el Ayuntamiento la soli-
citud del interesado a la cual acompañará el Proyecto de Actua-
ción. Este contendrá todas las determinaciones del art. 42.5
de la LOUA que le sean de aplicación. La tramitación respecto
del Plan Especial se ajustará a lo indicado en el art. 32 de
la LOUA.

4. Para la preceptiva obtención de licencia municipal de
obras, se seguirá lo especificado con carácter general en el
presente título Normas de procedimiento.

5. Las obras menores y las de reforma que no supongan
aumento de la edificabilidad o cambio de uso, solo necesitarán
para su tramitación la obtención de la preceptiva licencia
municipal.

CAPITULO 3

Control e Inspección de Obras

Sección 1.ª Alineaciones y Rasantes

Art. 5.3.1.1. Determinación de alineaciones y rasantes.
Antes de proceder a la solicitud de licencias de parce-

lación, o de obras cualesquiera sea su naturaleza que afecten
a la fachada a vial, será necesaria la tramitación de solicitud
y materialización de la alineación y rasantes correspondientes.

Art. 5.3.1.2. Procedimiento.
1. Los propietarios solicitarán se les demarque la alinea-

ción o rasante de una finca, mediante petición que exprese
la naturaleza de las obras adjuntando un plano suscrito por
facultativo legalmente autorizado, donde indique bajo su res-
ponsabilidad el deslinde de la finca, así como su clara refe-
rencia a edificaciones, hitos, mojones, etc., de forma que quede
perfectamente definido el emplazamiento; acompañando:

- Plano de emplazamiento del solar a escala mínima
1:500.

- Plano de situación 1:1.000 ó 1:2.000, con acotaciones
a las esquinas de las calles inmediatas.

2. A los propietarios o cualquier otra persona que deseare
tener una copia de alineación o rasante correspondiente a
una finca determinada con referencias exactas, le será faci-
litado previa entrega del justificante que acredite haber ingre-
sado en la depositaría del Ayuntamiento los derechos que se
establezcan como arbitrios.

3. Las alineaciones y rasantes se determinarán por los
técnicos municipales con referencias exactas.

4. En el caso de que corresponda incorporación o cesión
de terrenos a la vía pública, se procederá por el arquitecto
municipal y por el técnico de la propiedad a la medición de
los mismos, haciéndose constar por éste su conformidad o
disconformidad con el dictamen del arquitecto municipal, tra-
mitándose en cada caso el expediente según establecen las
disposiciones vigentes.

El arquitecto municipal, además de describir en su informe
la alineación, autorizará un plano, a escala 1:100, de las
superficies que hayan de incorporarse o ceder a la vía pública,
que se unirá al expediente.

5. El documento expedido por este Ayuntamiento, para
el señalamiento de alineaciones y rasantes, se expedirá previa
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firma de conformidad por el propietario, constituyendo el mis-
mo Acta de alineaciones y rasantes oficiales.

Art. 5.3.1.3. Eficacia del Acta de Alineaciones y Rasantes.
1. La alineación y rasante habrán de notificarse dentro

del plazo de 15 días a contar de la fecha de presentación
de la instancia, y en caso de imposibilidad material de efec-
tuarlo dentro de dicho plazo, se deberán hacer constar las
causas que lo impidan por el arquitecto municipal.

2. El propietario de una finca sólo adquiere el derecho
a edificar en la línea y rasantes señaladas, cuando se le con-
cediere licencia de construcción, quedando sin efecto cuando
caduque la licencia concedida.

Sección 2.ª

Control e Inspección de Obras

Art. 5.3.2.1. Finalización de las obras.
1. Una vez finalizadas las obras destinadas a cualquier

uso, deberá el promotor solicitar la Licencia de Ocupación,
acompañando Certificado Final de obra del Técnico. Hasta
tanto no se expida Licencia de Ocupación no podrán darse
enganche ninguno de los Servicios Municipales ni de la Cía.
Sevillana de Electricidad y cualquier otro servicio (concesio-
nario). En el caso de que la construcción no se ajuste al pro-
yecto de obras aprobado y a las condiciones fijadas en la
Licencia, sin que previamente hayan sido aprobadas las modi-
ficaciones introducidas, se impondrá la correspondiente san-
ción a la persona o entidad a quien hubiese solicitado la licen-
cia, en el caso de que las modificaciones sean autorizables,
y de no serlo, además de la imposición de la sanción que
proceda, quedarán obligados los solicitantes a ejecutar todas
las obras necesarias para que la finca quede en las condiciones
marcadas en la licencia, en el plazo señalado al efecto, y
de no ejecutarlas dentro del mismo, se realizarán a su costa
y por administración.

3. Ejecutadas dichas obras por administración, se expedirá
por el Arquitecto Municipal, certificación acreditativa de haber-
las ejecutado y del importe de las mismas, de la que se dará
trasladado a la persona a quien se hubiese concedido la licen-
cia, dándole un plazo de quince días para su ingreso, y trans-
currido el mismo sin haberlo efectuado, se hará efectivo por
el procedimiento de apremio regulado por las disposiciones
vigentes, iniciándose el expediente con la certificación expedida
por el Arquitecto Municipal, y acreditativa de haberse ejecutado
la obra y su importe, y certificación expedida por la Intervención
justificativa de no haberse verificado el ingreso en el plazo
concedido para ello.

3. No se permitirá que las obras queden sin concluir
de modo que su parte exterior desdiga del ornato público.

Art. 5.3.2.2. Inspección de obras.
El Ayuntamiento, por medio de sus técnicos y agentes,

podrá inspeccionar las obras que se realicen en su término
municipal, al objeto de comprobar en todo momento, que
se ajustan a la licencia municipal concedida.

CAPITULO 4

Deber de Conservación de las Edificaciones y Ordenes de
Ejecución de Obras y Ruina

Art. 5.4.1. Deber de conservación.
1. Los propietarios de los terrenos o construcciones debe-

rán destinarlos efectivamente al uso en cada momento esta-
blecido en el planeamiento y mantenerlos en condiciones de
seguridad, salubridad y ornato público.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 155 de
la LOUA, el Ayuntamiento ordenará de oficio o a instancia
de cualquier interesado, la ejecución de las obras necesarias

para la conservación de las buenas condiciones de seguridad,
salubridad y ornato de las edificaciones, urbanizaciones o terre-
nos, cuando sus propietarios no cuidaren de esta conservación
a que están obligados, con indicación del plazo de realización.
En cualquier caso se estará a lo dispuesto en el citado artículo.

3. El procedimiento para exigir el deber de conservar podrá
iniciarse de oficio o a instancia de cualquier persona que tuviere
conocimiento de su incumplimiento. Se realizará conforme a
lo establecido en los arts. 158 y 159 de la LOUA.

Art. 5.4.2. Sobre la situación legal de ruina urbanística.
1. La declaración de la situación legal de ruina urbanística

de los edificios procederá en los supuestos contemplados en
el art. 157 de la LOUA:

2. Corresponde al Ayuntamiento la declaración de la situa-
ción legal de ruina urbanística conforme a lo que reglamen-
tariamente se disponga por la legislación urbanística de
aplicación.

3. La declaración de la situación legal de ruina urbanística
comporta necesariamente la obligación de disponer las medi-
das necesarias para evitar daños a personas y bienes y la
de pronunciación sobre el incumplimiento o no del deber de
conservación de la construcción o edificación. Igualmente
supone, para el propietario, de la constitución de las obli-
gaciones indicadas en el apartado 3.B del art. 157 de la LOUA.

Art. 5.4.3. Procedimiento para la declaración de situación
legal de ruina urbanística.

Se estará a lo que se establezca en las Leyes y normas
de aplicación vigentes.

CAPITULO 5

Inspeccion Urbanística, Infracciones y Responsabilidades

Art. 5.5.1. Protección de la legalidad urbanística.
Se estará a lo dispuesto en los artículos 181 a 190 de

la LOUA, en todo lo que sea de aplicación en función del
contenido de estas Normas.

Art. 5.5.2. Inspección Urbanística.
1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan

a órganos de la Administración, la inspección de las parce-
laciones urbanísticas, obras e instalaciones, se ejercerá por
el Alcalde, o por quien éste delegare, quienes comprobarán
el cumplimiento de las condiciones exigidas de todo tipo en
las obras radicadas en el término municipal.

2. En general todas las obras estarán sujetas a revisión
y en todo momento podrán efectuarse inspecciones por los
servicios municipales, pudiendo ser paralizadas, parcial o total-
mente, en caso de no ajustarse a las condiciones de licencia.

Art. 5.5.3. Infracciones urbanísticas.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones u omisiones

que estén tipificadas y sancionadas como tales en la LOUA.
Se estará, en todo caso, a lo establecido en el Título VII, sobre
las infracciones urbanísticas y sanciones, de la LOUA.

Entre otras se considerarán infracciones urbanísticas:

a) La vulneración del ordenamiento urbanístico en el otor-
gamiento de una licencia u orden de ejecución.

b) Las actuaciones que, estando sujetas a licencia u otra
autorización administrativa de carácter urbanístico, se realicen
sin ella.

c) Las actuaciones que se realicen en contra de las deter-
minaciones de la licencia, orden de ejecución o autorización
administrativa de carácter urbanístico.

d) Y en general la vulneración de las prescripciones de
estas Normas.

e) La actuación con licencia caducada.
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2. En ningún caso podrá el Ayuntamiento dejar de adoptar
las medidas tendentes a restaurar el orden urbanístico vul-
nerado, o reponer los bienes afectados al estado anterior a
la producción de la ilegalidad.

3. Las infracciones urbanísticas se clasifican conforme
a lo establecido en el art. 207 de la LOUA.

4. Toda infracción urbanística llevará consigo la impo-
sición de sanciones a los responsables (arts. 193 y 194 de
la LOUA), y la obligación de resarcimiento de daños e indem-
nización de los perjuicios a cargo de los mismos conforme
a lo dispuesto en los arts. 212 al 216 de la LOUA.

Art. 5.5.4. Competencia y procedimiento.
1. El Alcalde u organismo en quien delegare la atribución

de facultades de inspección y fiscalización del planeamiento
acordará la iniciación del expediente sancionador o, en su
caso, a la Consejería competente en materia de urbanismo
conforme al art. 195. 1, apartado b, de la LOUA.

2. En la tramitación del procedimiento sancionador se
aplicarán las reglas establecidas en la legislación vigente regu-
ladora del procedimiento administrativo.

3. Si en la instrucción del expediente por infracción urba-
nística se apreciare indicios de carácter de delito o falta, se
pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, absteniéndose
el órgano instructor de proseguir el procedimiento hasta tanto
no se haya pronunciado la autoridad judicial.

TITULO VI

NORMAS GENERALES DE PROTECCION

CAPITULO 1

Disposiciones Generales

Art. 6.1.1. Aplicación.
El régimen de protecciones que se regula en el presente

capítulo deriva de las determinaciones de la legislación sec-
torial, que inciden en el planeamiento y hace suyas incor-
porándolas a su normativa sin perjuicio de las medidas par-
ticulares de protección que se incluyen en los diferentes apar-
tados de estas Normas.

El régimen de protecciones es de aplicación en todas las
clases de suelo, sin perjuicio de que parte de la regulación
sólo sea aplicable a una clase de suelo en razón de sus
contenidos.

Art. 6.1.2. Responsabilidades.
1. La responsabilidad de hacer cumplir el régimen de

protecciones corresponde al Ayuntamiento y a la Administra-
ción Autonómica y Estatal responsable en lo que a ella corres-
ponda. El Ayuntamiento podrá denegar y condicionar las licen-
cias de obras, instalaciones o actividades que se opongan
a la regulación que se establece en este Título, y deberá obtener
las autorizaciones pertinentes de los organismos competentes.

2. La responsabilidad también alcanza a los particulares,
que deberán colaborar con el Ayuntamiento y entre sí para
la consecución de los objetivos que se pretenden. Consecuen-
temente todos los ciudadanos tienen derecho a denunciar a
las autoridades municipales las instalaciones y actividades que
supongan un peligro a la sanidad y a la naturaleza, las cons-
trucciones que adolezcan de falta de higiene y ornato, las
que amenacen ruina o aquellas que pudieran ocasionar por
el mal estado de sus componentes (remates, chimeneas, cor-
nisas, etc.) algún daño, cualquier actuación que lesione la
apariencia de cualquier lugar o paraje, así como aquellas que
ocupen suelos no edificables en función de las servidumbres
que sobre ellos graviten.

Art. 6.1.3. Estudio de Integración Paisajística.
El Estudio de Integración Paisajística, como documento

especifico, a los efectos de estas Normas tiene por objetivo

el aminorar al máximo la repercusión negativa sobre el paisaje
de un determinado tipo de obra o actividad. Contendrá:

Valoración de la fragilidad o capacidad de absorción visual
de la zona afectada, contemplando los siguientes aspectos:

- La calidad paisajística del entorno (que constituye el
escenario) en el que se inserta.

- El grado de visibilidad y características en que se realiza
la observación. Se efectuará el análisis de la cuenca visual.

- La calidad del proyecto de la actividad desde la óptica
de su «sensibilidad» paisajística, relacionada con el volumen,
tipología edificatoria, respeto a las invariantes de la arquitectura
típica o tradicional de la zona, medidas de mimetización o
correctoras previstas, etc., resolución de los accesos, sumi-
nistro eléctrico, etc. Se deberá determinar de qué manera la
actuación incidirá sobre los elementos visuales básicos: forma,
línea, color, textura, escala y espacio.

Determinación del impacto paisajístico, análisis de alter-
nativas de ubicación o emplazamiento, y el análisis de alter-
nativas técnicas del proyecto (tipología edificatoria, altura,
composición, materiales, tipo de cubierta, colores, etc.).

CAPITULO 2

Protección de Servidumbres en las Infraestructuras

Art. 6.2.1. Aplicación.
La regulación relativa a servidumbres es una limitación

al uso de los predios que, por ser de ámbito nacional, prevalece
sobre las condiciones de zona.

Art. 6.2.2. Servidumbres de las vías de comunicación.
1. En cuanto a las zonas de dominio público, de afección,

de servidumbres, separación de edificaciones e instalaciones
y demás determinaciones relativas a las vías de comunicación
territoriales de Posadas, se estará a lo establecido en la legis-
lación vigente de carreteras y sus reglamentos.

2. Será necesaria la previa licencia del órgano adminis-
trativo del que dependa la carretera para cualquier actuación
en la zona de servidumbre y afección. En aquellas carreteras
que discurran por zona urbana o prevista su desarrollo como
tal en el Plan, las autorizaciones de usos y obras corresponde
al Ayuntamiento, previo informe del organismo titular de la
vía, hasta tanto no se lleven a cabo las previsiones de trans-
formación previstas para las mismas en el PGOU.

3. Se prohíbe expresamente la incorporación del sistema
viario propio de las urbanizaciones previsto en el PGOU a
las carreteras territoriales. En este sentido, todas las parcelas
con frente a carreteras tendrán una vía secundaria de acceso
independiente de aquellas, no permitiéndose dar acceso a esta
parcelas directamente desde las carreteras, sino de enlaces
e intersecciones concretamente previstos en estas Normas o,
en su defecto, por el instrumento de desarrollo en coordinación
con el organismo competente.

Art. 6.2.3. Servidumbres de la red de energía eléctrica.
1. La servidumbre de paso de energía eléctrica no impide

al dueño del predio sirviente cercarlo, plantar o edificar en
él dejando a salvo dicha servidumbre. En todo caso queda
prohibida la plantación de árboles y la construcción de edificios
e instalaciones en la proyección y proximidades de las líneas
eléctricas a menor distancia de la establecida en el Reglamento
de líneas de alta tensión, de 28 de diciembre de 1968.

2. En cualquier caso se tendrán en cuenta los siguientes
anchos de reserva, en función de la tensión de la línea:

- Línea de 380 Kv: 30,00 m.
- Línea de 220 Kv: 25.00 m.
- Línea de 138 Kv: 20,00 m.
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- Línea de 66 Kv: 15,00 m.
- Línea de 45 Kv: 15,00 m.

Art. 6.2.4. Servidumbres de la red de abastecimiento de
agua y saneamiento.

En las redes de abastecimiento de agua y las redes de
saneamiento que transcurran por el SNU, se establece una
zona de servidumbre de 4,00 m de anchura total, situada
simétricamente a ambos lados del eje de la tubería. En ella
no se permite la edificación, ni labores agrícolas u otros movi-
mientos de tierras.

Art. 6.2.5. Servidumbres del sistema ferroviario.
Las actuaciones colindantes con el sistema ferroviario que

se desarrollen en virtud del presente Plan General, atenderán
a lo establecido en la legislación y reglamentos vigentes que
regulen el sistema ferroviario o de transportes terrestres. En
particular, dichas actuaciones ajustarán, en su caso, su deli-
mitación o ámbito de actuación, a los límites físicos del sistema
ferroviario en servicio.

CAPITULO 3

Protección del Medio Físico

Art. 6.1.2. Protección Ambiental.
1. Para la protección del medio ambiente se estará a

lo dispuesto en la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección
Ambiental, promulgada para la Comunidad Autonómica Anda-
luza, así como los reglamentos que la desarrollan:

- Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de
la Comunidad Autonómica de Andalucía (Decreto 292/1995,
de 12 de diciembre).

- Reglamento de Calificación Ambiental (Decreto
297/1995, de 19 de diciembre).

- Reglamento de Informe Ambiental (Decreto 153/1996,
de 30 de abril de 1996).

- Reglamento de Residuos (Decreto 283/1995).
- Reglamento de Calidad del Aire (Decreto 76/1996).

2. Igualmente será de aplicación la legislación estatal al
respecto:

- La Ley 42/1975, de 19 de noviembre, sobre derechos
y residuos sólidos urbanos.

- Ley 20/1986, de 14 de mayo, de residuos tóxicos y
peligrosos.

- La Ley 29/1985, de 2 de agosto, de Aguas.
- Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

3. El desarrollo de las actuaciones urbanísticas proyec-
tadas en el Plan quedarán condicionadas, en todo caso, por
las medidas correctoras y de protección, así como las medidas
de control y seguimiento ambiental establecidas en el estu-
dio de Impacto Ambiental del Plan General y en la Declaración
de Impacto Ambiental que formule el órgano competente.

Art. 6.3.1. Protección de las vías pecuarias y caminos
rurales.

1. La red de vías pecuarias existentes en el término muni-
cipal quedan recogidas como suelo no urbanizable de Especial
Protección, siendo de aplicación la regulación y determina-
ciones específicas definida en el capítulo 1 del Título XI de
estas Normas en concordancia con la Ley 3/1995 y sus
reglamentos.

2. Los caminos rurales de dominio público y uso público
existentes en el término municipal de Posadas serán objeto
de ordenación y protección mediante el correspondiente Plan

Especial, para el conjunto de los mismos. Este Plan Especial
tendrá por objeto el inventariado de todos los caminos, su
identificación, características, anchura mínima necesaria, y
situación, determinará las necesidades técnicas de los mismos
y su protección, propuestas de actuación e integración con
el entorno, conexiones, señalización y delimitación, y en su
caso la incorporación al dominio público, previo procedimiento
expropiatorio, si procede. Estudiará igualmente la integración
y mallado con la red de las vías pecuarias y resto de la red
de comunicaciones del término.

Art. 6.3.2. Protección de los recursos hidrológicos.
1. Se estará a todo lo establecido en la Ley de Aguas,

de 2 de agosto de 1985, y R.D. 849/1986, de 11 de abril,
y R.D. de 30 de octubre de 1992, del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

2. Quedan prohibidas las obras, construcciones, plan-
taciones o actividades que puedan dificultar el curso natural
de las aguas en los cauces de los arroyos, ramblas y barrancos,
así como en la zona de precaución contra las avenidas deli-
mitada con arreglo a lo previsto en el Decreto 2508/1975,
de 18 de septiembre, sea cualquiera el régimen de propiedad
y calificación de los terrenos.

3. Con carácter general, y al objeto de proteger los recursos
hídricos, serán de aplicación la Ley 29/1985, de 2 de agosto,
de Aguas, el Reglamento del Dominio Público Hidráulico y
las disposiciones establecidas en el Real Decreto-Ley 11/1995,
de 28 de diciembre, por el que se establecen las normas
aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas, el
Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, que desarrolla el
anterior, y la Ley 46/1999, de 13 de diciembre, de Modi-
ficación de la Ley 29/1985. Asimismo se establecen las
siguientes medidas.

4. Para la concesión de licencia de apertura de pozos
es requisito imprescindible la autorización del organismo com-
petente para la captación de aguas subterráneas.

5. Para la obtención de licencia urbanística o de apertura
correspondiente a actividades industriales o extractivas y cual-
quier otra construcción será necesario justificar debidamente
la existencia de la dotación de agua necesaria, así como la
ausencia de impacto cuantitativo negativo sobre los recursos
hídricos de la zona. Asimismo para la implantación de usos
residenciales y de interés social o utilidad pública en el suelo
no urbanizable deberán justificarse las dotaciones de agua
potable y la eliminación de las aguas residuales.

6. Queda prohibido a los establecimientos industriales
que produzcan aguas residuales capaces, por su toxicidad o
por su composición química y bacteriológica, de contaminar
las aguas profundas o superficiales, el empleo de pozos, zanjas,
galerías, o cualquier dispositivo destinado a facilitar la absor-
ción de dichas aguas por el terreno.

7. La construcción de fosas sépticas para el saneamiento
de viviendas sólo podrá ser autorizada cuando se den las sufi-
cientes garantías, justificadas mediante estudio hidrogeológico
o informe de la Administración competente, de que no suponen
riesgo alguno para la calidad de las aguas superficiales o sub-
terráneas. En todo caso la construcción de fosas sépticas sólo
se podrá autorizar en suelo no urbanizable.

8. Los Planeamientos de Desarrollo, en particular Planes
Parciales y Planes Especiales, que se formulen en desarrollo
del Plan General, y que estén afectados por cauces de aguas,
solicitarán previa a su ordenación, informe a la Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir u Organismo competente, al
objeto de proteger los recursos hidrológicos de acuerdo a los
apartados del presente artículo y la aplicación de las Leyes
y Reglamentos vigentes en materia de aguas.

Dichos Planeamientos de Desarrollo habrán de compa-
tibilizar su ordenación conforme a los objetivos, criterios y
determinaciones del Plan General, con las medidas y pre-
visiones adecuadas a los cauces de aguas que atraviesan su
ámbito, de acuerdo al correspondiente informe emitido por
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la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir u Organismo
competente.

Art. 6.3.3. Protección de la vegetación.
1. Se considerarán masas arbóreas sujetas a las deter-

minaciones del presente Plan General las que reúnan algunas
de las siguientes características:

a) Se encuentren localizadas en cualquier clase de Sis-
temas Generales o Locales.

b) Se sitúen en zonas de uso o dominio público o de
protección de infraestructuras.

c) Se sitúen, de forma localizada, en algún tipo de los
suelos no urbanizables de preservación de valores.

d) Se recojan específicamente dentro del Catálogo «árboles
singulares» objeto de especial protección en el presente Plan
General.

2. Catálogo de Arboles Singulares. Se recoge la existencia,
en el término municipal de Posadas, de determinados pies
arbóreos que bien por la singularidad o rareza de su especie,
dimensiones poco comunes en tronco y altura, edad o propios
valores naturales, se hacen merecedores de una especial pro-
tección urbanística, como así se indica en cada ficha específica
de los trabajos realizados por la Diputación y Universidad de
Córdoba «Catálogo de arboledas y árboles singulares de la
Provincia de Córdoba». Estos son:

3. Los árboles y arboledas incluidos en el catálogo de
árboles singulares gozarán de especial protección urbanística
que se concreta en los siguientes aspectos:

- En el entorno inmediato, delimitado por un perímetro
de protección en torno al árbol de 10,00 metros de radio,
queda prohibida cualquier tipo de construcción o edificación
bajo y sobre rasante. Sólo se permitirán actuaciones que res-
pondan al mantenimiento, conservación y puesta en valor del
ejemplar, así como, en suelo urbano, las de infraestructuras
y urbanización necesarias, siempre que se justifique la no
afección al elemento a proteger.

- Para las actuaciones urbanísticas que invadan el perí-
metro cautelar configurado por 20,00 metros de radio en torno
al elemento, se justificará la no afección paisajística, contem-
plándose el mantenimiento de la calidad paisajística previa
con relación al ejemplar arbóreo en particular y su integración
con la actuación propuesta.

- La poda, si fuese preceptiva, de dichos ejemplares
requerirá de informe por técnico especialista competente, que
justifique la necesidad de tal operación y garantice el trata-
miento específico de protección y conservación.

3. Las masas arbóreas y vegetación integradas en Suelos
No urbanizables de Especial Protección, catalogados por el
Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia
de Córdoba y/o por el Inventario de Espacios Naturales Pro-
tegidos de Andalucía, estarán a lo dispuesto y regulado en
su normativa específica. Le son de aplicación directa los Planes
de Ordenación, Gestión y Uso específicos y la Ley Forestal
de Andalucía 2/1992, de 15 de junio, y su Reglamento.

3. La tala de árboles situados en masas arbóreas sujetas
a las determinaciones de estas Normas quedarán sometidas
al requisito de previa licencia urbanística, sin perjuicio de las
autorizaciones administrativas que sea necesario obtener de
la autoridad competente en razón de la materia.

4. Se prohíbe especialmente las talas y podas de arboledas
públicas y urbanas sin el preceptivo informe municipal del
técnico competente, que justifique tal operación y garantice
el tratamiento específico que cada «poda» requiera para pre-
venir la belleza y la salud del árbol.

5. Cualquier trabajo público o privado en el que las ope-
raciones de las obras y el paso de vehículos y máquinas puedan
afectar a los árboles existentes deberán tomarse todas las medi-
das necesarias para evitar ocasionar daño alguno a dichos
árboles. El incumplimiento de lo anteriormente ordenado será
sancionado por la Administración Municipal.

Igualmente serán motivo de sanción:

a) Depositar materiales de obra en los alcorques del
arbolado.

b) Verter ácidos, jabones o cualquier producto nocivo para
el árbol, en los alcorques o cercanía de éstos.

c) Clavar carteles, sujetar cables, etc., en los árboles.
Cuando, por los daños ocasionados a un árbol, o por

necesidades de obra, éste quedase dañado, muerto o fuera
necesario suprimirlo, la Administración valorará el árbol sinies-
trado en todo o en parte, a los efectos de indemnización de
acuerdo con los criterios que pueda establecer el organismo
competente de Medio Ambiente.

6. Los Planes Parciales que en desarrollo de este Plan
se formulen habrán de contener previsiones concretas en torno
al mantenimiento, mejora y defensa de las masas arbóreas
que existan en los correspondientes sectores, y en particular
de los árboles catalogados, en su caso, que estén dentro del
área en cuestión. Los citados instrumentos de planeamiento
habrán de dedicar una porción de los suelos destinados a
zona verde pública y privada a integrar dentro de sí las zonas
arboladas existentes en los ámbitos territoriales correspondien-
tes. Los Planes Parciales ordenarán el territorio por ellos abar-
cado velando por la no afección de las zonas arboladas.

Art. 6.3.3. Protección del suelo.
1. Las solicitudes de licencia urbanística para la reali-

zación de cualquier obra o actividad que lleve aparejada la
realización de movimiento de tierras en pendientes superiores
al 15%, o que afecten a una superficie de más de 2.500
metros cuadrados o a un volumen superior a 5.000 metros
cúbicos, deberán ir acompañadas de la documentación y estu-
dios necesarios para garantizar la ausencia de impacto negativo
sobre la estabilidad o erosionabilidad de los suelos. La con-
cesión de licencia podrá realizarse únicamente cuando se jus-
tifiquen debidamente dichos extremos, y quedará condicionada
a la no aparición de dichos impactos negativos, así como
a la adopción de las medidas necesarias para su corrección.
Para la concesión de la licencia podrán exigirse garantías que
permitan asegurarse la realización de las actuaciones correc-
toras necesarias para garantizar la estabilidad de los suelos.

No resultará necesaria la obtención de previa licencia para
los movimientos de tierra previstos en proyectos previamente
aprobados por la Administración urbanística siempre que éstos
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incorporen las correspondientes medidas de prevención
ambiental y se hayan sometido a los procedimientos aplicables.

2. La creación de vertederos y otros depósitos de desechos
estará siempre sujeta a la obtención de licencia urbanística
que sólo podrá otorgarse cuando se justifique debidamente
el emplazamiento, mediante las correspondientes medidas de
prevención ambiental.

Art. 6.3.3. Protección del paisaje.
1. Con el fin de conservar la estructura del paisaje tra-

dicional, se tendrán en cuenta de modo general las deter-
minaciones relativas a:

- Protección de la topografía con carácter general, debién-
dose mantener las características morfológicas originales del
terreno.

- Protección y mantenimiento de las vaguadas y cauces,
así como de elementos definitorios como acequias y canales
de riego.

- Protección de la vegetación y masas forestales.

2. Con carácter particular las actuaciones derivadas de
implantación de infraestructuras en cualquier clase de suelo
atenderán a:

- La reposición de la capa vegetal en las zonas colindantes
con la actuación.

- Al tratamiento de los grandes desmontes y terraplenes
mediante cobertura vegetal o plantación de arboleda. En todo
caso al tratamiento particularizado para su integración en el
entorno.

3. Los elementos publicitarios situados a lo largo de las
vías de comunicación cumplirán lo dispuesto en la legislación
sectorial vigente y no se permitirá que éstos se pinten direc-
tamente sobre rocas, taludes, faldas de montaña, etc., ni que
constituyan, por su tamaño, color o posición, un atentado
al medio natural. En ningún caso se podrán fijar imágenes
o símbolos en las cimas de las montañas, sin informe favorable
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y
Urbanismo.

La colocación de elementos publicitarios, con excepción
de los relacionados con la seguridad vial y el tráfico por carre-
tera, estará sujeta a licencia municipal.

Art. 6.3.4. Protección de la Fauna.
A los efectos de proteger la flora y fauna silvestres se

tendrán en cuenta las medidas previstas en la legislación apli-
cable y, en especial, las establecidas en las siguientes
disposiciones:

- Ley 4/1989, de 27 de marzo, de conservación de los
espacios naturales y de la flora y fauna silvestres.

- Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

- Real Decreto 439/1990, de 4 de abril, por el que se
regula el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (mo-
dificado por Orden de 29.8.1996, por Orden de 1.7.1998,
por Orden de 9.7.1998 y por Orden de 10.3.2000).

- Decreto 4/1986, de 22 de enero, por el que se amplía
la lista de especies protegidas y se dictan normas para su
protección en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Decreto 104/1994, de 10 de mayo, por el que se esta-
blece el Catálogo Andaluz de Especies de la Flora Silvestre
Amenazada.

- Real Decreto 1997/1995, de 28 de mayo, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la biodi-
versidad mediante la conservación de los hábitats naturales
y de la flora y fauna silvestres (modificado por el R.D.
1193/1998, de 25 de junio).

CAPITULO 4

Protección y conservación de la imagen urbana

Art. 6.4.1. Deber de conservación y rehabilitación.
1. Los propietarios de toda clase de terrenos y construc-

ciones deberán destinarlos efectivamente al uso en cada caso
establecido por el Plan General y mantenerlos en condiciones
de seguridad, salubridad y ornato público. Quedarán sujetos
igualmente al cumplimiento de las normas sobre protección
del medio ambiente, de los patrimonios arquitectónicos y
arqueológicos y sobre la rehabilitación urbana, definidas en
la legislación vigente de aplicación, así como las contenidas
en estas Norma Urbanísticas.

2. El coste de las obras necesarias y precisas para la
conservación o rehabilitación a fin de mantener en todo
momento las condiciones requeridas para la habitabilidad o
el uso efectivo, en virtud de lo dispuesto en el número anterior,
se sufragará por los propietarios dentro del límite del deber
normal de conservación que le corresponda y que queda esta-
blecido en el art. 155.3 de la LOUA.

Art. 6.4.1. Protección de la imagen urbana.
1. La defensa de la imagen urbana y el fomento de su

valoración y mejora, corresponde al Ayuntamiento, por lo que
cualquier actuación que pudiera afectar a la percepción de
la ciudad deberá ajustarse al criterio que, al respecto, tenga
establecido.

2. Justificadamente, el Ayuntamiento podrá denegar o
condicionar cualquier actuación que resulte inadecuada,
inconveniente o lesiva para la imagen de la ciudad. El con-
dicionamiento podrá estar referido al uso, dimensionamiento
de la edificación, composición y características de las fachadas,
huecos, materiales empleados, a la calidad de los mismos,
colores o modo en que se utilicen, y en general, a cualquier
elemento que configure la imagen de la ciudad.

3. Con fines meramente enunciativos se señalan las obli-
gaciones mínimas de los propietarios de edificaciones y cons-
trucciones con respecto a la seguridad, salubridad y ornato
público:

a) Mantenimiento y seguridad de los elementos arqui-
tectónicos de formación de las fachadas y sus acabados.

b) Mantenimiento de los revocos, pintura o cualquier
material visto de acabado de los parámetros de fachada.

c) Mantenimiento y seguridad de todas las instalaciones
técnicas de los edificios y sus elementos añadidos tales como
rótulos o carteles.

4. Por motivos estéticos o por interés público el Ayun-
tamiento podrá imponer además la ejecución de obras con-
sistentes en la conservación o reforma de fachadas o espacios
visibles de la vía pública, sin que previamente estén incluidas
en Plan alguno.

5. Queda especialmente prohibido la colocación de apa-
ratos de instalación de aire y antenas que sobresalgan del
plano de fachada.

Art. 6.4.2. Condiciones de la publicidad.
1. La instalación, tanto en fachadas de las edificaciones

como en vía pública, de carteles, anuncios, rótulos u otros
elementos de carácter publicitario, está sujeta a licencia muni-
cipal. El proyecto de instalación manifestará las características
técnicas de la misma garantizando el cumplimiento de las
condiciones generales definidas en este artículo y de su inte-
gración compositiva con el resto de los elementos arqui-
tectónicos.

2. Muestras.
a.a) Se entiende por tales los anuncios rótulos publicitarios

paralelos al plano de fachada.
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b.b) Su saliente máximo estará en función del acerado,
para una anchura inferior a 1,00 m el saliente será como
máximo de 8 cm, superior a un metro saliente hasta de 10 cm;
cuando excedan de 2 metros de 15 cm; y cuando excedan
de 4,00 m, hasta 20 cm, debiendo cumplir las siguientes
prescripciones:

- Quedan prohibidas las muestras que no reúnan las míni-
mas condiciones de dignidad o estética.

- En planta baja podrán ocupar únicamente una faja
ancho inferior a 0,90 m, situada sobre el dintel de los huecos.
En ningún caso sobrepasarán de la cara inferior del forjado
de planta superior y lateralmente deberán estar a una distancia
superior 0,60 m de otras propiedades colindantes.

- Las muestras colocadas, en otras plantas de los edi-
ficios, quedan expresamente prohibidas, salvo en edificaciones
exclusivas para usos no residenciales. En estos supuestos las
muestras deberán quedar integradas en la composición de
las fachadas, sus huecos y decoración, permitiéndose mayores
dimensiones y libertad en la disposición de los mismos, que
deberán ser expresamente aprobados previamente por el
Ayuntamiento.

- Las muestras luminosas, además de cumplir con las
normas técnicas de instalación y con las condiciones ante-
riores, irán situadas a una altura superior a tres metros sobre
la rasante de la calle.

3. Banderines o marquesinas.
a) Se entienden por tales los anuncios normales al plano

de fachada.
b) La altura mínima sobre la rasante del terreno o acerado

será de 3,00 m y el saliente máximo cumplirá las mismas
condiciones, en cada caso, que para los salientes ocupables.
La altura máxima de los mismos será de 0,90 m, salvo en
los edificios exclusivos de usos diferentes al residencial, que
podrán tener verticalmente mayores alturas.

4. Publicidad e instalaciones en vía pública.
a) Al efecto de regularizar las condiciones de los elementos

de publicidad en los espacios públicos, y armonizar e integrar
éstos en el conjunto de la ciudad, el Ayuntamiento propiciará
la redacción las Ordenanzas Particulares al efecto.

b) Con carácter general quedan prohibidas las instala-
ciones de terrazas cubiertas con elementos constructivos esta-
bles en los espacios públicos. No obstante, éstas podrán cons-
truirse cuando tengan un carácter provisional debiendo rea-
lizarse con elementos constructivos muy ligeros y cubriciones
con el sistema exclusivo de toldetas móviles y sin que en
ningún caso se interrumpa físicamente la circulación peatonal,
ni a través incluso del propio espacio cubierto por las toldetas.
Para su autorización deberá presentarse el proyecto corres-
pondiente. En cualquier punto la altura mínima sobre la rasante
del acerado será de 3,00 m, pudiendo admitirse elementos
colgantes, no rígidos, que dejen libre una altura de 2,50 m
mínima. El saliente podrá ser igual al ancho de la acera menos
0,40 m, respetando, en todo caso el arbolado, alumbrado
público o mobiliario público existente.

CAPITULO 5

Protección y conservación del patrimonio arqueológico

Art. 6.5.1. Protección de elementos y hallazgos arqueo-
lógicos (e).

En caso de detectarse indicios sobre la existencia de restos
arqueológicos, por razón de inicio de una obra u otra cir-
cunstancia, los particulares o el Ayuntamiento deberán noti-
ficarlo a la Comisión Provincial del Patrimonio, la cual podrá

declarar la suspensión de las obras parcial o totalmente. Se
estarán en este sentido, a lo previsto en la legislación vigente
al respecto:

- Ley 16/1985, de 25 junio, del Patrimonio Histórico
Español, y Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de
desarrollo parcial de la Ley.

- Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de
Andalucía (BOJA 13, de julio de 1991).

- Decreto 19/1995, de 7 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía (BOJA núm. 43, de 17 de marzo).

- Orden de 28 de enero de 1985, por la que se regula
el otorgamiento de autorizaciones para la realización de acti-
vidades arqueológicas en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

- Orden de 10 de octubre de 1985, complementaria de
la Ley anterior.

- Resolución de 28 de abril de 1988 de la Dirección
General de Bienes Culturales por la que se desarrolla la Orden
de 28 de enero de 1985.

- Orden de 30 de octubre de 1992, del Consejero de
Cultura y Medio Ambiente, por la que se modifica el artícu-
lo 15 de la Orden de 28 de enero de 1985.

- Decreto 32/1993, de 16 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Actividades Arqueológicas.

Art. 6.5.2. Protección de yacimientos arqueológicos (e).
1. El Plan General contempla específicamente para los

yacimientos arqueológicos actualmente conocidos, aun sin
expresa declaración legal, en el término municipal un área
de protección en torno a los mismos a los efectos de preservar
cualquier tipo de actuación urbanística, quedando regulados
dichos suelos, dentro de la categoría de S.N.U. Especial Pro-
tección Histórico-Cultural, en el Título XI, capítulo 1, sección 7,
de estas Normas.

2. En caso de efectuarse declaración expresa, por parte
del organismo competente, de yacimiento arqueológico para
los hallazgos que pudieran producirse en el suelo no urba-
nizable, procederá la inclusión del mismo dentro de la categoría
de suelo indicada en el apartado anterior. Para ello sólo será
necesario el acuerdo de Pleno del Ayuntamiento y su noti-
ficación a los organismos competentes.

CAPITULO 6

Protección y conservación del patrimonio edificado

Art. 6.6.1. Aplicación (e).
Las presentes condiciones de protección regulan los tipos

de obra, usos y particularidades de la tramitación a que deberán
someterse las edificaciones, espacios y elementos incluidos
en la ordenanza de Edificios Protegidos, o en alguna de las
categorías de Suelo no urbanizable de Especial Protección His-
tórico Cultural o de Valores Histórico Cultural, definidas en
estas Normas. Por tanto el ámbito extiende a la totalidad del
término municipal de Posadas.

Art. 6.6.2. Clases de obra y grados de intervención (e).
1. Las obras de posible realización en los edificios pro-

tegidos podrán ser: de mejora, reforma y nueva planta. En
cada uno de estos tipos se definen distintos grados de inter-
vención según el alcance de las obras autorizadas.

2. Clases de obra.
a) Mejora: Obras en las que no se introducen variaciones

en ninguno de los aspectos considerados como definidores
de las características arquitectónicas del edificio.
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b) Reforma: Obras en las que manteniendo básicamente
la edificación existente, se introducen modificaciones que pue-
den alterar algunas de las características del edificio, como
aspectos de su organización general, distributiva o estructural
del inmueble u ocupación de espacios no edificados.

c) Obra nueva: Obras que suponen la demolición de la
totalidad o parte del edificio existente y la edificación de otro
o parte de nueva planta o la edificación en espacio no edificado.

3. Grados de intervención.
a) En las mejoras.

- Grado 1. Mantenimiento y Conservación.
Obras menores de carácter superficial, que no supongan

modificación de sus características originales y esenciales y
cuya finalidad sea mantener el edificio en condiciones ade-
cuadas para su uso y correcto funcionamiento.

- Grado 2. Consolidación. Restauración.
Obras de carácter estructural cuya finalidad es mantener

el edificio o parte de él en las condiciones de estabilidad nece-
saria para su uso, sin modificar sus características estructurales
originales, ni sus elementos o aspectos esenciales.

- Grado 3. Adaptación.
Obras cuya finalidad sea la de adecuar la organización

del edificio a las necesidades actuales de uso o a las previstas
en las Normas, mediante: redistribución interior, sustitución
del sistema general de instalaciones, impermeabilizaciones,
etc., y siempre que no supongan modificación o alteración
de la estructura arquitectónica del edificio existente ni de sus
elementos definidores.

b) En las de reforma:

- Grado 4. Redistribución.
Conjunto de obras que consisten en la modificación de

la organización general del edificio, referida al número y dis-
posición de las unidades habitables que contiene, de forma
que no suponga una modificación estructural básica ni aumen-
to de la superficie construida.

- Grado 5. Renovación.
Son obras de nueva planta tendentes a sustituir parte

de un edificio que por razones de deterioro o falta de integración
con la base organizativa (tipología y morfología del mismo),
aconsejen su adaptación. Para que una obra pueda ser con-
siderada dentro de este grado es necesario que no suponga
una modificación de la superficie total construida.

- Grado 6. Ampliación.
Obras en las que la reorganización se efectúa sobre la

base de un aumento de la superficie construida original, con
la limitación de la edificabilidad establecida en el Plan.

Este aumento se puede obtener por:

a) Colmatación: Edificación de nueva planta que se sitúa
en los espacios libres no cualificados del solar u ocupados
por edificaciones marginales no consolidadas. Como espacios
libres no cualificados, no se pueden incluir jardines ni espacios
con ordenación arquitectónica.

b) Remonte: Adición de una o más plantas sobre las exis-
tentes con la condición de que sólo se podrá realizar en segun-
da crujía y respetando en su caso la altura preexistente del
perímetro del patio. Dicho remonte cumplirá la altura permitida
en la calle, o vial a que dé fachada, conforme a la normativa
de la zonificación del casco histórico.

c) En las de nueva planta.

- Grado 7. Sustitución parcial.
Edificación básicamente de nueva planta, donde nece-

sariamente se utilizan y mantienen parcialmente los elementos

protegidos y fundamentales de la edificación anterior o partes
de la misma.

- Grado 8. Sustitución. Total.
Intervención en una unidad parcelaria y arquitectónica

que supone la demolición del edificio existente y la edificación
de uno de nueva planta. Se distinguen distintos subgrados
en función del tipo de reconstrucción o recuperación del ele-
mento, cuerpos de interés, etc.

8.1. Reedificación integral.
Obras de nueva planta referidas a la totalidad de la parcela

o parte de un edificio que consiste en la repetición fiel de
la edificación preexistente.

8.2. Reimplantación tipológica.
Obras de nueva planta en la que la edificación proyectada

mantiene de la edificación anterior: el número y disposición
de los espacios libres, organización de accesos desde la calle,
disposición y sistemas de los núcleos de acceso vertical y
horizontal, jerarquía entre la edificación a la calle y la edi-
ficación interior si la hubiere, etc., siendo la superficie de cada
uno de los espacios libres, como mínimo, igual a la corres-
pondiente del edificio al que sustituye.

Las obras de ampliación, sustitución parcial y total tendrán
como límite la edificabilidad que se deduce de la aplicación
de las normas de este Plan General.

En el resto de los grados de intervención, la edificabilidad
estará definida por la superficie construida existente.

Art. 6.6.3. Carácter de la protección (e).
1. Las ordenanzas de los Edificios Protegidos establecen

pormenorizadamente los tipos de protección que definen el
«carácter» de la misma a efectos de su aplicación a los distintos
cuerpos, espacios o elementos de la edificación.

2. Los tipos de protección que definen el «carácter de
la protección» se sintetizan en dos caracteres básicos:

- Estructural-Tipológico; Valoración de la disposición de
los cuerpos de edificación y espacios libres o patios, como
elementos estructurantes y organizativos del espacio arqui-
tectónico e implantación morfológica en la parcela, manzana,
núcleo urbano o territorio. Así mismo comprende los valores
constructivos y funcionales que caracterizan a la edificación.

- Compositivo-Estilístico: Valoración de la configuración
de fachadas, patios y cualquier elemento singular que definen
y caracterizan su valor arquitectónico, urbano cultural o his-
tórico, y contribuyen positivamente al paisaje y tejido urbano.

Art. 6.6.4. Niveles de protección. Clasificación (e).
1. Se establecen los siguientes niveles de protección en

función de los grados de intervención expresados en los ante-
riores artículos.

a) Nivel 1. Protección Integral.
Se admiten los siguientes grados de intervención:

- Grado 1. Mantenimiento y conservación.
- Grado 2. Consolidación y Restauración.
- Grado 3. Adaptación.
- Grado 8.1. Reedificación Integral previa declaración de

la edificación de situación legal de ruina por resolución defi-
nitiva y firme.

b) Nivel 2. Protección Estructural.
Se admiten los siguientes grados de intervención:

- Grado 1. Mantenimiento y conservación.
- Grado 2. Consolidación y Restauración.
- Grado 3. Adaptación.
- Grado 4. Redistribución.
- Grado 5. Renovación.
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- Grado 6.a). Ampliación por colmatación.
- Grado 8.2. Reimplantación tipológica previa declaración

de la edificación de situación legal de ruina por resolución
definitiva y firme.

c) Nivel 3. Protección Ambiental.
El máximo grado de intervención admitido es el grado 7.

Sustitución Parcial.

2. Para cada nivel de protección se establecen unas con-
diciones específicas desarrolladas en la ordenanzas particu-
lares contenidas en el capítulo 2 del Título VIII.

Art. 6.6.5. Documentación técnica de los proyectos de
edificación con nivel de protección.

Además de la documentación exigida en las normas gene-
rales la solicitud de licencia de obras incluirá la siguiente docu-
mentación técnica que deberá ser tramitada antes de iniciar
ningún tipo de actuación sobre las edificaciones protegidas.

1. Memoria.
a) Descripción pormenorizada de las características defi-

nidas en base a la información del Plan General, es decir,
se definirá y describirá detalladamente:

- Características morfológicas, tipológicas, constructivas
y estilísticas de la edificación y sus elementos más esenciales.

- Características socioeconómicas en relación a la edad
y estado de la edificación existente.

b) Objeto y alcance de la intervención de acuerdo en
lo establecido en las presentes Normas, justificando la opor-
tunidad y conveniencia de las obras a realizar.

c) Justificación de la adecuación de la obra propuesta
a la «Justificación de la Protección» (valoración cualitativa,
elementos de interés) y «Determinaciones de la Protección»
(nivel de protección, carácter de la protección y clase de obra
e intervención), estudiando a la vez su integración morfológica
con el entorno.

d) Evaluación pormenorizada de las superficies y volú-
menes existentes y el de la propuesta en función del nivel
de protección, clase de obra y grado de intervención.

2. Planos de estado actual del edificio a escala mínima
1:100, referidos a la totalidad de las plantas del mismo, facha-
das exteriores e interiores y secciones significativas, y docu-
mentación fotográfica del estado actual.

3. Planos de la propuesta y alzado del tramo de calle
o calles donde se ubique el edificio actual y el resultante de
la propuesta apoyado en un reportaje fotográfico.

Art. 6.6.6. Protección del entorno. «Construcciones inme-
diatas a Edificaciones Protegidas».

1. Se considerarán «construcciones inmediatas a edifi-
caciones protegidas» a las edificaciones colindantes o media-
neras a las protegidas con nivel integral o estructural y por
regla general las edificaciones que se encuentren incluidas
en un radio de 40 m a partir de los puntos medios de fachada
de dichas edificaciones protegidas.

2. Las construcciones inmediatas a edificaciones prote-
gidas, que puedan alterar las relaciones de los edificios pro-
tegidos con su entorno -como pudiera ser la modificación de
las perspectivas tradicionales- tendrán que adecuar su orde-
nación a las edificaciones protegidas, especialmente en lo refe-
rente a alturas, disposición volumétrica y de medianeras, tra-
tamiento de cubiertas y relación compositiva de sus elementos
de fachada.

En estos casos, para la solicitud de licencia, deberán pre-
sentarse planos conjuntos con la totalidad de los edificios pro-
tegidos colindantes, de forma que se justifique la actuación.

TITULO VII

REGULACION Y DETERMINACIONES GENERALES EN SUELO
URBANO Y URBANIZABLE

CAPITULO 1

Regulación de las condiciones generales de uso

Sección 0. Disposiciones generales

Art. 7.1.0.1. Ambito de aplicación.
1. Las normas contenidas en el presente Título se apli-

carán en el suelo urbano y en el urbanizable, y también se
ajustarán a ellas todos los instrumentos de planeamiento que
desarrollen o complementen el PGOU.

2. Los usos en el «suelo no urbanizable» se regularán
por las disposiciones del Título XI sin perjuicio de la aplicación
supletoria de las normas del presente Título.

Art. 7.1.0.2. Uso global y usos pormenorizados (e).
1. Por su grado de determinación en los distintos ins-

trumentos de planeamiento, los usos pueden ser globales y
pormenorizados.

2. Uso global es aquel que el PGOU asigna como carac-
terístico a la zona de un sector y que es susceptible de ser
desarrollado en usos pormenorizados por el propio Plan Parcial.
La asignación de usos globales admite la implantación de otros
usos distintos del dominante, bien sea como usos comple-
mentarios, compatibles o alternativos.

3. Uso pormenorizado es aquel incluido en uso global
que el PGOU o los instrumentos de planeamiento que lo
desarrollen asigna a un ámbito determinado de una zona o
sector y que no es susceptible de ser desarrollado por ninguna
otra figura de planeamiento.

Art. 7.1.0.2. Relación de usos globales y pormeno-
rizados (e).

1. Los usos globales y pormenorizados y sus categorías
correspondientes, contemplados y regulados en el Plan Gene-
ral, se relacionan en el siguiente cuadro tipo:
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2. Cualquier otro uso no contenido en el cuadro tipo de
relación de usos, se regulará analógicamente por las condi-
ciones establecidas en aquel uso tipificado que le sea fun-
cionalmente más semejante.

Art. 7.1.0.3. Clases de usos.
Por su modalidad de aplicación y gestión, en una deter-

minada zona, sector, parcela o edificación, y a efectos de
las determinaciones de aprovechamiento y ordenación, se dife-
rencian las siguientes clases de usos:

a) Uso característico: Es aquel uso que por aplicación
de la Ordenación Urbanística (PGOU o Planeamiento de
desarrollo) es el predominante o de implantación (dominante
o mayoritario) en un área, zona o sector de suelo. Así mismo,
se entiende por uso característico aquel de implantación mayo-
ritaria en una parcela o edificación (más del 50% de la super-
ficie construida). Predominante o de implantación mayoritaria
será con referencia a la edificabilidad o intensidad.

b) Uso complementario: Es aquel uso que por exigencias
de la legislación urbanística o del propio PGOU su implantación
es obligatoria en cualquier caso como demanda del uso carac-
terístico y en una proporción determinada en relación con éste.

c) Uso compatible: Es aquel uso que puede coexistir con el
uso característico en una misma parcela o edificación, sin perder
éste las características que le son propias, y con las condiciones
establecidas por el PGOU o Planeamiento de Desarrollo.

d) Uso alternativo: Es aquel uso que puede coexistir con
el uso característico en una misma zona o sector de suelo,
y que puede autorizarse su implantación en parcela o edi-
ficación independiente, en la proporción y condiciones que
establezca el PGOU o el Planeamiento de desarrollo.

e) Uso prohibido o excluyente:

1. Es aquel uso que por su incompatibilidad con el uso
característico o por imposibilitar la consecución de los objetivos
de ordenación, está excluido de un ámbito por el PGOU o
el Planeamiento de Desarrollo.

2. Son usos prohibidos en un determinado ámbito:

- Los usos que no sean los usos característicos y com-
plementarios, compatibles o alternativos establecidos por el
PGOU o Planeamiento de Desarrollo para dicho ámbito.

- Los usos compatibles o alternativos que no cumplan
las condiciones establecidas o superen los límites de intensidad
que, en su caso, pudiera imponerles en su implantación el
planeamiento.

- Los así conceptuados en las disposiciones generales
o normativa específica vigente en un ámbito determinado de
aplicación.

Art. 7.1.0.4. Dominio público y dominio privado.
Según la propiedad del suelo y/o la edificación, se dis-

tinguen y definen:

a) Dominio público: Los bienes destinados al uso y
servicios públicos.

b) Dominio privado: Los bienes de titularidad privada.

Sección 1.ª Uso residencial

Art. 7.1.1.1. Definición.
Es el uso de aquellos edificios o parte de ellos destinados

a viviendas o residencia familiar.
A efectos del cumplimiento de las condiciones de edi-

ficación se define como:

- Estancia: Se designa como «estancia» a cualquier depen-
dencia habitable de la edificación, entendiendo por tanto
excluido de este concepto los pasillos, distribuidores, armarios,
despensas, trasteros, aseos o baños y cuarto de instalaciones.

- Superficie útil: Es la superficie de suelo contenida dentro
del perímetro definido por la cara interna de los muros o pare-
des que conforman el espacio habitable de una estancia.

Art. 7.1.1.2. Usos pormenorizados.
Este uso global comprende los siguientes usos porme-

norizados:

a) Vivienda unifamiliar: Es la situada en parcela inde-
pendiente, en edificio aislado o agrupado horizontalmente a
otro de distinto uso y con acceso exclusivo.

b) Vivienda plurifamiliar: Es la situada en edificio cons-
tituido por dos o más viviendas con accesos (incluidas esca-
leras) y elementos comunes.

Art. 7.1.1.3. Clasificación: Categorías.
Se establecen las siguientes categorías en el uso resi-

dencial a efectos de la posibilidad de calificación:

1.ª Vivienda libre: Es aquella vivienda de promoción pri-
vada no condicionada por ningún tipo de protección o régimen
público.

2.ª Vivienda de protección pública: Es aquella vivienda,
conforme al Decreto 202/2003, de 8 de julio, por el que
se define el concepto de protección pública a los efectos de
la Ley 7/2002, que cumple las condiciones de uso, destino,
precio de venta o alquiler, diseño y calidad que se establezcan
en la normativa autonómica y sean calificadas como tales
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, o excepcionalmente, declaradas por el mismo
organismo.

Art. 7.1.1.4. Condiciones del uso residencial.
Toda vivienda (unifamiliar o plurifamiliar) cumplirá las

siguientes condiciones independientemente de aquellas que
le sean de aplicación por corresponder a una determinada
categoría:
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1. Superficies útiles mínimas de las dependencias o
estancias.

Las diversas estancias de la vivienda habrán de cumplir
las siguientes condiciones mínimas de superficie útil:

1. Salón más comedor: 16 m2 para viviendas de hasta
dos dormitorios, y 18 m2 para viviendas de tres dormitorios
y 20 m2 para más de tres.

2. Cocina: 5 m2.
3. Lavadero: 2 m2.
Cuando el lavadero esté incluido en la cocina, la superficie

mínima de la estancia será de 7,00 m2, con cocina mínima
de 5,00 m2.

4. Dormitorios: 6 m2 para dormitorios simples, debiendo
existir siempre un dormitorio doble de un mínimo de 10 m2.

5. Baño: 3 m2.
6. Aseo o retrete: 1,10 m2.

2. Iluminación y ventilación.
Toda pieza o dependencia habitable de día o de noche

tendrá ventilación e iluminación directa al exterior mediante
hueco de superficie no inferior a 1/10 de la superficie en
planta para iluminación y de 1/30 para ventilación.

3. Habitabilidad.
a) Todas las viviendas deberán ser exteriores, entendiendo

por tal aquellas que posean al menos el estar-comedor y una
estancia más con huecos abiertos a espacio exterior o patio
interior de lado no inferior a 2/3 de la altura del edificio, y
cuyas dimensiones permitan inscribir en su interior un círculo
de diámetro mínimo de 7 m.

b) Quedan prohibidas todas las viviendas interiores, es
decir, las que no cumplen alguna de las condiciones del núme-
ro anterior, y sólo se permitirán obras de mejora de sus con-
diciones higiénicas existentes, siempre que no tiendan a con-
solidar más su situación de vivienda interior.

4. Distribución y programa de vivienda.
a) El programa mínimo para apartamento será de dor-

mitorio doble, aseo, cuarto de estar y cocina en 30 m2 útiles.
Esta última podrá encontrase incorporada al cuarto de estar,
siempre que reúna suficientes condiciones de ventilación.

b) Toda vivienda, salvo la de un dormitorio, dispondrá
al menos de un cuarto de baño cuyo acceso no podrá realizarse
a través de dormitorios ni cocina. Si éste se realiza a través
de salón comedor se dispondrá vestíbulo de independencia
con doble puerta. En las viviendas con igual número de baños
y dormitorios se podrá acceder desde éstos a todos los baños.

c) Los distribuidores, pasillos y escaleras interiores de
una vivienda tendrán una anchura mínima libre de 0,85 m.

d) En todos los casos de reutilización y rehabilitación de
viviendas no serán obligatorias las condiciones de los apartados
anteriores siempre que desde el proyecto de justifique razo-
nablemente la imposibilidad de cumplirlas, por los condicio-
nantes estructurales y de distribución interna de la vivienda
existente.

5. Accesos comunes a las viviendas.
5.1. En los espacios libres y accesos a las viviendas se

cumplirán las condiciones de la Normativa vigente que le sean
de aplicación y, en particular, las Normas Técnicas para la
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas y urba-
nísticas vigentes, Condiciones de Protección Contra Incen-
dios, etc.

5.2. Escaleras Comunes en viviendas plurifamiliares.
a) Dimensionalmente cumplirán: la anchura mínima libre

de los tramos o longitud de los peldaños de escaleras y mese-
tas, será de 1,00 m.

- La anchura mínima de las huellas de las escaleras será
de 27 cm.

- La altura máxima de las tabicas o contrahuella de la
escalera será de 18,5 cm.

- En los tramos de escalera se introducirán, como mínimo
cada 16 peldaños, mesetas intermedias.

b) La iluminación y ventilación de las escaleras cumplirá:

- Para edificios de altura igual o inferior a 3 plantas (Pta.
baja + 2 plantas), se permite ventilación e iluminación cenital
mediante lucernario de superficie no inferior a 2/3 de la planta
de la caja de escaleras, siempre que exista hueco abierto en
todas las plantas u ojo de escaleras en el cual sea inscribible
un círculo de 1,10 m de diámetro.

5.3. Ascensor En edificios de altura 3 plantas (Pta.
baja + 2) será obligatoria la instalación de ascensor.

6. Dotación de plazas de garaje.
7.1. El uso de garaje o aparcamiento será complementario

al uso residencial destinándose, en la misma parcela o edi-
ficación, el espacio suficiente para satisfacer la dotación míni-
ma de 1 plaza de garaje por cada vivienda, en actuaciones
de más de 6 viviendas, con las siguientes consideraciones:

a) En viviendas de superficie construida igual o superior
a los 250 m2 se preverá una plaza por cada fracción de 100 m2

de superficie construida.
b) Se exceptuará de la obligatoriedad de previsión de pla-

zas de garaje a las edificaciones situadas en el suelo urbano
que estén afectadas por alguna de las siguientes circuns-
tancias:

- Las que den frente a calle con calzada sin tráfico rodado,
o que siendo con tráfico rodado tenga una anchura de vial,
entre alineaciones opuestas, inferior a 5,00 m.

- Las que tengan un frente de fachada inferior a 6 m.
- Aquellas construcciones que justificadamente en razón

de su pequeña superficie no se pueda materialmente obtener
el número de plazas necesarias.

- Las ubicadas en la zona Villa Histórica.
- Estén dentro de las ordenanzas de Edificios Protegidos.

Sección 2.ª Uso garaje y aparcamiento

Art. 7.1.2.1. Definición. Garaje y aparcamiento.
Es el uso de aquellos espacios, edificados o no, destinados

al estacionamiento y guarda de vehículos.

Art. 7.1.2.2. Usos pormenorizados.
Comprende los siguientes usos pormenorizados:

- Garaje: Cuando el espacio, edificado o no, destinado
a tal uso, se encuentra en el interior de la parcela.

- Aparcamiento: Cuando el espacio destinado a tal uso
se encuentra bajo las rasantes de las zonas verdes, espacios
libres y red viaria o en las áreas dispuestas a tal fin en la
red viaria o en la zona de reserva de viario.

Art. 7.1.2.3. Clasificación: Categorías.
1. El uso pormenorizado de garaje comprende las siguien-

tes categorías:

- Categoría 1.ª: Garaje tipo I: Es el destinado a satisfacer
las dotaciones mínimas de plazas de garaje establecidas para
cada uso pormenorizado, y que, obligatoriamente, en deter-
minados casos, debe preverse en cada parcela o edificación
como uso complementario del uso característico de la parcela.

- Categoría 2.ª: Garaje tipo II: Es el destinado a satisfacer
la demanda de estacionamiento y guarda de vehículos de la
población para un ámbito de la ciudad, ubicándose en edificio
o parcela exclusivo.
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2. El uso pormenorizado de aparcamientos comprende
las siguientes categorías:

- Categoría 1.ª: Aparcamiento tipo I: Es aquel situado
sobre rasante en los viales o espacios libres destinado espe-
cíficamente al estacionamiento y guarda de vehículos.

- Categoría 2.ª: Aparcamiento tipo II: Es aquel situado
bajo rasante de las zonas verdes, espacios libres y viario, des-
tinado a la guarda y custodia de vehículos al servicio del con-
junto de la población en lugares de la ciudad de especial
congestión y carentes de estacionamiento.

Art. 7.1.2.4. Previsión de dotación de plazas de garaje.
1. Para los edificios de nueva planta en función de los

usos a que se destinara deberá preverse en los proyectos,
como requisito indispensable para obtener licencia, las plazas
de Garaje tipo I que se establecen como dotación mínima
para cada uso pormenorizado en el presente Título y teniendo
en cuenta las siguientes consideraciones:

a) La previsión de plazas de garaje se ubicarán en el
interior de la parcela, independientemente de la existencia
de garajes públicos y aparcamientos en las vías de tráfico.

b) En los usos en que la dotación mínima de plazas de
garaje se exprese por unidades de superficie construida, se
entenderá que el cómputo se realiza sobre los metros cua-
drados construidos de usos y tipologías característicos.

c) Aquellas edificaciones que contemplen en el Proyecto,
locales en planta baja y 1.ª, para otros usos compatibles,
especificados o no para posteriormente adaptarlos a un uso
autorizado, preverá una plaza de aparcamiento por cada
100 m2 de superficie construida o fracción de locales contados
a partir de los 400 m2 de superficie construida de locales.
En este sentido aquellas edificaciones que contemplen locales
en Pta. baja y 1.ª con una superficie total de locales inferior
a 400 m2 no tendrán que prever plazas de garaje por dichas
superficies de locales.

d) Se admitirá una disminución del 10% del total de
la dotación mínima de garaje exigida para una edificación,
cuando por razones técnicas justificadas resulte imposible o
inadecuado.

e) Se exceptuarán de la obligatoriedad de previsión de
plazas de garaje las parcelas y edificaciones clasificadas en
suelo urbano que atiendan a alguno de los siguientes casos:

- Las edificaciones y parcelas Calificadas con la Zoni-
ficación de «Edificios Protegidos».

- Las edificaciones y parcelas Calificadas con la Zoni-
ficación de «Villa histórica» o «Manzana cerrada» en las que
concurra algunas de las siguientes circunstancias:

K Las parcelas o edificaciones que se sitúen frente a calle
peatonal o sin tráfico rodado, o siendo con tráfico rodado tenga
un ancho de vial inferior a 5 m.

K Las parcelas que tengan un frente de fachada inferior
a 10,50 m en la Ordenanza de zona MC y de 6 m en el
resto de las Ordenanzas de zona.

K Las restantes del art. 7.1.1.4.6 de las Ordenanzas.

2. Las edificaciones de uso de Garaje de 2.ª Categoría
(tipo II) o uso de Aparcamiento de 2.ª Categoría (Tipo II) pre-
verán la dotación mínima de plaza de garaje o aparcamiento
que establezca el Plan Especial correspondiente o en su caso
la que establezca la Administración urbanística competente.

3. Los espacios de usos de Aparcamientos de 1.ª y 2.ª
Categoría (tipos I y II) deberán preverse en los siguientes casos
y reservas:

- En suelo urbano en que no se prevea Planeamiento
de Desarrollo las reservas de aparcamiento en 1.ª Categoría
las establecerá la Administración Urbanística Municipal com-
petente en función de las características del viario.

- En suelo urbano en que se prevea con Planeamiento
de Desarrollo se reservará suelo para aparcamiento tipo I o II
en función de la edificabilidad y usos previstos, asimilándose
a las reservas establecidas para suelo urbanizable o para el
uso.

- En suelo urbanizable se reservará suelo para plazas de
aparcamiento de 1.ª o 2.ª Categoría (tipos I o II) conforme
a la LOUA y en proporción y características establecidas por
el Reglamento de Planeamiento. Así mismo se preverán plazas
de aparcamiento para el Transporte público y minusválidos
de conformidad con la normativa vigente.

Art. 7.1.2.5. Condiciones de las plazas de aparcamiento.
1. Las plazas de aparcamiento para los garajes en 1.ª

Categoría (Tipo I) dispondrán de un espacio de dimensiones
mínimas de 2,20 de latitud por 4,50 m de longitud. La super-
ficie mínima de los garajes será de 20 m2 por vehículo (in-
cluyendo las áreas de acceso y maniobra), en caso de Viviendas
Unifamiliares la superficie mínima será de 15 m2 por vehículo.

2. Las plazas de aparcamiento para los garajes en 2.ª
Categoría (Tipo II), y aparcamientos Tipos I y II en 1.ª y 2.ª
Categoría deberán tener las siguientes dimensiones, en función
del tipo de vehículo al que se destinen:

Longitud Latitud
Tipo de vehículo (m) (m)

Vehículo de dos ruedas 2,5 1,5
Automóviles grandes 5,0 2,5
Automóviles ligeros 4,5 2,2
Industriales ligeros 5,7 2,5
Industriales grandes 9,0 3,0

3. Se preverán plazas de garaje o aparcamiento para
minusválidos en proporción, y con dimensiones y caracterís-
ticas de acuerdo a la Normativa vigente sobre Eliminación
de Barreras arquitectónicas y urbanísticas.

Art. 7.1.2.6. Condiciones de Ordenación y Edificación.
1. Emplazamiento.

a) El uso de Garaje en 1.ª Categoría (Tipo I) se podrá
emplazar en:

- Las plantas bajas de la edificación.
- Las plantas sótano de la edificación bajo rasante.
- Excepcionalmente bajo la rasante del espacio libre de

la parcela, cuando sea técnicamente imposible cumplimentar
la dotación de plazas en los emplazamientos anteriormente
señalados.

b) El uso de Garaje en 2.ª Categoría (Tipo II) y apar-
camiento en 2.ª Categoría (Tipo II), se ubicará en las parcelas
o espacios libres que determine el Plan o establezca el Pla-
neamiento de desarrollo. No obstante, la administración urba-
nística municipal competente podrá autorizar, dichos usos,
en un determinado espacio o parcela, previa redacción de
un Plan Especial o Estudio Previo, que justifique y estudie
la necesidad o demanda de aparcamiento en la zona en que
se ubique, influencia sobre el tráfico de la zona, impacto sobre
los usos colindantes, incidencia sobre las infraestructuras, etc.,
y cuantos estudios sean necesarios para la ejecución, fun-
cionamiento y gestión del garaje o aparcamiento.

2. Accesos.
a) Los accesos tendrán una anchura suficiente para per-

mitir la entrada y salida de vehículos, sin maniobras y sin
producir conflictos con los sentidos de circulación que se esta-
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blezcan, sin que en ningún caso sea inferior a 3 metros si
es de un solo sentido y de 5 metros si es de doble sentido.

b) Los locales cuya superficie exceda de 2.500 m2 habrán
de tener como mínimo dos accesos, que estarán señalizados
de forma que se establezca un sentido único se circulación
o bien, un acceso de anchura 5 metros, que estará señalizado
de forma que se establezcan dos sentidos de circulación.

c) La anchura regulada de los accesos se medirá no sola-
mente en el dintel, sino que se extenderá a los primeros cuatro
metros de profundidad a partir de éste.

d) En los casos de garajes para una sola plaza de apar-
camiento o superficie inferior a 40 m2, dispuesto en la propia
edificación y con acceso desde la calle, el acceso podrá tener
unas dimensiones mínimas de 2,25 m de altura por 2,50 m
de ancho.

3. Rampas.
a) Las rampas tendrán la anchura suficiente para el libre

tránsito de vehículos. Cuando desde uno de los extremos de
la rampa no sea visible el otro y la rampa no permita la doble
circulación, deberá disponerse un sistema adecuado de seña-
lización con bloqueo.

b) Las rampas tendrán una pendiente máxima del 20%
en tramo recto y 12% en tramo curvo. Sin embargo en los
cuatro primeros metros de profundidad inmediatos al acceso
en el interior del local, la pendiente máxima será del 5% cuando
la rampa sea de salida a la vía pública.

c) Las rampas o pasajes en los que los vehículos hayan
de circular en los dos sentidos, y cuyo recorrido sea superior
a 30 m tendrán una anchura suficiente para el paso simultáneo
de dos vehículos, siempre que la planta o plantas servidas
sobrepasen los 1.000 m2.

d) Las rampas o pasajes no podrán ser utilizados por
los peatones, que dispondrán de accesos independientes, o
habilitarán una acera mínima de 0,60 metros y altura de 0,15
metros sobre calzada.

4. Altura libre mínima.
Los locales tendrán una altura libre mínima en todos sus

puntos de 2,25 metros. La puerta de entrada tendrá una altura
mínima de 2,50 metros. En lugar visible se indicará la altura
máxima admisible de los vehículos que hayan de entrar.

5. Cubiertas de garaje.
Los garajes bajo espacios libres de edificación estarán

cubiertos de modo que sea posible adoptar sobre su superficie
una capa de tierra para el ajardinamiento, salvo justificación
expresa, de un mínimo de sesenta (60) centímetros de espesor.

6. Cumplimiento normativa especifica.
Se cumplirán las condiciones que le sean de aplicación

de todas las normativas específicas vigentes, en relación a:

- Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas
y urbanísticas.

- Protección contra incendios.
- Ventilación e iluminación.
- Protección ambiental.
- Prevención y corrección de las situaciones de conta-

minación atmosférica, incluidos los ruidos y vibraciones que
impliquen molestias graves, riesgo o daño para las personas
o bienes de cualquier naturaleza, y cualquier otra que afecte
a la regulación del presente uso.

Sección 3.ª Industrial

Art. 7.1.3.1. Definición. Uso industrial.
Es todo aquel que tiene por finalidad llevar a cabo las

operaciones de elaboración, transformación, reparación, alma-
cenaje y distribución de productos, según las precisiones que

se expresan en la definición de los usos pormenorizados que
engloba.

Art. 7.1.3.2. Usos pormenorizados.
El uso industrial comprende los siguientes usos porme-

norizados que se definen en los siguientes artículos:

1. Talleres artesanales y de reparación y pequeñas indus-
trias compatibles con las viviendas.

2. Industria de producción y almacenamiento.
3. Estaciones de servicio de combustible de vehículos.

Art. 7.1.3.3. Condiciones generales del uso industrial.
1. Condiciones de ordenación y edificación.
a) Las parcelas, edificaciones y locales destinados a uso

industrial cumplirán las condiciones de ordenación y edifi-
cación de la «ordenanza de Zonificación tipológica» donde
quedan localizados por ser autorizados en una determinada
zona.

b) Se exceptuarán de la condición anterior aquellas par-
celas y edificaciones correspondientes al uso pormenorizado
de «Estación de Servicio de Vehículos» cuyas condiciones de
ordenación y edificación vendrán reguladas por su normativa
específica y las que establezca el planeamiento de desarrollo.

2. Cumplimiento normativa específica.
Se cumplirán las condiciones que le sean de aplicación

de todas las normativas específicas vigentes, en relación a:

- Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas
y urbanísticas.

- Protección contra incendios.
- Ventilación e iluminación.
- Protección ambiental.
- Prevención y corrección de las situaciones de conta-

minación atmosférica, incluidos los ruidos y vibraciones que
impliquen molestias graves, riesgo o daño para las personas
o bienes de cualquier naturaleza, y cualquier otra regulación
que condicione el uso.

Subsección 3.1.ª Uso: Talleres Artesanales y de Reparación
y Pequeñas Industrias

Art. 7.1.3.4. Definición. Uso: Talleres artesanales y de
reparación.

Es el uso que comprende aquellas actividades cuya fun-
ción principal es:

- La obtención o transformación de productos general-
mente individualizables, por procedimientos no seriados o en
pequeñas series que pueden ser vendidos directamente al
público o a través de intermediarios.

- La reparación y tratamiento de productos de consumo
doméstico y de vehículos (turismos, motocicletas, ciclomotores
y ciclos) con la finalidad de restaurarlos o modificarlos sin
que pierdan su naturaleza inicial. Se exceptúan los vehículos
de transporte de viajeros y mercancías (autobuses y camiones).

- Almacenamiento en pequeña escala o entidad con posi-
bilidad de venta directa al público o mediante intermediarios.

Art. 7.1.3.5. Condiciones particulares del uso de talleres
artesanales y de reparación.

1. Implantación y ubicación.
En zonas de uso global y característico distinto al industrial

las actividades incluidas en el uso pormenorizado de «talleres
artesanales y de reparación» deberán cumplir para poder
implantarse las siguientes condiciones:

a) Estar el uso autorizado como compatible o alternativo
por las condiciones particulares de la zona (Ordenanza de
zona tipológica).
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b) Estar ubicado en la planta baja de las edificaciones,
con una superficie construida total del local no superior a
300 m2.

c) Disponer de accesos propios desde el exterior para
el público y para carga y descarga, e independientes del resto
de la edificación.

d) Disponer a su vez de una superficie construida mínima
de 100 m2.

2. Dotación de plazas de garaje. En el caso de talleres
de mantenimiento y reparación del automóvil dispondrá de
una plaza de aparcamiento por cada 25 m2 de superficie
construida.

Subsección 3.2.ª Uso: Industria de Producción y Almacenamiento

Art. 7.1.3.6. Definición. Uso: Industria de producción y
almacenamiento.

Es el uso que comprende aquellas actividades cuya fun-
ción principal es:

- La Producción Industrial con la finalidad de obtención
o transformación de productos por procesos industriales, inclu-
yendo las funciones técnicas, económicas y las especialmente
ligadas a la función principal como reparación, guarda o depó-
sitos de medios de producción y materias primas, así como
el almacenaje de productos acabados para su suministro.

- El Almacenamiento y comercio mayorista con la finalidad
del depósito, guarda o almacenaje de bienes y productos, así
como las funciones de almacenaje y distribución de mercancías
propias del comercio mayorista. Asimismo se incluyen otras
funciones de depósito, guarda o almacenaje ligadas a las acti-
vidades principales de industria, comercio minorista u otros
servicios del uso terciario, que requieren espacio adecuado
separado de las funciones básicas de producción, oficina o
despacho al público.

Art. 7.1.3.7. Condiciones particulares del uso de industria.
1. Implantación y ubicación.
El uso de «Industria de Producción y Almacenamiento»

sólo se permite ubicar en zonas de uso global y característico
«Industrial».

2. Dotación de plazas de garaje y «carga y descarga».

a) Se preverá una plaza de garaje por cada 100 m2 de
superficie construida o fracción.

b) Se preverá dentro de la propia parcela o edificación
un espacio destinado a carga y descarga, contemplando una
dársena por cada 1.000 m2 construidos o fracción de ésta.
Las dimensiones mínimas de las dársenas serán de 7 metros
de longitud y de 4 metros de latitud y 3,40 metros de altura
y se dispondrá de tal forma que permitan las operaciones
de carga y descarga sin entorpecer el acceso de vehículos.

c) Con carácter general, el proyecto deberá justificar la
maniobra de carga y descarga en espacio privado.

Subsección 3.3.ª Uso: Estaciones de Servicio de Combustible
para Vehículos

Art. 7.1.3.8. Definición. Uso: Estaciones de servicio de
combustible para vehículos.

Es el uso correspondiente a las instalaciones cuyo objeto
principal es que posibilitan el suministro de combustible (car-
burante, gasoil y lubricante) a vehículos de motor. Podrá incluir
instalaciones anexas de taller de mantenimiento y reparación
de vehículos.

Art. 7.1.3.9. Condiciones del uso de estaciones de servicio
de combustible para vehículos.

1. Implantación y ubicación.
a) En suelo urbano sólo se permite el uso de Estaciones

de servicio de combustible para vehículos en las parcelas cali-

ficadas como tales por el PGOU o las que sean autorizadas
por los órganos competentes con posterioridad al uso.

b) En suelo urbanizable podrá preverse justificadamente
en el Planeamiento de desarrollo, el cual establecerá la ubi-
cación y las condiciones de ordenación y edificación ajus-
tándose a las Disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

2. Dotación de plazas de garaje.
a) Dispondrán de aparcamientos suficientes para no entor-

pecer el tránsito de vehículos, con un mínimo de 2 plazas
por surtidor.

b) Dispondrán en su caso, una plaza por cada 25 m2

de superficie destinada a instalaciones anexas de taller de
mantenimiento y reparación.

Sección 4.ª Uso terciario

Art. 7.1.4.1. Definición: Uso terciario.
Es todo aquel uso que tiene por finalidad la prestación

de servicios al público, a las empresas u organismos, tales
como los de alojamiento temporal, hostelería, espectáculos,
relación, comercio al por menor en sus distintas formas, infor-
mación, administración, gestión, actividades de intermediación
financiera u otras, seguros, etc.

Art. 7.1.4.2. Usos pormenorizados y categorías.
El uso global terciario comprende los siguientes usos por-

menorizados y categorías:

1. Hotelero.
2. Comercial. Categorías:

1.ª Local Comercial.
2.ª Agrupación o Centro comercial.
3.ª Grandes superficies comerciales.

3. Relación y espectáculos. Categorías:

1.ª Hostelería.
2.ª Espectáculo.
3.ª Instalación al Aire Libre.

4. Oficinas. Categorías:

1.ª Despachos profesionales.
2.ª Locales.
3.ª Edificios exclusivos.

Art. 7.1.4.3. Condiciones comunes del uso terciario.
1. Condiciones de ordenación y edificación.
Cuando el uso terciario se desarrolla en edificio o parcela

exclusiva, cumplirá todas las condiciones de ordenación y edi-
ficación de la «Ordenanza de Zonificación Tipológica» donde
se localice.

2. Cumplimiento de normativa específica.
Todas las parcelas y edificaciones o locales destinados

a uso terciario cumplirán las condiciones y disposiciones de
todas las Normativas y Reglamentos vigentes que le sean de
aplicación, como los relativos a:

- Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas
y urbanísticas.

- Protección contra incendios.
- Ventilación e iluminación.
- Protección ambiental.
- Protección y corrección de los sistemas de contami-

nación atmosférica incluidos ruidos y vibraciones que impli-
quen molestia grave, riesgo o daño para las personas o bienes
de cualquier naturaleza.
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- Cualquier Normativa técnica aplicable.
- Cualquier Normativa o Reglamentación de orden estatal

autonómico o municipal que afecte a las condiciones de uso.

Subsección 4.1.ª Uso Hotelero

Art. 7.1.4.4. Definición: Uso hotelero.
Es el uso de aquellos edificios de servicio al público que

se destinan al alojamiento temporal; incluyendo dependencias
con actividades complementarias. Se consideran incluidos en
este uso los hoteles, residencias y edificios análogos.

Art. 7.1.4.5. Condiciones del uso hotelero.
1. Cumplirán las condiciones de la Normativa de las dis-

posiciones vigentes y que le sean de aplicación, y entre ellas
el Decreto 47/2004, sobre establecimientos hoteleros, o los
vigentes que le supliesen con las siguientes consideraciones:

- En defecto de Normativa específica vigente, cumplirán
las condiciones que le fueran de aplicación del uso residencial.

- Las actividades complementarias se sujetarán a las con-
diciones que se establezcan para cada uso específico.

- Cumplirá la Normativa específica que le sea de apli-
cación.

2. Dotación de plazas de garaje.
Se dispondrá una plaza de garaje por cada 100 m2 de

superficie de local destinado a hospedaje o por cada 3 habi-
taciones si resultase mayor número.

Se exceptuarán de esta obligatoriedad las edificaciones
contempladas en el art. 7.1.2.4, apartado 1.e).

Subsección 4.2.ª Uso Comercial

Art. 7.1.4.6. Definición: Uso comercial.
Es aquel uso que corresponde a los locales o edificios

de servicio al público destinado a la compraventa al por menor
o permuta de mercancías.

Art. 7.1.4.7. Clasificación: Categorías del uso comercial.
Se establecen las siguientes categorías:

1.ª Local comercial: En Pta. baja cuando la actividad
tiene lugar en un establecimiento con acceso propio e inde-
pendiente o desde un pasaje comercial en la Pta. baja de
un edificio.

2.ª Agrupación o centro comercial: Cuando en un edificio
exclusivo se integran varios establecimientos de uso predo-
minantemente comercial, con posibilidad de otros usos ter-
ciarios, disponiéndose accesos e instalaciones comunes y con
una superficie de techo edificable inferior a 2.500 m2.

3.ª Grandes superficies comerciales: Cuando la actividad
tiene lugar en un edificio exclusivo y se integran varios esta-
blecimientos de uso predominantemente comercial, con posi-
bilidad de otros usos terciarios, disponiéndose accesos e ins-
talaciones comunes y con una superficie de techo edificable
superior a 2.500 m2.

Art. 7.1.4.8. Condiciones del uso comercial.
1. Ubicación.
a) El uso comercial de 1.ª Categoría podrá ubicarse en

planta baja y primera planta, siempre que se comuniquen
entre sí las distintas plantas y dispongan de acceso propio
e independiente desde el exterior a través de la planta baja.
En ningún caso se podrá comunicar ninguna planta con otros
espacios del edificio de diferente uso y en concreto con el
uso residencial.

b) Los usos de 2.ª Categoría sólo se permite su ubicación
en edificio exclusivo implantado en manzana independiente
y en las zonas o sectores concretos establecidos por el PGOU
o los planes de desarrollo.

c) Los usos de 3.ª Categoría sólo se permite su ubicación
en edificio exclusivo implantado en manzana independiente
y en las zonas o sectores concretos establecidos por el PGOU
o los planes de desarrollo.

2. Dimensionales.
a) La zona del local destinada al público tendrá una super-

ficie mínima de 6 m2, teniendo comunicación directa con el
acceso desde el exterior.

b) Los recorridos, distribuidores y escaleras de servicio
al público, tendrán un ancho mínimo de 1,20 metros sin per-
juicio del cumplimiento más restrictivo derivado de la apli-
cación de las normativas específicas.

c) En el caso de agrupaciones comerciales (2.ª categoría)
en planta baja formando un pasaje comercial, éste tendrá nece-
sariamente que comunicarse con el exterior en los extremos
de su recorrido y tendrá en todos sus puntos un ancho mínimo
de 4 metros.

d) La altura mínima libre de planta será de 300 cm,
pudiendo rebajarse hasta 250 cm en distribuidores, aseos y
dependencias no destinadas al público y 260 cm en las plantas
sótano y 1.ª de los locales de 1.ª Categoría.

3. Aseos.
a) Los locales comerciales dispondrán de los siguientes

servicios sanitarios: Hasta 150 m2, un retrete y un lavabo;
por cada 200 m2 adicionales o fracción, se aumentará un
retrete y un lavabo. A partir de los 150 m2 se instalarán con
absoluta independencia para señoras y para caballeros. En
cualquier caso estos servicios no podrán comunicar directa-
mente con el resto del local y, por consiguiente, deberán ins-
talarse con un vestíbulo o zona de aislamiento.

b) En los establecimientos de 2.ª y 3.ª categoría podrán
agruparse los servicios y sanitarios en cada planta del edificio.
El número de servicios a disponer en cada planta vendrá deter-
minado por la aplicación de la condición anterior (a) sobre
la suma de la superficie de todos los locales de la planta
respectiva, incluyendo los espacios comunes de uso público.

4. Dotación de plazas de garaje y espacio de carga y
descarga.

a) Para locales de uso comercial en 1.ª Categoría, las
plazas de garaje deberán preverse en los Proyectos de Edi-
ficación en que se sitúen a razón de 1 plaza de garaje por
cada 100 m2 de superficie construida total o fracción, siempre
que la superficie total construida de locales de cualquier uso
sea superior a 400 m2.

b) En parcelas y edificaciones de 2.ª y 3.ª categoría se
dispondrá una plaza de garaje por cada 60 m2 de superficie
construida.

c) En los edificios de 2.ª y 3.ª Categoría se dispondrá
dentro de la propia parcela o edificación un espacio destinado
a carga y descarga, contemplando una dársena por cada
1.000 m2 construidos o fracción de ésta. Las dimensiones
mínimas de las dársenas serán de 7 metros de longitud y
de 4 metros de latitud y 3,40 metros de altura y se dispondrá
de tal forma que permitan las operaciones de carga y descarga
sin entorpecer el acceso de vehículos.

Subsección 4.3.ª Uso de Relación y Espectáculo

Art. 7.1.4.9. Definición del uso de relación y espectáculo.
Es aquel uso que corresponde a locales o edificios des-

tinados a actividades ligadas a la vida de relación y espec-
táculos o recreativa.

Art. 7.1.4.10. Clasificación: Categorías del uso de relación
y espectáculo.

Se establecen las siguientes Categorías:

1.ª Categoría: Comprende aquellos establecimientos de
hostelería como bares, cafeterías, tabernas, restaurantes o
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similares que no necesitan fuentes de emisión sonora (música
o similar) para el desarrollo de la actividad.

2.ª Categoría: Comprende aquellos establecimientos cla-
sificados en dos subcategorías:

a) Establecimientos como pubs, salas de fiestas, casinos,
salas de juegos o similar.

b) Establecimientos como cines, teatros o similar.

3.ª Categoría: Comprende aquellas instalaciones ubicadas
al aire libre, como parque de atracciones, teatro y cinema-
tógrafos al aire libre y pabellones de concurrencia pública con
actividades similares.

Art. 7.1.4.11. Condiciones del uso de relación y espec-
táculos.

1. Ubicación y emplazamiento.
a) Los establecimientos de 1.ª Categoría podrán ser com-

patibles con el uso residencial, siempre que se sitúen en planta
baja, y 1.ª planta, en el caso de edificación de otro uso distinto
al residencial, disponiendo, en todo caso, de acceso propio
desde el exterior a través de la planta baja y que en ningún
caso se comunique con espacios de diferente uso y en concreto
del uso residencial, no pudiendo ubicarse en locales que ten-
gan fachada a pasaje.

Asimismo podrán ubicarse en cualquier edificación exclu-
siva de uso terciario o zona o sector calificados de uso
industrial.

b) Los establecimientos de 2.ª Categoría sólo podrán ubi-
carse en parcela independiente en edificios exclusivos de uso
terciario o zona o sectores calificados con uso industrial, o
compatible con otros.

c) Las instalaciones de 3.ª Categoría sólo podrán ubicarse
en manzana independiente y en las zonas establecidas por
el PGOU planes de desarrollo.

2. Dimensionales.
a) Los establecimientos de 1.ª Categoría tendrán una

superficie útil mínima de 40 m2 a excepción de restaurantes
cuya superficie útil mínima será de 100 m2.

b) Cumplirán las condiciones dimensionales (anchura,
recorridos, escaleras, alturas libres) establecidas en el Regla-
mento General de Policía de Espectáculos Públicos y Acti-
vidades o cualquier otra Normativa vigente que la supliese
o le sea de aplicación.

3. Aseos.
Se sujetarán a las disposiciones de los Reglamentos o

Normativas vigentes que le sean de aplicación. En cualquier
caso, como mínimo, dispondrán con absoluta independencia
de aseos para señoras y caballeros, no pudiendo comunicarse
directamente con el resto del local y por consiguiente deberán
instalarse con un vestíbulo o zona de aislamiento.

4. Dotación de plazas de garaje.
En 2.ª b y 3ª Categoría, cuando la actividad genere espec-

táculo con afluencia y aforo del público, se preverá una plaza
de aparcamiento por cada 15 localidades.

Subsección 4.4.ª Uso: Oficinas

Art. 7.1.4.12. Definición.
Es aquel servicio que corresponde a las actividades ter-

ciarias que se dirigen, como función principal, a prestar
servicios de carácter administrativo, técnico, financiero de
información u otros, realizados básicamente a partir del manejo
y transmisión de información, bien a las empresas o a los
particulares. Se incluyen en esta categoría actividades puras
de oficina, así como funciones de esta naturaleza asociadas
a otras actividades principales no de oficina (industria, cons-
trucción o servicios) que consuman un espacio propio e inde-

pendiente. Asimismo se incluyen servicios de información y
comunicaciones, agencias de noticia o de información turística,
sedes de participación política o sindical, organizaciones aso-
ciativas, profesionales, religiosas o con otros fines no lucrativos,
despachos profesionales y otras que presenten características
adecuadas a la definición anterior.

Art. 7.1.4.13. Clasificación: Categorías del uso de ofi-
cinas.

Se establecen las siguientes Categorías:

1.ª Oficinas profesionales anexas a las viviendas o com-
patibles con ellas.

2.ª Locales de oficinas en planta baja y primera.
3.ª Edificios de uso exclusivo de oficinas.

Art. 7.1.4.14. Condiciones generales del uso de oficinas.
1. Ubicación y emplazamiento.
a) El uso de oficinas de 1.ª Categoría podrá ser compatible

con el uso residencial pudiendo ubicarse en cualquiera de
las plantas de la edificación residencial, siempre que cumpla
las condiciones de uso residencial que le sean de aplicación.

b) El uso de oficinas de 2.ª Categoría podrá ser compatible
con el uso residencial, siempre que se sitúe en planta baja
y primera planta de la edificación. Asimismo podrá ubicarse
en cualquier edificación de uso exclusivo terciario y en las
zonas o sectores calificados con uso industrial.

c) El uso de oficinas en 3.ª Categoría sólo se permite
ubicarse en un edificio exclusivo implantado en parcela
independiente.

2. Dimensionales.
a) Los recorridos, distribuidores y escaleras de servicio

al público en las oficinas de 2.ª y 3.ª Categoría, tendrán un
ancho mínimo de 1,20 m sin perjuicio del cumplimiento más
restrictivo derivado de la normativa específica que le sea de
aplicación.

b) La mínima altura libre en planta será de 260 cm,
pudiendo rebajarse hasta 230 cm en aseos, distribuidores y
dependencias anexas que no sean de estancia.

3. Aseos.
Las oficinas dispondrán de los siguientes servicios sani-

tarios: hasta 100 m2, un retrete y un lavabo; por cada 200 m2

adicionales o fracción superior a 100 m2, se aumentará un
retrete y un lavabo. A partir de los 100 m2 se instalarán con
absoluta independencia para señoras y para caballeros. En
cualquier caso estos servicios no podrán comunicar directa-
mente con el resto del local y, por consiguiente, deberán ins-
talarse con un vestíbulo o zona de aislamiento.

4. Dotación de plazas de garaje.
Se preverá una plaza de garaje por cada 50 m2 de super-

ficie construida en los edificios exclusivos para este uso (3.ª
categoría).

5. Cumplimiento de Normativa Específica.
Todas las parcelas y edificaciones o locales destinados

a uso de oficinas cumplirán las condiciones y disposiciones
de todas las Normativas y Reglamentos vigentes que le sean
de aplicación, como los relativos a:

- Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas
y urbanísticas.

- Protección contra incendios.
- Ventilación e iluminación.
- Protección y corrección de los sistemas de contami-

nación atmosférica incluidos ruidos y vibraciones que impli-
quen molestia grave, riesgo o daño para las personas o bienes
de cualquier naturaleza.

- Cualquier Normativa técnica aplicable.
- Cualquier Normativa o Reglamentación de orden estatal

autonómico o municipal que afecte a las condiciones de uso.
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Sección 5.ª Uso dotacional

Art. 7.1.5.1. Definición.
Es uso dotacional el que sirve para proveer a los ciu-

dadanos del equipamiento que haga posible su educación,
su enriquecimiento cultural, su salud y su bienestar, así como
para proporcionar los servicios propios de la vida en la ciudad,
tanto de carácter administrativo como de abastecimiento.

Art. 7.1.5.2. Usos pormenorizados y categorías.
El uso global «dotacional» comprende los siguientes usos

pormenorizados y categorías:

1. Docente. Con las siguientes categorías:

1.ª Local.
2.ª Edificio exclusivo.

2. Deportivo. Con las siguientes categorías:

1.ª Local.
2.ª Edificio exclusivo.

3. Social (Servicios de Interés público y social) que com-
prende los siguientes usos pormenorizados:

3.1. Sanitario.
3.2. Asistencial.
3.3. Cultural.
3.4. Religioso .
3.5. Administrativo Público.
3.6. Servicios públicos con las siguientes categorías en

cada uno de ellos:

1.ª Local.
2.ª Edificio Exclusivo.

Art. 7.1.5.3. Condiciones generales y particulares.
1. Condiciones de Ordenación y Edificación.
a) Las parcelas y edificaciones destinadas a uso dotacional

cumplirán las condiciones de ordenación y edificación de la
«Ordenanza de Zonificación tipológica» donde se localicen.

b) Se exceptuarán de la condición anterior aquellas par-
celas y edificaciones calificadas por el PGOU como sistemas
locales y generales, las cuales se regularán por el Título III
«Sistemas» de las presentes Normas.

c) En las parcelas calificadas como sistema de servicios
de interés público y social (S) podrá implantares cualquier
uso de los pormenorizados comprendidos en el mismo, salvo
que el Plan especifique un uso determinado.

2. Sustitución de usos dotacionales.
a) Cualquier uso pormenorizado dotacional en 1.ª Cate-

goría (es decir, situado en local de planta baja y 1.ª) podrá
ser sustituido por otro uso autorizado en la zona donde se
encuentre, a excepción de aquellos calificados como «sistemas
locales» por el Plan.

b) Cualquier uso pormenorizado dotacional en 2.ª Cate-
goría (es decir, en edificio exclusivo), calificado en el PGOU
como Sistema Local y de titularidad pública, sólo podrá ser
sustituido por otro uso pormenorizado Dotacional, a excepción
de aquellos usos calificados con uso Deportivo o Docente,
salvo justificación y autorización expresa de la Administración
competente en la prestación del servicio relativa a la inne-
cesariedad del mismo.

c) En ningún caso podrán sustituirse los usos dotacionales
que el PGOU califique de Sistemas Generales pudiendo sin
reducción de superficie, concretarse a través de los oportunos
Planes Especiales.

3. Cumplimiento de normativa específica.
Todas las parcelas y edificaciones o locales destinados

a uso dotacional cumplirán las condiciones y disposiciones
de todas las Normativas y Reglamentos vigentes que le sean
de aplicación, como los relativos a:

- Accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas
y urbanísticas.

- Protección contra incendios.
- Ventilación e iluminación.
- Protección y corrección de los sistemas de contami-

nación atmosférica incluidos ruidos y vibraciones que impli-
quen molestia grave, riesgo o daño para las personas o bienes
de cualquier naturaleza.

- Cualquier Normativa técnica aplicable.
- Cualquier Normativa o Reglamentación de orden esta-

tal, autonómico o municipal que afecte a las condiciones de
uso.

Subsección 5.1ª. Uso Docente

Art. 7.1.5.4. Definición. Uso docente.
Comprende aquellas parcelas, edificaciones o locales des-

tinados a la formación intelectual de las personas mediante
la enseñanza dentro de cualquier nivel reglado, las guarderías,
las enseñanzas no regladas (centros de idiomas, academias,
etc.) y la investigación.

Art. 7.1.5.5. Clasificación. Categorías del uso docente.
Se establecen las siguientes categorías:

1.ª Categoría: Uso docente en local de planta baja y 1.ª
de la edificación con otro uso. Corresponde principalmente
a academias, autoescuelas, centros de idiomas, guarderías,
etc.

2.ª Categoría: Uso docente en edificio exclusivo. Corres-
ponde principalmente a centros reglados de enseñanza pri-
maria, secundaria, universitaria y formación profesional.

Art. 7.1.5.6. Condiciones del uso docente.
1. Implantación o Ubicación.
a) Los locales de uso docente en 1.ª Categoría dispondrán

de acceso propio desde el exterior (a través de la planta baja),
estarán comunicadas sus plantas y en ningún caso podrá
comunicarse con espacios de diferente uso.

b) Las edificaciones de uso docente en 2.ª Categoría se
implantarán en edificio exclusivo y en parcela independiente.

2. Dotación de plazas de garaje.
Para las edificaciones de uso docente en 2.ª Categoría

se preverá 1 plaza de autobús por cada 100 alumnos o fracción
y una plaza de coche por cada unidad de aula.

Subsección 5.2.ª Uso Deportivo

Art. 7.1.5.7. Definición. Uso deportivo.
Comprende aquellas parcelas, edificaciones o locales des-

tinados y acondicionados para la práctica y enseñanza de los
ejercicios de cultura física y deporte.

Art. 7.1.5.8. Clasificación. Categorías del uso deportivo.
Se establecen las siguientes categorías:

1ª Categoría: Uso deportivo en local de planta baja y 1.ª
de la edificación con otros usos. Corresponde a gimnasios,
clubes deportivos de deportes de mesa y otras instalaciones
deportivas de pequeña escala.

2.ª Categoría: Uso deportivo en edificio exclusivo y/o ins-
talaciones al aire libre. Corresponde a polideportivos cubiertos,
campos de deporte, clubes deportivos con instalaciones varias,
etc., cuya actividad generalmente genera la celebración de
espectáculos deportivos.
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Art. 7.1.5.9. Condiciones del uso deportivo.
1. Implantación o Ubicación.
a) Los locales de uso deportivo en 1.ª Categoría dispon-

drán de acceso propio desde el exterior (a través de la planta
baja), estarán comunicadas sus plantas y en ningún caso podrá
comunicarse con espacios de diferente uso.

b) Las edificaciones e instalaciones de uso deportivo en
2.ª Categoría se implantarán en manzana independiente o
en manzana con otros usos dotacionales.

2. Dotación de plazas de garaje.
En las edificaciones e instalaciones de 2.ª Categoría se

preverá 1 plaza por cada 50 m2 de superficie construida y
si la actividad genera espectáculo con afluencia o aforo para
el público, se preverá una plaza de aparcamiento por cada
15 localidades.

Subsección 5.3.ª Uso Social

Art. 7.1.5.10. Definición. Uso Social.
Comprende aquellas parcelas, edificaciones o locales cuya

actividad contiene algunos de los siguientes usos definidos:

a) Sanitario: Consistente en la prestación de asistencia
médica y servicios quirúrgicos en régimen de ambulatorio sin
hospitalización o con hospitalización. Se incluyen las clínicas
veterinarias.

b) Asistencial: Consistente en la prestación de asistencia
especializada no específicamente sanitaria a las personas
mediante servicios sociales como centros de agrupaciones cívi-
cas y centros de asistencia social.

c) Cultural: Consistente en la conservación, recreación
y transmisión del conocimiento y la estética como bibliotecas,
museos, salas de exposiciones, jardines botánicos, etc.

d) Religioso: Consistente en la celebración de los diferentes
cultos y actos religiosos, como templos, centros parroquiales,
locales de agrupaciones religiosas, etc.

e) Administrativo público: Consistente en el desarrollo de
la gestión y atención pública de todos los niveles adminis-
trativos del Estado.

f) Servicios públicos: Comprende todos los servicios bási-
cos públicos de protección ciudadana (bomberos, policía y
similares), de abastecimiento a la población (mercado, de
abastos y similares), de mantenimiento de los espacios públi-
cos (camiones de limpieza y similares) y en general de satis-
facción de las necesidades causadas por la convivencia con
el medio urbano de carácter público.

Art. 7.1.5.11. Clasificación. Categoría del Uso Social.
1.ª Categoría: Uso social en local de planta baja y 1.ª

de la edificación con otros usos. Corresponde a uso social
de pequeña escala, cuya actividad no genera gran aforo o
afluencia de público. Se excluye la prestación de servicios
en despachos profesionales.

2.ª Categoría: Uso social en edificio exclusivo. Corres-
ponde a aquellos usos de mediana o gran escala cuya actividad
generalmente genera aforo o afluencia de público.

Art. 7.1.5.12. Condiciones del uso social.
1. Implantación o Ubicación.
a) Los locales de uso social en 1.ª Categoría dispondrán

de acceso propio desde el exterior (a través de la planta baja),
estarán comunicadas sus plantas y en ningún caso podrá
comunicarse con espacios de diferente uso.

b) Las edificaciones de uso social en 2.ª Categoría se
implantarán en edificio exclusivo y en parcela independiente.

2. Dotación de plazas de garaje.
En las edificaciones e instalaciones de 2.ª Categoría se

preverá 1 plaza por cada 50 m2 de superficie construida y
si la actividad genera espectáculo con afluencia o aforo para
el público, se preverá una plaza de aparcamiento por cada
15 localidades, exceptuando aquellas edificaciones e insta-
laciones que se sitúen en el suelo consolidado.

Sección 6.ª Uso: Espacios libres

Art. 7.1.6.1. Definición y usos pormenorizados.
1. El uso de espacios libres comprende los terrenos des-

tinados al esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la
población; a mejorar las condiciones ambientales de los espa-
cios urbanos; a proteger y acondicionar el sistema viario; y
en general a mejorar las condiciones estéticas de la ciudad.
En razón de su destino, se caracterizan por sus plantaciones
de arbolado y jardinería, y por su nula o escasa edificación
en todo caso vinculada a la naturaleza del uso.

2. Comprende los siguientes usos pormenorizados:

a) Zonas verdes o jardines.
b) Parques.

Art. 7.1.6.2. Condiciones generales y particulares.
Quedan recogidas en el Título III Régimen de los Sistemas.

Sección 7.ª Uso: Comunicaciones, transportes e infraestruc-
turas urbanas básicas

Art. 7.1.7.1. Definición y usos pormenorizados.
1. El uso comunicaciones, transportes e infraestructuras

urbanas básicas comprende los terrenos destinados a las redes
y edificaciones al servicio del movimiento de personas, por
sí mismas o en medios de locomoción, al transporte de mer-
cancías y a la dotación de servicios vinculados a las infraes-
tructuras urbanas básicas, tales como suministro de agua,
saneamiento, redes de energía, telefonía, etc.

2. Este uso global comprende los siguientes usos por-
menorizados:

a) Viario: Es el que se destina a facilitar el movimiento
de los peatones tanto de manera exclusiva (calles peatonales)
como en sección compartida con la circulación rodada (con
separación por aceras o en calles compartidas), de vehículos
automóviles (en sus diversas funciones de vehículos privados,
transporte colectivo, transporte de mercancías, etc.), de bici-
cletas compartiendo la calzada con los anteriores o en calzadas
separadas, y de transporte colectivo en plataformas reservadas.
También comprende el estacionamiento de vehículos dentro
de la propia red y las franjas de reserva, en su caso.

b) Transporte público formado por:
c) Infraestructuras urbanas básicas, integrado por los terre-

nos destinados y afectados a la provisión de servicios vin-
culados a dichas infraestructuras, tales como suministro de
agua, saneamiento, electricidad, telefonía, etc. Se incluyen
las instalaciones y terrenos destinados al depósito y guarda
de cadáveres.

Art. 7.1.7.2. Condiciones generales del uso de comu-
nicaciones, transportes e infraestructuras urbanas básicas.

1. Los usos pormenorizados de viario, transporte e infraes-
tructuras, por su calificación como sistemas, cumplirán las
condiciones y determinaciones establecidas en el Capítulo 2
del Título III, y cualquier normativa específica vigente que
le sea de aplicación.

2. No se admiten en el presente PGOU o en el desarrollo
de las mismas la existencia de calles o viario de carácter
particular.

3. Cumplirán las Ordenanzas Municipales vigentes.

CAPITULO 2

Regulación de las condiciones generales de la edificación

Art. 7.2.0.1. Definiciones y aplicación.
A efectos del Plan General y de los instrumentos que

lo desarrollan, cuantas veces se empleen los términos o con-
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ceptos que a continuación se indican, tendrán el significado
que taxativamente se expresa en los artículos siguientes.

Art. 7.2.0.2. Condiciones de la Edificación.
1. La edificación cumplirá las condiciones que se esta-

blecen en las Secciones siguientes, en los términos que resul-
ten de los mismos y de las específicas en ordenanzas de zona
o planeamiento de desarrollo, sin perjuicio del cumplimiento
de las condiciones de uso que le sean de aplicación.

2. Las condiciones de edificaciones se refieren a los
siguientes aspectos:

a) Condiciones de parcela.
b) Condiciones de la edificación: Implantación y apro-

vechamiento.
c) Condiciones higiénicas, de dotaciones y servicios.
d) Condiciones ambientales y estéticas.

Sección 1.ª Condiciones de parcela

Art. 7.2.1.1. Parcela.
1. Es toda porción de suelo delimitada con el fin de hacer

posible la ejecución de la urbanización y de la edificación,
conferir autonomía a la edificación por unidades de construc-
ción y servir de referencia a la intensidad de la edificación
y el número de viviendas y asegurar la unidad mínima de
intervención.

2. La unidad de parcela resultante del planeamiento no
habrá de ser necesariamente coincidente con la unidad de
la propiedad.

3. Las parcelas mínimas serán indivisibles de acuerdo
con lo previsto en el art. 67 de la LOUA; la cualidad de indi-
visible deberá hacerse constar obligatoriamente en la inscrip-
ción de la finca en el Registro de la Propiedad.

4. Se define como «unidad de intervención» aquella que
cumpla las condiciones de parcelación fijadas en cada una
de las Ordenanzas de Zona. Será obligatorio cumplir las dimen-
siones mínimas o superficie mínima establecidas en las Orde-
nanzas de Zona, para poder edificar en cada caso, excepto
la parcelación existente anterior a la aprobación del Plan cuya
realidad física, jurídica o urbanística preexistente permita la
implantación del uso en las condiciones de habitabilidad y
edificación y aprovechamiento establecido en las presentes
Normas.

Art. 7.2.1.2. Solar.
A los efectos de este Plan General, tendrá la consideración

de solar, la parcela de suelo incluida en el perímetro de apli-
cación de las mismas que por reunir los requisitos del art. 45.1
de la LOUA y las especificaciones de estas normas referentes
a las condiciones de planeamiento, urbanización, de gestión
y dimensionales es apta para ser edificada de forma inmediata,
previa licencia municipal.

Art. 7.2.1.3. Manzana.
Es la superficie de suelo delimitada por alineaciones de

vialidad contiguas.

Art. 7.2.1.4. Linderos.
Los linderos son las líneas perimetrales que delimitan una

parcela y la distinguen de sus colindantes o espacios públicos.

Art. 7.2.1.5. Superficie de parcela.
Es la dimensión de la proyección horizontal del área com-

prendida dentro de los linderos de la misma.

Art. 7.2.1.6. Segregación, subdivisión y agregación de
parcelas.

1. No se permitirán segregaciones o subdivisiones de par-
celas cuando las parcelas resultantes no cumplan las con-
diciones específicas señaladas en el Plan General o planea-

miento de desarrollo. Las condiciones de agregación de par-
celas se definen en las condiciones particulares de zona.

2. Se podrá autorizar la edificación en parcelas que no
cumplan cualquiera de las condiciones dimensionales, si satis-
facen el resto de las condiciones para ser consideradas como
solar, que se señalan en el artículo siguiente, y no existe la
posibilidad de reparcelación con otras colindantes y así se
determine en las ordenanzas de zona.

Art. 7.2.1.7. Condiciones para la edificación de una
parcela.

Para que una parcela pueda ser edificada, conforme a
las determinaciones de la zonificación que le sea de aplicación,
deberá cumplir las siguientes condiciones:

a) Las condiciones de planeamiento. Deberá tener apro-
bado definitivamente el planeamiento que el PGOU o instru-
mentos posteriores señalen para el desarrollo de la misma.

b) Condiciones de urbanización:

- Estar emplazada con frente a una vía abierta al uso
público que tenga pavimentada la calzada y aceras, disponga
de abastecimiento de agua, evacuación de aguas en conexión
con la red de alcantarillado y suministro eléctrico, debiendo
tener estos servicios características adecuadas para servir a
la edificación que sobre ellas se haya de construir o de frente
a un espacio libre que cuente con los correspondientes servicios
anteriormente señalados.

- Que aún careciendo de todos o alguno de los anteriores
requisitos se asegure la ejecución simultánea de la edificación
y de la urbanización, conforme a un proyecto de obras apro-
bado y con arreglo a las garantías del artículo 55.1 de la
LOUA.

c) Condiciones de gestión. Tener cumplidas todas las
determinaciones de gestión que fijen los instrumentos que esta-
blezca el PGOU o instrumentos de planeamiento que lo
desarrollen.

d) Condiciones dimensionales. Satisfacer las condiciones
dimensionales mínimas fijadas por el Plan o los instrumentos
que lo desarrollen en relación a su superficie o linderos.

Sección 2.ª Condiciones de implantación y aprovechamiento

Art. 7.2.2.1. Condiciones de implantación y aprove-
chamiento.

Son aquellos términos o condiciones generales referentes
a la posición, ocupación, aprovechamiento, volumen y forma
de la edificación en sí misma y dentro de las parcelas, de
conformidad con las normas de usos y las condiciones espe-
cíficas de zona.

Art. 7.2.2.2. Alineación a vial.
Alineación a vial es el tramo de lindero correspondiente

a cada parcela edificable con respecto al espacio público, viales
o espacio libre exterior (plaza o zona verde). La alineación
a vial queda determinada gráficamente en los planos de orde-
nación C del Plan General o, en su caso, vendrá determinada
en los instrumentos de planeamiento que lo desarrollen.

Art. 7.2.2.3. Línea de fachada.
Es la alineación de la edificación en su tramo corres-

pondiente a la alineación a vial de su parcela. Marca el límite
a partir del cual se levanta la edificación que será o no coin-
cidente con las alineaciones a vial, en función de las con-
diciones de retranqueo o alineación impuestos en cada zona
o sector.

Art. 7.2.2.4. Retranqueo de la edificación.
1. Se define como la anchura de la faja de terreno com-

prendida entre la línea de la fachada de la edificación y la
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alineación a vial de la parcela. Podrá ser de los siguientes
tipos, regulándose en las Ordenanzas específicas:

- Retranqueo en todo el frente de alineación de una
manzana.

- Retranqueo en todas las plantas de una edificación.
- Retranqueo sólo en las plantas bajas de la edificación,

conformando soportales.
- Retranqueo sólo en plantas altas de la edificación.

2. Sólo se permitirán retranqueos en las zonas o sectores
donde expresamente se establezcan en las presentes Orde-
nanzas con las condiciones y tipo de retranqueo que se definan
al respecto.

Como regla general no se permitirán retranqueos si como
consecuencia de ellos aparecen medianerías vistas.

Art. 7.2.2.5. Medianerías.
1. Medianería es la pared lateral correspondiente a un

tramo de lindero, límite entre dos edificaciones o parcelas con-
tiguas hasta el punto común de elevación, pudiendo interrum-
pirse su continuidad por patios de luces sean o no de carácter
mancomunado o en proindiviso.

2. Cuando por aplicación de diferentes alturas regula-
doras, retranqueos, profundidad edificable, y otras causas,
aparezcan medianerías al descubierto, éstas habrán de aca-
barse con los materiales, acabados y composición propios de
fachada y optativamente podrá separarse de la medianería
la distancia necesaria para permitir huecos como si se tratase
de una fachada. Dicha distancia será la derivada de la apli-
cación a dicha edificación de su Ordenanza de Zona con un
mínimo de tres metros.

Art. 7.2.2.6. Separación mínima a linderos.
La separación mínima a linderos se define como las dis-

tancias mínimas a las que podrá situarse la edificación inclui-
dos los salientes ocupables, sótanos o cualquier otra instalación
resultante de la modificación del terreno (a excepción de las
rampas de acceso a plantas sótano), hasta los planos o super-
ficies regladas verticales cuya directriz sea linde de cada par-
cela. El valor de tal parámetro se determina en las ordenanzas
de cada zona o sector.

Art. 7.2.2.8. Rasante del vial.
Será la marcada en el PGOU, Planes Parciales, en los

Estudios de Detalle, Proyectos de Urbanización que lo desarro-
llen o, en su defecto, la marcada por los Servicios Técnicos
Municipales. Se define como el perfil longitudinal de vía pública
o plaza tomado, salvo indicación contraria, en el eje de la
vía, y que sirve como nivel de referencia a efectos de medición
de alturas.

Art. 7.2.2.9. Ancho de vial.
Es una medida lineal relacionada con la anchura del vial

(incluida calzada, aceras y aparcamientos) que se adopta como
parámetro de referencia para determinar la alineación a vial
y algunas condiciones y características de la edificación. Su
forma de medición se atendrá a las siguientes reglas:

a) Si los límites del vial están constituidos por rectas y
curvas paralelas con distancia constante en cualquier tramo
del vial entre dos transversales, se tomará esta distancia, como
ancho de vial.

b) Si los límites del vial no son paralelos o presentan
estrechamientos, ensanches o cualquier otro tipo de irregu-
laridad, se tomará como ancho de vial, para cada lado de
un tramo de calle comprendido entre los transversales, el míni-
mo ancho puntual en el lado y tramo considerados.

Art. 7.2.2.10. Porcentaje de ocupación de parcela.
1. Es el porcentaje de la relación entre la superficie medida

en la proyección ortogonal sobre un plano horizontal de la
totalidad del volumen de la edificación (incluidos los salientes
ocupables) y la superficie de la proyección horizontal del solar
o parcela edificable.

2. En las Ordenanzas de Zona se especifican los por-
centajes de ocupación máxima de la edificación referidos a
la parcela edificable. Los sótanos no podrán sobrepasar en
ningún caso el porcentaje de ocupación máximo determinado
en cada zona.

3. Los terrenos no ocupados por la edificación al aplicar
la regla del porcentaje de ocupación máxima, no podrán ser
objeto de ningún otro tipo de aprovechamiento en superficie,
más que el correspondiente a los usos de áreas libres y depor-
tivo contenidos en el Plan siempre que no existan cuerpos
de edificación que sobresalgan de la cota natural del terreno.

Art. 7.2.2.11. Profundidad máxima edificable.
Se entiende como tal la máxima dimensión edificable

medida perpendicularmente en cada punto a la alineación
a vial. Define por tanto el plano de fachada o límite de edi-
ficación, que da al espacio libre interior de la parcela o
manzana.

Art. 7.2.2.12. Superficie de techo edificable.
1. Es la suma de las superficies cubiertas de todas las

plantas, que conforme a estas normas tengan la consideración
de planta baja y alta.

2. A efectos del cómputo del techo edificable se tendrán
en cuenta:

- Los espacios cubiertos incluidos los salientes ocupables
que estén cerrados, lateralmente en igualdad o mayoría del
50 % de su perímetro en planta, computarán al cien por cien
de su superficie en planta a efectos del techo edificable.

- Los espacios cubiertos incluidos los salientes ocupables,
que estén abiertos lateralmente en más de un 50% de su
perímetro en planta, computarán al cincuenta por ciento.

- Las edificaciones auxiliares, edificaciones existentes que
se mantengan, así como la proyección de las escaleras incluso
abiertas por cada planta y la proyección horizontal por cada
planta de los huecos de canalización de instalaciones verticales
y del ascensor, computarán al cien por cien de su superficie
en planta a efectos del techo edificable.

Art. 7.2.2.13. Edificabilidad.
1. Indice de edificabilidad bruta de zona o sector. Es

la relación expresada en m2t/m2, expresado en m2t/m2s (metro
cuadrado techo/metro cuadrado suelo) entre la superficie total
de techo edificable y la superficie de la proyección horizontal
aplicada a la totalidad del ámbito o sector.

2. Indice de edificabilidad neta para cada zonificación
(tipología) o uso. Es la relación expresada en m2t/m2s entre
la superficie total de techo edificable y la superficie neta edi-
ficable correspondiente a la proyección horizontal del solar
o parcela edificable.

Art. 7.2.2.14. Densidad de viviendas.
Es el índice que indica la relación entre el núm. de vivien-

das existentes o previstas y la superficie bruta del sector o
zona donde se ubican. Se expresa generalmente en vivien-
das/ha, es decir, número de viviendas por superficie de hec-
tárea (10.000 m2).

Dicho índice se utiliza en el Plan como determinación
máxima, para el desarrollo y ejecución de algún sector o zona
residencial.

Art. 7.2.2.15. Número máximo de plantas y altura máxi-
ma reguladora.

1. La altura máxima reguladora es la distancia desde la
cota inferior de referencia, establecida conforme al criterio de
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medición de alturas, hasta la intersección de la cara superior
del forjado que forma el techo de la última planta con el plano
de fachada del edificio.

El número máximo de plantas indica el número de plantas
por encima de la cota de referencia, incluida la planta baja.

Estas dos constantes, altura y número máximo de plantas,
se han de respetar conjuntamente, correspondiéndose a cada
altura un número máximo de plantas.

2. En suelo urbano, los valores de «el número máximo
de plantas y altura máxima reguladora» de la edificación se
regulan en cada una de las Ordenanzas de Zona que le sea
de aplicación.

3. En suelo urbanizable, «el número máximo de plantas
y altura máxima reguladora» de la edificación la establecerá
el correspondiente Plan Parcial ajustándose a la zonificación
propuesta en la ficha de planeamiento.

Art. 7.2.2.16. Criterios de medición de la altura.
1. Edificaciones con alineación obligatoria a vial. En edi-

ficios cuya línea de fachada coincida con la alineación a vial
por aplicación de la Ordenanza de Zona, el criterio de medición
de altura se establece en los siguientes apartados según los
casos particulares. Aquellos casos especiales no comprendidos
en esta norma, serán resueltos por los servicios técnicos muni-
cipales por analogía a los criterios expuestos y en razón de
preservar el entorno urbano.

1.1. Edificios en solares con frente a una sola vía.
a) En el caso de que la diferencia de nivel de referencia

de la rasante del vial entre los extremos de la línea de fachada
sea menor o igual a 1,50 metros, la altura máxima de la
edificación se medirá desde el punto de la línea de fachada
coincidente con la rasante del vial de cota media entre las
extremas, hasta el plano superior del último forjado.

b) En el caso de que la diferencia de niveles de la rasante
del vial entre los extremos de la línea de fachada sea mayor
de 1,50 m, se dividirá la fachada en tantos tramos como
sea necesario para cumplir la regla general anterior, consi-
derando estos como tramos o fachadas independientes.

1.2. Edificios en solares con frente a dos vías formando
esquina o chaflán.

a) Si la altura máxima reguladora de la edificación es
la misma en cada frente de vial, se aplicarán las disposiciones
del apartado 1.1 anterior, pero resolviéndose el conjunto de
las fachadas a todos los viales desarrolladas longitudinalmente
como si fuera una sola.

b) En el caso de que las alturas máximas reguladoras
fueran diferentes para cada frente de vial o fachada se permite
prolongar la altura mayor sobre la menor hasta una profundidad
de 15 metros, desde la alineación del vial de mayor altura,
medida en una paralela, con las siguientes condiciones:

- A partir de dicha línea paralela, la edificación tomará
la altura menor correspondiente.

- Los paramentos originados por la diferencia de altura,
no podrán ser medianeros en ningún caso, debiendo estar
separados al menos tres metros del lindero medianero.

- Los paramentos resultantes de la diferencia de altura
se tratarán como fachadas en su composición y materiales
de acabado.

1.3. Edificios en solares con frente a dos vías opuestas,
paralelas u oblicuas que no formen esquina con altura máxima
permitida diferente a cada frente de fachada.

La altura máxima permitida será la correspondiente para
cada frente de fachada hasta una profundidad coincidente
con la mediatriz de la manzana, es decir el salto de altura
se situará en la línea intermedia entre las alineaciones opues-
tas. En todo caso esta línea quedará a una distancia no inferior

a tres metros de la alineación a vial o línea de fachada corres-
pondiente a la de menor altura.

2. Edificaciones exentas. Las edificaciones cuya línea de
fachada por aplicación de la Ordenanza, no coincidan con
la alineación a vial, es decir separados de la alineación por
un espacio libre o con implantación exenta en la parcela con
separación a linderos, el criterio para la medición de alturas
se atendrá a las siguientes determinaciones:

2.1. La altura máxima de la edificación se medirá desde
la cota de la planta que tenga consideración de planta baja
conforme al art. 7.2.2.18, hasta el plano superior del último
forjado.

2.2. En los casos en que la edificación se desarrollase
escalonadamente para adaptarse a la pendiente del terreno,
la altura máxima de la edificación se cumplirá en cada uno
de los puntos o partes que tengan la consideración de planta
baja de acuerdo con el artículo y conforme al criterio de medi-
ción definido en el apartado 2.1 anterior. Es decir, el edificio
no podrá sobrepasar la altura máxima reguladora en ninguna
sección longitudinal o transversal del propio edificio con res-
pecto a las respectivas cotas de referencia de las distintas
plantas bajas que pudieran darse.

Art. 7.2.2.17. Construcciones por encima de la altura
reguladora máxima.

Por encima de la altura reguladora máxima solo se
permitirán:

a) Los antepechos o petos de barandillas de fachadas
(anterior, posterior o lateral) y de patios interiores con una
altura máxima de 1,20 metros si son opacos y 1,80 si son
enrejados o transparentes respecto al techo del último forjado.
Los petos o elementos de separación entre azoteas medianeras
serán opacos y de una altura comprendida entre 1,80 y 2
metros respecto al techo del último forjado.

b) En el caso de cubierta inclinada o vertiente de tejado,
la cornisa de arranque en la línea de fachada podrá elevarse
un máximo de veinte centímetros y el faldón a partir de ella
no superará una pendiente de 45%. La línea de cumbrera
no podrá sobrepasar la altura de 3 m sobre la altura máxima
permitida de la edificación.

c) En cubiertas planas sólo se permitirán construcciones
accesorias, como castilletes de escalera, cuarto de sala de
máquinas y trasteros. La superficie máxima ocupada por estas
construcciones será del 15% de la superficie total de cubierta.
Estas dependencias quedarán retranqueadas 3 m de la línea
de fachada. En el caso debidamente justificado de parcelas
con poco fondo donde haya de situarse la escalera en fachada,
esta se diseñará de forma que el volumen del castillete quede
situado bajo el plano de cubierta inclinada de dicha fachada.

d) Los elementos técnicos de las instalaciones generales
de la edificación, que habrán de ser previstos en el proyecto
de edificación con composición arquitectónica conjunta con
el edificio.

e) Los elementos de remate exclusivamente decorativos.

Art. 7.2.2.18. Planta baja.
1. Se define como planta baja:

a) Edificaciones con alineación obligatoria a vial. En edi-
ficios cuya línea de fachada coincida con la alineación a vial
por aplicación de la Ordenanza de Zona, la planta baja será
aquella cuya cota de piso o forjado se sitúe como máximo
entre 1,00 metro por encima o 0,50 metros por debajo de
la cota de la rasante del vial en cada punto.

b) Edificaciones exentas. Las edificaciones cuya línea de
fachada por aplicación de la Ordenanza, no coincidan con
la alineación a vial, es decir separados de la alineación por
un espacio libre o con implantación exenta en la parcela con
separación a linderos, la planta baja será aquella cuya cota
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de piso se sitúa como máximo con una variación absoluta
superior o inferior a un metro con relación a la cota de la
rasante natural del terreno.

En consecuencia en parcelas con pendiente acusada, la
planta baja habrá de fraccionarse en el número de parte para
cumplir la cantidad antedicha.

2. Con independencia de lo que a este respecto esta-
blezcan las Ordenanzas de Zona, con carácter general la altura
libre de planta baja entre elementos estructurales no será
menor de 3,50 metros en casos de uso terciario o público
y de 2,80 m para el uso de vivienda. Por razones formales
o constructivas estas medidas podrán rebajarse hasta 3,00 m
y 2,60 m respectivamente.

Art. 7.2.2.19. Planta sótano.
1. Planta sótano es aquella enterrada o semienterrada

siempre que su techo esté a menos de 1,00 m de la cota
de la rasante del vial en el caso de edificaciones alineadas
a vial o de 1,50 metros de la cota sobre el nivel definitivo
del suelo exterior en el caso de edificaciones exentas.

2. La planta sótano no computará a efectos de superficie
de techo máximo edificable siempre que su uso sea de garaje,
trastero o almacén vinculado al uso predominante. La altura
libre de planta sótano no será inferior a 2,25 m.

3. En caso de que se destine a otros usos distintos de
los mencionados anteriormente, cumplirá las siguientes con-
diciones:

- La superficie de sótano computará íntegramente a efectos
del índice de edificabilidad neta y de la superficie de techo
edificable.

- La superficie de techo del sótano no podrá ser superior
a la ocupación máxima permitida en cada normativa de zoni-
ficación tipológica.

- La altura libre de planta sótano no será inferior a 2,50 m.

4. La superficie de sótano podrá alcanzar la ocupación
máxima permitida para cada Ordenanza de Zona, debiendo
cumplir simultáneamente las condiciones de separación a lin-
deros o retranqueos que establezca dicha Ordenanza.

Art. 7.2.2.20. Plantas altas.
1. Se define planta alta a cualquier planta situada sobre

la planta baja.
2. Las plantas altas tendrán una altura mínima libre de

2,60 metros (medida entre elementos de acabado), con inde-
pendencia del uso al que se destine. En cocinas, pasillos y
aseos o podrá rebajarse hasta 2,20 m por motivos formales
o constructivos con elementos de decoración y en las restantes
piezas hasta 2,50 m.

Art. 7.2.2.21. Patios.
1. Es el espacio libre no edificado situado en el interior

de la parcela edificable destinado a dar luz y ventilación a
la vivienda o edificación.

2. Se prohíben los patios abiertos a vial o plaza, en toda
su altura (aquel que cuenta con una embocadura abierta a
la vía pública o espacio libre) a excepción de las edificaciones
que por aplicación de la Ordenanza de Zona quedan totalmente
exentas en parcela y sin alineación a vial.

3. Las superficies y dimensiones mínimas de los patios
de luces se establecen en función del núm. de plantas de
la edificación donde se ubique, independientemente de la
cubrición o no de la planta baja y sin perjuicio de limitaciones
específicas más restrictivas determinadas por la Ordenanza
de Zona.

La dimensión mínima corresponderá al diámetro de un
círculo que permita inscribirse en el interior del patio de luces.
El círculo deberá estar libre quedando fuera de él todo tipo
de salientes o vuelos.

Las superficies y dimensiones mínimas de los patios de
luces se establecen en la tabla siguiente en función del núm.
de plantas de la edificación.

4. A los efectos de aplicar la dimensión mínima de patio
en aquellos que no sean rectangulares, se entiende que dentro
de su área podrá inscribirse un círculo cuyo diámetro sea dicha
dimensión, que la distancia normal de cada hueco al parámetro
opuesto sea mayor o igual a este diámetro, que la dimensión
de un lado con hueco no será inferior a 1 metro y el ángulo
formado por los lados adyacentes, en sus prolongaciones, será
superior a 90º. Las luces mínimas no podrán reducirse con
ningún tipo de saliente.

5. Se podrán cubrir los patios con claraboyas y lucernarios
translúcidos, siempre que estos elementos dejen un espacio
perimetral totalmente abierto, desprovisto de cualquier tipo
de cierre, entre los muros del patio y elemento de cubrición,
que permita una superficie mínima de ventilación superior
al 50% a la del patio.

a) Los salientes no ocupables en planta baja y hasta una
altura de 3,00 m desde la rasante oficial cumplirán las siguien-
tes condiciones:

1. Los zócalos, en cualquier caso, podrán sobresalir del
plano de la línea de fachada hasta un máximo de 8 cm.

2. Las calles cuya acera tenga una anchura superior a
un metro se permitirá decoración saliente de 0,10 metros;
cuando excedan de 2 metros de 0,15; y cuando excedan
de 4, hasta 0,20, pudiendo extenderse en este caso el saliente
no sólo a las jambas de las portadas, sino a cuerpos destacados
de la edificación.

En las calles sin tránsito rodado se entenderá por anchura
de la acera un cuarto de la calle.

Art. 7.2.2.22. Salientes no ocupables.
Se definen como cuerpos o elementos constructivos de

carácter fijo (partes integrantes de la edificación) no habitables
ni ocupables, que sobresalen del plano o superficie reglada
vertical límite de la edificación establecida en cada caso ya
sea por alineación a vial, línea de fachada retranqueada o
separación a linderos.

El vuelo es la dimensión del saliente medida perpendi-
cularmente al plano o superficie reglada, límite de la edi-
ficación.

a) Los salientes no ocupables en planta baja y hasta una
altura de 3,00 m desde la rasante oficial cumplirán las siguien-
tes condiciones:

1. Los zócalos, en cualquier caso, podrán sobresalir del
plano de la línea de fachada hasta un máximo de 8 cm.

2. Las calles cuya acera tenga una anchura superior a
un metro se permitirá decoración saliente de 0,10 metros;
cuando excedan de 2 metros de 0,15; y cuando excedan
de 4, hasta 0,20, pudiendo extenderse en este caso el saliente
no sólo a las jambas de las portadas, sino a cuerpos destacados
de la edificación.

En las calles sin tránsito rodado se entenderá por anchura
de la acera un cuarto de la calle.

b) En las plantas altas como el caso de aleros, marque-
sinas, gárgolas u otros elementos similares, se regirán por
las limitaciones de Vuelos especificadas en cada Ordenanza
de Zona.
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c) Otros elementos salientes no permanentes como toldos,
anuncios o similares se regularán por las condiciones esta-
blecidas en el art. 6.4.1 o en su caso por las ordenanzas
específicas del Ayuntamiento.

Art. 7.2.2.23. Salientes ocupables.
1. Se definen como elementos y cuerpos integrantes de

la edificación habitables u ocupables, cerrados o abiertos que
sobresalen del plano o superficie reglada vertical límite de
la edificación establecida en cada caso ya sea por alineación
a vial, línea de fachada retranqueada o separación a linderos.

El vuelo es la dimensión del saliente medida perpendi-
cularmente al plano o superficie reglada, límite de la edi-
ficación.

2. Salientes ocupables abiertos son los que poseen su
perímetro volado totalmente abierto. Salientes ocupables cerra-
dos son los que poseen su perímetro volado cerrado con ele-
mentos fijos total o parcialmente.

La regulación de los mismos en sus limitaciones de vuelo
se especifica para cada Ordenanza de Zona.

3. Los «salientes ocupables» se prohíben en planta baja
y a una altura menor de 3,00 metros sobre la rasante oficial
de la acera.

4. Los «salientes ocupables» deberán retirarse del colin-
dante o del eje de la pared medianera, en su caso, la medida
del vuelo o como mínimo 60 cm.

5. La proyección de «los salientes ocupables» computarán
totalmente a efectos de ocupación máxima sobre parcela y,
si es el caso, a efectos de separación de linderos.

6. A los efectos del cómputo de superficie edificable los
«salientes ocupables abiertos» computarán al 50% de su
superficie en planta y los «salientes ocupables cerrados» al
100% de su superficie en planta.

Sección 3.ª Condiciones higiénicas, de dotaciones y servicios

Art. 7.2.3.1. Condiciones de ventilación, iluminación y
salubridad.

1. Toda pieza habitable, entendiéndose por tal aquella
dependencia de la edificación en la que se desarrollan acti-
vidades de estancia, reposo o trabajo, deberá poseer ventilación
e iluminación por recaer a la vía pública o calle, al espacio
libre interior de manzana, o patio, con las características y
condiciones correspondientes.

Se exceptúan las pertenecientes a aquellas edificaciones,
que en razón de su actividad o uso, puedan carecer de huecos
siempre y cuando se garantice la ventilación y acondiciona-
mineto de aire por medios mecánicos.

2. Los aseos, baños, cuartos de calefacción, despensas,
trasteros y garajes, se consideran piezas no habitables, no
siendo necesaria su iluminación y ventilación directa al espacio
exterior, salvo legislación sectorial de aplicación. La ventila-
ción, no obstante, deberá garantizarse mediante sistemas arti-
ficiales de ventilación forzada o por otros medios mecánicos
con arreglo a las disposiciones vigentes en materia de con-
diciones higiénicas y sanitarias.

3. Las escaleras comunes de edificios plurifamiliares debe-
rán ventilarse e iluminarse directamente a través de los patios
de luces, mediante hueco en cada planta de superficie no
inferior a 1 m2. Excepcionalmente se podrá ventilar e iluminar
cenitalmente, mediante lucernario de dimensiones a 2/3 partes
de la planta de la caja de escalera y un hueco de ventilación
que quedará libre en toda su altura y en el cual será inscribible
un círculo de 1,10 metros de diámetro.

4. Los huecos de ventilación e iluminación de las piezas
habitables deberán poseer las superficies mínimas indicadas,
para cada uso, en la regulación general de uso de estas
Normas.

5. No se permitirán salidas de humos libres por fachadas,
patios comunes, ventanas o balcones procedentes de acti-
vidades distintas a la cocina de vivienda.

Consecuentemente en los proyectos que incluyan locales
comerciales, deberán preverse los conductos de evacuación
de humos individuales hasta la cubierta en razón de uno por
cada 50 m2 de superficie bruta de local o fracción, como
mínimo, con una superficie no inferior a 700 cm2 y provisto
de aislamiento y revestimiento suficiente que garantice la
estanqueidad, transmisión de radiaciones y evite molestias o
perjuicios a terceros.

Art. 7.2.3.2. Condiciones de las dotaciones y servicios.
1. Toda edificación deberá disponer, conforme a las nece-

sidades propias del uso al que se destine, las siguientes dota-
ciones y servicios:

- Instalación interior de agua corriente potable.
- Instalación interior de agua caliente sanitaria.
- Instalación interior energía eléctrica.
- Instalación interior de telecomunicaciones.
- Instalación interior de evacuación de aguas residuales

y pluviales.

2. Dichas instalaciones deberán cumplir las condiciones
impuestas en la reglamentación específica y sectorial aplicable,
por las ordenanzas correspondientes que apruebe el Ayun-
tamiento y por las normas de las propias compañías sumi-
nistradoras, garantizándose las conexiones a las redes de
suministro.

3. La dotación de instalación de ascensor es obligatoria
para las edificaciones plurifamiliares desarrolladas en tres plan-
tas de altura, así como para las edificaciones que en función
de su uso o actividad sea necesaria por aplicación de la legis-
lación vigente.

Su instalación cumplirá las normas exigidas por el regla-
mento de aparatos elevadores y disposiciones complemen-
tarias.

Art. 7.2.3.3. Elementos Técnicos de las instalaciones y
otros.

1. Los elementos técnicos de las instalaciones se definen
como los elementos, cuerpos o partes integrantes de las ins-
talaciones y servicios del edificio de carácter colectivo o indi-
vidual, que son necesarios para el correcto acondicionamiento
y uso del edificio.

Comprende aquellos elementos como conductos, depó-
sitos, maquinaria, aparatos, etc. de las instalaciones audio-
visuales, climatización, electricidad, fontanería, gas, salubri-
dad (ventilación, humos y gases, basuras, alcantarillado...),
de protección (contra el fuego, pararrayos, robo...) y de trans-
porte (ascensores).

2. Los elementos técnicos cumplirán todas las condiciones
de normativa vigente que le sea de aplicación, previéndose
en su ejecución la protección y corrección de las situaciones
de contaminación atmosférica, incluidos ruidos y vibraciones
que impliquen molestia grave, riesgo o daño para las personas
o bienes de cualquier naturaleza.

3. Los elementos técnicos de las instalaciones habrán
de ser previstos en el proyecto de edificación, con composición
conjunta y arquitectónica con el edificio.

4. Construcciones auxiliares. Salvo que expresamente se
prohíba en determinadas ordenanzas específicas de zona se
podrán realizar construcciones o cuerpos de edificación auxi-
liares al servicio de los edificios principales, con destino a
portería, garaje particular, almacén de herramientas, maqui-
naria de piscinas, vestuarios, lavaderos, invernaderos y otras
similares. Dichas construcciones computarán a efectos de la
medición del techo edificado, volumen y ocupación, así como
deberán cumplir el valor de los parámetros de separación a
linderos privados y público, salvo los casos en que dichas
instalaciones puedan mancomunarse entre los propietarios.
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Sección 4.ª Condiciones ambientales y estéticas

Art. 7.2.4.1. Armonización de las edificaciones.
Todas las obras sujetas a licencia municipal, deberán aco-

modarse al ambiente estético del entorno, para lo cual deberán
adecuarse en su diseño y composición, y emplearse materiales
y técnicas constructivas acordes con el carácter general de
las edificaciones del entorno donde se ubican.

Art. 7.2.4.2. Fachadas.
Las soluciones de ritmos y proporción entre huecos y maci-

zos en la composición de las fachadas deberán adecuarse
a las indicadas en su caso en la normativa específica de zona,
en función de las características tipológicas de la edificación.

Queda prohibido específicamente el uso de azulejos, pla-
quetas u elementos vidriados y otros materiales no utilizados
tradicionalmente como materiales de fachada.

Art. 7.2.4.3. Vallas y medianerías.
1. En edificaciones que por su tipología (edificaciones

aisladas, equipamientos, etc.) o por aplicación de ordenanza
específica sea obligatoria la construcción de vallas alineadas
a vial, esta se realizará con elementos sólidos y opacos has-
ta una altura máxima de 1,00 m, y con elementos ligeros
hasta una altura máxima de 2,50 m, debiéndose adecuar
su diseño al entorno donde se ubica.

Se exceptúan aquellos edificios aislados que, en razón
de su destino o actividad, requieran especiales medidas de
seguridad o protección, en cuyo caso, el cerramiento se ajus-
tará a las necesidades de la edificación y requerirá la apro-
bación expresa del organismo municipal.

2. Las vallas medianeras se podrán realizar con elementos
sólidos y opacos hasta una altura máxima de 2,50 m, salvo
especificación contraria en la ordenanza de zona de aplicación.

3. Los paños medianeros al descubierto deberán tratarse
obligatoriamente de forma que su aspecto y calidad sean tan
dignos como los de las fachadas.

Art. 7.2.4.4. Cerramientos provisionales.
1. Todos los solares deberán cercarse mediante cerra-

mientos provisionales situados en la alineación oficial, con
una altura comprendida entre 2,00 y 3,00 metros, debiendo
garantizarse su estabilidad, estética y conservación.

2. Los locales comerciales en planta baja de edificios
de nueva construcción se dotarán de cerramiento que, aunque
tengan carácter de provisionalidad, deberán construirse con
la debida resistencia al impacto y ornato adecuado (termi-
nación en pintura). En todo caso estos elementos serán inclui-
dos en el proyecto sujeto a licencia.

Art. 7.2.4.5. Ajardinamiento y urbanización en el interior
de las edificaciones.

Todo proyecto de edificación contemplará el tratamiento
específico e integral de la urbanización de los espacios libres,
patios o áreas comunes libres e interiores vinculadas a la edi-
ficación, reflejando en el mismo sus acabados, materiales,
elementos ornamentales, iluminación, pavimentación, insta-
laciones y jardinería.

Se cuidará especialmente la elección y ubicación de la
vegetación y especies arbóreas.

Art. 7.2.4.6. Edificaciones singulares.
Las edificaciones de uso público promovidas por la Admi-

nistración, Entidades de Derecho Público y otras con fines
no lucrativos, que por sus específicas características de sin-
gularidad y de uso requieran soluciones arquitectónicas espe-
ciales a las que no convenga aplicar las determinaciones y
parámetros previstos con carácter general en la normativa de
condiciones de edificación (general y de zona), podrán ser
exonerados de su estricto cumplimiento, a excepción de las
determinaciones establecidas en el art. 3.2.4.6.

En estos casos se requerirá en el trámite de concesión
de licencia la presentación de un Anteproyecto en el que se
justifiquen de forma precisa las razones de las derivaciones
que se proponen respecto a la norma. Dicho documento deberá
ser informado por los Servicios Municipales competentes pre-
viamente a su aprobación por el Pleno de la Corporación que
a tales efectos se podrá asesorar en cada caso por personas
o entidades de reconocido prestigio y solvencia en la materia.

CAPITULO 3

Normas de urbanización

Sección 1.ª Disposiciones generales

Art. 7.3.1.1. Ambito de aplicación.
Todas las obras de urbanización o de obras tanto en suelo

urbano como urbanizable se ajustarán a las exigencias míni-
mas establecidas en el presente Capítulo.

Art. 7.3.1.2. Contenido de los Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización son proyectos de obras

cuya finalidad es la de llevar a la práctica, en suelo urbano,
las determinaciones correspondientes al PGOU y en suelo urba-
nizable la realización material de las propias de los Planes
Parciales. También podrán redactarse para la ejecución de
Planes Especiales cuyo objetivo sea la realización de obras
de infraestructura.

2. Los proyectos de urbanización no podrán contener
determinaciones sobre ordenación ni régimen del suelo y de
edificación. Ni modificar las previsiones del Plan General o
instrumento de planeamiento que desarrolle sin perjuicio de
que puedan efectuar las adaptaciones exigidas por la ejecución
material de las obras.

3. Los proyectos de urbanización contendrán la docu-
mentación exigida en el Reglamento de Planeamiento vigente
y de aplicación conforme a la LOUA, con carácter de mínimo.

4. El Ayuntamiento podrá imponer en cada caso unas
características de los materiales a emplear en los acabados
de urbanización, justificando su procedencia en la armoni-
zación con el entorno o en las necesidades técnicas derivadas
de las características de la zona. Cuando el acceso a viviendas
se realice a través de zona verde o plaza, la pavimentación
deberá ser similar al resto de dicha zona verde o plaza, si
bien el firme resistente estará calculado para soportar el paso
eventual de vehículos.

5. En los espacios privados no ocupados por la edificación,
como resultado de la agrupación de la volumetría en el interior
de la parcela edificable, el Proyecto de Urbanización se limitará
a establecer condiciones de cerramiento y las determinaciones
precisas para su integración en el espacio urbano circundante.
Para la ordenación y tratamiento del espacio público se estará
a lo dispuesto por el Reglamento de Planeamiento vigente.

Art. 7.3.1.3. Otras disposiciones generales sobre los ser-
vicios y usos en precario.

La localización del mobiliario, casetas de servicios, quios-
cos y otros usos en precario de escasa ocupación e incidencia
sobre los espacios libres, así como la señalización e infor-
mación, el diseño y tipo de alumbrado a adoptar, la espe-
cificación de los materiales empleados e infraestructura, pavi-
mentos, elementos de ornamentación y áreas ajardinadas, son
objeto obligado de especificación por el proyecto de urbani-
zación, tanto en sus condiciones genéricas, como en la reserva
de los emplazamientos más adecuados para estos usos, así
como la regulación dentro de los espacios libres y zonas verdes
de los usos en precario.

Art. 7.3.1.4. Ejecución de los proyectos de Urbanización
y de Obras.

1. Toda obra de urbanización estará sujeta a la aprobación
municipal, conforme a lo establecido en el art. 99 de la LOUA.
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El Ayuntamiento establecerá las Ordenanzas Municipales al
respecto.

2. En las obras de urbanización será obligatorio solicitar
inspección al Ayuntamiento en las etapas de replanteo y antes
de concluir las instalaciones de alcantarillado, agua y energía
eléctrica y alumbrado público.

3. Si como consecuencia de la inspección se aprecia que
no se ajustan al proyecto aprobado se paralizarán las obras
hasta que no se realicen las modificaciones que imponga el
Ayuntamiento.

4. Las obras objeto del proyecto se atendrán en su eje-
cución a las prescripciones técnicas especificadas en el Pliego
de Condiciones e Instrucciones Específicas que a tal efecto
habrán de redactarse por los Servicios Técnicos Municipales
y en su defecto de una manera transitoria a la normativa espe-
cífica del Plan General de Planeamiento Municipal y Com-
plementarias en Suelo no Urbanizable, de la provincia de
Córdoba.

5. Las obras se avalarán con fianza o aval del 100%
de cuantía, si se edifica simultáneamente a las mismas o,
en su caso, conforme se establezca en las ordenanzas del
Ayuntamiento correspondiente.

Art. 7.3.1.5. Conservación de la urbanización.
El mantenimiento y conservación de las obras de urba-

nización corresponderá a los promotores del polígono o Unidad
de Ejecución hasta su cesión definitiva al Ayuntamiento. Pro-
ducida la recepción definitiva de tales obras corresponderá
al Ayuntamiento su conservación y mantenimiento, salvo que
se determine la cesión a una Entidad Urbanística de con-
servación.

Art. 7.3.1.6. Recepción de la Urbanización.
Una vez ejecutadas las obras de urbanización correspon-

dientes, deberá el promotor solicitar la Recepción Definitiva
de las obras ejecutadas. Los servicios técnicos municipales
procederán a la supervisión de las mismas, pudiendo ser pues-
tas en servicio, si su informe fuera favorable; en caso contrario
deberán realizarse las obras necesarias.

Se estará, en cualquier caso, a las prescripciones mínimas
y régimen establecido en el art. 154 de la LOUA.

Si hubieran de cumplimentarse cesiones al Ayuntamiento,
a la recepción definitiva deberán estar escrituradas a favor
de éste las mismas.

Junto con la solicitud de la Recepción Definitiva de las
Obras Ejecutadas, se deberá presentar el Proyecto de Seña-
lización de Tráfico de la zona aprobado por la Administración.

Sección 2.ª Normas de urbanización

Art. 7.3.2.1. Objeto.
La finalidad de la normativa contenida en esta sección

es la de definir las condiciones mínimas que habrán de cumplir
los servicios de abastecimiento y evacuación de aguas, depu-
ración de aguas residuales, energía eléctrica, alumbrado públi-
co, pavimentación, jardinería y demás obras de urbanización
en las zonas aptas para ser urbanizadas y en las obras de
remodelación y reforma de los viales e infraestructuras exis-
tentes. Así como establecer las determinaciones referentes a
las características del sistema viario.

Subsección 2.ª 1. Determinaciones sobre las redes de infraes-
tructuras básicas

Art. 7.3.2.2. Disposición general al dimensionamiento de
redes.

Los proyectos de Urbanización y de Obras recogerán la
obligatoriedad establecida por esta Normativa de que las redes
de Saneamiento y Abastecimiento internas se dimensionen

teniendo en cuenta la afección de las restantes áreas urba-
nizables existentes o programadas, que puedan influir de forma
acumulativa en los caudales a evacuar, o en la presión y
caudales de la red de abastecimiento y distribución, con el
fin de prever la progresiva sobresaturación de las redes, y
los inconvenientes ocasionados por modificación no conside-
rada en las escorrentías.

Art. 7.3.2.3. Abastecimiento de Agua.
1. La dotación mínima para las zonas residenciales será

de 300 litros por habitante y día.
Los elementos de la red de distribución se calcularán para

la dotación mencionada, aunque la ciudad no la haya alcan-
zado. Como caudal punta para el dimensionado de la red
se tomará el caudal medio multiplicado por el coeficiente 2,5.
El diámetro mínimo para la red de distribución será de 90
mm. La velocidad del agua será la indicada por la Normativa
y según los materiales a emplear.

2. Deberá asegurarse la disponibilidad de caudal sufi-
ciente y la potabilidad de las aguas, con los certificados oficiales
correspondientes, referentes al lugar de captación, aforo, aná-
lisis químico y bacteriológico. Cumplirá las disposiciones que
se marquen por los Organismos competentes.

3. En todos los casos deberá existir una presión de 1,50
atmósferas en el punto más desfavorable. La falta de presión
necesaria deberá ser suplida con los medios adecuados.

4. En zonas de uso residencial se preverá como mínimo
un hidrante por cada 10 hectáreas. En otras zonas debe ins-
talarse un hidrante como mínimo cada 4 hectáreas.

5. Para la zona industrial se preverá un consumo mínimo
de 1 l/sg/ha como valor indicativo, ya que dependerá de las
necesidades específicas de la industria de que se trate.

6. En todas las zonas de parques y jardines, espacios
libres, paseos, plazas, calles, etc. se establecerán las insta-
laciones necesarias para un consumo diario mínimo de 20
m3 por ha y día. Las distancias entre las bocas de riego se
justificarán con arreglo a la presión de la red de modo que
los radios de acción se superpongan.

7. Todos los elementos de la red serán de las carac-
terísticas determinadas por el servicio municipal de agua y
cumplirán lo establecido en el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas para el Abastecimiento de Aguas Potables del MOPU
y demás Normativa vigente que le sea de aplicación. En todo
caso la red deberá estar separada respecto de los conductos
de las demás instalaciones un mínimo de 20 cm tanto vertical
como horizontalmente, tomándose las medidas de protección
especiales, en caso de no poder mantenerlas. En cualquier
caso las conducciones deberán estar por encima de la red
de alcantarillado, con distancias superiores a 50 cm.

8. Subsidiariamente será de aplicación la Norma Tec-
nológica IFA (Instalación de Fontanería, Abastecimiento) y las
ordenanzas municipales.

Art. 7.3.2.4. Red de saneamiento, drenaje y evacuación
de aguas.

1. Las secciones mínimas de alcantarillado serán de 300
mm de diámetro y las velocidades del agua en las conducciones
estarán previstas entre 0,6 m/sg y 3,0 m/sg (máximo caudal
en aguas residuales).

2. Las pendientes mínimas serán en los ramales iniciales
del 2% y en los demás se determinarán de acuerdo con los
caudales para que las velocidades mínimas no desciendan
de 0,6 m/sg.

3. En las canalizaciones tubulares no se admitirán diá-
metros superiores a los 1.000 mm, a no ser que se trate
de obras especiales de aliviaderos o sifones y, en este caso,
se preverán pozos de limpieza a la entrada y salida de la
obra especial correspondiente. En el resto del alcantarillado
tubular, se dispondrán pozos de registro a distancias máximas
de 50 metros, en cambios de alineaciones, de sección o de
rasante.
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4. Se protegerán correctamente las tuberías caso de que
discurran por espacio de calzada o aparcamiento y con una
diferencia de cota superior a un metro desde la clave hasta
la superficie de calzada.

5. Se dispondrán imbornales o sumideros cada 50 m
con una superficie de recogida no superior a 600 m2.

6. Queda prohibido el uso de fosa séptica en suelo urbano
y urbanizable a no ser que se utilice como depuración previa
al vertido a una red general de alcantarillado.

7. La red será unitaria, debiendo discurrir necesariamente
por los viales, y preferentemente a eje de los mismos.

8. Todos los elementos de saneamiento y alcantarillado
cumplirán todas las condiciones de la Normativa vigente que
le sea de aplicación, las ordenanzas municipales y en su caso
las prescripciones específicas de los servicios municipales.

9. En áreas de segunda residencia la red de drenaje que
recoja las aguas pluviales de suelo público podrá discurrir
en superficie, mediante los elementos de canalización ade-
cuados hasta su vertido a los cauces naturales.

Art. 7.3.2.5. Red de suministro de energía eléctrica.
1. Las reservas de suelo para la instalación de centros

de transformación y redes de distribución tendrán carácter
público, debiendo determinarse en cada polígono la reserva
de suelo necesario.

2. La distribución en baja tensión se efectuará preferen-
temente a 380/220 V y el tendido de los cables será obli-
gatoriamente subterráneo. La red de alta y baja tensión estará
siempre en una cota de 20 cm superior a la red de abas-
tecimiento de agua y la distancia establecida en el REBT.

La distribución de alta será obligatoriamente subterránea,
salvo en casos excepcionales (líneas existentes) que justifi-
cadamente y conforme a la posible compatibilización de ins-
talaciones existentes con la ordenación propuesta, sea pro-
cedente su mantenimiento. En estos casos deberá garantizarse
el cumplimiento de las áreas de protección, trazado, etc.

3. Todo proyecto de urbanización deberá comprender las
redes de distribución y centros de transformación, señalando
los recorridos, disposición de elementos de protección y seña-
lización, sección de los cables y emplazamiento de las casetas,
debiendo justificar que se dispone del contrato de suministro
suscrito con alguna empresa eléctrica que garantice la potencia
necesaria para cubrir la demanda de consumo previsto.

4. Será de aplicación obligatoria el Reglamento para Alta
Tensión y el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y
subsidiariamente la NTE/IEB (Instalación Eléctrica de Baja Ten-
sión) y las ordenanzas municipales.

Art. 7.3.2.6. Red de Alumbrado Público.
1. La red de alumbrado público será subterránea e inde-

pendiente de la red de distribución de baja tensión partiendo
de los centros de transformación y en una cota superior de
20 cm a la red de agua y a la distancia establecida en el
REBT.

2. El sistema viario deberá tener como mínimo las ilu-
minaciones y uniformidades sobre calzada que se indican a
continuación:

a) Carreteras Nacionales: De acuerdo con los estándares
de Obras Públicas.

b) Vías principales: 30 lux, con uniformidad superior a
0,30.

c) Vías secundarias: 15 lux, con uniformidad superior
a 0,20.

d) Vías locales: 7 lux con uniformidad de 0,20 (aplicables
a vías locales en sectores de Segunda Residencia).

3. La instalación de alumbrado se ajustará a las regla-
mentaciones electrotécnicas vigentes y todos sus elementos,
tales como báculos, luminarias, conductos, etc., deberán ser
de modelos y calidades previamente aprobados y homologados
por el Ayuntamiento.

4. Especialmente los proyectos de alumbrado se referirán
a las Normas e Instrucciones publicadas por la Dirección Gene-
ral de Urbanismo en 1965 y subsidiariamente a la NTE/IEA
(Instalación Eléctrica. Alumbrado), así como a las que sean
de obligado cumplimiento en su momento.

Art. 7.3.2.7. Otros Servicios.
1. Cumplirán las normativas, instrucciones y reglamentos

que estipulen los organismos competentes.
2. Las competencias de la Corporación sobre las con-

diciones a cumplir por las diversas instalaciones en el interior
de núcleos urbanos o zonas de expansión, se circunscribirán
a la legislación vigente.

3. Toda nueva urbanización dispondrá de canalizaciones
subterráneas de telecomunicaciones a excepción de los suelos
de segunda residencia.

Art. 7.3.2.8. Coordinación de los distintos Servicios de
Infraestructuras.

1. Las canalizaciones deberán ser paralelas y discurrirán
por las vías públicas, cumpliendo la disposición, profundidad
y distancia entre ellas de la normativa vigente y del Anexo
al Pliego de Condiciones que establezca el Ayuntamiento.

2. En los proyectos de urbanización y de obras se incluirá
un anexo que recoja el sistema de ejecución a emplear en
cada servicio y las etapas de los mismos, justificando la no
interferencia constructiva entre ellos.

Subsección 2.ª 2. Determinaciones sobre la red o sistema
viario

Art. 7.3.2.9. Ambito de aplicación.
1. Las presentes determinaciones afectan al sistema viario

integrado en la estructura general de los núcleos urbanos (prin-
cipal: Posadas, secundarios: Rivero de Posadas, de segunda
residencia y polígonos Industriales), quedando excluidas las
carreteras y caminos que estructuran el territorio, las cuales
quedarán reguladas por la normativa vigente que le sea de
aplicación, ya sea de cualquier ámbito de la Administración.

2. A efectos de las distintas determinaciones y las sec-
ciones tipo del «Anexo de Fichas de Ordenación: Red Viaria»,
el ancho del viario comprende el ámbito entre las alineaciones
de las parcelas o edificaciones.

Art. 7.3.2.10. Clasificación a efectos de su urbanización
(diseño y ejecución).

1. Atendiendo a la función que desempeñen en el sistema
jerarquizado de transportes, se distinguen:

- Vías Principales: Comprende las vías estructurales de
los núcleos urbanos, canalizando los principales recorridos de
los distintos sectores de la ciudad.

- Viario Medio o Secundario: Son aquellas vías que tienen
una cierta importancia en la estructura y organización espacial
de los distintos sectores de la ciudad.

- Viario Local: Son las calles, barrios o sectores que per-
miten el acceso a la residencia o a las actividades productivas
implantadas.

Esta clasificación del viario se refleja detalladamente en
los planos C y E.

2. Según el grado de integración de sus tráficos:

- Calles monomodales: Son aquellas que admiten un úni-
co modo de transporte como calles peatonales, calles exclu-
sivas de vehículos motorizados, etc.

- Calles plurimodales: Son aquellas en las que discurre
más de un modo de transporte (vehículos motorizados, carril
bus, peatonales).

- Calles de segregación total de tráficos en que cada modo
cuenta con su propia banda en exclusiva.
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- Calles con segregación parcial de tráficos con los modos
motorizados en la calzada y los no motorizados en la acera.

- Calles de coexistencia de tráficos en los que hay una
asignación genérica de espacios por funciones, con posibilidad
de mezcla de tráficos.

3. Según la actividad dominante:

- Viario residencial con actividad dominante de uso
residencial.

- Viario industrial con actividad dominante de uso indus-
trial.

- Viario terciario con actividad dominante de uso comer-
cial, de relación, espectáculos y oficinas.

Art. 7.3.2.11. Condiciones de diseño, trazado, dimen-
sionamiento y circulación.

1. Vías Primarias.
a) Las vías primarias serán perfectamente plurimodales

con segregación parcial de tráficos, conforme a las secciones
definidas en el Anexo de Fichas de la Red Viaria.

b) El diseño y dimensionamiento de la red se ejecutará
ajustándose al definido para cada vía en el Anexo de Fichas
de la Red Viaria. Serán obligatorias además de las distintas
bandas segregadas, la disposición del arbolado.

c) El trazado se corresponderá con el definido en los planos
de ordenación «C» y no deberá desarrollarse con pendientes
superiores al 12% en tramos superiores a 100 m.

d) El viario primario será con carácter general de doble
circulación, a excepción de los viales de servicio, integrados
en su sección.

2. Viario Medio o Secundario y Local.
a) El viario medio y local será perfectamente plurimodal

con segregación parcial del tráfico de vehículos motorizados
(calzada) del tráfico peatonal (acera).

En el núcleo consolidado, conforme a los Programas de
Actuación municipales, se podrán remodelar los viales locales,
convirtiéndolos en calles monomodales para tráfico exclusivo
de peatones (calles peatonales).

b) - El diseño y dimensionado se ejecutará conforme a
las distintas secciones tipo definidas en el Anexo de Fichas
de Planeamiento y fijados en los planos «B» de Ordenación.

- En viales de nuevo trazado correspondiente a actua-
ciones en suelo urbano residencial a desarrollar mediante E.D.
y suelo urbanizable residencial a desarrollar mediante Planes
Parciales, tendrán como sección mínima la correspondiente
al vial tipo V4 para viario medio y V3 para viario local, salvo
por especificaciones propias definidas en la ficha de pla-
neamiento.

- En viales de remodelación o nuevo trazado correspon-
dientes a actuaciones en suelo urbanizable de 2.ª residencia,
la sección mínima de vial será la correspondiente al vial tipo
V3 para viario medio y V2.

- En viales de suelo urbano y urbanizable de uso industrial
la sección mínima del vial será la correspondiente al vial tipo
V5 para viario medio y V4 para viario local, pudiendo admitirse
un aumento de calzada en detrimento del ancho del acerado,
que podrá ser como mínimo de 2,50 m.

c) El viario medio y local de nuevo trazado deberá obli-
gatoriamente disponer en sus acerados de arbolado mediante
plantación de especies adecuadas al clima de la localidad
y a la sección espacial del vial, excepto en las urbanizaciones
de segunda residencia.

d) El viario medio y local podrá ser con único o doble
sentido en función del tipo de vial adoptado conforme a las
secciones tipo del Anexo de Fichas de Planeamiento.

3. Condiciones de los materiales, explanadas, firmes y
pavimentos.

Los tipos de materiales en explanadas, firme y pavimen-
tación a adoptar para la ejecución de la red viaria, se justificarán
en los Proyectos de Urbanización, en función del tipo de expla-

nada existente, tráfico previsto (peatonal, bicicleta, vehículos,
etc.) y características espaciales del sector (Casco Histórico,
ensanche residencial o industrial). No obstante cumplirán las
condiciones que al respecto se establezca en los Servicios
Municipales.

En urbanizaciones de carácter residencial de segunda resi-
dencia, el diseño y ejecución de pavimentos se ajustará como
mínimo a los niveles de uso del área, posibilitándose, en el
viario local y medio, la utilización de materiales flexibles y
naturales (materiales «blandos») en consonancia con el entor-
no, siempre y cuando el mantenimiento de la urbanización
corresponda a una Entidad urbanística de conservación.

Subsección 2.ª 3. Determinaciones sobre las Zonas Verdes

Art. 7.3.2.12. Ordenación.
1. La ordenación se acomodará a la configuración pri-

mitiva del terreno.
En particular, las zonas verdes dispuestas en terrenos de

pendiente acusada deberán ordenarse mediante rebajes y
abancalamientos que permitan su utilización como áreas de
estancia y paseo, debidamente integradas a través de los ele-
mentos de articulación: Itinerarios peatonales, escaleras, líneas
de arbolado.

2. En el proyecto de urbanización se deberá definir y
prever la suficiente dotación de arbolado y jardinería, espe-
cificándose las especies y su disposición, conforme al carácter
del espacio libre. En general se propiciará la conservación
e integración en el diseño de las masas de arbolados existentes,
Se preverá la dotación de un sistema de riego específico para
superficies superiores a los 5.000 m2.

3. Se contemplará la disposición del mobiliario urbano
(bancos, papeleras, fuentes, etc.), áreas de juegos, láminas
de agua, espacios para el juego y deporte, compatibles con
el carácter y diseño específico del espacio libre.

Art. 7.3.2.13. Condiciones de usos.
Cumplirán las condiciones establecidas en la Sección 3.ª

del Capítulo 2 del Título III de las presentes Normas.

Art. 7.3.2.14. La instalación de estructuras móviles y otros
usos provisionales.

El proyecto de urbanización determinará las áreas expre-
samente dedicadas a la instalación de estructuras móviles,
edificación provisional, tendidos de infraestructuras, instala-
ciones de servicios o dotaciones públicas compatibles con el
carácter de zona verde.

Art. 7.3.2.15. Las servidumbres.
Las servidumbres a las que diera lugar el trazado de

infraestructuras en su interior deberán ser contempladas en
el proyecto a efectos de su tratamiento y diseño adecuados.

TITULO VIII

NORMATIVA ESPECIFICA EN SUELO URBANO

CAPITULO 1

Desarrollo y ejecución del suelo urbano

Sección 1.ª Delimitación, desarrollo y ejecución del suelo
urbano

Art. 8.1.1.1. Definición y delimitación del suelo urba-
no (e).

El Suelo Urbano lo constituye el delimitado por el PGOU
en los planos de ordenación estructural y ordenación completa,
conforme a la legalidad vigente y la realidad urbanística de
los terrenos, quedando reflejado en los planos correspondientes
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de ordenación estructural OE y completa OC mediante la cla-
sificación de suelo.

Se distinguen y delimitan las diferentes áreas en función
de su adscripción a las siguientes dos categorías:

- El suelo urbano directo o consolidado.
- El suelo urbano no consolidado.

Art. 8.1.1.2. Desarrollo y ejecución del suelo urbano.
1. El desarrollo y ejecución del suelo urbano se realizará

mediante las Unidades de Ejecución delimitadas y determi-
nadas en el presente PGOU o bien directamente o sin sistema
en el suelo urbano consolidado.

2. Aun cuando no estuviera expresamente previsto en
el PGOU, el Ayuntamiento podrá acordar la formulación de
Planes Especiales y Estudios de Detalle, en áreas que cons-
tituyan una unidad y cuyas circunstancias urbanísticas así
lo recomienden para la consecución de algunos de los objetivos
y finalidades previstos en la legalidad vigente.

Art. 8.1.1.2. Unidades de Ejecución en suelo urbano no
consolidado.

1. Son las áreas delimitadas en suelo urbano no con-
solidado (o bien en virtud del art. 106 de la LOUA, que hayan
de delimitarse con posterioridad al mismo) que necesitan para
su desarrollo un «sistema de actuación» para garantizar la
distribución equitativa de los beneficios y cargas entre los afec-
tados, así como el cumplimiento de los deberes de cesión
de los terrenos destinados a dotaciones públicas y la de aque-
llos en los que se localice el aprovechamiento correspondiente
a la Administración, al igual que el costeamiento y, en su
caso, la urbanización.

2. La totalidad del suelo urbano no consolidado queda
delimitada en diferentes áreas por unidades de ejecución.

3. Se diferencian, en este Plan, dos tipos de áreas relativas
a la concurrencia de las circunstancias establecidas en el
art. 45.2 de la LOUA.

a) Areas Transitorias. El Plan General recoge e incorpora
los ámbitos sometidos a figuras de planeamiento y gestión,
del anterior Planeamiento General, desarrolladas urbanística-
mente y en ejecución. Para ellas se establece y precisa en
las disposiciones transitorias el régimen transitorio aplicable
a dichas figuras de planeamiento y gestión, de las anteriores
Normas Subsidiarias, vigentes en el momento de su entrada
en vigor. Se identifican en la planimetría como PA (Planea-
miento Aprobado).

b) Areas de Reforma Interior. Se incluyen las distintas
áreas del núcleo que el Plan adscribe como suelo urbano no
consolidado por carecer de urbanización consolidada, bien por
la inexistencia de la misma o carecer de algunos de los servicios
y dotaciones precisos para dicha área, o en su caso por precisar
renovación, incluyendo el establecimiento de dotaciones. Se
identifican en la planimetría como UE (Unidades de Ejecución).

2. El «Planeamiento Aprobado» y las «Unidades de Eje-
cución» se delimitan en los Planos de Ordenación Completa
OC B, donde se establece la ordenación pormenorizada y para
las UE se especifican su gestión y ejecución, determinación
y objetivos y criterios de ordenación en sus correspondientes
Fichas de Planeamiento y Gestión del Anexo de las Normas
Urbanísticas.

3. En relación a los aprovechamientos subjetivos, dis-
tribución justa de beneficios y cargas y gastos de urbanización,
las «Unidades de Ejecución» estarán sujetas a las disposi-
ciones de la LOUA.

Art. 8.1.1.3. Sistemas de Actuación en las «Unidades
de Ejecución».

1. Las Unidades de Ejecución previstas en el PGOU se
ejecutarán por el sistema de actuación de expropiación,

cooperación o compensación y por iniciativa pública o privada,
definidas en su correspondientes Fichas de Planeamiento del
Anexo de las Normas Urbanísticas, sin perjuicio de las facul-
tades reconocidas a la Administración actuante por el art. 110
de la LOUA.

2. Para el procedimiento del desarrollo de los sistemas
de Actuación se estará sujeto a las disposiciones establecidas
en las Secciones 2.ª, 3.ª y 4.ª del Capítulo II del Título IV
de la LOUA.

Art. 8.1.1.4. Planeamiento de desarrollo de las «Actua-
ciones Sistemáticas».

1. El Plan determina en las Fichas de Planeamiento de
cada una de las «Unidades de Ejecución de Areas de Reforma
Interior» el Planeamiento de Desarrollo necesario para su eje-
cución en conformidad con las determinaciones, calificación,
objetivos y criterios de ordenación establecidos por el PGOU
en dichas fichas.

2. El Planeamiento de desarrollo previsto para alguna de
las Areas Integradas de Reforma Interior establecidas es:

- Estudio de Detalle.

En el caso de aquellas «Unidades de Ejecución» en las
que no se establezca planeamiento de desarrollo, se entiende
su innecesariedad, dado que el PGOU define, potestativamen-
te, la ordenación detallada y el trazado pormenorizado de la
trama urbana, sus espacios públicos y dotaciones, en su caso,
con la suficiente precisión para la ejecución efectiva mediante
Proyectos de Urbanización o de Obras.

3. Los Estudios de Detalle que establece el PGOU se
desarrollarán conforme a las determinaciones básicas y orde-
nación establecidas en las correspondientes «Fichas de Pla-
neamiento» y atendiendo a los objetivos, criterios y condi-
cionantes que se fijan en las mismas.

Asimismo los Estudios de Detalle contendrán las deter-
minaciones y documentación que al respecto establece la
LOUA y los Reglamentos de Planeamiento.

Art. 8.1.1.5. Instrumentos de ejecución de las Areas de
Reforma Interior.

1. El instrumento de ejecución de las Unidades de Eje-
cución será el «Proyecto de Urbanización o de Obras» conforme
a lo establecido en las Fichas de Planeamiento para cada
Unidad de Ejecución.

2. Las Unidades de Ejecución se ejecutarán mediante
un único «Proyecto de Urbanización» que se formulará con-
forme al art. 98 de la LOUA, y con las condiciones definidas
en las Fichas de Planeamiento y en su caso por las definidas
en su Planeamiento de Desarrollo.

Así mismo cumplirán «las condiciones generales de urba-
nización» establecidas en el Capítulo 3 del Título VI de las
presentes Normas.

Art. 8.1.1.6. Actuaciones Aisladas.
1. Las Actuaciones Aisladas comprenden aquellas actua-

ciones en suelo urbano consolidado en las que su finalidad
es obtener determinados suelos para dotaciones públicas de
carácter local o general (viario, espacios libres o equipamiento
comunitario).

2. Las Actuaciones Aisladas se desarrollarán por expro-
piación u ocupación directa conforme al art. 139.1.b) de la
LOUA y las determinaciones establecidas en las Fichas de
Planeamiento respectivas del Anexo de las Normas Urba-
nísticas.

La ejecución de las Actuaciones Aisladas se realizará
mediante un «Proyecto de Urbanización», «de Obras Públicas
Ordinarias» o «Proyecto de Edificación» conforme a los obje-
tivos y determinaciones fijados en las Fichas de Planeamiento.
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Art. 8.1.1.8. Plazos temporales para la ejecución de la
ordenación urbanística en Suelo Urbano.

1. En Suelo Urbano No Consolidado de Areas de Reforma
Interior (Unidades de Ejecución) a desarrollar mediante Estu-
dios de Detalle o Proyectos de Urbanización.

a) El plazo general para la ordenación detallada será de
cinco años, a partir de la aprobación definitiva del Plan General,
en las Unidades de Ejecución UE-2, UE-6, UE-8, UE-9,
UE-10, UE-11, UE-12, UE-13, UE-14, UE-15 y UE-17.

b) El plazo general para la ejecución de las unidades
de ejecución con ordenación pormenorizada será, a partir de
la aprobación definitiva del Plan, el siguiente:

- De cinco años en las Unidades de Ejecución UE-1,
UE-3, UE-4, UE-16, UE-18 y UE-RP.

2. En Suelo urbano consolidado.
a) El plazo para la conversión de las parcelas en solares

y solicitud de la correspondiente licencia de edificación será
de diez años a partir de la aprobación definitiva del Plan.

b) El plazo para la solicitud de la correspondiente licencia
de edificación de los terrenos que a la entrada en vigor del
PGOU tengan la condición de solar será de ocho años.

Sección 2.ª Areas de reparto y aprovechamiento medio

Art. 8.1.2.1. Areas de reparto en Suelo Urbano No Con-
solidado. Definición y clasificación (e).

1. El PGOU delimita para la totalidad del suelo urbano
no consolidado las áreas de reparto de cargas y beneficios,
y asigna a cada una de ellas el correspondiente aprovecha-
miento medio expresado en m2 de techo del uso y tipología
característico por m2 de suelo así como los factores de pon-
deración del resto de usos y tipologías en relación con aquél.
Gráficamente se expresa en los Planos de ordenación completa
OC- D. Delimitación de Areas de Reparto.

2. En función del tipo y características de las actuaciones
previstas para la ejecución del planeamiento en suelo urbano,
se distingue la siguiente clasificación general de áreas de
reparto:

a) Areas de reparto correspondientes a actuaciones en
situación Transitoria, derivadas del desarrollo del anterior Pla-
neamiento General y que el PGOU incorpora con las deter-
minaciones, derechos y cargas establecidos en aquél.

b) Areas de Reparto correspondientes a áreas integradas
de reforma interior, previstas por el PGOU a ejecutar por Uni-
dades de Ejecución estando delimitadas por el Plan su ámbito
como Unidad de Ejecución. Constituye cada ámbito un área
de reparto independiente y cuyas condiciones específicas se
detallan en el fichero de desarrollo y gestión que complementa
la presente normativa.

Art. 8.1.2.2. Delimitación de Areas de Reparto y apro-
vechamiento medio de Areas Transitorias en Suelo Urbano (e).

1. Se delimitan las siguientes áreas de reparto con sus
respectivos «aprovechamientos medios» y «uso y tipología
característica» en Areas en régimen transitorio derivadas del
desarrollo de planes parciales anteriores a la aprobación de
las presentes Normas Subsidiarias y actualmente en ejecución:

Art. 8.1.2.2. Delimitación de Areas de Reparto y apro-
vechamiento medio de áreas de Reforma Interior con ámbitos
de desarrollo y ejecución expresamente definidos en el Plan.

1. Se delimitan las siguientes áreas de reparto con sus
respectivos «aprovechamientos medios» y «uso y tipología
característica»:

2. Los factores de ponderación entre los diferentes usos
y tipologías, en suelo urbano, es de 1,00 en las presentes
normas urbanísticas.

Art. 8.1.2.3. Actuaciones en suelo urbano consolidado.
Conforme a la LOUA, no es necesaria la aplicación en

suelo urbano consolidado de las normas relativas a delimi-
tación de áreas de reparto, aprovechamiento medio y definición
del aprovechamiento subjetivo.

CAPITULO 2

Regulación de las condiciones particulares de la zonificación.
Ordenanzas

Sección 1.ª Ordenanzas en edificios protegidos

Art. 8.2.1.1. Aplicación (e).
Las presentes ordenanzas de Edificios Protegidos se

extienden a la totalidad del término municipal de Posadas
y se representan en los planos correspondientes de ordenación
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estructural OE y completa OC conforme a la identificación de
cada uno de los edificios asociados a sus parcelas y su nivel
de protección correspondiente.

Art. 8.2.1.2. Carácter de la protección (e).
1. Las ordenanzas de los Edificios Protegidos establecen

pormenorizadamente los tipos de protección que definen el
«carácter» de la misma a efectos de su aplicación a los distintos
cuerpos, espacios o elementos de la edificación.

2. Los tipos de protección que definen el «carácter de
la protección» se sintetizan en dos caracteres básicos:

- Estructural-Tipológico: Valoración de la disposición de
los cuerpos de edificación y espacios libres o patios, como
elementos estructurantes y organizativos del espacio arqui-
tectónico e implantación morfológica en la parcela, manzana,
núcleo urbano o territorio. Asimismo comprende los valores
constructivos y funcionales que caracterizan la edificación.

- Compositivo-Estilístico: Valoración de la configuración
de fachadas, patios y cualquier elemento singular que definen
y caracterizan su valor arquitectónico, urbano cultural o his-
tórico, y contribuyen positivamente al paisaje y tejido urbano.

Art. 8.2.1.3. Niveles de protección. Clasificación (e).
Se establecen los siguientes niveles de protección en fun-

ción de los grados de intervención expresados en la normas
de protección desarrolladas en el Capítulo 6 del Título VI de
estas Normas:

a) Nivel 1. Protección Integral.
b) Nivel 2. Protección Estructural.
c) Nivel 3. Protección Ambiental.

Subsección 1.ª 1. Nivel 1.º Protección integral (e)

Art. 8.2.1.4. Definición y ámbito de aplicación (e).
1. Comprende los edificios que por su carácter singular,

simbólico y monumental deberán ser conservados íntegramen-
te preservando todas sus características arquitectónicas. La
protección se extiende a los elementos definitorios de su valor
monumental y de los espacios no edificados que se consideren
en la misma.

Los edificios comprendidos en este nivel de protección
se especifican a continuación y aparecen marcados en los
planos de ordenación estructural OE y completa OC e iden-
tificados con la letra «A»:

Ident. Elemento, Edificación Localización Ref. Catastral

A. 1 Iglesia Parroquial S.ª M.ª Flores.
C/ Lonja de la Iiglesia, s/n 43608/01

A. 2 Arquillo antigua capilla de la Caridad.
Plaza de los Pósitos 43594/s/n

A. 3 Ermita de Santiago
C/ Santiago, 7 45618/01

A. 4 Ermita de Jesús.
Jardines de Pedro Vargas 51613/01

A. 5 Edificación residencial en
C/ Fernández Santiago, núm. 26 45607/15

2. Complementariamente le son de aplicación las con-
diciones reguladas en esta sección, salvo las de uso, a las
siguientes edificaciones situadas fuera de los núcleos urbanos,
e incluidas en la categoría de suelo no urbanizable de Especial
Protección Histórico-Cultural. Los edificios comprendidos en
este nivel de protección se especifican a continuación y apa-
recen marcados en los planos de ordenación estructural OE
y completa OC e identificados con la letra «A»:

- Torre de la Cabrilla (km 28 Ctra. Córdoba-Posadas).
- Torre del Ochavo (km 150 Ctra. Almadén-Posadas).
- Puente Eduardo Torroja.

3. En el procedimiento de concesión de licencia en edi-
ficaciones incoadas como BIC, se estará a la intervención del
órgano competente conforme a la legislación jurídica vigente.

Art. 8.2.1.5. Condiciones de la edificación (e).
1. El grado máximo de intervención que podrá permitirse

en las edificaciones englobadas en este nivel de protección
es el de adaptación (grado 3.º). En caso de ruina, previa decla-
ración de la edificación de situación legal de ruina por reso-
lución definitiva y firme se estará al grado 8.1. Reedificación
Integral.

2. Se permitirá la demolición de los cuerpos de obra aña-
didos que desvirtúen la unidad arquitectónica.

3. Será obligatorio el mantenimiento de todos los ele-
mentos arquitectónicos que configuren el carácter singular del
edificio. Se prohíbe todo tipo de rótulos de carácter comercial
o similar.

Art. 8.2.1.6. Condiciones de uso (e).
Se permitirán los siguientes usos pormenorizados corres-

pondientes a las siguientes clases de usos:

- Uso característico, uso compatible y alternativo: Todos
los usos pormenorizados en segunda categoría del uso dota-
cional y vivienda unifamiliar.

- Uso complementario: Ninguno.

Subsección 1.ª 2. Nivel 2.º Protección Estructural (e)

Art. 8.2.1.7. Definición y ámbito de aplicación (e).
1. Comprende los edificios que presentan un alto interés

arquitectónico de conjunto, ya sea tipológico, estilístico, cons-
tructivo o morfológico que contribuyen positivamente a la con-
figuración del tejido urbano y que por tanto deben ser pro-
tegidos, controlando las actuaciones que sobre ellos hayan
de realizarse.

Los edificios comprendidos en este nivel de protección
se especifican a continuación y aparecen marcados en los
planos de ordenación estructural OE y completa OC e iden-
tificados con la letra «B»:

Ident. Elemento, Edificación Localización Ref. Catastral

B. 1 Ayuntamiento. Fachada y planta baja
C/ Blas Infante, núm. 1 45607/06

B. 2 Fachada y tipología casa patio, edifi-
cación en C/ Blas Infante, núm. 31 45607/01

B. 3 Fachada y tipología casa patio, edifi-
cación en C/ Blas Infante, núm. 33 46608/04

B. 4 Fachada y tipología casa patio, edifi-
cación en C/ Blas Infante, núm. 37 46608/01

B. 5 Fachada y tipología casa patio, edifi-
cación en C/ Blas Infante, núm. 52 47592/16

B. 6 Fachada y tipología casa patio, edifi-
cación en C/ Blas Infante, núm. 68 47607/18

B. 7 Fachada y tipología casa patio, edificación
en C/ Fernández de Santiago, núm. 43 47613/08

B. 8 Fachada y tipología casa patio, edifi-
cación en C/ Gaitán, núms. 59-61 48613/05

B. 9 Ermita Veracruz en
C/ Gaitán, núm. 69 48613/01

B. 10 Fachada y tipología casa patio, edifi-
cación en C/ Gaitán, núm. 73 49613/14

B. 11 Caseta de Feria en
Jardines Pedro Vargas, s/n 51613/02

2. Complementariamente le son de aplicación las con-
diciones reguladas en esta sección, salvo las de uso, a las
siguientes edificaciones situadas fuera de los núcleos urbanos,
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e incluidas en la categoría de suelo no urbanizable de Valores
Histórico-Culturales.

- Lagar Alto.
- Cortijo El Campillo Alto y Bajo.
- Cortijo El Escorial.
- Cortijo La Emparedada.
- Cortijo Estrella Baja.
- Cortijo La Fundición.
- Lagar.
- Membrillar de Arriba.
- Cortijo de Mingaobe.
- Rancho de los Ciervos.

Art. 8.2.1.8. Condiciones de la edificación (e).
1. El grado máximo de intervención que podrá permitirse

en las edificaciones englobadas en este grado es el de amplia-
ción por colmatación (grado 6.º a).

En caso de situación legal de ruina por resolución definitiva
y firme, el grado máximo será Grado 8.2). Reimplantación
tipológica.

2. Se permitirá la demolición de los cuerpos de obra aña-
didos que desvirtúen la unidad arquitectónica.

3. Será obligatorio el mantenimiento de todos los ele-
mentos arquitectónicos que configuren el carácter singular del
edificio.

Art. 8.2.1.9. Condiciones de uso (e).
Se permitirán los siguientes usos pormenorizados corres-

pondientes a las siguientes clases de usos:

- Uso característico: Vivienda Unifamiliar en sus dos
categorías.

- Uso complementario: Ninguno.
- Uso compatible:

K Comercial en 1.ª Categoría.
K Relación en 1.ª Categoría y 2.ª Categoría b), sólo en

la planta baja de la edificación.
K Oficina en 1.ª y 2.ª Categoría sólo en la planta baja

de la edificación.
K Docente en 1.ª Categoría.
K Social en 1.ª Categoría.

- Usos alternativos:

K Viviendas Plurifamiliares en sus dos Categorías.
K Hotelero.
K Relación y Espectáculo en 1.ª Categoría.
K Oficina en 3.ª Categoría.
K Docente en 2.ª Categoría.
K Social en 2.ª Categoría.

Subsección 1.ª 3. Nivel 3.º Protección Ambiental

Art. 8.2.1.10. Definición y ámbito de aplicación (e).
1. Comprenden los edificios, que si bien carecen de un

valor arquitectónico de conjunto, presentan otros valores de
interés, fundamentalmente bien por una configuración de
fachada estimable en sí misma o por su contribución al con-
junto del paisaje urbano. Por el valor compositivo-estilístico
de su fachada, son referentes básicos de la edificación ori-
ginaria principalmente del XIX que contribuyen al valor ambien-
tal y de imagen de la estructura urbana del casco histórico.

Los edificios comprendidos en este nivel de protección
se especifican a continuación y aparecen marcados en los
planos planos de ordenación estructural OE y completa OC
e identificados con la letra «C»:

Ident. Elemento, Edificación Localización Ref. Catastral

C. 1 Fachada edificación en
C/ Blas Infante, núms. 28-30 45597/09

C. 2 Fachada edificación en
c/ Blas Infante, núm. 40 45597/14

C. 3 Fachada edificación en
C/ Blas Infante, núm. 42 45597/15

C. 4 Fachada edificación en
C/ Blas Infante, núm. 56 47592/19

C. 5 Fachada edificación en
C/ Blas Infante, núm. 72 48608/05

C. 6 Fachada edificación en
C/ Blas Infante, núm. 74 48608/06

C. 7 Fachada edificación en
C/ Blas Infante, núm. 84 49602/18

C. 8 Fachada edificación en
C/ Blas Infante, núm. 43 47604/13

C. 9 Fachada edificación en
C/ Blas Infante, núm. 73 49603/03

C. 10 Fachada edificación en
C/ Fernández Santiago, núm. 6 44604/04

C. 11 Fachada edificación en
C/ Fernández Santiago, núm. 8 44604/05

C. 12 Fachada edificación en
C/ Fernández Santiago, núm. 18 45602/07

C. 13 Fachada edificación en
C/ Fernández Santiago, núm. 20 45602/08

C. 14 Fachada edificación en
Plaza de la Constitución, núm. 9 45602/10

C. 15 Fachada edificación en
Plaza de la Constitución, núm. 11 45602/09

C. 16 Fachada Cine-Teatro en
C/ Fernández Santiago, núm. 38 45607/21

C. 17 Fachada edificación en
C/ Fernández Santiago, núm. 48 46608/10

C. 18 Fachada Edificación en
C/ Isabel Salas, 5-7-11 46608/11

C. 19 Fachada edificación en
C/ Fernández Santiago, núm. 57 47613/21

C. 20 Fachada edificación en
C/ Fernández Santiago, núm. 45 46613/07

C. 21 Fachada edificación en
C/ Gaitán, núm. 22 46613/14

C. 22 Fachada edificación en
C/ Gaitán, núm. 24 46613/15

C. 23 Fachada edificación en
C/ Gaitán, núm. 32 47613/25

C. 24 Fachada edificación en
C/ Gaitán, núm. 39 46615/01

C. 25 Fachada edificación en
C/ Gaitán, núm. 41 46621/06

C. 26 Portada edificación en
C/ Gaitán, núm. 49 46621/02

C. 27 Fachada edificación en
C/ Gaitán, núm. 51 46621/01

C. 28 Fachada edificación en
C/ De la Villa, núm. 7 45628/17

C. 29 Fachada edificación en
C/ De la Villa, núm. 9 45628/16

C. 30 Fachada edificación en
C/ De la Villa, núm. 19 45628/11

C. 31 Fachada edificación en
C/ De la Villa, núm. 21 45628/10

C. 32 Jardín en
C/ J. M.ª García Benavides 47607/s/n

Art. 8.2.1.11. Condiciones de la edificación (e).
1. El máximo grado de intervención admitido es el grado 7.

Sustitución Parcial conforme a las siguientes condiciones
específicas:
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- La fachada y los elementos estructurales necesarios para
su mantenimiento habrán de conservarse íntegramente,
pudiéndose realizar sobre la misma obras de mantenimiento,
conservación, consolidación, y restauración, incluso de adap-
tación, siempre que no suponga alteración de la estructura
arquitectónica y compositiva de la misma ni de sus elementos
definidores.

- Previa solicitud de informe urbanístico favorable, a una
propuesta, podrá admitirse apertura de huecos en planta baja.
sin alterar la composición y características de su fachada.

2. En los proyectos se especificará la adecuación al paisaje
y tejido urbano, en base al respeto de los valores de la edi-
ficación y se justificará la clase de obra y grado de intervención
en los elementos, cuerpos o espacios de la edificación objeto
del «carácter de protección».

3. Se permitirá la demolición de los cuerpos de obra aña-
didos que desvirtúen la unidad arquitectónica, así como la
reposición de elementos arquitectónicos y huecos primitivos.

4. La edificación se atendrá a las normas específicas de
la zona en la que se ubique y a la altura de la edificación
existente.

Art. 8.2.1.12. Condiciones de uso.
Se permitirán los siguientes usos pormenorizados corres-

pondientes a las siguientes clases de usos:

- Uso característico: Vivienda unifamiliar en sus dos
categorías.

- Uso complementario: Ninguno.
- Uso compatible:

K Comercial en 1.ª Categoría.
K Relación en 1.ª Categoría y 2.ª Categoría, sólo en la

planta baja de la edificación.
K Oficina en 1.ª y 2.ª Categoría sólo en la planta baja

de la edificación.
K Docente en 1.ª
K Social en 1.ª Categoría.
K Garaje en 1.ª Categoría tipo I.
K Deportivo en 1.ª Categoría.

- Usos alternativos:

K Vivienda Plurifamiliar en sus dos Categorías.
K Hotelero.
K Relación y Espectáculo en 1.ª Categoría y 2.ª Categoría.
K Oficina en 3.ª Categoría.
K Docente en 2.ª Categoría.
K Social en 2.ª Categoría.

Sección 2.ª. Ordenanzas en zona Villa Histórica

Art. 8.2.2.1. Definición, ámbito de aplicación y Sub-
zonificación.

Las presentes ordenanzas son de aplicación a todas las
parcelas y edificaciones comprendidas en la zona de la Villa
Histórica, ámbito que comprende el enclave histórico medieval
origen del núcleo urbano de Posadas y que no hayan sido
incluidas en la Ordenanza de Edificios Protegidos.

Comprende las edificaciones incluidas en área de tejido
urbano de interés ambiental generado y consolidado en los
procesos de urbanización históricos y que situadas sobre par-
celas en que se permite obra nueva, deben, no obstante, con-
tribuir a conservar y proteger la específica relación entre la
arquitectura y el espacio urbano característico (tejido urbano
histórico atendiendo al ya mencionado conjunto de interés
ambiental).

A los efectos de aplicación del Plan General la «Villa His-
tórica» es el área delimitada bajo esta denominación en los

planos de ordenación completa OC y de calificación B del
PGOU y grafiados, con la nomenclatura VH.

Art. 8.2.2.3. Condiciones de ordenación y edificación.
1. Alineaciones y rasantes.
a) Serán las consolidadas por la edificación existente, a

excepción de las indicadas en los planos de ordenación com-
pleta OC y de alineaciones y rasantes B como alineaciones
de nuevo trazado o realineaciones. Es preceptivo en todos
los casos y previamente a la petición de licencia, la solicitud
al Excmo. Ayuntamiento del señalamiento de alineaciones y
rasantes, o su rectificación siempre que en todo caso sean
alineaciones a vial, prohibiéndose taxativamente la apertura
de nuevos adarves o calles en fondo de saco, tanto públicos
como privados.

Las rectificaciones se podrán autorizar siempre y cuando
la actuación tenga como finalidad:

- La corrección de intervenciones anteriores que supongan
una contradicción con la estructura urbana histórica.

- La definición de los bordes del conjunto urbano que
por su propia génesis o actuaciones posteriores hayan quedado
imprecisos.

b) En todo caso serán alineaciones a vial, es decir, a
línea de fachada prohibiéndose todo tipo de retranqueos,
debiendo mantenerse el plano de fachada en toda su superficie.

2. Parcelación.
a) La unidad de intervención a efectos edificatorios es

la parcela histórica catastral. No se admitirán por tanto pro-
yectos sobre parte de la parcela, sino proyecto unitario sobre
las unidades catastrales o las resultantes de la segregación
o agregación que se efectúen conforme a lo establecido en
estas Normas. Ninguna parcela histórica tendrá calificación
de no edificable por causa de sus dimensiones salvo que su
superficie o forma impida la edificación en las condiciones
de habitabilidad mínimas establecidas en las condiciones
generales de las Normas Urbanísticas para el uso que se
deseara.

b) Las condiciones de parcelación son las siguientes:

- Agregación de parcelas.
Se prohíbe la agregación de parcelas catastrales.
- Segregación de parcelas.
La segregación de una parcela catastral en varias será

autorizada por el Ayuntamiento, previa solicitud, y exclusi-
vamente, para las parcelas situadas en la calle Morería que
presenten fondo a la futura calle prevista en las Normas de
borde sur del casco y siempre que el núm. de parcelas resul-
tantes no sea superior a tres y que todas y cada una cumplan
las siguientes condiciones:

K Serán recayentes a la nueva vía o calle de borde.
K La superficie mínima será de 75 m2.
K Longitud mínima de fachada 6 m.
K Se destinarán a vivienda unifamiliar.
K Se tramitará el correspondiente proyecto de reparce-

lación.

c) Se exceptúan de estas condiciones de parcelación las
unidades catastrales incluidas en la UE-8 cuyo planeamiento
de desarrollo establecerá la parcelación con las condiciones
mínimas siguientes:

- La superficie mínima será de 75 m2.
- Longitud mínima de fachada 6 m.

3. Profundidad máxima edificable.
No se limita la profundidad máxima a que debe llegar

la edificación.
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4. Ocupación máxima de parcela.
a) Con carácter general se establece una ocupación máxi-

ma de la parcela del 80%.
b) Se exceptúan de la regla de ocupación máxima pudien-

do ocupar el 100% de la superficie, las parcelas en esquina
que puedan resolver la iluminación de todas sus piezas habi-
tables a través de la fachada al espacio público.

Para este caso es preceptiva la solicitud de informe urba-
nístico y la aprobación por el Ayuntamiento de un Estudio
Previo al Proyecto de Ejecución, que demuestre la imposi-
bilidad o no necesidad de cumplir el porcentaje de patios y
espacios libres interiores.

c) Se exceptúan de la regla de ocupación máxima las
parcelas que cumpliendo todas sus viviendas las condiciones
de habitabilidad establecidas, se encuentren en alguno de los
casos siguientes:

- Parcelas de superficie menor de 75 m2.
- Parcelas de menos de 7 metros de fondo.

Para este caso es preceptiva la solicitud de informe urba-
nístico y la aprobación por el Ayuntamiento de un Estudio
Previo al Proyecto de Ejecución, que demuestre la imposi-
bilidad o no necesidad de cumplir el porcentaje de patios y
espacios libres interiores.

5. Edificabilidad neta máxima (e).
La edificabilidad neta máxima es de 1,60 m2t/m2s, sin

perjuicio y siempre que cumpla todas y cada una de las con-
diciones establecidas.

Las parcelas contempladas en los casos del apartado 4
b) y c) del presente artículo que quedan exceptuados de la
regla de ocupación máxima, no tendrán que cumplir el pará-
metro de edificabilidad máxima.

6. Altura máxima y número máximo de plantas.
La altura máxima reguladora de la edificación será la

siguiente en función del núm. de plantas máximo permitido:
2 plantas (PB+1): 7 metros.
No obstante la altura total de las edificaciones de nueva

planta se hará corresponder, siempre que sea posible, con
la de las edificaciones colindantes, conservando así las líneas
de cornisa de la calle o plaza, respetando en todo caso el
número de plantas fijado.

A los efectos del criterio de medición de alturas, cons-
trucciones por encima de la altura reguladora máxima, y alturas
libres de las plantas bajas, altas y sótano, se regula conforme
a las condiciones generales de la edificación (Capítulo 2 del
Título V).

7. Patios.
Al menos uno de los patios deberá poseer una superficie

mínima del 10% de la superficie de la parcela, de forma tal
que sea elemento estructurante de la edificación.

8. Salientes.
a) Salientes No Ocupables.

1. En planta baja y hasta una altura máxima de 3 metros
desde la rasante cumplirán las condiciones establecidas en
las condiciones generales de la edificación.

2. En plantas altas no se permiten salientes no ocupables
a excepción:

- De elementos de composición de fachadas (impostas,
jambeados, pilastras, etc.) con dimensiones máximas a las
establecidas en planta baja.

- Cornisas y aleros con un vuelo máximo de 0,30 metros.

b) Salientes Ocupables.
1. Se prohíbe todo tipo de «salientes ocupables cerrados»

en fachadas (alineación a vial) y patios.
2. Se permiten «salientes ocupables abiertos» en planta

alta, siempre que se encuentren a una altura superior del
acerado de 3,00 m, con un vuelo máximo de 0,30 m.

9. Condiciones estéticas.
1. La composición y tratamiento de fachada se atendrá

a las reglas arquitectónicas de simetría, regularidad y corres-
pondencia, en referencia a los antecedentes de la arquitectura
histórica y tradicional de Posadas, definidos en el Documento
de Información, para la Villa Histórica.

2. Será preceptiva, para la concesión de licencia tanto
de obra nueva, como de reforma que afecte a la fachada,
la justificación de las actuaciones en relación al diseño y com-
posición de fachadas, utilización de materiales, texturas y colo-
res y su integración en el entorno, siendo necesario aportar
el análisis de las edificaciones adyacentes mediante reportaje
fotográfico y/o levantamientos planimétricos.

En este sentido los referentes a la tipología de aplicación
son:

- En concreto, a las proporciones de huecos y el pre-
dominio del macizo sobre el hueco. La longitud acumulada
de los huecos será superior a un 60% de la total de la fachada
y en cada planta. La anchura de los huecos no será superior
a 1,50 m, salvo en caso de hueco para cochera que podrá
ser de 2,50 m.

- La totalidad de la cubierta obligatoriamente será incli-
nada y de teja cerámica.

- Los materiales de acabado y revestimiento serán los
tradicionales del entorno, ateniéndose a las normas y reglas
de la buena construcción del sector, tratamiento y texturas
de la arquitectura histórica de la misma.

Art. 8.2.2.4. Condiciones de uso (e).
1. Uso característico.
Vivienda Unifamiliar en sus dos categorías.
2. Uso complementario.
Garaje en 1.ª Categoría Tipo I.
3. Uso compatible.
- Comercial en 1.ª Categoría.
- Relación en 1.ª Categoría, sólo en la planta baja de

la edificación.
- Oficinas en 1.ª y 2.ª Categoría sólo en planta baja.
- Docente en 1.ª Categoría.
- Social en 1.ª Categoría, sólo en la planta baja de la

edificación.
4. Usos Alternativos.
- Vivienda plurifamiliar (viviendas colectivas existentes).
- Hotelero.
- Oficinas en 3.ª Categoría.
- Docente en 2.ª Categoría.
- Social en 2.ª Categoría.
- Relación y espectáculo en 1.ª y 2.ª Categoría.

Sección 3.ª Zona de ensanche en manzana cerrada

Art. 8.2.3.1. Definición y delimitación.
Corresponden a esta zona las áreas representadas en los

planos de ordenación completa OC y de calificación B con
la nomenclatura MC. Comprende las zonas o áreas de la ciu-
dad, que se han desarrollado mediante una implantación inten-
siva conformando una morfología de manzana cerrada y tipo-
logía de edificación de vivienda entremedianeras. Recoge la
trama urbana desarrollada y consolidada desde el ensanche
del siglo XVI hasta el siglo XX.

Se trata de la tradicional vivienda unifamiliar y plurifamiliar
entremedianeras de 2 y puntualmente 3 plantas que responde
a la morfología característica del ensanche de la Villa y con-
forma gran parte del casco consolidado de Posadas.

Art. 8.2.3.2. Condiciones de ordenación y edificación.
1. Alineaciones y rasantes.
a) Serán las consolidadas por la edificación existente a

excepción de las indicadas en los planos como alineaciones
de nuevo trazado, o las establecidas en su caso por el Plan
en las Unidades de Ejecución.
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b) Se prohíben todo tipo de retranqueos, debiendo man-
tenerse el plano de fachada en toda su superficie.

2. Parcelación.
a) La unidad de intervención a efectos edificatorios es

la parcela catastral incluida en suelo urbano. No se admitirán
por tanto proyectos sobre parte de la parcela, sino proyecto
unitario sobre las unidades catastrales o las resultantes de
la segregación o agregación que se efectúen conforme a lo
establecido en estas Normas. Ninguna parcela histórica catas-
tral tendrá calificación de no edificable por causa de sus dimen-
siones salvo que su superficie o forma impida la edificación
en las condiciones de habitabilidad mínimas establecidas en
las condiciones generales de las Normas Urbanísticas para
el uso que se deseara.

b) Las condiciones de parcelación son las siguientes:

- Dimensiones mínimas de parcela edificable:

K Superficie mínima: 100 m2.
K Longitud mínima de fachada a vial: 7 m.
K Fondo mínimo de parcela: 12 m.

- Agregación de parcelas.
Se permitirá agregar a lo máximo 3 parcelas y siempre

que una de ellas no cumpla las dimensiones mínimas de par-
cela del apartado anterior. Será necesario informe urbanístico
y su resolución favorable.

- Segregación de parcelas.
Se permitirá la segregación de parcelas en varias y será

autorizada por el Ayuntamiento previa solicitud, siempre que
se cumplan las siguientes condiciones:

K Cumplan cada una con las condiciones mínimas ante-
riormente señaladas de parcela mínima.

K En parcelas de superficie superior a 500 m2 será potes-
tativa la exigencia por el Ayuntamiento de un Estudio Previo
que se acompañará a la solicitud de Informe Urbanístico.

c) La parcelación de las unidades catastrales incluidas
en Actuaciones en suelo urbano (UE), cumplirá las condiciones
mínimas definidas en el apartado b) anterior.

3. Ocupación máxima de parcela y profundidad máxima
edificable.

a) La ocupación máxima por parcela será del 80% con
las siguientes consideraciones:

1. En caso de que la planta baja se destine a uso de
local comercial u otro uso no residencial, específicamente com-
patible, podrá ocuparse el 100% en dicha planta, siendo la
ocupación máxima permitida para el resto de las plantas el
70% de la superficie de la parcela.

2. Excepcionalmente, en aquellos casos particulares de
solares en esquina o de poco fondo, en los cuales por sus
reducidas dimensiones todas las dependencias habitables ven-
tilen directamente a vial o espacio público, la ocupación en
todas sus plantas podrá alcanzar el 100% de la superficie
del solar.

b) No se limita la profundidad máxima edificable, salvo
en los casos específicos de parcelas con alturas máximas regu-
ladoras distintas (parcelas recayentes a dos viales o en esqui-
na), en las que por aplicación de las condiciones reguladas
en el art. 7.2.2.16, se establecen los límites para la pro-
fundidad edificable para la tercera planta.

4. Edificabilidad neta y techo máximo edificable (e).
1. Se establece en función del número máximo de plantas,

reflejado en la documentación gráfica planos C, en relación
al vial o calle donde recae su alineación a vial. La edificabilidad
neta máxima por parcela será como máximo:

PB+1: 1,60 m2t/m2s.
PB+2: 2,40 m2t/m2s.

2. El techo máximo edificable vendrá definido por la apli-
cación, más restrictiva, bien por el parámetro de edificabilidad
neta anterior o por la aplicación conjunta de los parámetros
número de plantas, ocupación máxima y profundidad máxima
y demás condiciones generales de la edificación.

5. Altura máxima y número máximo de plantas.
a) El número máximo de plantas será de 2 plantas, planta

baja más una planta alta (PB+1), salvo para las parcelas
recayentes a los tramos de viales marcados con 3 plantas
de altura máxima (PB+2) en los planos C de este PGOU.

b) La altura máxima de la edificación será de 7 metros
para PB+1 y de 10,00 metros para PB+2, conforme al criterio
de medición de alturas definido en el Capítulo 2 del Título
VI de las presentes Normas.

6. Salientes.
a) Salientes No Ocupables.
1. En planta baja y hasta una altura máxima de 3 metros

desde la rasante cumplirán las condiciones establecidas en
las condiciones generales de la edificación.

2. En plantas altas no se permiten salientes no ocupables
a excepción:

- De elementos de composición de fachadas (impostas,
jambeados, pilastras, etc.) con dimensiones máximas a las
establecidas en planta baja.

- Cornisas y aleros con un vuelo máximo de 0,30 metros.

b) Salientes Ocupables.
1. Se prohíbe todo tipo de «salientes ocupables cerrados»

en fachadas (alineación a vial) y patios.
2. Se permiten «salientes ocupables abiertos» en planta

alta, siempre que se encuentren a una altura superior del
acerado de 3,00 m, con un vuelo máximo de 0,30 m.

Art. 8.2.3.3. Condiciones de uso (e).
1. Uso característico.
El uso característico será el residencial tanto vivienda uni-

familiar como plurifamiliar en sus dos categorías.
2. Uso complementario.
- Garaje Tipo I en 1.ª Categoría.
3. Uso compatible.
- Comercial en 1.ª Categoría.
- Oficinas en 1.ª Categoría y 2.ª sólo en planta baja.
- Relación en 1.ª Categoría sólo en la planta baja de

la edificación.
- Docente en 1.ª Categoría.
- Social en 1.ª Categoría sólo en la planta baja de la

edificación.
4. Uso alternativo.
- Hotelero.
- Oficina en 3.ª Categoría.
- Docente en 2.ª Categoría.
- Social en 2.ª Categoría.

Sección 4.ª Zona unifamiliar homogénea. Colonia planificada

Art. 8.2.4.1. Definición y ámbito de aplicación.
1. Comprende las áreas identificadas como Barriadas pla-

nificadas del núcleo de Posadas, Ntra. Sra. de la Salud y
del Pilar, y la implantación de la aldea de colonización de
Rivero de Posadas, grafiadas en los planos de ordenación com-
pleta OC y de calificación B con la nomenclatura «UH». Res-
ponden a actuaciones planificadas y unitarias de trazado regu-
lar, con una estructura de manzanas rectangulares y una res-
pectiva tipología de edificación asociada a la actuación pla-
nificada, configurándose cada una como áreas homogéneas
diferenciadas.
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La edificación se concreta en una singular tipología de
vivienda unifamiliar adosada, característica y diferenciada para
cada área. En cada subzonificación las condiciones de actua-
ción atenderán a preservar la específica relación entre tipología
y morfología de la edificación, protegiendo ésta así como sus
valores estéticos y de composición.

Se establecen y definen tres subzonas:

a) UH-1. Barriada Ntra. Sra. del Pilar.
b) UH-2. Barriada Ntra. Sra. de la Salud.
c) UH-3. Rivero de Posadas.

2. En general las condiciones para la edificación atienden
a la protección tipológica y de fachada de la edificación en
cada una de las subzonas, salvo para la UH-2, en la que
se permite el remonte o reedificación con dos plantas de altura
con las condiciones estéticas particulares.

Art. 8.2.4.2. Condiciones de ordenación y edificación.
1. Alineaciones.
a) La línea de fachada será la siguiente según la subzona:

- Para la subzona UH-1: La línea de fachada deberá coin-
cidir con la actual alineación a vial, respetándose la com-
posición de porches existentes y soluciones de esquina.

- Para la subzona UH-2: La línea de fachada deberá coin-
cidir con la actual alineación a vial.

- Para la subzona UH-3: La línea de fachada deberá coin-
cidir con la actual alineación a vial, respetándose la com-
posición de porches existentes y soluciones de esquina, en
cada una de las parcelas existentes.

2. Parcelación.
a) La unidad de intervención a efectos edificatorios es

la parcela catastral histórica para todas la subzonas, no exis-
tiendo por tanto parcela mínima.

b) Las condiciones de parcelación. Se prohíben en todas
las subzonas los actos de segregación o subdivisión y agre-
gación de parcelas.

3. Edificabilidad (e).
La edificabilidad neta para cada parcela según la subzona

será:

- UH-1: 0,80 m2t/m2s.
- UH-2: 1,60 m2t/m2s.
- UH-3: 1,00 m2t/m2s.

4. Porcentaje de ocupación máxima en parcela. La ocu-
pación máxima permitida para cada subzona será:

- UH-1: 80%.
- UH-2: 90%.
- UH-3: 60%.

5. Número máximo de plantas y altura máxima regu-
ladora.

1. El número máximo de plantas y altura reguladora máxi-
ma para cada subzona son las siguientes:

Máximo núm. de Plantas Altura máxima
reguladora

UH-1 Una Planta La existente
UH-2 Dos Plantas (PB+1) 6,05 m
UH-3 Una Planta La existente

2. Se establecen las siguientes consideraciones para la
subzona UH-2:

- La altura de dos plantas se limita a un fondo máximo
de 7,00 m al objeto de regularizar un frente continuo de facha-
da hacia el interior de los patios.

- Se permite la reedificación con una planta altura. En
este caso la altura máxima de la edificación coincidirá con
3,09 m (la existente).

6. Salientes.
Queda prohibido cualquier tipo de saliente, salvo las cor-

nisas, que se ajustarán en cada subzona a la solución existente.
7. Condiciones tipológicas y estéticas.
1. Para la subzona UH-1, para cualquier tipo de proyecto

(reforma, ampliación, obra nueva, etc.) se respetarán ínte-
gramente las condiciones estéticas de la edificación actual,
volumetría y materiales de acabado, así como el diseño y
composición de huecos, patios a fachada y porches. La cubier-
ta mantendrá las características actuales, inclinada y de teja
cerámica.

2. Para la subzona UH-2. La composición de huecos
y dimensionados de los mismos atenderá exclusivamente a
las soluciones propuestas en estas normas (croquis).

No se admiten recercados. Los elementos de protección
serán de geometría simple y los acabados del cerramiento
serán en blanco o color beige, y el zócalo de piedra caliza
en color beige o piedra natural de similares características.
La cubierta será inclinada a dos aguas y en teja cerámica.

3. Para la UH-3. Será preceptiva, para la concesión de
licencia tanto de obra nueva, como de reforma que afecte
a la fachada, la justificación de las actuaciones en relación
al diseño y composición de fachadas, utilización de materiales,
texturas y colores y su integración en el entorno, siendo nece-
sario aportar el análisis de las edificaciones sobre las que
se actúa y las adyacentes mediante reportaje fotográfico y/o
levantamientos planimétricos.

Art. 8.2.4.3. Condiciones de uso (e).
1. Uso característico.
Para todas las subzonas el uso característico será el resi-

dencial: Vivienda unifamiliar en sus dos categorías.
2. Uso complementario.
- Garaje Tipo I.
3. Uso compatible.
- Comercial en 1.ª Categoría.
- Oficina en 1.ª y 2.ª Categoría.
- Docente en 1.ª Categoría.
- Social en 1.ª Categoría.
4. Uso alternativo.
- Docente social en 2.ª Categoría.
- Hotelero.
5. Uso prohibido.
- El resto.

Sección 5.ª Zona de vivienda unifamiliar adosada

Art. 8.2.5.1. Definición y subzonificación.
1. Comprende esta zonificación las áreas representadas

en los planos de ordenación completa OC y de calificación
B con la denominación UAD, correspondiente a la tipología
de ordenación de vivienda unifamiliar adosada.

Comprende las implantaciones urbanas habidas en el últi-
mo decenio, ubicadas en los sectores urbanos de expansión
periféricos Este y Oeste del núcleo principal, cuya morfología
responde a una ocupación intensiva formando manzanas regu-
lares, generalmente rectangulares y lineales que se adaptan
a la orografía del terreno.

La tipología de la edificación responde a la vivienda uni-
familiar adosada de dos plantas de altura, con patios o porches
incorporados a fachada, con la característica en algunos casos
de garaje incorporado en la edificación.

2. Se definen dos subzonas: UAD-1, UAD-2:

- UAD-1: Corresponde con la tipología resultante de la
aplicación de parámetros desarrollados con el PGOU.
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- UAD-2: Corresponde con la tipología resultante de la
aplicación del planeamiento de desarrollo del anterior planea-
miento (Normas Subsidiarias).

Art. 8.2.5.2. Condiciones de ordenación y edificación.
1. Alineaciones y rasantes.
La alineación a vial o espacio público será la consolidada

por la edificación existente a excepción de las indicadas en
los planos como alineaciones de nuevo trazado, así como las
propuestas por la Unidades de Ejecución.

a) Línea de fachada:

- Subzona UAD-1: La alineación a vial o espacio público
será la consolidada por la edificación existente. Excepcional-
mente, se mantendrán los retranqueos actuales derivados de
operaciones unitarias en manzanas completas. En este caso
el retranqueo existente es obligatorio, prohibiéndose expresa-
mente la realineación a vial.

- Subzona UAD-2: La alineación es la indicada, en cada
caso, por el planeamiento de desarrollo específico del sector.

Para cualquier caso, el retranqueo será unitario en cada
frente de manzana.

c) Cerramiento de parcela. Las vallas que se ejecutan
sobre la alineación a vial se realizarán con elementos sólidos
y opacos hasta una altura mínima de 1,00 metros y máxima
de 1,20 metros y hasta 2,20 metros con cerramiento ligero,
valla no opaca o elementos vegetales.

Las vallas medianeras tendrán una altura máxima de 2,50
metros y podrán ser opacas. Dicha altura se medirá respecto
a la cota de terminación del terreno superior, no pudiendo
existir salto de rasantes o diferentes entre terrenos colindantes
superior a los 1,20 metros.

2. Parcelación.
a) Parcela mínima: La superficie mínima de parcela edi-

ficable será la siguiente:

- En UAD-1: 100 m2 o la existente.
- En UAD-2: La definida en el planeamiento de desarrollo.

b) Fachada mínima: La fachada mínima admisible de
parcela no podrá ser inferior a:

- En UAD-1: 7 metros.
- En UAD-2: 7 metros.

3. Ocupación máxima de parcela. El porcentaje máximo
de ocupación de parcela será el siguiente:

- UAD-1: 85%.
- UAD-2: La definida en el planeamiento de desarrollo.

4. Edificabilidad neta máxima y techo máximo edificable (e).
Para cada subzona será el siguiente:

- UAD-1: 1,60 m2t/m2s.
- UAD-2: Las determinadas por el planeamiento de

desarrollo del Plan General.

5. Número máximo de plantas y altura máxima regu-
ladora.

a) El número máximo de plantas permitido será de dos
plantas, es decir, planta baja más una planta alta.

b) La altura máxima reguladora será de 7 metros conforme
al criterio de medición de alturas definido en las «condiciones
generales de la edificación».

6. Sótano.
Se permite una planta sótano destinada exclusivamente

a garaje y/o almacén conforme a las condiciones generales
de la edificación y uso, con la excepcionalidad de la no obli-

gatoriedad de disponer de en rampa la meseta del 5% en
los cuatro primeros metros.

7. Edificación conjunta y unitaria de parcelas.
Para las dos subzonas:

1. En manzanas completas o ámbitos con superficie supe-
rior a 3000 m2 promover actuaciones que consistan en edi-
ficación de conjunto o promoción unitaria de nueva planta,
con espacios comunes mancomunados. Se autorizarán pre-
viamente por el Ayuntamiento con las siguientes condiciones
excepcionales de ordenación:

a) Se formulará un único proyecto correspondiente a una
manzana completa, a efectos de obtener una tramitación única
de licencia de obra.

b) El número de viviendas en ningún caso excederá del
resultante de aplicar las condiciones de parcela mínima para
cada subzona.

c) La edificabilidad y el porcentaje de ocupación máxima
de suelo resultante del conjunto de la ordenación no superarán
la aplicación de los índices correspondientes sobre la totalidad
de la superficie de la manzana. El resto de los parámetros
serán de aplicación particularizada, para cada edificación.

d) A los espacios libres comunes resultantes de la orde-
nación se les deberá conferir totalmente o en parte la condición
de mancomunadas.

2. En los casos cuyo objetivo sea exclusivamente la orde-
nación de parcelas será necesario tramitar un proyecto de
reparcelación que cumpla con todas las condiciones de orde-
nación contenidas en esta sección.

8. Salientes.
a) Salientes No Ocupables.
1. En planta baja y hasta una altura máxima de 3 metros

desde la rasante cumplirán las condiciones establecidas en
las condiciones generales de la edificación. Se exceptúan aque-
llas edificaciones con alineación obligatoria retranqueada, don-
de se permitirán salientes con vuelo máximo de 0,50 m.

2. En plantas altas se permiten salientes no ocupables
con un vuelo máximo de 30 cm.

b) Salientes Ocupables.
1. Se prohíbe todo tipo de «salientes ocupables cerrados»

en fachadas con alineación a vial. En edificaciones con ali-
neación retranqueada obligatoria se permitirán salientes ocu-
pables cerrados siempre que cumplan las condiciones gene-
rales, su vuelo máximo sea inferior a 50 cm y el porcentaje
del ancho total de los cuerpos volados sea inferior al 30%
respecto al total del ancho de la fachada.

2. Se permiten «salientes ocupables abiertos» en planta
alta, siempre que se encuentren a una altura superior del
acerado de 3,00 m, con un vuelo máximo de 0,30 m. En
edificaciones retranqueadas, las condiciones específicas de los
salientes ocupables abiertos, coinciden con las reflejadas en
el apartado anterior.

Art. 8.2.5.3. Condiciones de uso (e).
1. Uso característico. Para todas las subzonas el uso

característico será el residencial/vivienda unifamiliar en sus
dos categorías.

2. Uso complementario.
- Garaje Tipo I.
3. Uso compatible.
- Comercial en 1.ª Categoría.
- Oficina en 1.ª Categoría.
4. Uso alternativo.
- Docente y Social en 1.ª y 2.ª Categoría.
- Hotelero.
5. Uso prohibido.
- El resto.
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Sección 6.ª Zona industrial

Art. 8.2.6.1. Definición, ámbito de aplicación.
Comprende las edificaciones y suelo con uso industrial

grafiados en los planos de ordenación completa OC y de cali-
ficación B con la nomenclatura IND.

Comprende las áreas destinadas a uso industrial desarro-
lladas en virtud de las anteriores Normas Subsidiarias en los
sectores urbanizables S2 y S6 ubicadas entorno a la carretera
de Villaviciosa.

Art. 8.2.6.2. Condiciones de ordenación y edificación.
1. Alineaciones y separación a linderos:

- La edificación quedará retranqueada con respecto a la
alineación de vial un mínimo de 5,00 m, salvo en los casos
especificados en la documentación planimétrica específica del
planeamiento de desarrollo aprobado, donde se indique un
retranqueo fijo respecto a la alineación a vial.

- A linderos privados, la separación de la edificación será
de 3,00 metros a cada uno de ellos, salvo en los casos espe-
cificados en la documentación específica del planeamiento
de desarrollo aprobado, donde se indique un retranqueo fijo
respecto a linderos, o en su caso no exista la obligatoriedad
de dicha separación.

2. Parcelación.
a) La parcela mínima deberá cumplir simultáneamente

los parámetros:

- Superficie mínima 350 m2.
- Fachada mínima 11 m.

b) A efectos de segregación o parcelación, se cumplirán
las especificaciones siguientes:

- Serán recayentes a vía o espacio público.
- La superficie mínima será la indicada en el apartado a).
- La longitud mínima de fachada a vial será de 11 metros.

3. Edificabilidad neta máxima.
La edificabilidad neta máxima será 1,30 m2t/m2s.
4. Porcentaje de ocupación máxima (e).
La ocupación máxima permitida queda determinada por

las condiciones de alineación (retranqueos de fachada) y sepa-
ración a linderos que para cada parcela establece el planea-
miento de desarrollo.

5. Altura máxima reguladora y número máximo de plantas.
La altura máxima edificable será de 8,00 metros con un

número máximo de dos plantas. La altura mínima libre en
planta baja será de 4,00 metros.

Por justificadas razones técnicas derivadas de las carac-
terísticas de la industria de que se trate, podrá aumentarse
la altura máxima.

6. Cerramiento de parcela.
Los cerramientos de las parcelas a vial o espacios públicos

tendrán una altura máxima de 1,00 metro con elementos sóli-
dos y opacos, y hasta una altura máxima de 2,50 m con
cerramiento ligero y transparente.

7. Condiciones estéticas.
La edificación tratará todos sus paramentos como fachada,

prohibiéndose específicamente el mantenimiento de fábricas
no vistas o no acordes con la calidad de obra acabada.

Queda expresamente prohibido el uso de materiales reflec-
tantes en las cubiertas.

Art. 8.2.6.3. Condiciones de uso (e).
1. Uso característico.
El uso será el industrial en todas sus categorías, quedando

excluidas las calificadas como insalubres, nocivas o peligrosas

que no hayan obtenido la declaración de impacto ambiental
favorable de la Consejería de Medio Ambiente.

2. Uso complementario Garaje tipo I.
3. Usos compatibles.
- Oficinas en 2.ª Categoría.
- Comercial en 1.ª Categoría.
- Relación en 1.ª y 2.ª Categoría.
- Deportivo en 1.ª Categoría.
4. Usos alternativos.
- Hotelero.
- Comercial en 2.ª y 3.ª.
- De relación y espectáculo en 1.ª, 2.ª y 3.ª Categoría.
- Uso dotacional con todos sus usos pormenorizados en

2.ª Categoría.
5. Usos prohibidos.
- Los restantes y expresamente el residencial.

Sección 7.ª Zona terciaria

Art. 8.2.7.1. Definición y ámbito de aplicación.
Comprende las edificaciones y suelo con uso terciario gra-

fiados en los planos de ordenación completa OC y de cali-
ficación B con la nomenclatura CO.

Art. 8.2.7.2. Condiciones de ordenación y edificación.
1. Alineaciones y separación a linderos:

- La edificación quedará obligatoriamente alineada a vial
y se desarrollará entremedianeras, salvo que, en su caso, el
planeamiento de desarrollo específico determine una alinea-
ción retranqueada obligatoria y/o condiciones específicas de
implantación, en relación al área donde se implanta.

- Excepcionalmente y para los casos particulares de la
implantación de la edificación en manzana completa, las ali-
neaciones de ésta respecto a la alineación a vial será libre,
debiéndose presentar obligatoriamente un anteproyecto que
justifique convenientemente las mismas en relación a los usos
y actividades a desarrollar, así como su adecuada integración
en el entorno urbano.

2. Parcelación.
a) La parcela mínima deberá cumplir simultáneamente

los parámetros:

- Superficie mínima 350 m2.
- Fachada mínima 12 m.

b) A efectos de segregación o parcelación, se cumplirán
las especificaciones siguientes:

- Serán recayentes a vía o espacio público.
- La superficie mínima será la indicada en el apartado a).
- La longitud mínima de fachada a vial será de 15 metros.

3. Edificabilidad neta máxima (e).
La edificabilidad neta máxima será 1,30 m2t/m2s, o en

su caso, la que determine el planeamiento de desarrollo.
4. Porcentaje de ocupación máxima.
La ocupación máxima permitida será del 100% en planta

baja y del 80% en planta alta.
5. Altura máxima reguladora y número máximo de plantas.
La altura máxima edificable será de 8,00 metros con un

número máximo de dos plantas. La altura mínima libre en
planta baja será de 4,00 metros.

6. Cerramiento de parcela.
En su caso, los cerramientos de las parcelas a vial o

espacios públicos tendrán una altura máxima de 1,00 metro
con elementos sólidos y opacos, y hasta una altura máxima
de 2,50 m con cerramiento ligero y transparente.
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Art. 8.2.7.3. Condiciones de uso (e).
1. Uso característico.
- Comercial en 1.ª, 2.ª y 3.ª Categoría.
2. Uso complementario.
Garaje tipo I.
3. Usos compatibles.
- Oficinas en 2.ª Categoría.
- Relación en 1.ª y 2.ª Categoría.
- Deportivo en 1.ª Categoría.
4. Usos alternativos.
- Hotelero.
- Oficinas en 3.ª Categoría.
- De relación y espectáculo en 2.ª y 3.ª Categoría.
- Uso dotacional con todos sus usos pormenorizados en

2.ª Categoría.
5. Usos prohibidos.
- Los restantes y expresamente el residencial e industrial.

TITULO IX

NORMATIVA PARA EL SUELO URBANIZABLE

CAPITULO 1

Desarrollo y ejecución del suelo urbanizable

Art. 9.1.1. Definición y delimitación (e).
1. Constituyen los suelos urbanizables aquellos suelos

que como tales han quedado delimitados en la documentación
gráfica, en los planos de ordenación estructural OE-A y de
ordenación completa OC-B de Clasificación de suelo. La tota-
lidad de los mismos quedan incluidos en la categoría de suelo
urbanizable sectorizado en relación al art. 47 b) de la LOUA.

2. El Plan en previsión del crecimiento urbano necesario
para garantizar el desarrollo de la ciudad a medio plazo y
conforme al modelo previsto en torno al núcleo principal esta-
blece el suelo necesario para el uso residencial y para el uso
industrial. Estratégicamente y atendiendo a la demanda y reso-
lución de la segunda residencia, el Plan define el suelo nece-
sario para absorber este uso residencial especializado deno-
minándolo uso de segunda residencia.

3. Los sectores de suelo urbanizable y sistemas generales
adscritos propuestos en relación a los usos globales estable-
cidos, así como los sistemas generales no adscritos a un área
de reparto, por encontrase ejecutados en su totalidad, pero
que se incorporan o incluyen a la clasificación, son los
siguientes:

Art. 9.1.2. Desarrollo del suelo urbanizable (e).
1. Instrumentos de planeamiento. El Suelo Urbanizable

sectorizado se desarrollará mediante los correspondientes Pla-
nes Parciales, salvo los sistemas generales que se desarrollaran
mediante Planes Especiales conforme al Título II de estas Nor-
mas. Los Planes Parciales no podrán modificar las determi-
naciones de edificabilidad, densidad, tipología y cesiones esta-
blecidas por el PGOU.

La ejecución o transformación, conforme a las determi-
naciones definidas en el Plan, de los sistemas generales no
incluidos en área de reparto y señalados en el artículo anterior,
y en su caso si fuese necesario, se llevará a cabo directamente
mediante obra pública ordinaria, salvo la edificación, de acuer-
do con la legislación que sea aplicable por razón de la admi-
nistración actuante.

Los Planes Parciales tendrán por objeto el establecimiento
de la ordenación detallada y precisa para la ejecución integrada
de cada sector delimitado en el suelo urbanizable por este
Plan General.

Los Planes Parciales se redactarán por el Ayuntamiento,
o en su caso por los particulares, de acuerdo con el art. 31.3
de la LOUA. El ámbito para la redacción de los Planes Parciales
será el de los sectores completos definidos en el presente
PGOU.

2. Tramitación y contenido:

a) La tramitación de los Planes Parciales se ajustará a
las determinaciones establecidas en el art. 32 de la LOUA.

b) Como contenido documental del Plan Parcial tendrá
como mínimo los documentos, conforme al art. 19.1 y asi-
mismo los documentos previstos en los artículos 57 al 64
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del Reglamento de Planeamiento, R.D. 2159/78, o, en su
caso, el vigente.

3. Determinaciones.
Los Planes Parciales, en virtud de la LOUA, contendrán

las determinaciones siguientes:

a) Respetando densidades y edificabilidades asignadas
al sector en el PGOU, la delimitación de las zonas conforme
a la ordenación urbanística, con asignación de usos porme-
norizados, tipologías edificatorias acordes al modelo adoptado
de ordenación, y su regulación mediante ordenanzas propias
o por remisión a la propia del Plan General.

b) Fijación de la superficie y características de las reservas
para dotaciones, incluidas las relativas a aparcamientos, de
acuerdo a las previsiones contenidas en el Plan General, y
los estándares y características establecidas en la LOUA y su
reglamentos de aplicación.

c) Trazado y características de la red de comunicaciones
propias del sector, de acuerdo a las determinaciones de las
fichas de planeamiento, y de su enlace con el sistema general
de comunicaciones, previsto por el Plan, con señalamiento
de alineaciones, rasantes y zonas de protección de toda la
red viaria, y previsión de aparcamientos en la proporción míni-
ma establecida por la Ley.

d) Características y trazados de las redes de abasteci-
miento de agua, alcantarillado, energía eléctrica, telecomu-
nicaciones y de aquellos otros servicios que prevea el Plan
Parcial y sus enlaces con otras redes existentes.

e) Evaluación económica de la ejecución de las obras
de urbanización y, en su caso, de las dotaciones.

f) Plan de etapas para ejecución de obras de urbanización
y en su caso de la edificación.

g) Plan de Etapas para el desarrollo de las determinaciones
del Plan en el que se incluya la fijación de los plazos para
dar cumplimiento a los deberes de cesión, equidistribución
y urbanización en la Unidad de Ejecución que comprenda
el sector, y de solicitar licencia de edificación una vez adquirido
el derecho al aprovechamiento urbanístico.

Los Planes Parciales que se refieren a iniciativa particular
deberán contener además de las determinaciones anteriores,
las siguientes:

a) Modo de ejecución de las obras de urbanización seña-
lando el sistema de actuación.

b) Compromisos que se hubieran de contraer entre el
urbanizador y el Ayuntamiento, y entre aquel y los futuros
propietarios, en orden a:

- Plazos de ejecución de las obras de urbanización e
implantación de los servicios, en su caso.

- Construcción, en su caso, de edificios destinados a dota-
ciones comunitarias de la urbanización, no incluidas entre
las obligaciones generales impuestas por la Ley.

- Conservación de la urbanización, expresando si correrá
a cargo del Ayuntamiento, de los futuros propietarios de par-
celas o de los promotores, con indicación en los dos últimos
supuestos del período de tiempo al que se extenderá la obli-
gación de conservar.

Art. 9.1.3. Regulación general.
El Plan General regula su desarrollo en Planes Parciales

mediante las disposiciones generales contenidas en estas Nor-
mas, así como mediante las determinaciones de carácter
estructural y pormenorizado contenidas en este Título, en las
Fichas de Planeamiento Reguladoras de los Sectores y en los
planos de «Calificación, Usos y Sistemas».

Las determinaciones para cada sector del Suelo Urba-
nizable sectorizado se especifican en sus fichas correspon-
dientes anexas a las presentes Normas.

Art. 9.1.4. Determinaciones de ordenación para el suelo
urbanizable de carácter estructural (e).

Las determinaciones de carácter estructural que se regulan
en estas Normas, y que se recogen en las Fichas y planos
de ordenación estructural son las siguientes:

a) La asignación del índice de edificabilidad bruta para
el sector.

b) La asignación de los usos globales correspondientes.
c) En su caso, la densidad máxima admisible de viviendas

para dicho sector.
d) El porcentaje mínimo de aprovechamiento objetivo esta-

blecido por el Plan para el sector, con destino a viviendas
con algún tipo de protección pública conforme a los arts. 1
y 2 del Decreto 202/2003.

e) El área de reparto y su aprovechamiento medio
correspondiente.

Art. 9.1.5. Determinaciones de ordenación de carácter
pormenorizado.

Las determinaciones de carácter pormenorizado que se
regulan en estas Normas, y que se recogen en las Fichas
de Planeamiento y planos de ordenación completa son las
siguientes:

1. Los objetivos, criterios y directrices de ordenación inte-
rior para el sector con relación al sistema viario, sistema de
espacios libres y a la zonificación residencial:

Respecto al sistema viario.
- El carácter vinculante del viario primario y/o estructura

viaria definido en los planos de ordenación del Plan General.
- La geometría de la malla viaria local y las continuidades

previstas en la ordenación del Plan General con las vías exis-
tentes en suelo urbano se mantendrán obligatoriamente,
pudiendo ajustarse por criterios debidamente justificados deri-
vados de la topografía del terreno u otros parámetros.

- El dimensionamiento mínimo para el viario que se defi-
na y establecido en la Ficha de Planeamiento.

Respecto al sistema de espacios libres y dotaciones
públicas.

- Se respetará en lo posible, con los ajustes necesarios,
la situación y forma de las cesiones obligatorias de los sistemas
locales localizados en la ordenación del Plan General.

- En su caso se estable el carácter vinculante u orientativo
de su localización.

Respecto a la zonificación residencial.
- Se establece la vinculación, en su caso, de determi-

nados aspectos a la ordenación.
- Las ordenanzas particulares de los Planes Parciales res-

petarán las condiciones generales de edificación y uso con-
tenidas en el Título V de estas Normas, y complementariamente
establecerán las ordenanzas de zona, que en su caso sea
conveniente a efectos de introducir nuevas tipologías o deter-
minar variantes de las ya definidas en estas Normas, siguiendo
los criterios establecidos en estas normas y/o las ordenanzas
de aplicación o tipologías indicadas, orientativamente, para
cada sector.

2. Las previsiones de programación y gestión para orde-
nación pormenorizada de cada sector, indicando con carácter
vinculante:

- Los plazos para la ejecución de la ordenación porme-
norizada, ejecución del instrumento de planeamiento previsto
que presupone la aprobación definitiva del Plan Parcial
correspondiente.

- La iniciativa prevista para la formulación del planea-
miento, que sólo podrá ser realizada por los sujetos públicos
o privados legitimados para ello conforme a la LOUA.
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- El sistema de actuación previsto para la gestión de la
actividad de ejecución del sector-unidad de ejecución.

Art. 9.1.4. Desarrollo y ejecución de los Planes Parciales.
1. Los Planes Parciales que se formulen en cada uno

de los sectores en, contendrán a sí mismo, la división en
unidades de ejecución, señalando el sistema de ejecución
correspondiente a cada una de ellas. Para la delimitación de
Unidades de Ejecución se estará a lo dispuesto en los arts. 105
y 106 de la LOUA.

2. La ejecución de las determinaciones de urbanización
del Planeamiento se efectuará mediante los oportunos pro-
yectos de urbanización con arreglo a lo dispuesto en la regu-
lación específica sobre Normas de Urbanización.

3. La distribución de cargas y beneficios derivadas del
Planeamiento se efectuará por unidades de ejecución com-
pletas y con el mismo ámbito del proyecto de urbanización
correspondiente.

4. Los propietarios afectados por un Plan Parcial están
obligados a llevar a efecto las cesiones gratuitas de terrenos
que se destinen con carácter permanente a viales, parques
y jardines públicos, zonas de recreo y expansión, centros cul-
turales y docentes, y demás servicios públicos necesarios.
Dichas cesiones obligatorias y gratuitas se harán en favor del
municipio.

El Ayuntamiento está obligado a afectar, a los fines pre-
vistos por este Plan General y los correspondientes Planes
Parciales, el suelo que adquiera como consecuencia del cum-
plimiento de los deberes de cesión que recaen sobre los
propietarios.

5. Los solares resultantes con aprovechamiento lucrativo
no podrán ser edificados hasta tanto no se hayan efectuado
las cesiones de sistema local al servicio de la totalidad del
polígono y escriturado a nombre del Ayuntamiento, libre de
cargas y gravámenes, los solares correspondientes al 10%
del aprovechamiento del polígono o fase correspondiente.

6. El suelo destinado a dominio y uso público, así como
los terrenos sobre los que hayan de realizarse edificaciones
o instalaciones de servicios públicos, no podrán cambiar su
destino, sino por modificación del Plan Parcial correspondiente
o en su defecto por el Plan General.

Art. 9.1.5. Régimen Urbanístico de la propiedad.
1. Las facultades del derecho de propiedad en el suelo

urbanizable se ejercerán dentro de los límites y con el cum-
plimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la
LOUA y las presentes Normas.

2. Mientras no cuente con ordenación pormenorizada,
sólo podrán autorizarse las construcciones, obras e instala-
ciones correspondientes a infraestructuras y servicios públicos
y las de naturaleza provisional regulada en el art. 52.3 de
la LOUA.

3. La aprobación de la ordenación pormenorizada del sue-
lo urbanizable determina el régimen urbanístico aplicable con-
forme al art. 54 de la LOUA.

Art. 9.1.6. Cesiones de suelo. Reparto de cargas.
1. Los propietarios de suelo urbanizable cederán al Ayun-

tamiento, como mínimo:

- La superficie total de los sistemas generales adscritos
y demás dotaciones correspondientes a viales y aparcamientos,
parques y jardines públicos, zonas deportivas públicas y de
recreo y expansión, centros culturales y docentes y demás
servicios públicos necesarios y precisos y necesarios para la
instalación y funcionamiento de los restantes servicios públicos
previstos.

- La superficie de suelo con aprovechamiento lucrativo,
ya urbanizada, precisa para materializar el 10% del aprove-
chamiento medio del área de reparto correspondiente, o en

su caso, su monetarización conforme a lo establecido en la
legislación vigente.

- La superficie de suelo correspondiente a los excedentes
de aprovechamiento.

2. Entre los propietarios de cada sector se practicarán
las oportunas operaciones de compensación o reparcelación
con las correspondientes adjudicaciones de terrenos, a efectos
de que el aprovechamiento de cada propietario sea el resultado
de aplicar a su superficie el 90 por 100 del aprovechamiento
medio del área de reparto correspondiente.

Art. 9.1.7. Cargas de urbanización.

Los propietarios de suelo situado en zonas aptas para
urbanizar, deberán abonar los costes de urbanización seña-
lados en los artículos 59 a 61 del Reglamento de Gestión
Urbanística de la Ley del Suelo o, en su caso, el vigente,
y los de ejecución o suplemento de las obras exteriores de
infraestructura sobre las que se apoye la actuación urbanística
tales como redes viarias de enlace con el núcleo de población,
instalación o ampliación de canalizaciones de servicios de
abastecimiento de agua, saneamiento, instalaciones depura-
doras y suministro de energía eléctrica, en la forma establecida
en el PGOU.

Art. 9.1.8. Areas de reparto y aprovechamientos medios (e).

1. El PGOU delimita conforme al art. 58 de la LOUA,
y se justifica en la memoria de ordenación, tres áreas de reparto
correspondientes a los usos globales en el suelo urbanizable,
incluyendo los sistemas generales adscritos en su caso en
las áreas, para su gestión, conforme establece la legislación
vigente e identificadas como:

AR-SUR.1: Area de reparto Suelo Urbanizable Residencial
1.ª residencia.

AR-SUR.2: Area de reparto Suelo Urbanizable Residencial
2.ª residencia.

AR-SUI: Area de reparto Suelo Urbanizable Industrial.

2. El Plan establece los siguientes coeficientes globales
de ponderación, de cada sector, obtenidos a partir de los coe-
ficientes de uso, tipología y localización del mismo, calculados
y justificados en la memoria justificativa del Plan:
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3. Los aprovechamientos medios correspondientes en
cada área de reparto, calculados conforme al art. 60 de la
LOUA son los siguientes:

4. Los sectores con exceso de aprovechamiento sobre
el medio de su área de reparto, deberán ceder la superficie
de suelo edificable sobre la que se sitúe el exceso de
aprovechamiento.

5. Los cuadros resumen de los aprovechamientos en cada
área de reparto especifican la cuantía de este exceso, en su
caso, para cada sector. La distribución y adscripción concreta
de los Sistemas Generales a cada plan parcial será realizada
por el Ayuntamiento a lo largo de la gestión del Plan. Los
planes parciales deberán especificar en estos supuestos la
cuantía del exceso, a efectos de adjudicar el mismo, tras las
oportunas operaciones de reparcelación, a los propietarios de
suelo destinados a sistemas generales que no sean objeto
de expropiación o a la Administración actuante, en otro caso.

TITULO X

REGULACION Y DETERMINACIONES GENERALES
EN SUELO NO URBANIZABLE

CAPITULO 1

Delimitación. Categorías, Tipos y Régimen Jurídico

Art. 10.1.1. Delimitación.
El suelo no urbanizable es el grafiado con tal carácter

en los planos de ordenación estructural OE del territorio A1
y de ordenación completa OC para la totalidad del municipio
B1. Está constituido por todos los terrenos pertenecientes a
esta clase en función de los criterios establecidos en el artículo
46 de la LOUA.

Art. 10.1.2. Definición.
Constituyen el Suelo No Urbanizable los terrenos que el

PGOU clasifica dentro de esta categoría conforme al art. 46
de la LOUA, por:

a) Tener la condición de bienes de dominio público natural
o artificial o estar sujetos a limitaciones o servidumbres por
razón de éstos, cuyo régimen jurídico demande, para su inte-
gridad y efectividad, la preservación de sus características.

b) Estar sujetos a algún régimen de protección por la
correspondiente legislación administrativa, incluidas las limi-
taciones y servidumbres así como las declaraciones formales

o medidas administrativas que, de conformidad con dicha
legislación, estén dirigidas a la preservación de la naturaleza,
la flora y la fauna, del patrimonio histórico o cultural o del
medio ambiente en general.

c) Ser merecedores de algún régimen especial de pro-
tección o garante del mantenimiento de sus características,
otorgado por el propio instrumento de planeamiento, por razón
de los valores e intereses en ellos concurrentes de carácter
territorial, natural, ambiental, paisajístico o histórico.

d) Ser objeto por los Planes de Ordenación del Territorio de
previsiones y determinaciones que impliquen su exclusión
del proceso urbanizador o establezcan criterios de ordenación
de usos, de protección o mejora del paisaje y del patrimonio
histórico y cultural, y de utilización racional de los recursos
naturales en general, incompatibles con cualquier clasificación
distinta a la de suelo no urbanizable.

e) Considerarse necesaria la preservación de su carácter
rural, atendidas las características del municipio, por razón
de su valor, actual o potencial, agrícola o ganadero, forestal,
cinegético o análogo.

f) Constituir el soporte físico de asentamientos rurales dise-
minados, vinculados a la actividad agropecuaria, cuyas carac-
terísticas, atendidas las del municipio, proceda preservar.

g) Ser necesario el mantenimiento de sus características
para la protección de la integridad y funcionalidad de infraes-
tructuras, servicios, dotaciones o equipamientos públicos o
de interés público.

h) Presentar riesgos ciertos de erosión, desprendimientos,
corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales.

i) Proceder la preservación de su carácter no urbanizable
por la existencia de actividades y usos generadores de riesgos
de accidentes mayores o que medioambientalmente sean
incompatibles con los usos a los que otorga soporte la
urbanización.

j) Ser improcedente su transformación teniendo en cuenta
razones de sostenibilidad, racionalidad y las condiciones
estructurales del municipio.

Art. 10.1.3. Normas Complementarias.
Serán de aplicación, con carácter complementario las

determinaciones del Plan Especial de Protección del Medio
Físico y Catálogo de Espacios y Bienes Protegidos de la Pro-
vincia de Córdoba (PEPMF.C).

Art. 10.1.4. Categorías y Tipos.
En Suelo No Urbanizable, y para la determinación del

régimen aplicable definido en las presentes normas, se dis-
tinguen cuatro categorías: Tres en función de los criterios reco-
gidos en el art. 10.1.2., estableciéndose en cada uno de ellos
una zonificación o calificación pormenorizada por tipos. La
4.ª categoría corresponde a los sistemas generales territoriales.

Sus límites, por tipos, vienen grafiados en los planos de
ordenación completa OC-B1 «Clasificación y calificación del
Territorio», a escala 1/10.000. Las determinaciones y regí-
menes específicos para cada uno de los tipos se desarrollan
en el Título XI de las presentes Normas.

Las mencionadas categorías dentro del Suelo No Urba-
nizable son:

1. El Suelo No Urbanizable de Especial Protección por
legislación específica. Comprende las distintas áreas del terri-
torio que en función de sus valores paisajísticos, históricos,
arqueológicos, científicos, ambientales o culturales, de riesgos
naturales, o en función de su sujeción para la protección del
dominio público, son incompatibles con su transformación de
acuerdo con los planes de ordenación territorial o conforme
a lo establecido en las legislaciones sectoriales que le sean
de aplicación. Se han delimitado los siguientes tipos:

1.ª S.N.U. E.P. Parque Natural Sierra de Hornachue-
los.

2.ª S.N.U. E.P. Parque Periurbano de la Sierrezuela.



BOJA núm. 7Página núm. 164 Sevilla, 12 de enero 2006

3.ª S.N.U. E.P. Complejo Serrano CS-19. Sierra More-
na Central.

4.ª S.N.U. E.P. Forestal Monte Público «Rozas de Pozue-
lo».

5.ª S.N.U. E.P. Vías Pecuarias.
6.ª S.N.U. E.P. Cauces Fluviales.
7.ª S.N.U. E.P. Histórico-Cultural.
8.ª S.N.U. E.P. Paisajístico-Natural «La Sierrezuela».

2. El Suelo No Urbanizable de Especial Protección por
planificación. Incluye las distintas áreas del territorio no pro-
tegidas específicamente por legislaciones sectoriales pero que
en función de sus valores agrícolas, forestales, paisajísticos
y naturales, identificados y descritos en la documentación urba-
nística, deben ser merecedores de un régimen de especial
protección y ello conforme a la planificación territorial y urba-
nística del modelo propuesto por el Plan. Se delimitan los
siguientes tipos:

1.ª S.N.U. de E.P. Paisajístico-Natural «Río Guadalqui-
vir».

2.ª S.N.U. de E.P. Agrícola «La Vega».
3.ª S.N.U. de E.P. Histórico-Cultural.

3. El Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural.
Los suelos que integran esta clase tienen en común que, sin
poseer valores sobresalientes que los hagan merecedores de
ser incluidos entre los suelos no urbanizables sujetos a especial
protección, se considera necesaria, no obstante, la preserva-
ción de su carácter rural, atendidas las características del muni-
cipio, por razón de su valor, actual o potencial, agrícola, gana-
dero, forestal, cinegético o análogo. Dentro de este grupo se
incluyen los siguientes tipos:

1.ª S.N.U. de Carácter Rural «La Campiña».
4.ª S.N.U. de Carácter Rural «Subcuenca Neogena».
5.ª S.N.U. de Carácter Rural «Zona de Transición

Sierra-Vega».

4. Sistemas Generales Territoriales. Los sistemas gene-
rales territoriales, respondiendo al concepto que establece la
Ley del Suelo, son aquellos elementos de infraestructura téc-
nica territorial existentes o propuestos y áreas específicas de
equipamientos dotacionales y áreas libres que vienen a con-
forman el modelo de planificación urbanística territorial y su
estructura orgánica. Los tipos de sistemas son:

- Sistema Territorial Viario y de Comunicaciones.
- Sistema Técnico de Infraestructura y Servicios.
- Sistema de Espacios Libres y Dotaciones Comunitarias.

Art. 10.1.5. Régimen del Suelo y actuaciones de interés
público.

1. A efectos de régimen del suelo no urbanizable y de
la materialización de los diferentes actos urbanísticos, se estará
a lo establecido en el art. 52 de la LOUA.

2. Para las Actuaciones de Interés Público se estará a
lo regulado en los arts. 42 y 43 de la LOUA.

3. Los actos de edificación, construcción, obras o ins-
talaciones no vinculados a la explotación agrícola, pecuaria,
forestal o análoga, tendrán una duración limitada, aunque
renovable, no inferior en ningún caso al tiempo que sea indis-
pensable para la amortización de la inversión que requiera
su materialización. El propietario deberá asegurar la prestación
de garantía por cuantía mínima del 10% de la inversión nece-
saria para materializar dichos actos, con el objeto de cubrir
los gastos que puedan derivarse de incumplimientos e infrac-
ciones, así como los resultantes, en su caso, de las labores
de restitución de los terrenos.

4. El Ayuntamiento establecerá mediante la correspon-
diente ordenanza la cuantía de la prestación compensatoria,
conforme a lo indicado en el art. 52.5 de la LOUA con relación
al tipo de actividad y condiciones de implantación.

Art. 10.1.6. Requisitos exigibles para la admisión a trámite
de Proyecto de Actuación o Plan Especial de Actuaciones de
Interés Público.

La admisión a trámite del Proyecto de Actuación o Plan
Especial se realizará en base a la concurrencia de los requisitos
exigibles a las Actuaciones de Interés Público (art. 42.1 de
la LOUA). Para la estimación de la concurrencia o no de cada
uno de los requisitos exigibles se tendrán en cuenta los siguien-
tes criterios:

1. Se valorará que concurre el requisito de utilidad pública
o interés social cuando concurra alguno de los siguientes
supuestos u otros de naturaleza análoga:

a) Venga determinada por la normativa sectorial que
proceda.

b) Se trate de un equipamiento necesario para el muni-
cipio.

c) Carácter estratégico de la actividad que se pretenda
desarrollar.

d) Genere efectos positivos relevantes y duraderos sobre
la economía local.

e) Mejore las condiciones de vida o genere empleo en
grupos desfavorecidos de la población o personas con dis-
capacidades.

2. La necesidad o procedencia de implantación en suelo
no urbanizable se valorará en base a los siguientes aspectos
y criterios:

1. Se estimará concurre la necesidad de implantación
en suelo no urbanizable en los siguientes supuestos:

a) Venga determinada por la propia naturaleza o carácter
de la actividad, que ligue el uso a emplazamientos concretos
en S.N.U. (actividades extractivas, actividades turísticas,
infraestructuras, clubes deportivos de actividades al aire libre,
etc.).

b) Ausencia de suelo urbano clasificado y apto para el
uso previsto. Se deberá justificar el estado o previsión y plazos
de desarrollo del suelo urbanizable del suelo destinado al uso
pretendido en el municipio, en su caso.

c) Carácter nocivo, insalubre, molesto o peligroso de la
actuación, que la haga incompatible con el suelo urbano.

d) Necesidad de gran superficie de terreno para la implan-
tación de la actividad, ya sea edificada o, sobre todo, no edi-
ficada (zona de almacenaje, acopio, aparcamiento de maqui-
naria, zona de secado al aire libre, etc.).

2. Se estimará la no procedencia de la implantación en
suelo no urbanizable cuando la actuación pueda producir evi-
dentes e importantes efectos negativos sobre el medio ambiente
o la ordenación urbanística, por concurrir situaciones análogas
a las siguientes:

a) El emplazamiento elegido sea inmediato a suelos urba-
nizables clasificados aunque éstos no se hayan desarrollado.

b) El emplazamiento elegido pueda coartar y/o malograr
desarrollos urbanísticos estratégicos fundamentales para el
municipio.

c) Se trate de una actuación discordante con el modelo
de ordenación territorial establecido en el documento de pla-
neamiento, y/o que genere graves agravios comparativos.

d) Afecte negativamente al mantenimiento de la calidad
y funcionalidad de las infraestructuras y los servicios públicos.
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e) Afecte gravemente o ponga en peligro la calidad de
vida de la población ya sea debido a la generación de ruidos,
vibraciones, contaminación del aire, suelo o agua; por generar
impactos ambientales severos sobre el medio abiótico, biótico
o paisajístico, o porque la actuación sea claramente susceptible
de padecer o intensificar riesgos naturales (geotécnicos, inun-
daciones, incendios).

3. La posibilidad de inducción de nuevos asentamientos
se valorará en base a lo establecido en el artículo 10.2.2
de las presentes Normas.

4. La compatibilidad con el régimen urbanístico. Para
que el uso sea autorizable en suelo no urbanizable deberá
cumplir las disposiciones de las presentes normas que le sean
de aplicación, así como las normas de aplicación directa reco-
gidas en el artículo 57 de la LOUA.

Art. 10.1.7. Régimen de parcelaciones, divisiones o
segregaciones.

1. En el suelo no urbanizable quedan prohibidas las par-
celaciones urbanísticas. Se considera parcelación urbanística
ilegal en suelo no urbanizable toda división (segregación o
fraccionamiento) simultánea o sucesiva de terrenos o fincas,
parcelas y solares en dos o más lotes, fincas, parcelas o solares
nuevos cuando incumplan la normativa sectorial o estas
normas.

2. En el suelo no urbanizable dicha división (segregación
o fraccionamiento) tendrá idéntica consideración cuando cada
uno de los lotes, fincas o parcelas a que dé lugar constituyan
unidades aptas para la edificación, incumplan las determi-
naciones de las Normas o puedan dar lugar a nuevos asen-
tamientos formando un núcleo de población según las con-
diciones que se establecen en estas Normas.

Por tanto se considerará parcelación urbanística cualquier
alteración de la situación jurídica o del titular de terrenos o
fincas y parcelas, mediante la constitución de regímenes de
propiedad horizontal o societaria, la celebración de compra-
ventas proindiviso y otras formas análogas, cuando la atri-
bución de cuotas permitan el uso individualizado de una parte
de aquellos equivalente o asimilables a los lotes, fincas o par-
celas a que se refiere el supuesto anterior.

3. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública
alguna en la que se contenga acto de parcelación sin la apor-
tación de la preceptiva licencia municipal o en su caso de
la declaración de innecesariedad de la misma que los Notarios
deberán testimoniar en ella.

El certificado de innecesariedad sólo se expedirá en el
suelo no urbanizable para aquellas segregaciones de naturaleza
rústica en cuanto su finalidad no sea la implantación de usos
urbanísticos.

4. Los actos realizados al amparo del texto de una norma
de las presentes Normas que persigan un resultado prohibido
o contrario al ordenamiento urbanístico general se considerarán
ejecutados en fraude de ley y no impedirán la debida aplicación
de la norma que se hubiera tratado de eludir.

CAPITULO 2

Condiciones generales en suelo no urbanizable

Art. 10.2.1. Ambito.
Las Normas contenidas en el presente Título serán de

aplicación a los suelos clasificados como No Urbanizables por
el PGOU.

Art. 10.2.2. Núcleo de población y formación de nuevos
asentamientos (e).

1. Se entiende por núcleo de población el conjunto de
edificaciones que pueda generar necesidades de infraestruc-
tura y servicios urbanos comunes, represente el asentamiento
de actividades específicas del medio urbano en detrimento

de las propias del medio rural o haga perder el carácter rural
al paisaje de su entorno.

2. Se considera que inducen a la formación de nuevos
asentamientos los actos de realización de segregaciones, edi-
ficaciones, construcciones, obras o instalaciones que por sí
mismos o por su situación respecto de asentamientos resi-
denciales o de otro tipo de usos de carácter urbanístico, sean
susceptibles de generar demandas de infraestructuras o ser-
vicios colectivos, impropios de la naturaleza de esta clase de
suelo.

Se considera que existe riesgo objetivo de formación de
nuevos asentamientos cuando se incumplan las normas de
implantación (generales y particulares) y tramitación conte-
nidas en este Título.

Además de la exigencia del cumplimiento de las citadas
normas de implantación, se adoptarán las siguientes medidas
para impedir la formación de nuevos asentamientos:

- Se extremará la vigilancia sobre la apertura, mejora o
reparación de caminos no integrados en proyectos de explo-
tación o transformación agraria o minera debidamente auto-
rizados por la Administración competente.

- Se instará a los Notarios y Registradores de la Propiedad
a no inscribir parcelas, resultantes de segregaciones de fincas,
cuya superficie sea inferior a la unidad mínima de cultivo,
salvo que previamente se aporte la correspondiente licencia
urbanística aprobatoria de la actuación.

- Se extremará la vigilancia para evitar que por parte de
las compañías suministradoras de energía eléctrica se efectúen
contratos para edificios y construcciones que carezcan de la
preceptiva licencia municipal de obras y para aquellas acti-
vidades que no cuenten previamente con licencia urbanística,
aún cuando en la solicitud de suministro especifiquen un des-
tino exclusivo de la actividad agraria. Para el uso del edificio
una vez terminada la obra, no se deberán efectuar contratos
con las compañías suministradoras hasta tanto no tengan del
Ayuntamiento la Licencia de 1.ª Ocupación.

Art. 10.2.3. Usos y tipos de edificaciones e instalaciones.
1. A efectos de estas Normas, los usos en el suelo no

urbanizable pueden ser:

a) Usos permitidos. Son aquellos, que previa licencia
municipal, pueden implantarse en este tipo suelo por ser acor-
des con las características naturales del mismo y relacionados
con el mantenimiento del medio rural.

b) Usos autorizables. Son aquellos usos o actividades en
los que concurren los requisitos de interés público y su implan-
tación es compatible con el régimen de la correspondiente
categoría de suelo.

c) Usos prohibidos. Son aquellos cuya implantación está
expresamente prohibida.

2. Las edificaciones e instalaciones en Suelo No Urba-
nizable se clasifican en 11 tipos, a cada uno de los cuales
le son de aplicación, además de estas normas generales, las
determinaciones específicas recogidas en sus artículos res-
pectivos.

Estos 11 tipos de edificaciones o instalaciones son:

- Edificación agrícola, forestal o agropecuaria.
- Edificación vinculada a las grandes infraestructuras.
- Servicios de carretera.
- Edificación pública.
- Instalación recreativa en el medio rural.
- Servicios turísticos.
- Industria.
- Infraestructuras.
- Instalación extractiva.
- Vertedero.
- Vivienda vinculada a fines agrarios.
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Art. 10.2.4. Condiciones generales de implantación.
Los actos de construcción, edificación e instalación que

se realicen en terrenos sujetos al régimen propio del suelo
no urbanizable deberán observar, siempre, y en cualquier caso
las siguientes reglas:

a) Ser adecuados y proporcionados al uso que se vinculen.
b) Tener el carácter de aislados.
c) No tener mas de dos plantas, salvo prescripción expresa

distinta de las presentes ordenanzas.
d) Presentar características tipológicas y estéticas ade-

cuadas a su ubicación y a su integración en el entorno.
e) Evitar la limitación del campo visual y la ruptura o

desfiguración del paisaje en los lugares abiertos o en pers-
pectiva de los núcleos o inmediaciones de las carreteras y
caminos con valores paisajísticos.

f) Asegurar la preservación de la naturaleza del suelo no
urbanizable en el que se implante.

g) No inducir a la formación de núcleos de población.
h) Adoptar las medidas necesarias para corregir, en su

caso, su incidencia urbanística, territorial y ambiental.
i) Garantizar el mantenimiento de la calidad y funcio-

nalidad de los servicios e infraestructuras públicos corres-
pondientes.

j) Compatibilidad con el régimen particular definido en
cada uno de los tipos de Suelo No Urbanizable definidos en
el Plan para la implantación de las edificaciones e ins-
talaciones.

k) Cumplimiento de la legislación específica o normativa
sectorial aplicable en razón de su uso o actividad, empla-
zamiento y bienes afectados.

l) Cumplimiento de la normativa de protección de estas
Normas desarrollada en el Título VI.

Además de estas condiciones generales de implantación
y dependiendo del tipo en que se encuadre la obra, se cum-
plirán las condiciones particulares que para cada uno de estos
tipos se señalen en su artículo correspondiente.

Dependiendo del tipo de edificación o instalación y de
las condiciones de la parcela, podrá eximirse de las Condi-
ciones Particulares de Implantación (distancias mínimas a
núcleos urbanos, ejes de carreteras y otras edificaciones) y
de edificación (separación a linderos y ocupación), siempre
que quede justificado y asegurado, en todo caso, el carácter
aislado de la instalación o edificación y que no exista posi-
bilidad de formación de núcleo de población en el lugar.

Art. 10.2.5. Condiciones de la edificación.
Salvo que se establezcan otras condiciones específicas

en la regulación de los tipos y usos de la edificación, las
condiciones generales para cualquier tipo de edificación serán
las siguientes:

a) Condiciones estéticas y paisajísticas.
Las construcciones y edificaciones deberán cumplir las

siguientes condiciones:
- Las edificaciones serán dignas en su construcción y

materiales, prohibiéndose aquellos que tengan carácter pro-
visional.

- Se plantarán árboles, preferentemente de especies
autóctonas, que protejan las propiedades colindantes y pre-
serven el carácter rural del entorno.

- Se adaptarán a las condiciones topográficas y ambien-
tales:

En caso de que se realicen terraplenes de 1,5 m de altura,
éstos se resolverán con taludes que no superen la proporción
1:3 o con muros de contención de altura inferior a 2,5 m.

Se garantizará la estabilidad de los citados taludes median-
te la plantación de vegetación. Se pondrá especial cuidado
en no alterar mediante movimientos de tierras la fisonomía,
relieve y topografía de la parcela y su entorno.

b) Cierres de finca.
- En todos los casos la cerca de cerramiento para el

desarrollo normal de los usos del suelo o aquellos autorizables
deberá realizarse bien mediante alambradas, empalizadas o
setos, debiendo adaptarse e integrarse en el medio rural o
entorno inmediato.

- Excepcionalmente y en base a las especiales carac-
terísticas de las instalaciones o edificaciones y a su necesidad
de protección y seguridad (cárceles, instalaciones militares,
etc.), se podrán autorizar cerramientos específicos.

c) Vertidos.
- Se ajustarán a lo establecido en la legislación específica

sectorial y en la normativa de protección, en concreto en el
Plan Especial de Protección del Medio Físico de la Provincia
de Córdoba (Título III de las Normas Generales de Regulación
de Usos y Actividades).

- Se garantizará la adecuada eliminación de residuos,
prohibiéndose cualquier vertido contaminante. En caso de que
la edificación o instalación tuviera fosa séptica, se garantizará
mediante los estudios necesarios, que no existe riesgo alguno
para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas.

- Se prohíbe la construcción de pozos negros o zanjas
filtrantes. Para cualquier actividad que pueda generar vertidos
de cualquier naturaleza, exceptuando las autorizadas para
conectar directamente con la red general de alcantarillado,
se exigirá la justificación del tratamiento que haya de darse
a los mismos, para evitar la contaminación de las aguas super-
ficiales y subterráneas. El tratamiento de aguas residuales
deberá ser tal que se ajuste a la capacidad autodepuradora
del cauce o acuífero del sector, para que las aguas resultantes
tengan la calidad exigida para los usos a que vaya a ser des-
tinada, dentro siempre del respeto a las normas sobre calidad
de las aguas que resulten de aplicación.

d) Condiciones generales de edificación.
1. Cualquiera que sea el tipo de edificación deberá

cumplir:

- La separación mínima a linderos públicos y privados
de la edificación será de 10 m o la que se regule especí-
ficamente en cada tipo de edificación.

- La altura máxima será de dos plantas, con una altura
de 8,00 m salvo en los casos particulares indicados en cada
tipo de edificación.

- La superficie edificable (techo máximo edificable) será
como máximo la que se fije para cada tipo de edificación
en función de la ocupación de suelo y de la altura de la
edificación.

2. Condiciones para la reforma, rehabilitación o amplia-
ción de las edificaciones tradicionales existentes. Se permitirá
la reforma, rehabilitación o ampliación de las edificaciones
tradicionales implantadas en el medio rural que no se encuen-
tren fuera de ordenación, conforme a las siguientes con-
diciones:

- La parcela mínima será la parcela catastral actual (a
la aprobación del Plan General) en la que se sitúa la edificación.

- Se mantendrá la tipología y composición, los materiales
y características constructivas, alturas y volúmenes de la edi-
ficación, y las características de las cubiertas, con las nece-
sarias adecuaciones o adaptaciones a las necesidades del nue-
vo uso.

- La ampliación de la superficie construida sólo será posi-
ble hasta ocupar el máximo del porcentaje establecido para
cada uso o tipo de edificación contemplado en estas Normas
sobre la parcela catastral.

3. Además de estas condiciones generales de la edifi-
cación, se cumplirán las condiciones particulares que para
cada tipo de edificación o instalación figura en su artículo
correspondiente.
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Art. 10.2.6. Tramitación.
Se estará a lo regulado en el art. 5.2.12 de estas normas.

Art. 10.2.7. Legislaciones sectoriales concurrentes.
En el caso de que un uso o actividad esté sujeta a una

o más legislaciones concurrentes, para la solicitud de licencia
municipal se deberá contar, en su caso, con la preceptiva
autorización del órgano competente a tenor del supuesto de
hecho que concurra en el emplazamiento elegido, aunque ello
no determine necesariamente la concesión o no de dicha licen-
cia. Por su especial transcendencia en el municipio cabe
destacar:

- Autorización por el órgano competente en materia de
aguas para todas las edificaciones e instalaciones que deban
emplazarse dentro de la zona de policía de los cauces fluviales
o en zonas inundables.

- Autorización del órgano ambiental competente para
todas las edificaciones e instalaciones que deban emplazarse
dentro de un espacio natural protegido.

- Declaración de Impacto Ambiental favorable, en el caso
de actividades sujetas a Evaluaciones de Impacto Ambiental e
Informe Ambiental favorable, para las actividades sujetas a
Informe Ambiental y Calificación Ambiental favorable, en su
caso, para las actividades sujetas a este trámite.

- Autorización del órgano competente en materia de turis-
mo, carreteras, minas, sanidad animal, etc., en su caso, en
función del tipo de actividad o edificación.

CAPITULO 3

Regulación de tipos de edificación y usos

Art. 10.3.1. Edificación agrícola, forestal o agropecuaria.
1. Definición. Edificaciones e instalaciones destinadas a

explotaciones de uso primario como agrícola, forestal y gana-
dero, vinculadas necesariamente a dicha explotación, que
guarden relación con la naturaleza, extensión y utilización de
la finca y se ajusten, en su caso, a los planes o normas de
los órganos competentes en materia de agricultura, ganadería,
montes, etc. No incluye el uso de vivienda vinculada a fines
agrarios.

2. Implantación. Además de cumplir las condiciones gene-
rales de implantación, serán de obligado cumplimiento las
siguientes condiciones particulares:

- Parcela mínima. A efectos de la posibilidad de edificar,
dependiendo del tipo de cultivo y en relación con la normativa
sectorial de aplicación se establecen como superficies mínimas
de parcela las siguientes:

Regadío: 0,25 Hectáreas.
Secano: 3,50 Hectáreas.

Para las instalaciones agropecuarias en terrenos de rega-
dío, la parcela mínima será de 1 hectárea.

Desde el presente Plan General, se establece una super-
ficie mínima de parcela en terrenos forestales de 10 hectáreas.

- Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos:
500 m. En el caso de que en una finca el cortijo o asiento
tuviera una implantación histórica en un determinado empla-
zamiento que no cumpliera la anterior condición, y que se
quisiera renovar la edificación, el Ayuntamiento podrá autorizar
la reimplantación de la edificación, siempre que no se aumente
el volumen de la misma, cumpla las condiciones estéticas
y paisajísticas y no contravenga la normativa de protección
sectorial específica que le sea de aplicación.

- Distancia mínima de la edificación a carreteras: Con-
forme a lo que disponga la Legislación de Carreteras.

3. Usos.
La explotación agrícola o ganadera vinculada a la finca

sobre la que se asienta, podrá albergar:

- Almacén de productos agrícolas y maquinarias, peque-
ños silos o depósitos de productos agrícolas, cosechas y maqui-
narias al servicio propio de la explotación.

- Cuadras, establos, porquerizas y gallineros. La edifi-
cación de la instalación agropecuaria podrá albergar una
vivienda para guarda.

- Aserraderos y explotaciones forestales.
- Invernaderos.
- Casetas para el establecimiento de instalaciones como

bombeo, riego, generadores, energía solar y transformadores.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: Justificadamente la que necesite la instalación.

En caso de superar las dos plantas o 8 m de altura, deberá
justificarse detalladamente en la solicitud de licencia tal
necesidad.

Ocupación: La edificación agrícola, o el conjunto de las
mismas, no ocupará en planta mas de 0,5% de la superficie
de la parcela de regadío y del 1% en las de secano. Para
el resto, edificación forestal o agropecuaria, la ocupación no
será superior al 2%.

Condiciones estéticas y paisajísticas:

- La cubierta será inclinada y de teja, salvo justificación
expresa, por razones técnicas o constructivas.

- Los paramentos exteriores, en general, se enfoscarán
y encalarán, prohibiéndose revestimientos cerámicos tipo azu-
lejo o ladrillo visto en grandes superficies, restringiéndose su
uso a simples recercados de huecos.

- En caso de que la edificación se organice alrededor
de un patio, éste tendrá unas dimensiones proporcionadas
a su altura y forma sensiblemente cuadrangular.

5. Otras condiciones. La regulación de estas actividades
y explotaciones se sujetará a los Planes y Normas del Ministerio
de Agricultura y de la Junta de Andalucía y a su legislación
específica, y en su caso, al procedimiento ambiental aplicable.

Art. 10.3.2. Edificación vinculada a grandes infraes-
tructuras.

1. Definición.
Construcciones e instalaciones vinculadas a la ejecución,

mantenimiento y servicio de las obras públicas.
2. Implantación.
Dada la especial vinculación de estas edificaciones a un

emplazamiento determinado y concreto, no se establecen con-
diciones particulares de implantación. Solamente se cumplirán
las condiciones generales, y en especial la normativa de pro-
tección y el PEPMF.C.

No obstante, el órgano competente estudiará especial y
detalladamente los casos en que se pretenda implantar este
tipo de edificaciones en las proximidades de núcleos de pobla-
ción, zonas de interés paisajístico, cauces fluviales, vías pecua-
rias, yacimientos arqueológicos, grandes masas forestales o
edificaciones habitadas.

Las construcciones e instalaciones que aquí se regulan
deberán estar contempladas en el proyecto de obra pública
de referencia.

3. Usos.
- Centros para mantenimiento de carreteras, autopistas,

autovías, túneles, etc.
- Plantas asfálticas para ejecución o mantenimiento de

carreteras.
- Edificaciones vinculadas a embalses, construcción y

mantenimiento de presas, grandes construcciones hidráulicas,
depósitos reguladores y canalizaciones de riego.
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- Edificaciones vinculadas a oleoductos, gasoductos,
depósitos de combustible y refinerías de petróleo.

- Edificaciones vinculadas a la red ferroviaria.
- Estaciones y subestaciones eléctricas.
- Edificaciones vinculadas a aeropuertos y helipuertos.
- Todas estas edificaciones podrán albergar viviendas

para el personal que necesariamente deba residir junto a la
instalación para su mantenimiento.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: La que necesite la instalación. En caso de superar

las dos plantas o 8 m de altura, deberá justificarse detalla-
damente en la solicitud de licencia tal necesidad.

Separación a linderos: La edificación principal se situará
a más de 25 m de los linderos de los terrenos afectados a
la instalación, en caso de que la legislación sectorial y espe-
cífica de la infraestructura no lo determinara.

Condiciones estéticas y paisajísticas: En caso de que la
edificación debiera situarse necesariamente en emplazamien-
tos de especial significación paisajística o muy visibles, se
estudiará cuidadosamente su definición arquitectónica, así
como su grado de integración paisajística en el medio. En
este supuesto, será necesario la presentación de un Estudio
de Integración Paisajística de la edificación, cuyos contenidos
básicos se definen en Título VI de las presentes Normas.

5. Tramitación.
Esta clase de actividades comprende usos sometidos a

procedimientos distintos para su autorización en suelo no
urbanizable:

a) La implantación de infraestructuras y servicios cuya
legislación sectorial establezca un procedimiento especial de
armonización o compatibilización con la ordenación urbanís-
tica (legislaciones de carreteras, ferrocarriles, obras hidráulicas
y aeropuertos) y las obras públicas con excepcional o urgente
interés público, no constituyen Actuaciones de Interés Público
y no requieren licencia municipal. El procedimiento a seguir
en estos casos será el establecido en el artículo 170.2 LOUA.

b) La ejecución y mantenimiento de infraestructuras y
servicios públicos a que se refiere el artículo 52.1.B.e. de
la LOUA, estarán sujetos a licencia municipal.

c) Las edificaciones o instalaciones no previstas en Planes
de Ordenación del Territorio, Plan General de Ordenación Urba-
nística o Plan Especial de desarrollo y las infraestructuras pri-
vadas al servicio de más de una explotación, que no se encuen-
tran en el supuesto expresado en el párrafo anterior, se con-
sideran Actuaciones de Interés Público y, por tanto, requerirán
Proyecto de Actuación o Plan Especial, según concurran o
no las condiciones que establece el artículo 42.4 LOUA. Su
tramitación se realizará de acuerdo con los artículos 42 y 43
de la LOUA.

Art. 10.3.3. Servicio de Carreteras.
1. Definición.
Edificaciones o instalaciones situadas junto a las carre-

teras destinadas al servicio de los usuarios de las mismas.
2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes con-
diciones particulares:

- Parcela mínima. No se establece.
- Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos

en general: No es recomendable una distancia inferior a 500 m.
- Distancia mínima a eje de carreteras: 25 m o la que

establezca la legislación específica en materia de carreteras
en cada momento.

- Distancia máxima a eje de carreteras: Según legislación
vigente.

- Distancia mínima a otras edificaciones: 250 m, salvo
que se agrupen en «áreas de servicios de carreteras». Estas
áreas podrán agrupar un máximo de tres edificaciones de «ser-

vicios de carreteras» y cumplirán las mismas condiciones de
implantación que los «servicios de carretera» individualizados,
salvo la distancia mínima entre un «área» y otro servicio de
carretera que será mayor a 250 x N m, siendo N el número
de edificaciones que integren el área.

3. Usos.
- Gasolineras con pequeños talleres anejos de reparación

de automóviles.
- Bares, restaurantes, hostales y moteles.
- Puestos de socorro, áreas de descanso y básculas

públicas.
- La edificación de servicios de carreteras podrá albergar

una vivienda para guardería dentro del propio edificio, siempre
que no represente más de un 30% de la superficie construida
total.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: Una o dos plantas (8 m).
Separación a linderos: La edificación se separará un míni-

mo de 10 m de los linderos de la parcela.
Ocupación: La edificación no ocupará en planta más de

un 25% de la superficie de la parcela.
5. Infraestructuras y dotaciones.
Se requerirán instalaciones de agua, energía eléctrica

mediante conexión a la red o producción propia, red de sanea-
miento interior y depuración de aguas residuales y acceso
rodado.

Se dotará de una plaza de aparcamiento por cada 25
m2 construidos con un mínimo de tres.

Se garantizará el tratamiento mediante arbolado y jar-
dinería y, en su caso, mobiliario para el pic-nic, en el resto
de la parcela no ocupada por la edificación y aparcamientos.

6. Otras condiciones.
La implantación de los servicios de carreteras requerirá

de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA, la formulación
y aprobación previa de un Proyecto de Actuación o Plan
Especial.

En caso de que se pretendiera constituir un «área de
servicios», se acompañarán además de la documentación
general los siguientes datos:

- Plano de situación a escala y con amplitud geográfica
suficiente para que se puedan apreciar las condiciones de
implantación para «área de servicio» que figuran en esta ficha.

- Plano de ordenación de los accesos, aparcamientos y
edificaciones que integran el área.

- Previsión de las instalaciones y servicios comunes con
los que va a estar dotada.

Art. 10.3.4. Edificación Pública.
1. Definición.
Edificación de titularidad o uso público que, conforme

a sus características propias de usos o interés público, haya
de emplazarse en el medio rural.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, se valorarán como orientativas las siguientes distancias
mínimas, teniendo no obstante en cuenta que el objetivo final
en la implantación de la edificación sea la máxima integración
en el medio rural y la inexistencia de tensiones urbanísticas.

- Distancia mínima de la edificación a los núcleos urba-
nos: 500 m.

- Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
- Parcela mínima: No se establece.

3. Usos.
- Cuarteles, centros de instrucción, edificaciones e ins-

talaciones militares.
- Conventos, monasterios, ermitas y edificaciones reli-

giosas.
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- Cárceles, centros penitenciarios y rehabilitación de
menores, toxicómanos y alcohólicos.

- Centros docentes, de formación sindical, profesional,
casa de ejercicios, noviciados y seminarios.

- Centros sanitarios y hospitalarios.
- Cementerios.
- Equipamiento social (siempre que se justifique la nece-

sidad de su implantación en el medio rural).
4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: La edificación tendrá un máximo de 2 plantas

(8 m). Excepcionalmente el órgano competente podrá autorizar
3 plantas en razón de las necesidades específicas, valorando
que no produzca impacto severo.

Separación a linderos: La edificación se separará un míni-
mo de 20 m de los linderos de la parcela.

Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 30%
como máximo de la superficie de la parcela.

5. Infraestructura y dotaciones.
Se requerirá instalación de agua potable, energía eléctrica

mediante conexión a la red o producción propia, red de sanea-
miento interior, fosa séptica, acceso rodado y aparcamientos
en función de su actividad sin que ello pueda suponer en
ningún caso la urbanización de la finca vinculada a la actua-
ción. Dependiendo del volumen de ocupación real, el Ayun-
tamiento podrá exigir la instalación de una depuradora, que
será obligatoria, en cualquier caso, en centros donde residan
o afluyan más de 100 individuos/día.

6. Tramitación.
Salvo la ejecución de dotaciones o equipamientos públicos

previstos en el planeamiento, que sólo requieren licencias
municipales, en el resto de los supuestos la implantación de
estos usos se tramitará de acuerdo con los artículos 42 y
43 de la LOUA.

Art. 10.3.5. Instalaciones recreativas en el medio rural.
1. Definición.
Instalaciones o conjuntos integrados destinados a posi-

bilitar el esparcimiento al aire libre, a facilitar la observación,
estudio y disfrute de la naturaleza o destinadas a actividades
recreativas en contacto con la naturaleza.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, cumplirán las siguientes condiciones particulares:

- Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación
a otras edificaciones: 250 m.

- Parcela mínima: No se establece.

3. Usos.
- Parques rurales.
- Adecuaciones naturalísticas.
- Adecuaciones recreativas.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: La edificación, en su caso, tendrá un máximo de

una planta.
Separación a linderos: Las edificaciones se separarán un

mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 0,5%

como máximo de la superficie de la parcela.
5. Infraestructuras y dotaciones.
Se dotará a la instalación de plazas de aparcamiento,

calculándose su número en base a la ocupación real máxima
de la instalación.

Contará asimismo con acceso rodado adecuado a las
características del medio rural.

6. Tramitación.
Salvo la ejecución de dotaciones o equipamientos públicos

previstos en el Plan, que sólo requieren licencias municipales,
en el resto de los supuestos la implantación de estos usos
se tramitará de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.

Art. 10.3.6. Servicios turísticos.
1. Definición.
Instalaciones o conjuntos integrados destinados al servicio

de la actividad turística. Se distinguen los siguientes tipos:

- Establecimientos para alojamiento turístico en el medio
rural.

- Establecimientos de restauración.
- Complejos de Ocio.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, cumplirán las siguientes condiciones particulares:

- Distancia mínima de las edificaciones o de la instalación
a otras edificaciones: 500 m.

- Parcela mínima: La catastral.

3. Usos.
- Establecimientos para alojamiento turístico en el medio

rural. Incluyen los establecimientos amparados en la ley
20/2002 de Turismo en el medio rural como: Campamentos
de turismo o camping, albergues juveniles o colonias escolares,
casas rurales, los establecimientos hoteleros y apartamentos
turísticos rurales, los complejos turísticos y villas rurales.

- Complejos de Ocio. Parques de atracciones, acuaparks,
parques temáticos, campo de golf y otros usos deportivos o
recreativos similares.

- Establecimientos específicos de restauración. Cafeterías
y restaurantes.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: La edificación tendrá un máximo de dos plantas.
Separación a linderos: Las edificaciones se separarán un

mínimo de 10 m de los linderos de la parcela.
Ocupación: Las edificaciones ocuparán en planta el 5%

como máximo de la superficie de la parcela.
5. Infraestructuras y dotaciones.
Deberán cumplir las establecidas en la legislación sectorial

de aplicación.
6. Otras condiciones.
La implantación de estos servicios y edificaciones se tra-

mitará de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.

Art. 10.3.7. Industria.
1. Definición.
Edificación o instalación destinada a la fabricación, manu-

facturación o elaboración, y almacenamiento de productos vin-
culados al medio rural, industrias peligrosas o aquellas indus-
trias que por su naturaleza y dimensiones no puedan situarse
en suelo urbano y requieran un emplazamiento aislado en
suelo no urbanizable.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes con-
diciones particulares:

- Distancia mínima a otras edificaciones: 100 m.
- Parcela mínima: 6.000 m2 o 40.000 m2 para el caso

de la Gran Industria.

3. Usos.
- Industrias y almacenes de carácter aislado, que por

su naturaleza o actividad necesitan de una gran superficie
de implantación. Tendrán éstas la consideración de Gran
Industria. Serán aquellas industrias con superficie en planta
edificada superior a los 10.000 m2 o aquellas que vinculen
una superficie transformada superior 15.000 m2. Podrán
albergar una vivienda para guarda.

- Industrias o instalaciones cuyo emplazamiento en el
medio rural se justifique específicamente por razones legales
o técnicas (como por ejemplo industrias nocivas o peligrosas).
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- Industrias vinculadas al medio rural en el que se ubican,
destinadas a la manipulación, almacenaje y/o transformación
de productos obtenidos de actividades primarias (agricultura,
ganadería, actividades cinegéticas y aprovechamiento forestal),
en la que la materia prima se obtiene mayoritariamente en
la explotación en la que se inserta la actividad o, en su defecto,
en terrenos de su entorno territorial próximo. Incluye, entre
otros, los siguientes usos: Almazaras en ámbitos olivareros,
industrias de transformación de productos hortofrutícolas en
ámbitos con agricultura de regadío, etc. Excluye naves para
usos exclusivamente comerciales, almacenamiento o de dis-
tribución.

- Industrias energéticas tales como centrales térmicas,
centrales térmicas de ciclo combinado (gas natural más com-
bustible fósil), plantas de biomasa, parques eólicos.

4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: La que necesite la industria. En caso de superar

las dos plantas o 8 m de altura deberá justificarse detalla-
damente su necesidad en la tramitación de la autorización
ante el órgano competente.

Separación a linderos: La edificación se situará a más
de 2 veces la altura de la edificación de los linderos de la
parcela, con un mínimo de 12,00 metros.

Ocupación: La edificación no superará en planta el 10%
de la superficie de la parcela, permitiéndose el 30% de ocu-
pación para el caso de Gran Industria.

5. Infraestructuras y dotaciones.
Se requerirá instalación de agua, energía eléctrica median-

te conexión a la red o producción propia, red de saneamiento
interior y depuración, y acceso rodado.

6. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de

acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.
Se entenderá que no hay Suelo Urbano vacante apto cuan-

do el existente no esté a las distancias requeridas por la legis-
lación específica sectorial, respecto a las demás actividades
urbanas, no existe suelo urbanizable desarrollado (planeamien-
to aprobado definitivamente) o cuando por el tamaño y carac-
terísticas de la instalación industrial no sea aconsejable su
implantación en el Suelo Urbano disponible.

Se redactarán obligatoriamente Estudio de Incidencia
Ambiental y Medidas Correctoras y/o Estudio de Integración
Paisajística cuando, a juicio del Ayuntamiento, la actividad
que se pretenda implantar pueda suponer un cambio sustancial
del territorio o afecten a lugares muy sensibles por motivos
paisajísticos, naturales, científicos, o histórico-culturales.

El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente
deberá especificar o justificar, en su caso, a cual de los usos
regulados en el presente artículo pertenece la actividad y com-
pletar el apartado B «Descripción detallada de la actividad»
con información referente al tipo de actividad, materias primas
utilizadas, procedencia de la materia prima, productos, pro-
cesos de producción, volumen de producción, número de
empleos directos e indirectos, mercado que se pretende cubrir
y residuos o emisiones generados por la actividad. Asimismo,
deberá constar una justificación del cumplimiento de la legis-
lación específica sectorial que le sea de aplicación en razón
de la actividad desarrollada por la industria que se pretende
implantar.

Esta información detallada servirá para estimar más feha-
cientemente la vinculación de la actividad al ámbito en el
que se inserta y si concurren los requisitos que exige la LOUA
para calificar a una actividad como Actuación de Interés Públi-
co en suelo no urbanizable.

Art. 10.3.8. Instalaciones extractivas.
1. Definición.
Instalación destinada a la obtención de materia prima

inorgánica del subsuelo o de superficie, pudiendo incluir un
posterior proceso de transformación inicial de esta materia.
Se engloba dentro de la actividad minera.

2. Implantación.
Dada la especial vinculación de estas instalaciones a un

emplazamiento determinado y concreto, no se establecen con-
diciones particulares de implantación.

No obstante, el órgano competente estudiará especial y
detalladamente los casos en que este tipo de instalaciones
pretendan implantarse en las proximidades de núcleos de
población, zonas de interés paisajístico, cauces fluviales, gran-
des masas forestales, edificaciones en el medio rural, etc.,
valorándose los perjuicios que ocasionaría en los casos seña-
lados la puesta en servicio de la explotación, y el impacto
ambiental, frente a los beneficios sociales que pudiera reportar.
Cuando la instalación extractiva se refiere a materias poco
valiosas o de extensa localización (graveras, canteras de arcilla,
etc.), el órgano competente podrá exigir a la misma las con-
diciones particulares de implantación definidas para las
«industrias».

3. Usos.
- Minas a cielo abierto.
- Minas subterráneas.
- Canteras.
- Graveras.
4. Condiciones de la instalación.
Además de cumplir la legislación específica sectorial que

le sea de aplicación y la normativa de protección, en concreto
el PEPMF.C, los vertederos de estas instalaciones se localizarán
en suelos no protegidos, lugares que no afecten significati-
vamente al paisaje, ni alteren el equilibrio natural, evitándose
su desprendimiento por laderas de montaña o su acumulación
en valles. En todo caso, se harán estudios que demuestren
que no alteran las escorrentías naturales de los terrenos.

En caso de que la instalación cuente con edificación, debe-
rá cumplir:

Altura: En caso de superar las dos plantas o 8 m de
altura deberá justificarse detalladamente su necesidad en la
tramitación de la autorización ante el órgano competente.

Cese de las explotaciones.
Una vez que estas instalaciones hayan cesado en sus

explotaciones, estarán obligadas a restituir el paisaje natural,
suprimiendo taludes y terraplenes y reponiendo la cubierta
vegetal.

6. Otras condiciones.
La implantación de estas edificaciones se tramitará de

acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.
El Proyecto de Actuación o Plan Especial correspondiente

deberá completar el apartado B «Descripción detallada de la
actividad» con datos pormenorizados relativos a:

- La actividad (materiales a extraer, extensión superficial
del recurso a explotar, volumen de extracción, vida útil de
la explotación, profundidad de la excavación, etc.).

- Estudio previo de no afección a restos arqueológicos,
cuando sea previsible su aparición.

Art. 10.3.9. Vertedero.
1. Definición.
Instalaciones destinadas al vertido y tratamiento, en su

caso, de escombros, residuos sólidos urbanos, residuos tóxicos
y peligrosos, escombros, enseres etc.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes con-
diciones particulares:

- Distancia mínima de la instalación a núcleos urbanos:
2.000 m.

- Distancia mínima de la instalación a eje de carreteras:
500 m.

Distancia mínima a otras edificaciones: 1.000 m.



BOJA núm. 7Sevilla, 12 de enero 2006 Página núm. 171

En el caso de vertederos de residuos inertes se podrán
atenuar estas condiciones de implantación, siempre que ten-
gan como objetivo modificaciones concretas e intencionadas
de la topografía o aprovechamiento de cavidades preexistentes
(canteras).

- Se situarán en lugares poco visibles y en donde los
vientos dominantes no puedan llevar olores a núcleos habi-
tados, vías de circulación o edificaciones en el medio rural,
exigiéndose por el órgano competente un estudio detallado
de este aspecto, así como de las repercusiones higiénicas,
sanitarias, ecológicas, paisajísticas y agrobiológicas que pueda
ocasionar su implantación.

- Parcela mínima: No se establece.
- Dentro del estricto cumplimiento de la normativa de

protección y del PEPMF.C, se asegurará la viabilidad ambiental
de la actuación, y en especial se garantizará la no afección
de los recursos hidrológicos y vías pecuarias.

3. Usos.
- Vertederos de Residuos Peligrosos.
- Vertederos de Residuos No Peligrosos.
- Vertederos de Residuos Inertes.
- Estercoleros y vertederos de chatarras.
- Cementerios de coches.
- Balsas de alpechín.
- Plantas de tratamientos de Residuos Sólidos Urbanos,

Reciclaje de Escombros, Plantas de Transferencia, etc.
4. Condiciones de la instalación.
En caso de que la instalación cuente con una edificación

para caseta, control, pequeña oficina, etc., cumplirá las
siguientes condiciones:

Altura: Una planta.
Separación a los linderos: 25 m.
Cerramiento de parcela: La parcela deberá estar cercada

en todo su perímetro con una valla que cumpla las deter-
minaciones señaladas en las condiciones generales de edi-
ficación. Junto a ella y rodeando la parcela sin solución de
continuidad, se dispondrán pantallas protectoras de arbolado
en doble fila con árboles de hoja perenne, estudiándose las
especies más idóneas.

5. Infraestructuras y dotaciones.
Se requerirá instalación de agua, energía eléctrica y acceso

rodado asfaltado, en caso de que se pretenda implantar un
vertedero de R.S.U.

6. Tramitación.
Salvo para la ejecución de servicio público previsto en

este Plan, que sólo requiere licencias municipales, en el resto
de los supuestos la implantación de estos usos se tramitará
de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.

Art. 10.3.10. Vivienda familiar vinculada a fines agrarios.
1. Definición.
Se entiende como tal la edificación de carácter residencial,

de uso permanente, temporal o estacionario, pero ineludible-
mente vinculada a un destino relacionado con fines agrícolas,
forestales o ganaderos. Se trata, pues, de una vivienda directa
e ineludiblemente vinculada a la explotación agropecuaria.

2. Implantación.
Además de cumplir las condiciones generales de implan-

tación, serán de obligado cumplimiento las siguientes con-
diciones particulares:

- Distancia mínima de la edificación a núcleos urbanos:
2.000 m.

- Distancia mínima a otras edificaciones residenciales:
200 m. No obstante, podrá situarse a menos de 200 m de
otra única vivienda, siendo en este caso la distancia mínima
de ambas a otras edificaciones 300 m.

La edificación principal y las auxiliares quedaran inscritas
en el círculo de superficie 2.000 m2. Ninguna edificación
secundaria distará más de 30 m de la edificación principal.

- Parcela mínima: 5 hectáreas.

Cultivos de regadío 3 ha
Cultivos de secano 5 ha
Dehesas y terrenos forestales 10 ha

3. Usos.
- Vivienda agraria. Aquella vinculada directamente a la

actividad agrícola, forestal o ganadera.
4. Condiciones particulares de la edificación.
Altura: Una o dos plantas (8,00 m).
Ocupación: La edificación ocupará en planta el 1,00%

como máximo de la superficie de parcela.
Separación a linderos: 10 m.
Composición: La composición del edificio deberá adecuar-

se en lo posible a la de las construcciones tradicionales rurales
de la zona donde se enclave, prohibiéndose por tanto esque-
mas compositivos tipo «chalet», propios de zonas urbanas.

Materiales: Se emplearán materiales adecuados al entor-
no. Todas las fachadas y cerramientos, que no sean de piedra
natural, se revocarán y pintarán.

Cubiertas: Las cubiertas serán generalmente inclinadas
y de teja cerámica.

Cerramiento de parcela: Es lo más deseable, para una
mayor integración de la edificación en el entorno, evitar el
cerramiento de la parcela; caso de realizarse, se ajustará estric-
tamente a lo señalado en las Normas Generales de este
Capítulo.

5. Tramitación.
La implantación de estas edificaciones requiere de Pro-

yecto de Actuación, por lo que se tramitará de acuerdo con
los artículos 42 y 43 de la LOUA.

Para su autorización el promotor deberá presentar en el
Ayuntamiento correspondiente, además de la documentación
que se indica en las Normas Generales, la documentación
registral, catastral, tributaria, agraria, etc., necesaria para acre-
ditar fehacientemente la naturaleza jurídica de los terrenos,
la actividad agraria que se desarrolla sobre ellos, la vinculación
de la vivienda a la actividad y la justificación de su necesidad.

Art. 10.3.11. Infraestructuras.
1. Se consideran como tales las infraestructuras públicas

o privadas que deban ejecutarse en el medio rural y que sean
de interés público o deban servir a una instalación o cons-
trucción de utilidad pública o interés social.

2. Tipos.
Se clasifican las infraestructuras interurbanas en los

siguientes grupos:

- De superficie:
K Carreteras.
K Vías férreas.
K Canales.

- Aéreas:
K Líneas de alta tensión.
K Líneas telefónicas.
K Estaciones base de telecomunicaciones.

- Subterráneas:
K Redes de agua.
K Emisarios.
K Gasoductos.
K Otras conducciones.

3. Protección ambiental.
Se estará a lo dispuesto en el Título V de la Ley 7/1994

de Protección Ambiental y el PEMF.C.
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4. Tramitación.
Esta clase de actividades comprende usos sometidos a

procedimientos distintos para su autorización en suelo no
urbanizable:

a) Las obras públicas ordinarias a que se refieren los
artículos 143.1 y 170.2, la implantación de infraestructuras
y servicios cuya legislación sectorial establezca un procedi-
miento especial de armonización o compatibilización con la
ordenación urbanística (legislaciones de carreteras, ferrocarri-
les y obras hidráulicas) y las obras públicas con excepcional
o urgente interés público, no constituyen Actuaciones de Inte-
rés Público y no requieren licencia municipal. El procedimiento
a seguir en estos casos será el establecido en el artículo 170.2,
LOUA.

b) La ejecución y mantenimiento de infraestructuras y
servicios públicos a que se refiere el artículo 52.1.B.e estarán
sujetos a licencia municipal.

c) La ejecución de nuevas infraestructuras no previstas
en Planes de Ordenación del Territorio, el Plan General de
Ordenación Urbanística o Plan Especial de desarrollo, y las
infraestructuras privadas al servicio de más de una explotación,
que no se encuentran en el supuesto expresado en los párrafos
anteriores (gasoductos, oleoductos, líneas de alta tensión, esta-
ciones base de telecomunicaciones, etc.), se consideran Actua-
ciones de Interés Público y, por tanto, requerirán Proyecto
de Actuación o Plan Especial, según concurran o no las con-
diciones que establece el artículo 42.4, LOUA. Su tramitación
se realizará de acuerdo con los artículos 42 y 43 de la LOUA.

TITULO XI

NORMATIVA ESPECIFICA EN SUELO NO URBANIZABLE

CAPITULO 1

Condiciones particulares del suelo no urbanizable de especial
protección por legislación

Sección 1.ª Suelo no urbanizable de especial protección
«Parque Natural Sierra de Hornachuelos»

Art. 11.1.1.1. Definición y normas generales (e).
1. Se incluyen dentro de esta clase de suelos, aquellos

terrenos incluidos en el Parque Natural de la Sierra de Hor-
nachuelos, el cual forma parte de la Red de Espacios Naturales
Protegidos de Andalucía, declarados en virtud de la Ley
2/1989, de 18 de julio. Quedan delimitados en los planos
de ordenación estructural OE-A1 y completa OC-B1.

2. La protección se realiza en razón de sus valores eco-
lógicos, paisajísticos, etc., de manera compatible con el
desarrollo sostenible de los municipios incluidos dentro del
Parque Natural.

Art. 11.1.1.2. Régimen particular de normativa (e).
En relación a la autorización de las actuaciones, cambios

de uso, categorías de uso, régimen de protección, régimen
de autorizaciones y limitaciones de uso en relación a la zoni-
ficación particular se estará a lo dispuesto en el Decreto
105/1994, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de
los Recursos Naturales y Plan Rector de Uso y Gestión del
Parque Natural Sierra de Hornachuelos, durante la vigencia
de éste o instrumentos que lo sustituyan.

- Cualquier actuación urbanística deberá contar previa-
mente con informe favorable de la Consejería de Medio
Ambiente, que ajustándose a las condiciones del PORN, con-
templará igualmente las condiciones que le sean de aplicación
por estas Normas.

- Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título X
se permiten en este tipo de suelo la implantación (conforme

a sus condiciones específicas y en armonización de aquellas
derivadas del PORN) de las siguientes edificaciones o ins-
talaciones y/o usos asociados.

a) Permitidos.
- Edificación agrícola, forestal o agropecuaria.
b) Autorizables.
- Sólo tendrán la consideración de construcciones o edi-

ficaciones de interés público, las destinadas a la gestión del
Parque Natural y al desarrollo del uso público en el mismo.

c) Prohibidos.
- El resto.

Sección 2.ª Suelo no urbanizable de especial protección «Par-
que Periurbano de la Sierrezuela»

Art. 11.1.2.1. Definición y normas generales (e).
1. Se incluyen dentro de esta clase de suelos aquellos

terrenos incluidos en el Parque Periurbano de la Sierrezuela
que forman parte de la Red de Espacios Naturales Protegidos
(E.N.P.) de Andalucía, declarados en virtud de la Ley 2/1989
por la que se aprueba el Inventario de E.N.P. y se establecen
las condiciones para su protección. Quedan grafiados en los
planos de estructural OE-A1 y completa OC-B1.

2. Se pretende dotar de protección a un espacio que,
al estar situado en las proximidades del núcleo urbano, se
utiliza por la población malena para su uso recreativo. Así,
respetándose el uso primordial del mismo, se le protege para
que su utilización no degenere los valores naturales que
encierra.

3. A este espacio se le otorga la consideración de Sistema
General de Espacios Libres en Suelo No Urbanizable.

4. Este espacio está incluido en el catálogo de Bienes
y Espacios Protegidos del PEPMF.C de la provincia de Córdoba,
concretamente como los Complejos Serranos de Interés
Ambiental denominados CS-19 «Sierra Morena Central». Le
son de aplicación las Normas Generales del Título II del Plan
Especial de Protección del Medio Físico y la norma 37 del
Título IV.

Art. 11.1.2.2. Régimen particular de normativa (e).
Dentro del Parque Periurbano, sólo se permiten los usos,

actividades y construcciones que, de acuerdo a la Orden por
la que se promulga, autorice la Consejería de Medio Ambiente.

El régimen de usos, no obstante y conforme a los criterios
del PGOU y en relación a la lesigilación sectorial de aplicación,
es el siguiente:

a) Permitidos.
- Ninguno.
b) Autorizables.
- Edificación pública (sólo la vinculada a la gestión del

Parque y desarrollo del uso público del mismo).
- Adecuaciones naturalísticas o adecuaciones.
- Infraestructuras. Sólo las subterráneas.
c) Prohibidos.
- El resto.

Sección 3.ª Suelo no urbanizable de especial protección «Com-
plejo Serrano CS- 19. Sierra Morena Central»

Art. 11.1.3.1. Definición y normas generales (e).
1. Identifica un espacio incluido en el Catálogo de Bienes

y Espacios Protegidos del PEPMF.C. de la provincia de Cór-
doba, concretamente en la categoría de Complejos Serranos
de Interés Ambiental, denominado CS-19 «Sierra Morena Cen-
tral». Le es de aplicación las Normas Generales del Título II
del Plan Especial de Protección del Medio Físico y la Norma 37
del Título IV. Quedan grafiados en los planos de ordenación
estructural OE-A1 y completa OC-B1.

2. Se incluyen en esta clase de suelo aquellos en los
que por sus valores naturales (biológicos, faunísticos y pai-
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sajísticos, etc.) interesa limitar la realización de actividades
constructivas o transformadoras del medio, a excepción de
aquellas necesarias para el aprovechamiento de los recursos
primarios y que resultan compatibles con el mantenimiento
de sus características y valores protegidos.

3. Se excluyen de esta clase de suelo los terrenos per-
tenecientes al Parque Natural de la Sierra de Hornachuelos
y los de la Sierrezuela de Posadas, todos ellos incluidos en
sendos tipos de S.N.U. regulados en esta sección primera.

Art. 11.1.3.2. Régimen particular de edificaciones e ins-
talaciones (e).

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título X
se permite en este tipo de suelo la implantación (conforme
a sus condiciones específicas y en armonización de aquellas
derivadas del PEPMF.C) de las siguientes edificaciones o ins-
talaciones y/o usos asociados:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola, forestal o agropecuaria.
- Instalaciones recreativas en el medio rural. Se permitirán

siempre que no afecten a elementos o masas de vegetación
de calidad, no introduzcan elementos que alteren significa-
tivamente el paisaje natural, ni alteren la topografía originaria
del mismo.

b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Infraestructuras.
- Instalación extractiva.
- Vivienda agraria.
- Servicios turísticos. Exclusivamente establecimientos

para alojamiento turístico en el medio rural.
c) Prohibidos:
- Edificación pública.
- Servicios de Carreteras.
- Servicios turísticos. El resto.
- Industria.
- Vertedero.

Sección 4.ª Suelo no urbanizable de especial protección fores-
tal. Monte Público «Rozas de Pozuelo»

Art. 11.1.4.1. Definición y normas generales (e).
1. Se incluyen en esta categoría de suelo los terrenos

forestales que poseen la condición de monte público, que cum-
plen funciones ecológicas, protectoras, de producción y pai-
sajísticas, debiendo ser objeto de protección y conservación
de los suelos, regulación de las alteraciones del régimen hidro-
lógico, protección de su biodiversidad, protección de la cubierta
vegetal y fauna silvestre, etc. Quedan delimitados en los planos
de ordenación estructural OE-A1 y completa OC-B1.

2. Se incluye en esta categoría de suelo el Monte Público
«Rozas de Pozuelo».

3. A este tipo de suelo le es de aplicación la Ley 2/1992,
de 15 de junio, Forestal de Andalucía y el Decreto 208/1977,
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía.

Art. 11.1.4.2. Régimen particular de edificaciones e ins-
talaciones (e).

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título
X se permiten en este tipo de suelo la implantación (conforme
a sus condiciones específicas y en armonización de aquellas
derivadas del PEPMF.C) de las siguientes edificaciones o ins-
talaciones y/o usos asociados:

a) Permitidos:
- Edificación vinculada exclusivamente al aprovecha-

miento forestal.

- Instalaciones recreativas en el medio rural, en relación
con las figuras de uso público definidas en el art. 103 del
Reglamento Forestal.

b) Autorizables:
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
- Infraestructuras.
c) Prohibidos:
- El resto.

Sección 5.ª Suelo no urbanizable de especial protección de
vías pecuarias

Art. 11.1.5.1. Definición y normas generales (e).
1. Se incluyen en esta categoría de suelo las Vías Pecuarias

tal y como establece el art. 39.1 del Decreto 155/1998, de
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Quedan
grafiados en los planos de ordenación estructural OE-A1 y
completa OC-B1.

2. En esta clase de suelo sólo están permitidos, aparte
del uso tradicional para tránsito ganadero, aquellos otros que
persigan el fomento de la biodiversidad, el intercambio genético
de especies faunísticas y florísticas, la movilidad territorial de
la vida salvaje, la mejora y diversificación del paisaje rural,
además del uso público y actividades compatibles y com-
plementarias.

3. Le son de aplicación las determinaciones previstas en
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y en el
Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento de Vías Pecuarias.

4. Dado que la red de vías pecuarias no se encuentra
deslindada, en los planos de ordenación se representa el tra-
zado de aquellas aproximadamente y a título orientativo. Las
Vías Pecuarias existentes en el término municipal, su anchura
legal y longitud aproximada son las siguientes:

1 En el tramo comprendido entre el término municipal
de Almodóvar del Río y la colada de Bellarrosa su anchura
está reducida a 20,89 m.

2 En el tramo comprendido entre la cañada Real Soriana
y el río Guadalquivir, su anchura está reducida a 20,89 m.

Art. 11.1.5.2. Modificaciones de trazado previstas por
la ordenación del Plan General (e).

1. De acuerdo a lo dispuesto en la Ley y Reglamento
de Vías Pecuarias, el Plan prevé los trazados alternativos para
aquellos tramos de vías pecuarias que se ven afectados por
los nuevos desarrollos urbanísticos. Los tramos afectados de
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vías pecuarias estarán a lo dispuesto en la Ley y Reglamento
de Vías Pecuarias y al desarrollo y determinaciones previstas
en el PGOU.

2. El trazado alternativo para los tramos afectados queda
recogido en el plano correspondiente de ordenación estructural
OE-A1 y completa OC- B1 «Clasificación y calificación del
Territorio».

3. Los nuevos trazados se clasifican dentro de la categoría
de Suelo No urbanizable de Especial Protección Vías Pecuarias,
otorgándoles la consideración de Sistema General a los efectos
de obtención de los suelos afectados y de su ejecución de
forma proporcionada al desarrollo del Plan.

Art. 11.1.5.3. Régimen particular de edificaciones e ins-
talaciones (e).

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título X
se permiten en este tipo de suelo la implantación (conforme
a sus condiciones específicas y en armonización de aquellas
derivadas de la Ley 3/1995) de las siguientes edificaciones
o instalaciones y/o usos asociados:

a) Permitidos:
- Ninguno, salvo los contemplados en el apartado 2 del

art. 11.1.5.1.
b) Autorizables:
- Infraestructuras.
c) Prohibidos:
- El resto.

Sección 6.ª Suelo no urbanizable de especial protección cauces
fluviales

Art. 11.1.6.1. Definición y normas generales (e).
1. Quedan incluidas en esta categoría de suelo y en rela-

ción al Real Decreto Legislativo 1/2001, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Aguas y sus Reglamentos,
aguas superficiales que forman parte del dominio público
hidráulico y sus márgenes para los que se prevé una serie
de normas para su protección fundamentalmente para las
siguientes zonas:

- Para la zona de servidumbre de cinco metros de anchura
para uso público.

- Para la zona de policía de 100 metros de anchura en
la que se condiciona el uso del suelo y las actividades que
se pueden desarrollar sobre él.

Quedan delimitados en los planos de ordenación estruc-
tural OE-A1 y completa OC-B1.

2. A estos suelos le son de aplicación la Ley 29/1985
de 2 de agosto, de Aguas y su Reglamento aprobado por
R.D. de 11 de abril de 1986, modificado parcialmente por
el R.D. de 30 de octubre de 1992 del Dominio Público
Hidráulico.

3. Se establece en ambas márgenes del cauce una banda
de 25 m a partir de la zona de servidumbre de uso público
como protección urbanística, donde es de aplicación el régimen
particular definido en el siguiente artículo.

Art. 11.1.6.2. Régimen particular de edificaciones e ins-
talaciones (e).

Conforme a las condiciones generales de aplicación ante-
riores de regulación de los tipos de edificaciones u obras defi-
nidos en la Sección 2.ª del Capítulo II de este Título se permite
en este tipo de suelo la implantación (conforme a sus con-
diciones específicas y aquellas derivadas del PEPMF.C) de
las siguientes edificaciones o instalaciones y/o usos asociados:

a) Permitidos.
- Edificación agrícola o forestal. Se prohíbe la agro-

pecuaria.
b) Autorizables:
- Infraestructuras.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras. Exclu-

sivamente las vinculadas al medio hidrológico.
- Instalaciones recreativas en el medio rural. Se permitirán

siempre que no afecten a elementos o masas de vegetación
de calidad, no introduzcan elementos que alteren significa-
tivamente el paisaje natural, ni alteren la topografía originaria
del mismo.

c) Prohibidos:
- El resto.

Sección 7.ª Suelo no urbanizable de especial protección
histórico-cultural

Art. 11.1.7.1. Definición y normas generales (e).
1. Se califican como tal las áreas o elementos de interés

o de alto valor científico por ser yacimientos arqueológicos,
conjuntos o elementos declarados como Bienes de Interés Cul-
tural, yacimientos en proceso de incoación de expediente o
yacimientos arqueológicos sin declaración legal expresa, aun-
que sí recomendada.

2. El Plan General identifica y localiza aproximadamente
en los planos de ordenación estructural OE-A1 y completa
OC-B1 los BIC y Yacimientos Arqueológicos más importantes
situados en el término municipal de Posadas.

Patrimonio Histórico: Declarados como Bienes de Interés
Cultural.

- Torre de la Cabrilla (km 28 Ctra. Córdoba-Posadas).
- Torre del Ochavo (km 150 Ctra. Almadén-Posadas).

Patrimonio Arqueológico:
- Minas de la Plata. Utilizada tanto por los árabes como

por los romanos.
- Canteras. Cantera romana para la extracción de piezas

arquitectónicas como columnas.
- Barranco del Búho. Edad de Bronce Medio.
- Chaparral de Páez y el Campillo.
- Casa del Guardia. Explotación minera de plomo argen-

tífero.
- La Corregidora. Almacén de aceite para su envasado.
- Cortijo de la Estrella. Villae romana.
- Cortijo de Paterna. Villae romana.
- Dehesa de Arriba. Alfares.
- Haza de los Látigos. Restos de villa romana con molino

aceitero.
- Mingaobe. Restos de un acueducto romano y alfares.
- Sierrezuela. Hallazgos de escoria de una mina de plomo

argentífero y un dolmen megalítico.

3. Le es de aplicación la legislación específica vigente,
en la actualidad Ley 1/1991, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, Decreto
32/1993, sobre el Reglamento de Actividades Arqueológicas
y Decreto 19/1995, sobre el Reglamento de Protección y
Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía y demás legis-
lación complementaria.

4. Se establece un ámbito o área de protección urbanística
correspondiente a un círculo de diámetro 100 m en torno
al elemento, donde es de aplicación el régimen particular defi-
nido en el siguiente artículo.

Art. 11.1.7.2. Régimen particular de edificaciones e ins-
talaciones (e).

- Se prohíbe todo tipo de edificación o actuación de movi-
miento de tierra, infraestructuras o modificación de la vege-
tación que pueda alterar el entorno y, de forma cautelar, todos
los usos regulados por el Plan para el área en la cual se
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ubique el elemento. No obstante, podrán ser autorizadas aque-
llas actuaciones, previamente aprobadas por la Consejería de
Cultura, que en base al conocimiento del mismo contemple
la no afección, o por el contrario, la mejora del elemento que
se protege.

- Complementariamente, a los Bienes de Interés Cultural
les será de aplicación la normativa específica para edificios
protegidos con Nivel 1 Protección Integral de estas Normas.

Sección 8.ª Suelo de especial protección paisajístico-natural
«La Sierrezuela»

Art. 11.1.8.1. Definición y normas generales (e).
1. Integra los terrenos intersticiales localizados entre el

Parque Periurbano de la Sierrezuela y el Monte Público «Rozas
de Pozuelo». Se ha considerado oportuno que la normativa
urbanística municipal lo identifique y se convierta en garante
de su preservación, fundamentalmente, en base a dos objetivos
concurrentes:

- Por un lado, la protección de los valores paisajísticos
intrínsecos y visuales de toda la Sierrezuela debidos, funda-
mentalmente, a su relieve emergente y a su importante cubierta
vegetal. Además, este espacio constituye, junto con el resto
del espolón montañoso en el que se integra, un telón de fondo
del Valle del Guadalquivir y un magnífico mirador tanto hacia
el Valle como hacia la Sierra.

- Por otro, el mantenimiento de la Biodiversidad y de
los procesos ecológicos esenciales.

El Plan General los grafía en los planos de ordenación
estructural OE-A1 y completa OC-B1.

2. Los terrenos delimitados están incluidos en el catálogo
de Bienes y Espacios Protegidos del PEPMF.C de la provincia
de Córdoba, concretamente dentro de la categoría Complejos
Serranos de Interés Ambiental, denominado CS-19 «Sierra
Morena Central». Les son de aplicación las Normas Generales
del Título II del Plan Especial de Protección del Medio Físico
y la norma 37 del Título IV.

Art. 11.1.8.2. Régimen particular de edificaciones e ins-
talaciones (e).

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título
X se permite en este tipo de suelo la implantación (conforme
a sus condiciones específicas y en armonización de aquellas
derivadas del PEPMF.C) de las siguientes edificaciones o ins-
talaciones y/o usos asociados:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola, agropecuaria y forestal.
- Instalaciones recreativas en el medio rural. Se permitirán

siempre que no afecten a elementos o masas de vegetación
de calidad, no introduzcan elementos que alteren significa-
tivamente el paisaje natural, ni alteren la topografía originaria
del mismo.

- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
b) Autorizables:
- Infraestructuras.
- Vivienda agrícola.
- Instalación extractiva.
- Servicios turísticos. Exclusivamente establecimientos

para alojamiento turístico en el medio rural.
c) Prohibidos:
- Edificación pública.
- Servicios turísticos. El resto.
- Servicios de carreteras.
- Industria.
- Vertedero.

CAPITULO 2

Condiciones particulares del suelo no urbanizable de especial
protección por planificación

Sección 1.ª Suelo no urbanizable de especial protección de
valores paisajístico-naturales «Río Guadalquivir»

Art. 11.2.1.1. Definición y normas generales (e).
1. El grado de desarrollo y notable amplitud en algunos

puntos del bosque de galería a lo largo del río Guadalquivir
lo hacen merecedor de una protección urbanística que garan-
tice su preservación e incluso la rehabilitación en algunos pun-
tos de clara vocación forestal pero en los que la vegetación
se encuentra muy deteriorada, normalmente como consecuen-
cia de la actividad extractiva actual o pretérita.

Además, constituye un elemento paisajístico de primer
orden, destacando su papel como línea visual de gran fuerza
por su continuidad e intensidad de trazo, y singular por su
marcado carácter meandriforme.

Por eso se ha considerado oportuno que la normativa
urbanística municipal identifique este elemento y se convierta
en garante de su preservación fundamentalmente en base a
dos objetivos concurrentes:

- Por un lado, la protección de los valores paisajísticos
intrínsecos y visuales de este elemento singular.

- Por otro, la preservación y mejora de la vegetación de
sus márgenes y de los procesos ecológicos esenciales que
se producen en este ámbito.

A estos suelos les es de aplicación el Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley de Aguas y sus Reglamentos.

2. El ámbito delimitado para estos suelos, que incluye
el cauce y riberas del río, queda reflejado en la planimetría
de las normas, planos de ordenación estructural OE-A1 y com-
pleta OC-B1. «Clasificación y Calificación».

Art. 11.2.1.2. Régimen particular de edificaciones e ins-
talaciones (e).

La implantación de cualquier uso de los regulados a con-
tinuación, contará previamente con la autorización preceptiva
de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir:

a) Permitidos:
- Edificación exclusivamente agrícola.
b) Autorizables:
- Instalaciones recreativas en el medio rural. Se permitirán

siempre que no afecten a elementos o masas de vegetación
de calidad, no introduzcan elementos que alteren significa-
tivamente el paisaje natural, ni alteren la topografía originaria
del mismo.

- Infraestructuras. Si bien en el caso de las aéreas y de
superficie sólo se permite el cruce del cauce, no trazados para-
lelos al mismo.

c) Prohibidos:
- El resto.

Sección 2.ª Suelo de especial protección de valores agrícolas
«La Vega»

Art. 11.2.2.1. Definición y normas generales (e).
1. Constituyen esta clase de suelo aquellos terrenos que

presentan una calidad agrológica muy buena, es decir, una
elevada capacidad productiva y un mínimo riesgo de pérdida
de dicha capacidad. Espacialmente se corresponden con los
suelos aluviales de la vega del Guadalquivir, incluidos en la
Clase II del Mapa de Clases Agrológicas de la Provincia de
Córdoba (Consejería de Agricultura y Pesca, 1999). El objetivo
de las NN.SS. en esta clase de suelo es la preservación de
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la identidad rural de los terrenos afectados mediante la con-
servación del recurso suelo, evitando la implantación de usos
que no estén directamente relacionados con la actividad agraria
que se desarrolla sobre él. La calidad agrícola de dichos suelos
es, en definitiva, muy alta, no sólo a escala municipal sino
también regional. Esta categoría aparece identificada y deli-
mitada en los planos de ordenación estructural OE-A1 y com-
pleta OC-B1 del Plan.

2. Dentro de este tipo, se identifica una «Zona de inun-
dación frecuente» en la que se considera que el riesgo de
inundación es alto. Para su delimitación se ha equiparado
esta zona a la zona inundable en períodos de retorno de 5
años en régimen natural por avenidas del Guadalquivir, y que
aparece delimitada en la planimetría informativa del Estudio
de Impacto Ambiental de estas Normas, realizada a partir de
la cartografía facilitada por la CHG.

Art. 11.2.2.2. Régimen particular de edificaciones e
instalaciones.

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título X
se permiten en este tipo de suelo la implantación (conforme
a sus condiciones específicas) de las siguientes edificaciones
o instalaciones y/o usos asociados:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola y agropecuaria.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
b) Autorizables. Sólo en los suelos no afectados con la

delimitación «Zona de inundación frecuente»:
- Infraestructuras.
- Instalación recreativa.
- Servicio de carreteras.
- Vertedero de inertes.
- Industria vinculada al medio rural (vega).
- Instalación extractiva.
- Vivienda agraria.
c) Prohibidos:
- Edificación pública.
- Servicios turísticos.
- Industria. El resto.
- Vertedero. El resto.

Sección 3.ª Suelo no urbanizable de especial protección por
valores histórico-culturales

Art. 11.2.6.1. Definición y normas generales (e).
1. Este tipo de suelo, de carácter puntual, identifica una

serie de elementos que forman parte del patrimonio histó-
rico-cultural de Posadas, pero que no gozan de protección
desde la legislación de patrimonio histórico. A veces, estos
elementos se encuentran más arraigados en el acervo cultural
de los habitantes de Posadas que otros elementos del patri-
monio histórico- artístico local.

2. Esta calificación atiende a la protección, conservación
y recuperación de este patrimonio, así como a difundir y fomen-
tar el conocimiento del mismo, y a establecer las condiciones,
en su caso, de intervención en el mismo o en su entorno.

3. El Plan identifica y localiza aproximadamente, estos
elementos en los planos de ordenación estructural OE-A1 y
completa OC-B1, conforme a la siguiente subcalificación en
función de la tipología de los mismos:

- Como patrimonio cultural: Fuentes, pilares y veneros.
Pilar del cortijo el Cura.
Pilar de Paterna.
Fuente de la Teja.
Fuente de los Bonillas.
Fuente del Almendro.

- Como patrimonio arquitectónico: Cortijos, Haciendas y
Lagares.

Lagar Alto.

Cortijo el Campillo Alto y Bajo.
Cortijo el Escorial.
Cortijo La Emparedada.
Cortijo Estrella baja.
Cortijo La Fundición.
Lagar.
Membrillar de Arriba.
Cortijo de Mingaobe.
Rancho de los Ciervos.
Edificaciones en Minas de la Plata.

- Como patrimonio natural: Según el Inventario de Arboles
Singulares de la Provincia de Córdoba promovido por la Dipu-
tación de Córdoba en el año 2001 y específicamente localizado
en suelo no urbanizable.

Acebuche (Olea europea). Junto a Sierrezuela/Arroyo de
Guadalbaida.

Art. 11.2.6.2. Régimen particular de edificaciones e ins-
talaciones (e).

1. Para el patrimonio cultural las únicas obras o actua-
ciones permitidas responderán al mantenimiento, conserva-
ción y puesta en valor del mismo. A estos efectos se define
un perímetro cautelar de protección en torno al elemento de
20 metros de radio, donde las posibles actuaciones urbanís-
ticas deberán ser aprobadas previamente por el organismo
competente o en su caso por el Ayuntamiento.

2. Para el patrimonio arquitectónico. Las edificaciones
podrán ser objeto de obras de conservación, rehabilitación,
y reforma recogidas en la normativa particular para Edificios
Protegidos en nivel 2.º Protección Estructural, definidas en
el Título VII con las siguientes condiciones específicas:

- Será obligatoria la conservación íntegra del modelo tipo-
lógico, entendiéndose por tal el mantenimiento de las edi-
ficaciones principales (vivienda, lagar, etc.), disposición de
patios, dependencias propias de la actividad originaria (za-
hurdas, almacén, pajar, etc.) y demás elementos de interés
que componen el conjunto.

- Se podrán realizar obras de reforma, siempre que las
mismas no afecten a las partes fundamentales del edificio,
entendiendo por tal, además de su estructura arquitectónica,
la de los elementos que la integran (altura, volúmenes, com-
posición de fachadas y cubiertas), con las necesarias ade-
cuaciones o adaptaciones a las necesidades del nuevo uso.

- La ampliación de la superficie construida sólo será posi-
ble hasta ocupar el máximo del porcentaje establecido para
cada uso o tipo de edificación contemplado en estas Normas
sobre la parcela catastral. En este caso, la ampliación se rea-
lizará de forma que afecte sólo a elementos o edificaciones
secundarias o en su caso, que completen las mismas.

La implantación de usos permitida o autorizable respon-
derá, en cada caso, al régimen particular establecido para
el suelo o tipo donde se ubique la edificación, quedando expre-
samente prohibidos, en cualquier caso, el uso de Industria.

3. Para el patrimonio natural. Será de aplicación el
art. 6.3.3 de estas Normas.

CAPITULO 3

Condiciones particulares del suelo no urbanizable de carácter
natural o rural

Sección 1.ª Suelo no urbanizable de carácter rural «La
Campiña»

Art. 11.2.3.1. Definición y normas generales.
Constituyen específicamente aquellos suelos de calidad

agrológica buena, con buena capacidad productiva pero con
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mayor riesgo de erosión que los terrenos de vega con los que
lindan. Desde el punto de vista urbanístico cabe reseñar los
condicionantes de tipo geotécnico que poseen debido a su
susceptibilidad a deslizamientos del terreno.

La superficie calificada con esta categoría de suelo aparece
grafiada en los planos de ordenación completa OC-B1.

Art. 11.2.3.2. Régimen particular de edificaciones e
instalaciones.

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título X
se permite en este tipo de suelo la implantación (conforme
a sus condiciones específicas) de las siguientes edificaciones
o instalaciones y/o usos asociados:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
b) Autorizables:
- Servicio de carreteras.
- Infraestructuras.
- Instalación recreativa.
- Vivienda.
- Edificación pública.
- Industria.
- Servicios Turísticos.
- Instalación extractiva.
- Vertedero.
c) Prohibidos:
- Ninguno.

Sección 2.ª Suelo no urbanizable de carácter rural «Subcuenca
Neógena»

Art. 11.2.4.1. Definición y normas generales.
Identifica una clase de suelo que penetra a modo de cuña

en Sierra Morena y que se caracteriza por una calidad agro-
lógica buena, con buena capacidad productiva y riesgo bajo
de erosión. Están identificados en el Mapa de Clases Agro-
lógicas de la Provincia de Córdoba como suelos de Clase III.
Poseen un valor añadido que es la existencia de un importante
acuífero en su subsuelo, que permite la puesta en regadío
de los terrenos afectados.

Quedan grafiados en los planos de ordenación completa
OC-B1 del Plan General.

Art. 11.2.4.2. Régimen particular de edificaciones e
instalaciones.

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título
X se permiten en este tipo de suelo la implantación (conforme
a sus condiciones específicas) de las siguientes edificaciones
o instalaciones y/o usos asociados.

En cualquier caso la implantación de cualquiera de los
usos permitidos o autorizables queda condicionada a garantizar
expresamente la no contaminación del acuífero existente en
el área:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
b) Autorizables:
- Edificación pública.
- Servicios turísticos.
- Infraestructuras.
- Instalación recreativa.
- Servicio de carreteras.
- Industria vinculada al medio rural.
- Vivienda.
c) Prohibidos:
- Instalación extractiva.

- Vertedero.
- Industria. El resto.

Sección 5.ª Suelo no urbanizable de carácter rural «Zona de
transición Sierra-Vega»

Art. 11.2.5.1. Definición y normas generales.
Banda de terrenos localizada entre las estribaciones de

Sierra Morena y la Vega. Constituyen esta clase de suelo, aque-
llos que poseen, en general, una calidad agrológica buena,
con buena capacidad productiva y riesgo bajo de erosión. Al
igual que los suelos de Campiña y de la Subcuenca Neógena,
pertenecen en su mayor parte a la Clase III del Mapa de Clases
Agrológicas de la Provincia de Córdoba. Parte de esta clase
de suelo se beneficia del agua para regadío suministrada por
el Canal del Bembézar.

Quedan delimitados en los planos de ordenación completa
OC-B1 del Plan General.

Art. 11.2.5.2. Régimen particular de edificaciones e
instalaciones.

Conforme a las condiciones de regulación de los tipos
de edificaciones u obras definidos en el Capítulo III del Título
X se permite en este tipo de suelo la implantación (conforme
a sus condiciones específicas) de las siguientes edificaciones
o instalaciones y/o usos asociados:

a) Permitidos:
- Edificación agrícola.
- Edificación vinculada a grandes infraestructuras.
b) Autorizables:
- Servicio de carreteras.
- Infraestructuras.
- Instalación recreativa.
- Edificación pública.
- Industria.
- Servicios Turísticos.
c) Prohibidos:
- Instalación extractiva.
- Vertedero.
- Vivienda.

CAPITULO 4

Condiciones particulares de los sistemas territoriales

Art. 11.3.1. Definición y normas generales.
1. Se definen como aquellos elementos, edificaciones o

instalaciones, públicas o privadas necesarios para articular la
estructura orgánica y modelo propuesto por el Plan General
para el territorio, y caracterizados por formar parte del conjunto
de elementos en materia de comunicaciones, espacios libres,
dotaciones e infraestructuras y servicios técnicos.

2. Queda delimitado este suelo en los planos de orde-
nación estructural OE-A1 y ordenación completa OC-B1, espe-
cificándose el tipo de Sistema General conforme al Título III:

- Sistema Territorial Viario y de Comunicaciones.
- Sistema Técnico de Infraestructura y Servicios.
- Sistema de Espacios Libres y dotaciones comunitarias.

3. La delimitación implicará la declaración de utilidad
pública y la necesidad de ocupación a efectos expropiatorios.

Art. 11.3.2. Régimen particular.
1. Para el desarrollo de los Sistemas Generales de Espacios

Libres delimitados en el presente artículo, a excepción del
Parque Periurbano La Sierrezuela, se requerirá la formulación
de un Plan Especial conforme a los objetivos especificados
en su ficha de planeamiento correspondiente.
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2. Será de aplicación el Título III de las presentes normas
urbanísticas.

3. Sólo se permiten los usos definidos, para cada sistema.
4. Para las Infraestructuras y Servicios, así como para

el sistema viario y de comunicaciones territoriales, se estará
a lo dispuesto en su propia normativa sectorial y, en particular,
en cuanto a zonas de servidumbres y afección y régimen.

5. Las Normas establecen una banda de protección defi-
nida por ambas paralelas a 30 m a ambos lados del eje del
trazado, específicamente para las vías de comunicación en
proyecto o propuestas. Estas áreas responden a la protección
cautelar mínima en la definición orientativa del trazado. Estas
vías son:

- Variante de la A-431 (Córdoba-Sevilla).
- Variante de la A-445 (Posadas-La Carlota).

6. Queda prohibida cualquier edificación o instalación
dentro de dichas áreas de protección hasta tanto no sea defi-
nitiva la definición del trazado de dichas infraestructuras, por
el órgano competente, estando en este caso a lo dispuesto
en el apartado 4 del presente artículo. Una vez ejecutado el
sistema, desaparece la protección cautelar y se aplica la nor-
mativa sectorial vigente y la de la zona en la que se inserta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICIONES TRANSITORIAS SOBRE VIGENCIA Y ADE-
CUACION DEL PLANEAMIENTO ANTERIOR EN EJECUCION

1. Delimitación.
El PGOU delimita en Sectores y Unidades de Ejecución

independientes aquellas áreas de suelo urbano y urbanizable
derivadas del anterior planeamiento general, con planeamiento
de desarrollo aprobado, tanto inicialmente, como provisional-
mente o con aprobación definitiva, y por tanto pendientes de
adquirir algunas de las restantes facultades urbanísticas. Estos
sectores y unidades de ejecución estarán en situación tran-
sitoria.

(Continúa en el fascículo 3 de 3)

2. Desarrollo y Ejecución. Area de reparto y aprovecha-
miento medio.

a) El desarrollo y ejecución de la Unidades de Ejecución
en situación transitoria se realizará conforme a las determi-
naciones previstas en el anterior planeamiento, en su apro-
bación definitiva y adecuándose a las condiciones señaladas
en las mismas.

b) El Plan define a cada Sector o Unidad de Ejecución
en situación transitoria, como una propia e independiente área
de reparto asignándole como aprovechamiento medio el corres-
pondiente al aprovechamiento medio resultante de la aplica-
ción del anterior planeamiento.

c) La ejecución de la urbanización y edificación quedarán
sujetas a las condiciones generales establecidas en el propio
planeamiento de desarrollo, o en su caso subsidiariamente
o complementariamente a establecidas en este Plan General,
y a la Normativa de zonificación tipológica que le sea de apli-
cación, en su caso.

3. Plazos para la ejecución.
Los planes e instrumentos de planeamiento en curso de

ejecución podrán continuar ejecutándose hasta la completa
materialización de sus previsiones dentro de los plazos por
ellos establecidos, o en su defecto de los tres años siguientes
a la entrada en vigor la LOUA.

DISPOSICIONES FINALES

Unica. Disposición derogatoria.
Quedan derogadas las Normas Subsidiarias de Planea-

miento Urbano de Posadas aprobadas con fecha 14 de febrero
de 1989 y los instrumentos de planeamiento que desarrollaron
sus determinaciones, sin perjuicio de lo establecido en las
disposiciones transitorias.

Posadas, septiembre 2002/marzo 2004.
Equipo Redactor: Antonio Peña Amaro (Arquitecto), Pedro

Peña Amaro (Arquitecto).
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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios

AYUNTAMIENTO DE DURCAL

ANUNCIO de bases.

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA SELEC-
CION MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION DE DOS PLA-
ZAS DE POLICIA LOCAL VACANTES EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO ENCUADRADA
EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA

SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de dos plazas vacantes en la plantilla y Relación
de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con la Resolución de la Alcaldía de 3 de
noviembre de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, con-
forme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales, se encua-
dran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
dotadas con las retribuciones correspondientes, y resultantes
de la Oferta de Empleo Público del año 2005 (BOE
22.10.2005).

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el pro-
cedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la instancia se acompañarán fotocopia compulsada
del DNI, del título exigido y resguardo acreditativo de haber
satisfecho el importe de los derechos de examen que asciende
a 30,05 euros, cantidad que deberá ser ingresada en la
siguiente cuenta corriente titularidad del Ayuntamiento de
Dúrcal:

Entidad: 2100 La Caixa.
Oficina: 2501 Dúrcal.
DC: 21.
C/C: 02 10000948.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.
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5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1) Un representante de la Consejería de Gobernación.
2) Un representante de la Junta de Personal.
3) Un representante propuesto por la Excma. Diputación

Provincial, licenciado en psicología.
4) Un representante propuesto por la Excma. Diputación

Provincial, licenciado en educación física, ciencias de la acti-
vidad física y el deporte o equivalente. A designar por el titular
de la Alcaldía.

5) Dos concejales a designar por el titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «F» en el supuesto
en que no exista ningún aspirante, cuyo primer apellido
comience por la letra «F», el orden de actuación se iniciará,
cuyo primer apellido comience por la letra «G», y así suce-
sivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en
la Resolución de la Secretaría General para la Administración
Pública de 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial Estado de
17 de enero).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-

rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses
de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas,
salvo que se acredite con certificación médica que persisten
las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros
6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.
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A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determina en el Anexo
III a esta convocatoria, y la resolución de un caso práctico
cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se calificará
de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener
como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5 en
la resolución práctica. La calificación final será la suma de
ambos dividida por 2. Para su realización se dispondrá de
3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento,
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-
sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.
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12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.
El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente
curso de ingreso, les hallará la nota media entre las califi-
caciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para la toma de posesión de cargos o funciones
públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30 /1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. Los ejercicios
se realizarán por el orden en que están relacionados y cada
uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.
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Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5.Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’05” 4’15” 4’25”
Mujeres 4’35” 4’50” 5’05”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial no debiendo sobrepasar en repo-

so los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.
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8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

TEMARIO

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado Español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la

libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del
artículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El pleno.
El alcalde. La comisión de gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.
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22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Dúrcal, 10 de noviembre de 2005.- El Alcalde-Presidente.

AYUNTAMIENTO DE BENALUA

ANUNCIO de bases.

Habiendo sido aprobadas en sesión plenaria ordinaria de
29 de agosto de 2005 y modificadas en sesiones plenarias
de 26 de septiembre y 19 de octubre de 2005 las bases
para la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local,
por el sistema de oposición libre, se convoca dicha plaza con
arreglo a las siguientes bases:

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y Relación
de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente
a la Escala de Administración Especial, subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con
las retribuciones correspondientes y resultante de la Oferta
de Empleo del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 2 de diciembre
de 2004, por la que se actualizan las marcas máximas en
pruebas selectivas para el ingreso, promoción interna y movi-
lidad a las distintas categorías de los cuerpos de la Policía
Local y en lo no previsto en la citada legislación, les será
de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen
Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los fun-
cionarios de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
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c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Benalúa, manifestando que reú-
nen todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que asciende a 21 E, cantidad que podrá será abo-
nada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento
o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal,
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante,
aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya
citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón
de edictos de este Ayuntamiento, se determinarán el día, la
hora y el lugar del comienzo de las pruebas, así como la
composición del Tribunal Calificador. Los aspirantes excluidos
dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir
del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando

aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

Los errores materiales o de hecho podrán ser subsanados
en cualquier momento de oficio o a petición del interesado,
conforme a lo dispuesto en el art. 105.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por los

siguientes miembros:

Presidente: El Alcalde de la Corporación o miembro de
la misma en quien delegue.

Vocales:
- Un representante de la Consejería de Gobernación.
- El delegado de personal de los funcionarios del Ayun-

tamiento de Benalúa.
- A designar por el Titular de la Alcaldía.
- A designar por el Titular de la Alcaldía.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien

delegue, con voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes.

6.2. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad, en base al cual al
menos la mitad más uno de sus miembros deberá poseer
una titulación correspondiente a la misma área de conoci-
mientos que la exigida para el ingreso y la totalidad de los
vocales de igual o superior nivel académico.

6.3. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de dos vocales y el Presidente o sus
suplentes indistintamente, teniendo competencia y plena auto-
ridad para resolver cuantas incidencias se presenten en el
proceso selectivo y que no se hallen previstas en las bases.

6.4. Los miembros del Tribunal se abstendrán de inter-
venir y los aspirantes podrán recusar a aquellos cuando con-
curran algunas de las causas previstas en los arts. 28 y 29
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las AA.PP. y del Procedimiento Administrativo Común, y
demás legislación aplicable.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán dere-
cho a la percepción de «asistencia y dietas», en la forma
y cuantía que señala la legislación vigente. A estos efectos
los componentes del Tribunal en esta convocatoria están cla-
sificados en la categoría segunda, de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 462/02, de 24 de mayo.

6.5. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios que sean escritos y,
que a juicio del Tribunal, no deban ser leídos ante el mismo,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los
aspirantes.

En las pruebas que se considere conveniente, el Tribunal
podrá recabar la colaboración de asesores en la materia de
que se trate, que actuarán con voz y sin voto.

El Tribunal responsable del proceso selectivo no podrá
aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes al de las plazas convocadas.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse de forma conjunta, se ini-
ciará con la letra M, que se aplicará a la primera letra del
primer apellido, según la lista de admitidos ordenada alfa-
béticamente, todo ello de conformidad con la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Pública de 10
de enero de 2005, BOE número 14, de 17 de enero.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.
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7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas al menos de antelación del comienzo de las
mismas, si se tratara del mismo ejercicio o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, modificada por
la Orden de 2 de diciembre de 2004, detalladas en el Anexo 1
de la presente convocatoria, y en el orden que se establece,
siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. Se calificará
de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de las pruebas, quedando la calificación, en el caso de que
superase todas las demás, condicionada a la superación de
las pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal deter-
mine al efecto, una vez desapareciesen las causas que moti-
varon el aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo
otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas, los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Prueba psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración de nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose, en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo debe-
rá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psico-
lógicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación por escrito, de los temas

o cuestionario de preguntas con respuestas alternativas pro-
puestos por el Tribunal para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria que se determinará en el
Anexo III a esta convocatoria, y la resolución de un caso prác-
tico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se cali-
ficará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obte-
ner como mínimo 5 puntos en las contestaciones y otros 5
en la resolución práctica. La calificación final será la suma
de ambas dividida por 2. Para su realización se dispondrá
de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2 Segunda fase: Curso de Ingreso.
Superar con aprovechamiento el Curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el Curso de Ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años a
contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha
de terminación de la fase oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de aspirante que deberá realizar
el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento
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dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base, habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en prácticas para la realización del Curso
de Ingreso, al aspirante propuesto por el Tribunal con los debe-
res y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
Curso de Ingreso para los Cuerpos de la Policía Local en la
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará al Ayuntamiento
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a
los aspirantes que superen el correspondiente Curso de Ingre-
so, les hallará la nota media entre las calificaciones obtenidas
en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, elevando
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento
como funcionario de carrera de la plaza convocada.

12.2. Tras la propuesta final, el funcionario en prácticas
será nombrado funcionario de carrera, el cual deberá tomar
posesión en el plazo de un mes a contar del siguiente al que
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente pres-
tar juramento o promesa de conformidad con lo establecido
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de
la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones
públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y Curso de Ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cual sea posterior
en el tiempo o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116, y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otros recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrán la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen las siguientes marcas para cada sexo y
grupos de edad: De 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de
30 a 34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad
correspondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes
el día de la celebración de las pruebas, salvo que superase
los 34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de
30 a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrán hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución, en el resto se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de apto.

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en la pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida a pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior.
Los hombres realizarán flexiones de brazos en suspensión

pura, y las mujeres lanzamiento de balón medicinal de 3
kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o en campo de deportes.
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Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigibles para cada grupo
de edad son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deportes o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. Los aspirantes se colocarán frente
a ésta sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí
y a la misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos por encima y
detrás de la cabeza y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizarán en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando. Las marcas mínimas exigidas (en
centímetros) para la superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4 Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9 ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres y a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojos y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
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en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgiccas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato digestivo que, a juicio

de los facultativos médicos dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo. Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales a causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencia a psicofármacos o

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de la Sociedad Médica de las
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado, concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado Español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales: Clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y el acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales, estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento, Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
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Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición. El recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia. Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo, Abastos, Mercado. Venta Ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo, Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Falta contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socio-económico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación. Velocidad, sentido,
cambio de dirección, adelantamientos. Obstáculos. Parada y
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos en la vía pública.

33. Accidentes de circulación. Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según normativa vigente. Procedimiento de averiguación
del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura social de Andalucía. Demografía, econo-
mía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas tecnologías,
patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
de Andalucía: Conceptos básicos, socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Benalúa, 9 de noviembre de 2005.- El Alcalde, Juan
Hidalgo Hernández.

AYUNTAMIENTO DE MONTALBAN

ANUNCIO de bases.

BASES PARA PROVEER EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE
POLICIA LOCAL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUN-

TAMIENTO, MEDIANTE OPOSICION LIBRE

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
oposición, de una plaza vacante en la plantilla y relación de
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la Policía Local,
de conformidad con la Resolución de la Alcaldía de fecha
10 de noviembre de 2005.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadra en el
grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, dotadas con
las retribuciones correspondientes, y resultantes de la Oferta
de Empleo Público del año 2005.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las
Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso,
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios
de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 de diciembre
de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas,
los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la pro-
moción interna y la movilidad a las distintas categorías de
los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la
citada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real
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Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local, Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decre-
to 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decre-
to 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de los funcionarios de Admi-
nistración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-
rior de Formación Profesional o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente con-
vocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presidencia
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cual-
quiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-

tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aún cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en
el art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá
publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el caso
de que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público
las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y
excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para su
subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos,
determinando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El titular de la Presidencia de la Corporación
o Concejal de la misma en quien delegue.

Vocales:
1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
2. Un representante de la Junta de Personal o Delegados

de Personal de la Corporación.
3. A designar por el titular de la Alcaldía.
4. A designar por el titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en

quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación
o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de
su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia
del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 28.2 de la Ley 30/92 ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. El orden de actuación de los opositores se iniciará

alfabéticamente por el primero de la letra «F» en el supuesto
de que no exista ningún aspirante, cuyo primer apellido
comience por la letra «F», el orden de actuación se iniciará
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «G»,
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y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en la Resolución de la Secretaría General para la Admi-
nistración Pública de 10 de enero de 2005 (Boletín Oficial
de 17 de enero).

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas:

8.1. Primera fase: oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: aptitud física.
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física que

se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, de
la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que
se establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en el caso de que superase todas
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de
aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al efecto,
una vez desaparecidas las causas que motivaron el aplazamien-
to. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de duración,
desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo que se acre-
dite con certificación médica que persisten las causas, en cuyo
caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: examen médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que garan-

tice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas

en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que
figura en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: psicotécnica.
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para la cate-
goría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

8.1.4. Cuarta prueba: conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas o

cuestionario de preguntas con respuestas alternativas propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo III a esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario. Se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos
en las contestaciones y otros 5 en la resolución práctica. La
calificación final, será la suma de ambos dividida por 2. Para
su realización se dispondrá de 3 horas, como mínimo.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter eli-
minatorio.

8.2. Segunda fase: curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría
a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas Muni-
cipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde
la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación
de la fase de oposición.
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9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará

pública la relación de aprobados por orden de puntuación,
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas, elevando al órgano correspondiente
del Ayuntamiento propuesta de los aspirantes que deberán
realizar el correspondiente curso selectivo.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, den-
tro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación
de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la Base 3.1 de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y uti-
lizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos
policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con
los deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario
de carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o
Escuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcio-
nales e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas
por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento ten-
drá lugar con la promoción en que efectivamente se realice
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos,
por causa que se considere injustificada e imputable al alumno,
producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la opo-

sición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente
las pruebas de selección en futuras convocatorias.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria.

El Tribunal, a los aspirantes que superen el correspon-
diente curso de ingreso, les hallará la nota media entre las
calificaciones obtenidas en las pruebas de la oposición y el
curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los
aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcaldía,
para su nombramiento como funcionario de carrera de las
plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión
en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la
fórmula para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier
otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-
chos e intereses.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de «apto»
será necesario no rebasar las marcas establecidas como máxi-
mas para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar
los mínimos de las pruebas A.2, A.3 y A.4.

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están
relacionados y cada uno es eliminatorio para realizar el
siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a
34 años. El opositor estará incluido en el grupo de edad corres-
pondiente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el
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día de la celebración de las pruebas, salvo que superase los
34 años, en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30
a 34 años.

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las
de resistencia general que podrá hacerse de forma colectiva
si así lo considera el Tribunal.

En la prueba de resistencia general se dispone de una
sola posibilidad de ejecución; en el resto se permitirá una
segunda realización cuando en la primera no se haya obtenido
la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona

totalmente llana de terreno compacto.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-

do la barra con las palmas de las manos desnudas, al frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla
de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”
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ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.
2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/hg de presión sistólica, y los 90 mm/hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,

a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos, musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.
Funciones. Organización del Estado Español. Antecedentes cons-
titucionales en España. La Constitución Española de 1978.
Estructura y contenido. La reforma de la Constitución Española.
El Estado Español como Estado Social y Democrático de Derecho.
Derechos y deberes constitucionales; clasificación y diferen-
ciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
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ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial del Estado. Las comunidades
autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura
y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; polí-
ticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

Montalbán, 15 de noviembre de 2005.- El Alcalde,
Florencio Ruz Bascón.
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